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FE DE ERRATAS

En la página 18 se ha omitido, por error de imprenta, el dibujo
de la figura 1, que insertamos a continuación.
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Fig. 1. Clasijrcación comarcal de los espacios forestales en la Comunidnd Valenciana.
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INTRODUCCION

El espacio forestal ha sido durante mucho tiempo materia
olvidada o marginada por los geógrafos en la mayor parte de
sus estudios. No deja de resultar paradójica la falta de consi-
deración de este importante aspecto del paisaje natural o la
superficialidad con que, a lo sumo, era analizado en algunas
investigaciones de enfoque regional. El atractivo que tradi-
cionalmente ha suscitado la temática del labrantío, por ser
éstos los espacios de la región mediterránea donde más estre-
cha se hace la relación entre el hombre y el medio, ha sido
una de las principales razones de la situación de descuido en
que ha permanecido esta parcela de la Geografía hasta fechas
recientes. Igualmente influyente ha sido la carencia o dificul-
tades de accesibilidad a las fuentes de investigación, así como
el enorme desconocimiento que sobre la materia han confesa-
do los propios ingenieros de montes y cuantos se han aproxi-
mado a su estudio desde mediados del siglo pasado, y aun
para determinados aspectos incluso en la actualidad.

Prueba del grado de ignorancia existente en torno a la
situación y verdadera extensión de los predios públicos son
los considerables errores de dimensionamiento que aparecen
en las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada. Hasta
tal punto llegaba el desconocimiento sobre la superficie
forestal, que, incluso en las memorias de reconocimiento de
los montes elaboradas çon objeto de la rectificación del Catá-
logo de 1862, los ingenieros confiesan su ignorancia, no sólo
acerca de las características e historial de predios forestales,
sino incluso sobre su propia existencia. Además es preciso
destacar el hecho de que durante mucho tiempo haya sido
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considerada esta temática como materia exclusiva del cuerpo
de ingenieros de montes, por lo que las demás disciplinas,
entre ellas la Geografía, no se habían aproximado a^su estu-
dio. Como única excepción relevante cabe citar los estudios
realizados por letrados sobre la naturaleza jurídica de las
diferentes clases de predios forestales y sobre las disposicio-
nes legislativas que han ido marcando su trayectoria.

Si bien es cierto que el estudio de los espacios forestales
cuenta con notables precedentes entre los autores del Regene-
racionismo, el interés de la temática y la demanda de infor-
mación sobre aspectos que han cobrado recientemente actua-
lidad evidenciaban la necesidad de llevar a cabo el estudio de
los montes de utilidad pública de la Comunidad Valenciana
desde una óptica geográfica, ya que las repercusiones territo-
riales del estado de conservación del monte mediterráneo
afectan no sólo a su entorno más próximo, sino también, y
sobre todo, a los espacios agrícolas de las partes bajas y a los
núcleos de población ubicados en las cuencas vertientes de
los cursos de aguas mediterráneos. Además, la función paisa-
jística que desempeñan estos enclaves de vegetación resulta
no menos importante en regiones que cuentan con un sector
terciario y turístico de fuerte arraigo y dinamismo.

^ En consecuencia, el interés que suscita el conocimiento del
ámbito forestal obedece no sólo a su importancia territorial,
sino también al alcance de los efectos que desencadena sobre
los demás sectores de la economía y a las consecuencias que
genera la fragilidad de su equilibrio ecológico. Aspectos tales
como las repoblaciones o los incendios forestales han alcanza-
do gran difusión y popularidad debido a la espectacularidad de
sus repercusiones espaciales y al modo en que han sido divul-
gados por los medios de comunicación. De todos modos, no
podemos restar importancia a cuestiones tales como los oríge-
nes de la titularidad de los predios públicos =difícil en muchos
casos de definir y justificar-, la mutación de aprovechamien-
tos forestales, los trabajos hidrológico-forestales, y otros
temas vinculados a la dinámica de los montes, a los que
hemos dedicado nuestra atención en este estudio.

Punto de partida ineludible en toda investigación es la defi-
nición del objeto del estudio. Conviene pues, en nuestro caso,
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comenzar aclarando el concepto de "monte" para, a continua-
ción, precisar la naturaleza y características de aquéllos que,
por sus condiciones, han merecido la declaración de utilidad
pública y la consiguiente inclusión en el Catálogo.

El análisis de los textos legales a partir de las Ordenanzas
Generales de Montes de 1833 nos ha permitido evidenciar
una progresiva mutación del concepto, materializada en la
transformación de un enfoque decididamente productivista y
acorde con el tipo de economía rural y doméstica de la
época', en una noción de planteamientos más ecológicos,
donde cobran mayor importancia tanto la función protectora
del monte como las medidas encaminadas a su defensa y con-
servaciónZ. Pese a que a primera vista esta aclaración concep-
tual pudiera quizá parecer innecesaria o superflua, es sin
embargo fundamental su consideración, tal y como han seña-
lado algunos autores', y ello por dos razones: en primer lugar
por la ignorancia existente en torno a la verdadera acepción
de la palabra "monte", como ya señalaba en 1877 Lucas de
Olozábal^; y, además, por la trascendencia que sobre el estado

' ARANZADI, E. DE: Diccionario de Legislación. Toda la legislación
española en vigencia al 31 de diciemhre de 1950. Pamplona, ed. Aranzadi,
1951, T. XI, Voz "Montes", Real Orden del 22 de diciembre de 1833
(Ministerio de Hacienda, C.L.T. 18, pp. 394.

Z Según el artículo 1° de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y el
artículo 4° del Reglamento aprobado por Decreto 485/1962 de 22 de febre-
ro, entendemos por monte o terreno forestal "la tierra en que vegetan espe-
cies arbóréas, arbustiva, de matorral o herbáceas sea espontáneamente o
procedan de siembra o plantación, siempre que no sea características del
cultivo agrícola o fueren objeto del mismo."

' JORDANA MORERA, J.: Algunas voces forestales y otras que guar-
dan relación con /as mismas, confrontadas todas con el Diccionario de la
Real Academia Española. Madrid, Impren[a de Ricardo Rojas, 1900, Voz
"Monte", pp. 178-184; GOMEZ MENDOZA, J.: "EI entendimiento del
monte en la génesis de la política forestal española", en AA.VV.: Seminario
sobre e! paisaje. Debate conceptual y alternativas sobre su ordenación y
gestión. Madrid, 22-23 de junio 1986, C.E.T.V., Junta de Andalucía-Casa de
Velázquez, 1988, p. 66.; MARQUEZ FERNANDEZ: "El monte y sus trans-
formaciones recientes", en Actas del JI/ Coloquio Nacional de Ceografía
Agraria, Cáceres, 1985, pp. 7-23, aip.

° OLOZABAL, L. DE: Proyecto de Ley de Montes. Dictamen formado
por el ponente D. Lucas Olozáha! en /a suprimida Comisión de Legislación
Forestal. Madrid, Imprenta de Miguel Ginesta, 1877, p. 3.; Coincidiendo con
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natural de las masas forestales ha tenido el criterio adoptado
para definir el monte y la importancia otorgada al tipo de pro-
ducción o la necesidad de conservar y defender las formacio-
nes vegetales, al margen de su valor económico. En este sen-
tido, diferentes estudios han puesto de manifiesto tanto la
influencia que la Dasonomía alemana ejerció a mediados del
siglo XIX sobre la definición del monte y sobre las primeras
actuaciones^de la política forestal española, como el enrique-
cimiento conceptual que ha supuesto la mutación de aprove-
chamientos y la aparición de nuevas demandas de índole
social.

Prueba del interés que suscita el conocimiento de las inter-
pretaciones dadas al vocablo "monte" y de la variedad de
matices exiŝtente en función del autor o de la época conside-
radoss, es el estudio realizado por A. Pascual y publicado en
la Revista Forestal, Económica y Agrícola en 18686 . En la
misma línea merece la pena destacar otros trabajos que han
profundizado en la comparación semántica del concepto de
"monte" con otros que, a menudo, han sido objeto de confu-
sión o de empleo inadecuado. Exhaustivo y pormenorizado
es, en este sentido, el análisis realizado por García Fernández
en tornq a la relación que han mantenido los conceptos de
"monte" y"montaña" a lo largo de la histor.ia'.

Otra cómparación semántica de la que se han ocupado
diferentes autores, es la que pone en relación los conceptos

Olazábal, en 1900 señalaba Jordana Morera el desconocimiento reinante sobre
el verdadero significado del vocablo, pese a la popularidad 'de su empleo:
"Todos saben lo que esta voz significa, y, sin embargo, puede asegurarse que
no se encuentra bien definida en parte alguna en su sentido forestal. Por
algo se ha dicho que lo más diflcil de todo es definir bien lo más sencillo y
conocido" (JORDANA MORERA, J.: Opus cit., p. 178).

5 MONTIEL MOLINA, C.: Los montes de utilidad pública en la provin-
cia de Alicante. Alicante, Universidad de Alicante-Caja de Ahorros Provin-
cial de Alicante, 1990.

6 PASCUAL, A.: "Sobre el vocablo forestal", Revista Forestal, Econó-
mica y Agrícola, T. I, 1868, pp. 17-38, 65-80, 306-317, 538-546, 631-639,
709-716.

' GARCIA F'ERNANDEZ, J.: "De la percepción del hecho montañoso:
en torno a las palabras «monte-montes» y«montaña»", Estudios Geográfi-
cos, abril-septiembre, 1990, n° 199-200, pp 431-452.
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"monte" y"bosque", difíciles de diferenciar o matizar en su
traducción a otras lenguas. La mayor parte de los autores
coinciden al asignar un carácter más restringido a la noción
de "bosque", atribuyéndole un sentido de espesura que lo
aproxima al concepto dasonómico de "monte", vinculado a la
posibilidad del aprovechamiento maderable. De todos modos,
la confusión con que tradicionalmente han venido emplean-
dose ambos vocablos parece indicar una posible sinonimia en
origen$ con un ligero matiz diferenciador que la evolución
lingiiística ha ido acentuando. Según Abreu Pidal, "bosque"
es el ^término más noble de monte por referirse a aquéllos que
cuentan con cubierta arbórea y que, por tanto, cumplen en
grado superlativo con la triple función desempeñada por los
montes: productora, protectora y recreativa9.
. El concepto de "monte" encierra, por tanto, una compleji-
dad que, en buena medida, obedece a su evolución semántica
y a las distintas maneras en que, según la época, ha sido per-
cibido e interpretado. Particular interés tuvo, por la influencia
que ejerció sobre el estado legal y natural de los predios
forestales, el episodio desamortizador, origen por otra parte
del concepto de utilidad pública que dio lugar a la formación
de las primeras Clasificaciones y Catálogos de Montes. El
siglo XIX constituye, en efecto, un momento crucial en el
historial de los montes españoles, tanto por la abolición del
régimen señorial, como la promulgación de las disposiciones
de Mendizábal de 19 de febrero de 1936 y 29 de julio de
1837, y la llamada Ley de Madoz de 1 de marzo de 1855.

En cuanto a la titularidad que ostentan los montes catalo-
gados, dos son los grupos que cuentan con mayor, y casi
exclusiva, representación en la Comunidad Valenciana: mon-
tes estatales y montes municipales. Ahora bien, bajo esta apa-
rente simplicidad, se oculta una compleja y variada casuística
que tendremos ocasión de analizar a lo largo de nuestro estu-
dio y que nos permitirá, al mismo tiempo, relacionar la situa-
ción legal actual de los montes de utilidad pública con los

e JORDANA MORERA, J.: Op. cit., Voces "bosque" y"monte".
' ABREU PIDAL, J.M.: Característica y socioeconomía de los territo-

rios montanos españoles. Madrid, ICONA, 1986, pp. 166-167.
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orígenes de su titularidad y con su trayectoria o historial en
los últimos dos siglos.

Interesante por su peculiaridad es el estudio de la distribu-
ción geográfica de los montes de utilidad pública en la
Comunidad Valenciana, que muestra evidentes contrastes
comarcales y provinciales por razones de muy diversa índole.
En unos casos se debe al modo en que evoluciona la estructu-
ra de la propiedad en el período comprendido entre las dispo-
siciones abolicionistas y desamortizadoras; otras ve ŝes obe-
dece a la actitud adoptada por los municipios frente a la
política de enajenación de bienes públicos y ante el anuncio
de subasta de los montes considerados municipales; han juga-
do, igualmente, un papel decisivo los distintos criterios que
fueron tomados como referencia para exceptuar los montes de
la Desamortización y el rigor con que fueron aplicados; por
último, es preciso reflexionar sobre el modo en que afectaron
al espacio gestionado los diferentes tipos de organización por
los que ha atravesado la Administración Forestal hasta nues-
tros días, así como los principios que han orientado la política
forestal y los factores que han condicionado los resultados de
la política de adquisiciones einprendida por el Patrimonio
Forestal del Estado a mediados del siglo actual y continuada
más tarde por los organismos que le han sucedido.

La consideración de una serie de elementos geográficos
junto con la valoración de las características ecológicas y
legales de los montes catalogados, nos han permitido estable-
cer una clasificación comarcal de los espacios forestales
valencianos en cuatro grandes categorías: montes de áreas
deprimidas o desfavorecidas de montaña, montes de cabecera
de cursos hidrográficos y de embalse, montes de ribera, y
montes de llanura litoral.

Las áreas deprimidas de montaña de la Comunidad Valen-
ciana, bien representadas en la zona del Maestrazgo, Peñagolo-
sa y algunos municipios del interior de las provincias de Valen-
cia y Alicante destacan, en primer lugar, por sus rasgos
demográficos. El grado de ocupación humana es ínfimo en
estas comarcas, donde las densidades de población son muy
bajas y la tasa de envejecimiento muy elevada como consecuen-
cia del éxodo rural que se produjo hacia los años cincuenta. Son
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amplios los espacios completamente despoblados en unas
comarcas donde la carencia de infraestructuras de comunica-
ción y servicios y la gestión inadecuada o inexistente de los
recursos autóctonos han propiciado su abandono demográfico.
Tampoco los rasgos climáticos, edáficos y orográficos convier-
ten a la comarca en espacio atractivo para los asentamientos
humanos y el desarrollo de las actividades económicas.

Con anterioridad a los años cincuenta, la economía comar-
cal se basaba en la práctica de una agricultura tradicional,
complementada por el aprovechamiento ganadero y forestal,
que sucumbió ante la competencia desencadenada por la agri-
cultura capitalizada de las áreás litorales. Ftie precisamente el
abandono de las tierras marginales de uso agrario el punto de
partida de un progresivo proceso de regeneración natural de la
vegetación, y la razón de la importancia territorial que alcan-
zan los espacios de vegetación forestal en estas comarcas. La
revitalización de la función productora de los montes, que
resultaba fundamental en el sistema de economía doméstica
tradicional, podría contribuir al desarrollo de unas comarcas
donde ya la función protectora de los montes adquiere una
gran importancia. No destaca tanto, en cambio, la función
social de estos espacios, a excepción de los aprovechamientos
cinegéticos que sobre ellos se practican, debido a la escasa
demanda generada por la población autóctona y a las dificulta-
des de acceso que impone a la población foránea una deficien-
te infraestructura viaria y la falta de dotación de servicios10.

La segunda categoría comarcal reúne.aquellos predios que
por su situación en la cabecera de cuencas hidrográficas y por
su función reguladora de las grandes alteraciones de los regí-
menes fluviales, han merecido la declaración de utilidad
pública. Rasgo común a todos ellos ha sido la ejecución de
trabajos de repoblación forestal con objeto de reforzar y
garantizar la preminente función protectora que cumplen
estos montes. Ha sido precisamente la creación de masas
forestales arbóreas la razón por la cual estos espacios han
adquirido un interés paisajístico en el cual se fundamenta la

10 SAEZ BAZ, A.: "Zonas deprimidas" en El Campo. Boietín de Infor-
mación Agraria, Banco de Bilbao, abril-junio, 1985, n° 98, pp. 74-78.
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adecuación de áreas recreativas que potencian su función
social. En su mayoría, estos montes pertenecen al Estado

° autonómico, por encontrase el origen de su titularidad asocia-
do a la política de adquisiciones y expropiaciones iniciada
por el Patrimonio Forestal del Estado, continuada por el Insti-
tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, y más
tarde por las Unidades Forestales creadas en la Consellería de
Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana y reciente-
mente trasferidas a la Consellería de Medio Ambiente.
Hemos incluido en esta categoría montes que radican en
municipios de áreas deprimidas de montaña -como en el caso
del Rincón de Ademuz- por sus características socio-econó-
micas, pero cuya condición de situación en cabecera de cuen-
ca hidrográfica los individualiza y diferencia de los predios
pertenecientes a la primera de las comarcas forestales.

Los montes de ribera y formaciones dunares ofrecen ras-
gos comunes a los anteriormente descritos, ya que son terre-
nos de dominio público o adquiridos por el Éstado en virtud
de la Ley de 18 de octubre de 1941 de repoblación forestal de
riberas, y. han sido igualmente sometidos a trabajos de repo-
blación y de adecuación de áreas recreativas. De manera que
la diferencia entre ambas categorías obedece a razones de
situación geográfica y de especies vegetales dominantes.

Cabe, por último, destacar la existencia de espacios fores-
tales con unos rasgos muy específicos en las llanuras litorales.
Tres son las principales características que definen esta
comarca forestal: el condicionante climático, la densidad
demográfica y las competencias por el uso del suelo entre los
distintos sectores de la economía. La naturaleza y distribución
de las especies vegetales se encuentra fuertemente condiciona-
da por los rasgos termopluviométricos de un clima semiárido.
En efecto, el elevado número de horas de insolación al año, la
indigencia e irregularidad pluviométrica y la conjunción esti-
val de temperaturas elevadas y precipitaciones esporádicas,
justifican el predominio de las coníferas -concretamente del
pino Alepo-, la naturaleza xerófila de las especies arbustivas
y el carácter ralo y abierto de las formaciones vegetales.

A1 factor climático vienen a sumarse uná serie de hechos
derivados de la concentración de las grandes aglomeraciones
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urbanas y de las mayores densidades demográficas de la
región en un reducido espacio, constreñido a los llanos litora-
les. El elevado volumen de población que habita en esta
comarca genera una gran demanda de espacios de ocio y
recreo, lo que confiere a los montes una gran importancia
desde él punto de vista social y paisajístico, ya que una de sus
principales funciones es la dotación de áreas de esparcimien-
to para la población urbana. Y es precisamente la condición
urbana de las personas que frecuentan los montes, junto con
toda una serie de conflictos de intereses que se producen en
esta ŝomarca, la razón de gran parte de los incendios foresta-
les que se registran en esta zona, debidos generalmente a des-
cúidos o negligencias y a una clara intencionalidad. Los con-
flictos a que hemos aludido suelen obedecer a la competencia
desencadenada entre las distintas actividades económicas por
el uso del suelo; de hecho, la zona costera se define por la
superposición de intereses turísticos, agrarios, industriales y
urbanos.

El espacio forestal queda así relegado a un puesto margi-
nal frente al auge de las actividades agrarias, del sector turís-
tico y de los equipamientos industriales. Es, por ello, que las
intervenciones forestales en esta comarca cuentan con un
carácter claramente conservacionista, y tienden a preservar
las funciones estética, paisajística y de recreo que desempe-
ñan los montes. No en vano se concentran en el área litoral la
casi totalidad de los espacios protegidos de la Comunidad
Valenciana, lo que constituye prueba evidente de los princi-
pios que orientan en esta zona la política forestal y de la fina-
lidad con que son declarados espacios protegidos determina-
dos enclaves de la región, para preservar unos valores
naturales seriamente dañados por los abusos que secularmen-
te se han cometido.
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CAPITULO I

CLASIFICACIONES Y
CATALOGOS DE MONTES DE

UTILIDAD PUBLICA





1.1. LA POLITICA DESAMORTIZADORA A TRAVES
DE LAS CLASIFICACIONES Y CATALOGOS
DECIMONONICOS

El proceso desamortizador, que impregna la vida política y
socioeconómica del país durante la segunda mitad del siglo
XIX, supuso para los montes públicos valencianos una serie
de transformaciones fundamentales del régimen de aprove-
chamientos y de la estructura de la propiedad. Además, la
Desamortización trajo 'consigo la necesidad de llevar a cabo
los primeros estudios sistemáticos de reconocimiento del
espacio forestal con la finalidad de obtener clasificaciones
generales de los montes públicos y de conocer sus caracterís-
ticas físicas y jurídicas, para poder así diferenciar los montes
enajenables de aquéllos que convenía exceptuar de la venta.
A este propósito sirvieron la Clasificación de 1859 y los
Catálogos de 1862 y 1901, de manera que no fue el interés
proteccionista el que condujo a la elaboración de los primeros
Catálogos de Montes Públicos, sino, por el contrario, el espí-
ritu desamortizador de la época. Tras la actitud conservacio-
nista de los ingenieros que intentaban preservar los montes de
la venta incluyéndolos en el Catálogo de los exceptuables,
subyacía la verdadera razón de ser de estos estudios y clasifi-
caciones: la urgencia por disponer de los predios enajenables
para proceder a su venta en pública subasta.

Se contradicen, por tanto, la finalidad protectora de los
Catálogos de Montes Públicos y el propósito desamortizador
que animó su elaboración. Esta es la principal razón de la gran
cantidad de errores, omisiones e imprecisiones que aparecen en
estos documentos, testigos de excepción del enfrentamiento
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que protagonizaron los ministerios de Fomento y Hacienda
durante la segunda mitad del siglo pasado'. Se observa en las
disposiciones desamortizadoras, ante todo, el interés por evi-

^ tar los errores de inclusión improcedente que restaran superfi-
cie enajenable con que suministrar ingresos al Erario Público,
pero no se advertía similar preocupación por el estudio de los
predios no incluidos en la relación de los exceptuables pese a
reunir éstos las condiciones necesarias para ello. Resulta, por
tanto, evidente la falta de objetividad e imparcialidad de las
disposiciones que dieron origen a la elaboración de los Catá-
logos, pues ^se encontraban éstas al servicio de la Desamorti-
zación, que no de la protección de los bienes públicos.

La inclusión de un mónte en el Catálogo confiere al predio
un régimen de protección especial por dejarlo a salvo de todo
acto de embargo, expropiación o prescripción, además de por la
presunción de posesión a favor de la entidad a nombre de la cual
figura inscrito, lo que no exime a ésta de la obligación de inma-
tricular la finca en el Registro de la Propiedad. EI carácter pro-
tector del Catálogo de los Montes no convierte empero a este
Registro en un documento estático e inmutable; por el contrario,
el Catálogo se ve sometido a continuos cambios ŝomo resultado
de nuevas inclusiones, agrupaciones, exclusiones o modificacio-
nes de las características de los predios en él incluidos.

La condición dinámica del Catálogo se remonta, al igual
que sus orígenes, a la promulgación de las disposiciones
desamortizadoras. Los vaivenes políticos de la época, unidos
al cuestionamiento perinanente de los criterios que convenía
aplicar en la clasificación de los predios forestales y a la evi-
dencia de errores y omisiones que restaban efectividad al
Catálogo, fueron las razones fundamentales de los replantea-
mientos, rectificaciones y modificaciones operados durante el
siglo pasado. El análisis de estos documentos ha de conside-
rar, en consecuencia, las leyes que motivaron su creación y el
marco histórico en que éstas fueron promulgadas.

' MATA, R.; LLOP, M.: "Clasificación y Catálogos de Montes Públicos
en el marco de la legislación desamortizadora y forestal del siglo XIX", en
V Coloquio de Ceografía Agraria, Universidad de Santiago de Compostela
(29 de mayo - 1 de junio de 1989), p. 120.
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La Ley Desamortizadora de 1 de mayo de 1855, que
declaraba en estado de venta todos los bienés pertenecientes
al Estado, Ayuntamientos y Establecimientos Públicos, se
encuentra en el origen de la catalogación de los predios fores-
tales, ya que dejaba una puerta abierta para la excepción de
aquellos "montes y bosques cuya enajenación no crea oportu-
na el Gobierno". Era por ésto necesario establecer unos crite-
rios que permitiesen clasificar los montes, tarea que la Real
Orden de 5 de mayo de 1855 encomendaba a la Junta Faculta-
tiva de Ingenieros de Montes. Cinco meses más tarde, la
Junta elevaba al Director General de Agricultura un Informe
que constituye el soporte doctrinal del concepto de utilidad
pública forestal y en el cual se fundamenta la elaboración de
la primera Clasificación y de los sucesivos Catálogos de
Montes. Había dispuesto la Junta, para la elaboración de su
informe, de un plazo de tiempo muy breve y de unos medios
muy exiguos. Como único apoyo documental a su labor,
pudieron manejar los trabajos de estadística forestal existen-
tes en el archivo del Gobierno, los reconocimientos de las
Brigadas de Ingenieros, hechos en cumplimiento del Real
Decreto de 27 de noviembre de 1852, y la bibliografía exis-
tente acerca de los montes españoles.

No les impidieron estas limitaciones, sin embargo, alcanzar
los objetivos propuestos, y tras realizar una breve reseña sobre
la extensión, situación y estado de los montes españoles, la
Junta propone una clasificación de los mismos en tres grupos
basándose en la altitud de su situación y considerando, en últi-
ma instancia, la especie vegetal dominante en cada piso bio-
climáticoz. Este planteamiento selectivo, que permite clasificar
los montes en vendibles y exceptuados de la Desamortización
mediante la aplicación de un determinado criterio, fue cuestio-
nado desde distintas posiciones. La confección de un Catálogo
era considerada innecesaria por quienes, desde una óptica
liberal a ultranza, propugnaban la venta y privatización de
todos los montes, por considerar inadecuada y pasiva la ges-
tión desarrollada por el Estado y demás organismos públicos

Z Comentarios y actualidad del Informe de /a Jeenta Consu[tiva de Mon-
tes (Ley de 1 de mayo de 1855), Madrid, ICONA, 1987.
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en suelo forestal. Tanto los que así pensaban, como quienes
opinaban que el Estado era el único propietario capaz de con-
servar las formaciones forestales y de garantizar la función
medioambiental que éstas desempeñan, con ŝ ideraban absurda
la idea de distinguir los montes que debía conservar el Estado
de los que se podía vender; aduciendo que no era posible atri-
buir a un grupo de montes más importancia que a otros3.

En cualquier caso, los Catálogos no siempre cumplieron
con la misión que por ley tenían encomendada. De entrada,
las clasificaciones fueron realizadas precipitadamente, con
los datos escasos, incompletos, y a menudo falsos, que pro-
porcionaban los alcaldes o los caciques de los pueblos. En
ocasiones, la información era suministrada por un personal
subalterno poco motivado y cualificado, siendo plasmada en
el Catálogo siri la previa comprobación del ingeniero, por la
falta de tiempo que condicionaba su labor 4. Quedaron por
esta razón fuera del Catálogo una gran proporción de montes
que cumplían las condiciones señaladas por la Junta para su
excepción, y que sin embargo fueron objeto de pública subas-
ta y pasaron a manos de particulares.

Además, la inclusión de un monte en el Catálogo no era
medida suficiente para evitar las constantes intrusiones de
particulares y la usurpación de terreno público. La falta de
una guardería forestal suficiente .y bien organizada restaba
eficacia a un Catálogo donde rara vez figuraba la cabida y
características reales de cada monte. La reducción de super-
ficie pública como resultado de apropiaciones arbitrarias
suele quedar plasmada en el estudio comparativo de dos
Catálogos sucesivos. Así ocurrió, por ejemplo, en el caso del
monte denominado "Umbría de San Marcos" del término de
Zorita del Maestrazgo (Castellón), que figuraba en el Catálo-
go de 1862 con el número 53 y 900 hectáreas de cabida,
mienfras que los trabajos de rectificación del Catálogo lleva-
dos a cabo en 1887 le atribuían únicamente 332,77 hectáreas

' AMAT: "Intereses agrícolas. Repoblación de los montes", en "Las
Provincias" (Diario de Valencia), 1 de diciembre de 1867.

° Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Sección
"Montes", Leg. 382.
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y señalaban como razón de esta disminución las intrusiones
cometidas por los particulares en los límites Norte y Oeste
del predio.

Merece la pena señalar igualmente que la inclusión de un
monte en el Catálogo no siempre ha supuesto la imposibili-
dad de su enajenación en pública subasta. Son numerosos los
casos de predios catalogados cuya subasta fue ordenada por
el Ministerio de Hacienda bajo la misma denominación con
que figuraban en el Catálogo o utilizando el nombre de algu-
na de las partidas de la finca. Estas subastas improcedentes,
que se amparaban en la carencia de deslindes y en el desco-
nocimiento de los auténticos límites y extensión del predio,
generaron múltiples conflictos de titularidad entre la Admi-
nistración y los particulares, limitando a ambas partes la
capacidad de gestión y aprovechamiento del monte.

Cabría, por otra parte, preguntarse si realmente figuraban en
el Catálogo todos los montes que por sus condiciones físicas
merecían ser exceptuados de la Desamortización. La respuesta
a esta cuestión es obviamente negativa, ya que aun en el caso
de haber sido aplicados de forma rigurosa los criterios estable-
cidos por ley para la clasificación de los montes, hubieran que-
dado fuera del Catálogo muchos de los montes considerados
actualmente de utilidad pública y otros tantos de idénticas
características que se encuentran en manos de particulares a
partir de su enajenación en pública subasta. En efecto, los cri-
terios aplicados para la formación de la Clasificación General
de los Montes Públicos de 1859 y del Catálogo de los Montes
Públicos exceptuados de la Desamortización de 1862 no con-
templan la inclusión entre los exceptuables de los encinares y
de los montes mediterráneos con predominio del matorral. El
Real Decreto de 16 de febrero y la Real Orden de 17 de febrero
de 1859, que disponían la realización de la primera Clasifica-
ción, incluían los encinares entre los montes de enajenación
dudosa y consideraba al morite bajo indudablemente enajena-
ble. El Real Decreto y la Real Orden de 22 de enero de 1862
que dieron origen al segundo Catálogo se expresaban de forma
mucho más categórica, al considerar exceptuables únicamente
los montes de pinos robles o hayas que contasen al menos con
100 hectáreas de cabida.
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Quedaban expuestos a la venta, en consecuencia, tanto
los montes que conservaban las especies propias del bosque
ŝlimácico de la región mediterránea, como aquéllos que,
poblados de especies arbustivas, contribuían a fijar el suelo
y a regularizar el régimen de las aguas en un ámbito de gran
irregularidad pluviométrica y de régimen torrencial de los
cursos fluviales. Así, por ejemplo, el "Carrascal de la Font
Roja" de Alcoy fue incluido en la Clasificación de 1859
debido a su carácter de aprovechamiento común, pero ya no
figura en el Catálogo de 1862. Fue, igualmente, excluido
del Catálogo de 1862 el monte de Chodos denominado
"Loma Bernad y Barranco Ferrer", por contar con 99 hectá-
reas de cabida aforada y ser la encina la especie dominante.
Este monte, que según los trabajos de rectificación del
Catálogo desarrollados en 1880, estaba poblado además por
individuos de la especie Quercus lusitánica y por sabinas y
enebros poseía en realidad una extensión de 322,26 hectá-
reas, por lo que su exclusión del Catálogo resulta absoluta-
mente incongruente, a pesar de la rectitud con que fueron
aplicados los criterios de clasificación si consideramos la
información existente en el momento de la elaboración del
Catálogo.

Uno de los ejemplos más sobresalientes de clasificaŝión ina-
decuada es el que constituye el monte "Vallibana" de Morella.
Figuraba este predio en la Clasificación de 1859 por su condi-
ción de bien comunal, pero fue considerado enajenable en 1862
por encontrarse poblado de encina. Se daba la circunstancia de
que el monte poseía además un rodal de más de 100 hectáreas
poblado de pino laricio, lo que hubiese debido bastar, en princi-
pio, para su inclusión en el Catálogo. Sin embazgo, ésto hubiera
sido posible sólo en el supuesto de q•e el resto del predio se
encontrase raso, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
y la Real Orden de 22 de enero de 1862 y en la Ley de 24 .de
mayo de 1863 y su Reglamento de 17 de mayo de 1869, que
admitían en ese caso la inclusión del monte en el primero de los
estados de la Real Orden de 8 de noviembre de 1877. Resulta
lógico y evidente que el hecho de no hallazse rasa, sino poblada
de encina, la parte restante, tenía que haber servido para reafir-
mar el cazácter exceptuable del monte en vez de privarle de él,
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tanto más si tenemos en cuenta que entre las encinas existía
algún roble aislado. Además, el monte "Vallibana" es el que
comprende mayor extensión en el Distrito de Castellón, y perte-
nece a la región forestal del Alto Maestrazgos.

Algunos encinares, como el "Carrascal de les Boltes y Sirer
Bort" del municipio de Adzaneta, quedaron a salvo de la Desa-
mortización, pese a no haber sido incluidos en el Catálogo de
1862, por ser exceptuados como predios de aprovechamiento
común. Permanecieron con este carácter dichos montes en
manos de los ayuntamientos, hasta que recientemente han sido
incluidos en el Catálogo en reconocimiento a las características
que los hacen merecedores de la declaración de utilidad pública.

El ingeniero encargado de llevar a cabo los trabajos de rec-
tificación del Catálogo de Montes Públicos en la primera sec-
ción forestal de la provincia de Valencia reconocía en 1879 los
nefastos efectos que la aplicación de los criterios de especie y
cabida había ocasionado en la región mediterránea, señalando
que "el limitado criterio de la especie y la cabida ha entregado
a la venta muchas peladas montañas, siempre inútiles para el
cultivo Agrario y que repobladas hubieran contribuido a mejo-
rar la climatología de este hoy desdichado país"6.

En consecuencia, y•a la vista de los casos presentados, se
hace difícil calificar de pertinentes o acertados los criterios
que orientaron la formación de la Clasificación de 1859 y el
Catálogo de 1862. El Decreto de 20 de septiembre y la Real
Orden de 21 de noviembre de 1896, para la revisión del Catá-
logo de Montes de Utilidad Pública, optan por unos criterios
más flexibles y adecuados para clasificar los predios foresta-
les, ya que se pasa de considerar como punto de referencia
básico las especies arbóreas a tener en cuenta fundamentalmen-
te las zonas protectoras, definidas por una serie de factores
medioambientales. Sin embargo, la aplicación incorrecta de
los principios definidos para la confección del Catálogo gene-
ra también en esta ocasión una serie de errores por omisión y

5 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte
número 32 del Catálogo.

° Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Rectificación del Catálo-
Ro de la Provincia de Valencia. Primera Sección (1879).
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de incorrecciones en los datos presentados, de manera que
tampoco en el Catálogo de 1901 aparecen reflejados los mon-
tes que por sus características se hacen merecedores de la
declaración de utilidad pública. /

Sin ánimo de discutir el indudable valor geogra^,^O e his-
tórico de estas primeras Clasificaciones y Catálogŝ-de Mon-
tes Públicos, nos atrevemos a cuestionar su carácter estadísti-
co, así como la riqueza y precisión de la información que
ofrecen. El método empleado para su el óración, a pesar de
basarse en los datos remitidos por los unicipios en contesta-
ción a las cuestiones planteadas p los ingenieros de montes,
no persigue una finalidad esta ' tica y se encuentra, además,
condicionado por la falta d tiempo, por la escasez de infor-
mación disponible y po a conflictividad sociopolítica de la
época. El hermetis de los ayuntamientos y su resistencia a
facilitar los d^ s reales, que á menudo ŝe remontan a la
época del regimen señorial, el proceso de transformación de
los predios comunales en bienes de propios y la confusión
reinante en torno a la titularidad de las montes bastarían para
^ustificar la escasa fiabilidad de estos Catálogos.

Bajo una aparente claridad conceptual subyacía una extraor-
dinaria imprecisión en los datos que, a menudo mediante un
cálculo aproximativo, se consignaban en los Catálogos. Dis-
cutible es igualmente la riqueza de información que éstos
suministran, ya que en el capítulo de la pertenencia no se
especifica el origen o documento que acredita al titular del
predio, quien a menudo ha accedido a la propiedad de forma
improcedente o ilegal; y tampoco el apartado dedicado a la
especie o especies dominantes aporta una información com-
pleta ni fiable. Es aconsejable, en consecuencia, manejar con
cautela los datos suministrados por los Catálogos decimonó-
nicos que, si bien permiten "cuantificar de manera aproxima-
da la diversa repercusión de la cambiante política desamorti-
zadora y forestal sobre la propiedad pública de los montes"',

' LLOP, M.; MATA, R.: "Los montes de propiedad pública en España a
través de la Clasificación y los Catálogos del Siglo X1X ( 1859-1901)", en
Actas del V Coloquio de Geografía Agraria, Santiago de Compostela (29 de
mayo al 1 de junio de 1989), p. 108. '
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no revisten la misma importancia para el estudio particular de
cada predio.

1.2. LIMITACIONES E INCORRECCIONES DE LOS
CATALOGOS DE MONTES

La extraordinaria premura con que fueron llevados a cabo
los trabajos^ de clasificación, constituye la causa principal del
gran número de errores que aparecen en los Catálogos valen-
cianos. No menos importantes fueron, por otra parte, las limi-
taciones de los medios técnicos disponibles y la escasez de
personal facultativo y subalterno. Efectivamente, la dedica-
ción que exigía la clasificación de los montes públicos era
incompatible con la ejecución diaria de las necesidades ordi-
narias del Distrito Forestal. A ello se añadía además la redac-
ción de los planes anuales de aprovechamientos y mejoras y
la elaboración de propuestas y proyectos de trabajos silvíco-
las. Era ingente la tarea encomendada a un reducido grupo de
profesionales, absorbidos a menudo por cuestiones de índole
exclusivamente burocrática y administrativa que era preciso
resolver a falta de una dotacióri suficiente de personal para el
servicio forestal.

Frecuentes fueron las denuncias de las pésimas condiciones
en que hubieron de ser elaborados los Catálogos, pero ello no
impidió la inclusión de un gran número de errores en estos
documentos. Sirvan como prueba de ello las elocuentes pala-
bras del ingeniero que llevó a cabo la operación de deslinde
del monte titulado "Muela de Juey y Carrascal" del término de
Jarafuel en 1891: "Consultados los Catálogos (1862 y revisión
1881), resultan limitaciones generales equivocadas, y se ads-
cribe cabidas no menos erradas; y es que tal índole de trabajos
no se realizan con auxilio de medios que aporten sufiente pre-
cisión, ni para su desarrollo se concede tiempo bastante"g.

Los errores más corrientes se refieren a la cabida y a los
límites de los predios catalogados. La carencia de documentos

e Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública número 29.
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de propiedad, el desconocimiento de los antecedentes, las
intrusiones de los particulares colindantes y, sobre todo, la
falta de deslindes, hacían inviable la definición exacta de los
límites de la finca e impedían el cálculo seguro de su exten-
sión superficial. Así es puesto de manifiesto en la Memoria
Descriptiva de los Montes Públicos del Partido Judicial de
Liria, redactada durante la campaña forestal 1880-81 con
motivo de la ejecución de los trabajos de rectificación del
Catálogo. Refiriéndose a los montes del término de Liria, que
en el Catálogo de 1862 figuraban comprendidos en conjunto
bajo el número 66, el ingeniero expresa que "es difícil replan-
tear los lindes que en conjunto se asignan a estos montes en
el Catálogo de 1862, pues éstos son tan erróneos que es
imposible una combinación que marqué el perímetro que con
ellos se pretendió encerrar"9.

Además en el Catálogo de 1862 aparecían ordenados
como un sólo monte varios predios que se encontraban repar-
tidos por toda la superficie del término de Liria, situados en
zonas forestales de muy diversa importancia, y separados
entre sí por las principales líneas de reunión de aguas de la
zona y por extensas zonas de cultivo agrario que ocupaban
varios kilómetros de amplitud. Los trabajos de rectificación
del Catálogo dividían nada menos que en siete montes la
finca número 66 del Catálogo de 1862, lo cual es harto expre-
sivo de la magnitud del error cometido.

Difícilmente coinciden, por otra parte, la cabida atribuida a
un monte en las clasificaciones decimonónicas con la que figu-
ra en el Catálogo actual, y ello a pesar de no haberse producido
modificaciones sustanciales en el predio. Así, con motivo de
los trabajos de deslindes, cuando éstos eran ejecutados, se
obtenían cifras tan sorprendentes como las 2.280 hectáreas
resultantes en los montes públicos de Zarra, según la operación
de deslinde, frente a una superficie de 281 hectáreas consigna-
da en el Catálogo. En otros casos la superficie catalogada es
superior a la cabida real del predio, bien por una sobreestima-
ción de la misma en el momento de la clasificación, bien por

9 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública número 87.
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una disminución a posteriori como resultado de apropiacio-
nes arbitrarias.

La imprecisión de los linderos y el desconocimiento de la
cabida real impedían la representación de los montes en
plano, además de dificultar enormemente las tareas de vigi-
lancia y conservación, y de suscitar múltiples cónflictos de
titularidad con particulares que, en algunos casos, habían
adquirido en pública subasta un monte catalogado. Resultaba
difícil discernir, debido a esta situación de ambigiiedad que
afectaba igualmente a las denominaciones de los predios, el
terreno que había sido exceptuado de la Desamortización de
aquél que podía ser libremente enajenado. La vaguedad con
que se describían los predios a enajenar y la inexistencia de
unos linderos bien definidos, era una de las principales causas
de que muchas subastas de montes quedasen desiertas y de que
no se abonasen los plazos correspondientes desde el momento
en que empezaban a surgir conflictos de titularidad y de apro-
vechamientos entre el adjudicatario y los propietarios colin-
dantes o los vecinos del municipio, que intentaban defender un
derecho consuetudinario al libre y común aprovechamiento.

"La Sierra" del término de Cuatretonda es uno de los
muchos montes que carecen de plano debido al desconoci-
miento de los límites reales. Así lo señalaba la Memoria Des-
criptiva del monte, redactada durante la ŝampaña de 1883-84
con motivo de los trabajos de rectificación del Catálogo: "En ^
el de 1862 aparecen cinco montes adscritos a este pueblo,
con los números 10, 11, 12, 13, 14. Sus lindes, cabida y
poblado, no han podido identificarse, y consecuentemente
representarse con exactitud en sus posiciones relativas, en el
Plano"10.

Conviene advertir que ese estado de imprecisión se hacía
extensivo a la propia denominación de los predios. Es fre-
cuente que un monte reciba nombres diferentes en cada clasi-
ficación o documento, lo que dificulta a veces su identifica-
ción incluso a los propios ingenieros del Distrito. En total son
118 los montes de utilidad pública de la Comunidad Valenciana

10 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 16.
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que figuran en la Clasificación de 1859 y en el Catálogo de
1862 con denominaciones distintas a las actuales, excepción
hecha de los abundantes errores de imprenta o de transcrip-
ción que dan lugar a denominaciones. incorrectas en estas pri-
meras clasificaciones. La provincia de Valencia asume el
liderazgo con 76 denominaciones diferentes frente a las 24 de
Alicante y las 18 de Castellón.

En algunos casos, los nombres asignados a los montes en
las clasificaciones decimonónicas no tienen nada que ver con
los acfuales. Uno de los ejemplos más significativos a este res-
pecto es el monte número 80 del Catálogo de la provincia de
Valencia, denominado "Macho Blanco" que fue incluido en
las primeras clasificaciones con el nombre de "Alto de Tous y
Celda". Algo similar ocurre con el monte de Titaguas denomi-
nado "La Lampara" que figura durante el siglo XIX con el
nombre de "Caídas del Río, la Sallidera y el Temblezo"; o el
conocido como "Umbría de la Huerta" de Vallanca, que los
primeros catálogos denominan "Las Cabezas". Además, suele
ocurrir que alguno de los montes del Catálogo actual figure
con anterioridad como varios predios diferentes. Este es el
caso, por ejemplo, del monte "La Concordia" de Liria, que fue
incluido en la Clasificación de 1859 como tres fincas distinfas,
bajo los nombres de "Buitrera y sus agregados", "Monsabana
y sus agregados" y"Tospedad y sus agregados".

A la inversa, encontramos también denominaciones bajo
las que se agrupa en 1859 y en 1862 varios montes del actual
Catálogo. Esto ocurre, por ejemplo, con los montes números
43, 45 y 46 del Catálogo de la provincia de Castellón, que fue-
ron considerados exceptuables en 1859 y 1862 bajo la común
denominación de "Umbría dé la Atalaya". Como "Rubiada y
sus agregados" se conocía también en las relaciones decimo-
nónicas a los montes 96, 97 y 98 del Catálogo de la provincia
de Valencia, pertenecientes al término de Venta del Moro e
incluidos con los nombres de "Cerros Gordos", "Pinarazo" y
"Puntal de los Caracoles" respectivamente (ver cuadro I).

Otra de las equivocaciones que a menudo se comete en las
primeras clasificaciones es la de confundir la totalidad de un
monte con una de sus parcelas, y hacer correr al predio la suer-
te que corresponde sólo a una de sus partes. Así sucedió en el
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monte público del término de Tous, incluido en la Clasifica-
ción de 1859 bajo las denominaciones de "Cuarto Bajo",
"Cuarto de Navarrés", "Matamón", "La Pasita" y"La Roma-
na". Sin motivo aparente, este monte dejó de figurar entre los
exceptuables al ser elaborado el Catálogo de 1862, lo que, a
juicio del ingeniero que redactó la memoria descriptiva del
monte durante la campaña 1880-81, obedecía a que la parcela
del monte titulada "Cuarto bajo" fue excluída de la relación de
montes públicczs por pertenecer al señorío terrorial del Conde
de Olocau . y pudo en esta ocasión confundirse al todo con la
parte y quedar la totalidad del predio excluida del Catálogo".

Hay que señalar además que el número y las caraterísticas
de los montes incluidos en cada una de las clasificaciones y
catálogos se encuentran marcadamente condicionados por la
cantidad y calidad de información con que contaban los inge-
nieros en el momento de su ejecución. Es, por ello, y en fun-
ción sobre todo de la premura con que fueron elaborados los
Catálogos y de la actitud reacia que mostraban los ayuntamien-
tos a ofrecer datos sobre la superficie forestal de su término
municipal, que el número de montes catalogados es general-
mente inferior al que hubiese resultado en caso de haber apli-
cado correctamente los principios de excepción a los montes
públicos de la Comunidad Valenciana. Son múltiples los ejem-
plos de montes de cuya existencia va adquiriendo conocimien-
to el Distrito a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX y
que poi- su importancia son incluidos en los Planes de Aprove-
chamientos Anuales, a pesar de no figurar en el Catálogo.

En el Distrito Forestal de Alicante, y con motivo de la ter-
minación de la primera fase de trabajos de rectificación del
Catálogo, cuyos resultados habían sido ya aprobados y publi-
cados para varios partidos judiciales, comenzó a figurar en
los Planes Anuales de Aprovechamientos Forestales una rela-
ción de montes propuestos por el Distrito para ser incluidos
en Catálogo que diferenciaba estos predios del resto de los no
catalogados, por estar contenidos en la relación segunda de

^ las mandadas a formar por Real Orden de 8 de noviembre de

" Archivo de la Unidad Foresta! de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 22.
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1877. Estos predios, que en el año forestal 1888-89 sumaban
un total de 24 fincas, alcanzaban al año siguiente la cantidad
de 41 montes, lo que da idea de la falta de exactitud del Catá-
logo de 1862 en la provincia de Alicante'^.

Es obvio, en consecuencia, que en los Catálogos de Mon-
tes Públicos no figuran todos los montes que por sus condi-
ciones debieron haberse incluido, lo que unido a las caraterís-
ticas de los criterios aplicados afectó de forma muy negativa
a la conservación de las masas forestales en la región.

Otro de los errores que se observa en los Catálogos del siglo
pasado es la inclusión de algunos montes que ya habían sido
enajenados por el Ministerio de Hacienda, en unas ocasiones con

el mismo nombre con que habían sido subastados y en otras con
distinta denominación, pero refiriéndose al mismo predio. Que-
daba de esta manera plasmado en e1.Catálogo el enfrentamiento
que protagonizaron los ministerios de Hacienda y Fomento a lo
largo de la segunda mitad del siglo XIX, debido a las repercusio-

neŝ de la política desamortizadora en el ámbito forestal. No en
todos los casos eran estas incongruencias producto de la casuali-
dad o de la falta de información, aunque esta segunda era la
causa más frecuente, sino también de una actuación desleal e
improcedente del Ministerio de Hacienda al anunciar la subasta
de montes que figuraban en la relación de los exceptuables de la
Clasificación de 1859. El Catálogo de 1862, al reproducir en
muchos casos los datos de la citada clasificación, incluía montes
que habían sido ya enajenados. Surgían de esta manera conflicti-
vos litigios. de titularidad entre el Estado y los particulares.

1.3. LA CLASIFICACION GENERAL DE LOS
MONTES PUBLICOS DE 1859

Los planteamientos conservacionistas que propugnaba
desde el momento de su creación el Cuerpo de Ingenieros de

1z Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Sección

de Montes de la Dirección General de Agricultura): Planes de Aprovecha-
mientos Forestales de la provincia de Alicante, años 1888-89 y 1889-90,

Caja 67-legajo 2 y Caja 72-legajo 1.
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Montes, frente a la actitud.privatizadora del pensamiento
liberal", adquirieron naturaleza jurídica en el apartado 6° del
artículo 2° de la Ley Desamortizadora de 1 de mayo de 1855,
cuyo texto contemplaba la excepción de subasta para "los
montes y bosques cuya venta no crea oportuna el Gobierno".
Fue, precisamente, con el fin de dar cumplimiento a dicha
disposición, que condicionaba la política de ventas del Esta-
do, que por Real Orden de 5 de mayo de aquel mismo año
quedaba encomendada a la Junta Consultiva de Ingenieros de
Montes la ardua labor de redactar un informe sobre los mon-
tes que convenía exceptuar de la Desamortización, en un
tiempo récord y con unos medios muy limitados. No obstan-
te, y pese a las dificultades que entrañaba esta tarea, la Junta
presentó en el breve plazo de tres meses una Memoria que
constituye el soporte doctrinal de la política forestal española
y el origen del Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

Partiendo de un criterio eminentemente botánico que auna
influencias altitudinales, topográficas, edáficas y climáticas y
que concede un rango superior al monte alto, establece la
Junta una división tripartita de la superficie forestal pública
española en los siguientes grupos:

1. Montes que no pueden pasar al dominio de los parti-
culares sin exponerse a causar graves daños en_ la agricultura
y en la salubridad del país.

2. Montes que no se pueden enajenar sin previo recono-
cimiento científico en cada caso particular.

3. Montes cuya venta se puede, desde luego, declarar
oportuna sin necesidad de reconocimiento previo14.

Quedan comprendidos en la primera categoría en general
los montes de la zona de montaña, siempre que se encuentren
poblados de abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sabi-
nas, tejos, hayas, castaños, alisos, abedules, robles, rebollos,
quejigos, acebos y piornos. En el segundo grupo, que afecta a
algunos montes de las zonas media e inferior, incluyeron los

" MATA, R. - LLOP, M.: Op. cit., p. 1 18.
10 ICONA: Comentarios y actualidad del /nforme de la Junta Consulti-

va de Montes (Ley I de mayo de 1855), Madrid, Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, 1987.

35



alcornocales, encinares, mestizales y coscojales. Por último,
considera la Junta que pueden ser enajenados sin riesgo los
montes de la zona baja, apta para la agricultura o el monte
bajo, donde las formaŝ iones más frecuentes son las fresnedas,
olmedas, almezales, alamedas, saucedas, lentiscares, cornica-
brales, tarayales, retamares, acebuchales, bojadas, tomillares,
brezales, jarales y palmitares.

Este modelo de clasificación de los montes públicos fue
sancionado por el Real Decreto de 26 de octubre de 1855, que
diferenciaba los montes que se exceptuaban de la enajenación,
los de enajenación dudosa, y los declarados en estado de venta.
La ejecución de los trabajos necesarios para llevar a cabo dicha
clasificación fue encomendada por el Decreto de 16 de febrero
de 1859 y la Real Orden del día siguiente al Cuerpo de Inge-
nieros de Montes, concediéndoles el escaso plazo de tres
meses. Fue éste el origen de la primera Clasificación Gene^-al

de los Montes Públicos españoles, realizada en unas condicio-
nes poco favorables para que los resultados fueran completos y
fiables, pero que ofrece por primera vez una visión global y
más o menos detallada del espacio forestal público español.

Incluía la Clasificación de 1859 dos relaciones en las que,
diferenciando los montes del Estado de los pertenecientes a
los pueblos o a Corporaciones Civiles, se agrupaban los pre-
dios exceptuados de la Desamortización y los enajenables.
Estos segundos reunían, de acuerdo con lo dispuesto en
febrero de 1856, los montes del segundo y tercer grupo defi-
nidos por la Junta, ya que el Gobierno consideró necesario
agilizar el proceso de ventas, eliminando todo posible obs-
táculo o dificultad que pudiera retrasarlo como era el recono-
cimiento previo de los montes de enajenación dudosa. Entre
los montes exceptuados figuraban, por otra parte, no sólo los
montes poblados con las especies señaladas por la Junta, sino
también aquellos otros que por su carácter dé aprovechamien-
to común o su condición de dehesas boyales desempeñaban
una función social que justificaba su preservación de la venta
para salvaguardar el interés colectivo.

La importancia y el valor de esta primera Clasificación de

los Montes Públicos españoles estriba, no tanto en la calidad
de los resultados obtenidos, como en su carácter pionero y
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precursor de futuros trabajos de reconocimiento y Catálogos,
así como en el mérito que supuso su elaboración en el exiguo
plazo de tres meses y con unos medios precarios e insuficien-
tes. Como consecuencia de las circunstancias en que fue rea-
lizado este primer inventario de los montes públicos; los
datos en él reflejados fueron generalmente inexactos e incom-
pletos y en tales condiciones fueron aceptados e incluso
reproducidos más adelante en el Catálogo de 1862. Estos
defectos y los factores que los generaron fueron reconocidos
en diversos escritos de la época y en los estudios llevados a
cabo con posterioridad15.

Efectivamente, "la novedad de la tarea" y la carencia de
las fuentes documentales precisas para llevar a buen término
los trabajos de clasificación permiten comprender las limita-
ciones del resultado. A pesar de que la Clasificación de 1859
se vio precedida en algunos Partidos Judiciales de la Comuni-
dad Valenciana por los trabajos de la Comisión de Apeo y
Deslinde de los Montes del Estado realizados durante la déca-
da anterior, eran muchos todavía los predios de cuya existen-
cia ni siquiera tenía noticia la Administración Forestal1ó. Ade-
más, no siempre fue posible comprobar mediante trabajos de
campo la exactitud de la información disponible, de modo
que la valoración de los datos recogidos en la Clasificación
de 1859 ha de ser necesariamente crítica y cautelosa.

Por otra parte, el estudio evolutivo de los montes actual-
mente catalogados en la Comunidad Valenciana se enfrenta a
la dificultad de su identificación en esta primera Clasifica-
ción, puesto que a menudo la denominación atribuida a los
predios en aquellos primeros trabajos no tiene nada que ver
con el nombre por el que se les conoce actualmente". En

15 Cita de MATA, R. - LLOP, M.: "Clasificación y Catálogos de Montes
Públicos en el marco de la legislacion desamortizadora y forestal del siglo
XIX, V Coloquio de Geografía Agrarra, Santiago de Compostela (29 de
mayo al 1 de junio de 1989), p. 120.

16 LASO, P.; BAUER, F.: "La propiedad forestal en España", Revisto de
Estudios Agro-sociales, número 49, octubre-diciembre, 1964, pp. 7-53.

" Archirvo de la Unrdad Foresto! de Valencio: Memorias descriptivas
resultantes de los trabajos de rectificación del Catálogo de 1862, conserva-
dos en los expedientes de los montes de utilidad pública respectivos.
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cualquier caso, y a pesar de que la consideración particular de
cada monte tropieza frecuentemente con limitaciones difíciles
de superar, los resultados de la Clasificación de 1859 nos per-
miten realizar un análisis global del estado de la masas fores-
tales valencianas a mediados del siglo pasado y deducir la
intensidad y el modo en que éstas fueron afectadas por la
política desamortizadora en función de su titularidad y exten-
sión superficial.

Merece la pena destacar que Alicante es la única provincia
de la región que cuenta en la relación de los exceptuados con
una proporción mayor de los montes estatales que de los
municipales, tanto en número como en extensión superficial.
Valencia y Castellón, en cambio, presentan un mayor porcen-
taje de montes municipales entre los exceptuados. Así, Ali-
cante concentra el 83,34% de la superficie estatal exceptuada
en la Comunidad; pero tan sólo el 8,70% de la extensión
exceptuada municipal; en cambio, la provincia de Valencia
arroja en estos conceptos porcentajes del 10,21% y del
70,26%, respectivamente, y Castellón cuenta con una distri-
bución similar aunque menos contrastada, con valores del
6,45 y 21,03%, respectivamente.

A la inversa ocurre en la relación de los montes enajena-
bles, en que Alicante presenta el porcentaje de superficie
estatal inferior frente al 93,24% de la provincia de Valencia,
reuniendo, sin embargo, el 62,40% de la extensión municipal
enajenada. En consecuencia, los montes pertenecientes al
Estado resultaron menos afectados por la política desamorti-
zadora en la provincia de Alicante que en el resto de la región
donde, por el contrario, fueron los montes municipales los
que más se beneficiaron del principio de excepción de la
venta. Y estos contrastes relativos a la titularidad de los pre-
dios permiten entender y explicar el hecho de que la provin-
cia de Alicante fuera la menos favorecida de las tres en la
Clasificación de 1859, puesto que la procedencia de la mayor
parte de los montes públicos en la Comunidad Valenciana suele
remontarse a los. tiempos del régimen señorial y en esta razón
se fundamenta el predominio de montes municipales en el anti-
guo Reino de Valencia frente a la escasa representación con
que cuenta la propiedad estatal. Así se entiende que Alicante
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representara el 61,03% de la superficie enajenable total en la
región y tan sólo el 18,94% de la exceptuada, mientras que
Valencia comprendía el 62,02% de la exceptuada y el 38,10%
de la enajenable (ver cuadros III y IV).

Llama la atención el hecho de que Castellón represente el
mayor número de montes exceptuados de la región y una
superficie ínfima en la categoría de los enajenables. No en
vano se trata de la provincia que por sus condiciones orográ-
ficas y climáticas mejor se ajusta a las características de los
montes qué a júicio de Junta Consultiva debían ser exceptua-
dos de la .'venta, al contrario de lo que ocurre en Alicante,
donde.la configuración geográfica de la provincia no respon-
de al modelo territorial que según la Junta merecía un régi-
men de protección especial. Es por esta razón que buena parte
de los montes alicantinos incluidos en la relación de los
exceptuados lo son en su calidad de bienes de aprovecha-
miento común, y no en concepto de las especies vegetales
que los pueblan. Además el reducido número y extensión de
los montes castellonensés enajenables podría obedecer al des-
conocimiento de buena parte de la superficie pública forestal
de esta provincia, que ha sido repetidas veces confesado por
los ingenieros del Distrito y que permitiría explicar el carác-
ter incompleto de aquella relación.

A pesar de que Castellón es la provincia que cuenta con
un mayor nú'mero de montes en la relación de los exceptua-
dos, la cabida aforada de los mismos comprende tan sólo una
extensión de 66.743,42 hectáreas, que contrasta enormemente
con las 217.465 hectáreas de los montes exceptuados en la
provincia de Valencia. Esta desproporción responde a la
extensión que por término medio presentan los montes excep-
tuados en cada una de las provincias, ya que en general los
predios castellonenses ofrecen unos valores más reducidos
que los alicantinos o los valencianos. Efectivamente, el
60,43% de los montes exceptuados en Castellón poseen una
superficie inferior a las 50 hectáreas, y tan sólo dos predios
presentan cabidas superiores a las 500 hectáreas Alicante, en
cambio concentra un porcentaje similar (60,88%) en el grupo
de montes cuya superficie se encuentra comprendida entre las
50 y las 500 hectáreas; y Valencia, por su parte, ofrece una
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distribución por tamaños bastante más equilibrada, aunque el
mayor porcentaje se registra entre las 100 y 250 hectáreas

(ver cuadro V).
Hay que señalar además que Valencia es la provincia que

agrupa los predios de mayor extensión superficial y que son
éstos los verdaderos responsables de que en ella se concentre el

62°lo de la superficie total exceptuada en toda la Comunidad
Valenciana. Es muy significativo que^únicamente nueve montes,
con una extensión superior a las 5.000 hectáreas, representen,
aproximadamente, el 30°lo de la superficie provincial exceptuada
de la venta. Se trata de las fincas que detallamos a continuación:

Partido Cabida
i iM i

Judicial
Denominación pun c o aforada (Ha)

Ayora Tambuco y sus agregados Millares 6.987
Ayora Caroŝhe y Pedrizas Teresa 6.250
Chelva Barranco de Sancho La Yesa 6.212

Enguera Peña Negra y sus agregados Bolbaite 6.075

Játiva Sierra Bernisa y agregados Jativa 10.868

Liria Buitreras y sús agregados Liria 6.368
Liria Monsabana y sus agregados Liria 6.212

Liria Tospedat y sus ugregados Liria 12.422

Requena Rubiada y sus agregados Venta del Moro 6.439

Con respecto a la extensión superficial asignada a los
montes en la Clasificación de 1859 hay también que poner de
manifiesto el contraste que existe en todos los casos entre
éstas cifras y la cabida que según el Catálogo actual poseen

los montes que han sido declarados de utilidad pública. En
total, son 215 los montes de la Comunidad Valenciana que se
encuentran en esta situación (60 en Alicante, 60 en Castellón
y 95 en Valencia), 115 de los cuales contaban, según la Clasi-
ficación de 1859, con una extensión inferior a la que les atri-
buye^ el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, mientras
que la cabida de los otros 100 predios es superior en la prime-
ra clasificación (ver cuadro I).

Resulta difícil determinar con seguridad la causa de estas
diferencias, aunque sí se conoce algunos de los factores que
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han podido generarlas. En primer lugar, hay que recordar el
carácter impreciso de los datos reflejados en la Clasificación
de 1859 por las razones ya expuestas, lo que desaconseja
tomar estas cifras como un punto de referencia fiable y nos
impide teorizar acerca de posibles excesos o minoraciones en
las valoraciones, causales o intencionadas, así como estable-
cer supuestos de disminución o incremento superficial de los
montes públicos. Sin embargo, la información que suminis-
tran los expedientes de los montes de utilidad pública nos
permite afirmar la pérdida de superficie que en general han
experimentado estos predios como consecuencia de usurpa-
ciones arbitrarias por parte de los propietarios colindantes.

Se veían propiciadas estas invasiones por la inexistencia
de títulos de propiedad, actas de deslinde, o cualquier otro
tipo de documento que permitiese definir con seguridad y
certeza los límites y la extensión superficial de los montes
públicos. Por lo tanto, salvo en caso de adquisiciones y agru-
paciones posteriores, los montes públicos de la región han
sufrido pérdidas de superficie, más o menos importantes, que
debieran quedar reflejadas en el análisis evolutivo de los
catálogos y clasificaciones de no ser por los errores y limita-
ciones que condicionan la validez de los datos conténidos en
estos documentos. Es decir que las 115 supuestas ganancias
de superficie señaladas han se ser cuestionadas y posiblemen-
te justificadas en función del error cometido al consignar la
cabida del predio en 1859. Asimismo, es aventurado prestar
absoluta credibilidad a^la proporción en que, según la clasifi-
cación decimonónica, han disminuido en superficie los otros
100 predios, ya que la extensión de éstos en aquel momento
pudo ser diferente de la contemplada en la Clasificación.

Interesa destacar la presencia de montes incluidos actual-
mente en el Catálogo en la Relación de Montes Enajenables
de la Clasificación de 1859. La explicación de este aparente
contrasentido reside en las diferencias de criterio con que han
sido elaborados uno y otro inventario de acuerdo con la
coyuntura socioeconómica y política de cada época. La adop-
ción de un criterio eminentemente botánico para la elabora-
ción de la primera Clasificación de los Montes Públicos espa-
ñoles dejó al margen del elenco de predios exceptuados
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muchos montes de la región mediterránea que por sus funcio-
nes ecológica y social hubiera convenido preservar de la

venta.
Algunos de estos predios fueron subastados, e incluso

rematados y adjudicados al mejor postor, y no ha sido hasta
fechas recientes que el Estado ha recuperado la titularidad
adquiriéndola a su propietario. Otros no llegaron a ser privati-
zados por ausencia de licitadores en las subastas o por falta de
pago de los plazos establecidos en el título de compra-venta.
Continuaron, por lo tanto, figurando a nombre de la entidad
pública propietaria y gestionados por la Administración
Forestal pese a no ser incluidos en los Catálogos de 1862 y
1901; llegaron incluso a ser trasferidos al Ministerio de
Hacienda en 1897 en su condición de bienes enajenables, y
fueron asignados nuevamente a Fomento en 1921, quedando
finalmente incluidos en el Catálogo al ser aceptada la pro-
puesta de declaración de utilidad pública solicitada en la
mayor parte de los casos por el Distrito Forestal.

Llama la atención, por otra parte, la presencia en la Rela-
ción de Montes Enajenables de algunos predios que no figu-
ran en el actual Cátálogo de Montes de Utilidad Pública, pero
que por su carácter de aprovechamiento común debieron figu-
rar en la Relación de los Exceptuados de 1859. Uno de los
ejemplos más significativos es el del "Puig Llorença" del tér-
mino de Benitachell, que fue salvaguardado de la Desamorti-
zación por una Junta Rectora integrada por IS vecinos del
municipio que se encargó de su gestión hasta 1965.

De los 25 montes de utilidad pública que figuran en la
Relación de los Enajenables de 1859, únicamente dos, el
"Puig Campana" de Finestrat y el "Campichuelo" de Cofren-

teŝ , aparecen en el Catálogo de 1901. No sucede así en 1862,
puesto que todos los predios, sin excepción, se encuentran

ausentes del Catálogo de los Mon^tes Públicos exceptuados de

la Desamortización, formado por Real Decreto y Real Ordén
de 22 de enero de 1862. Recordemos que este segundo inven-
tario se limitó a reproducir, en muchos casos, la información
contenida en la Clasificación de 1859, por lo que automática-
mente quedaron excluidos del.mismo todos los moñtes que en
la primera fecha figuraban en la Relación de los Enajenables.
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La distribución comarcal de los montes incluidos en la
Relación de los Exceptuados de la Clasificación de 1859
muestra una mayor concentración del número y cabida de los
mismos en las zonas que mejor cumplen desde el punto de
vista orográfico y bioclimático las condiciones definidas para
la excepción de la venta, es decir, en los Puertos de Morella,
Los Serranos y el Campo del Turia.

Entre los diversos errores que presenta la Clasificación Gene-
ral de los Montes Públicos de 1859, uno de los que suscitaron
mayor polémica fue la inclusión de predios de origen señorial
que continuaban perteneciendo a los señores territoriales. La
causa de estas "equivocaciones" emana en muchos casos de la
información suministrada al Distrito por los ayuntamientos, atri-
buyéndosé éstos la propiedad de terrenos que tradicionalmente
habían pertenecido al señor del lugar y que el pueblo considera-
ba suyos en calidad de predios de aprovechamiento común. En
otras ocasiones es el propio Distrito, en su afán por controlar la
gestión de la extensión forestal de la región, quien incluye estos
predios en los inventarios de montes públicos asignando su per-
tenencia al municipio aun a sabiendas del litigio que éste soste-
nía con el señor terrorial por la propiedad de los montes.

Uno de los ejemplos más significativos del hecho que aca-
bamos de señalar es la inclusión de los "Montes Altos de
Enguera" en la Relación de los Exceptuados de 1859 y en el
Catálogo de 1862, a pesar de que el dueño territorial en aque-
llas fechas continuaba siendo el Conde de Cervellón. De este
modo el Catálogo fue testigo del pleito que enfrentaba al
señor territorial con sus antiguos vasallos y constituye prueba
irrefutable del origen señorial de la mayor parte de los mon-
tes de utilidad pública de la región'g.

No menos interesante es el caso de la superficie forestal de
Macastre, Marines y Olocau. Estos montes que figuraban en la
Clasificación de 1859 como de la pertenencia de los pueblos
por ŝu carácter de aprovechamiento común en virtud de la
información suministrada por los ayuntamientos al Distrito,
eran propiedad del Conde de Olocau. Así lo reconocieron y

1e Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 72.
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admitieron las propias Corporaciones Municipales en 1860 en
un oficio dirigido al Ingeniero Inspector General de Montes
de la provincia de Valencia, donde solicitaban su exclusión de
la clasificación que atribuía su propiedad al común de veci-
nos. El Distrito se resistió, sin embargo, a reconocer el domi-
nio útil y directo de la finca a favor del Conde, porque esto
suponía perder los derechos a su administración y gestión, y
así lo manifestó a los alcaldes de los respectivos municipios19.
Sorprende que los municipios no quedaran satisfechos con
esta respuesta que venía a reconocerles como propietarios de
los montes, quizá porque ello les obligaba a pagar una serie
de impuestos que resultasen más gravosos que las condicio-
nes aceptadas en la transacción acordáda con el Conde.

El ingeniero insistía en la conveniencia de que los montes
en cuestión continuaran a cargo del Distrito, si bien reconocía
estar al corriente de los conflictos de titularidad surgidos entre
el Conde de Olocau y los vecinos del municipio, así como la
inexistencia de argumentos sólidos en que el Distrito pudiera
fundamentar su derecho a la gestión de tales predios. Es evi-
dente, por tanto, que este tipo de "errores" no se producían de
manera fortuita y que subyacía una clara intencionalidad, con
intereses bien definidos, por parte del organismo o entidad que
los propiciaba, fuesen los ayuntamientos o el propio Distrito.

Los montes de Olocau no sólo no fueron excluidos de la Cla-
sificación de 1859, sino que figuraban además en el Catálogo de
los exceptuados de la venta aprobado por Real Decreto de 22 de
enero de 1862, bajo los números 67 y 68 y como de la pertenen-
cia de los municipios de Marines y Olocau, respectivamente.
Nuevamente volvió el Conde a reivindicar sus derechos territo-
riales sobre estos predios mediante una instancia dirigida al
Gobierno de la provincia en 20 de noviembre de 1866, consi-
guiendo en 1869 de la Diputación Provincial la declaración de
suspensión de todos los arrendamientos de los aprovechamientos
forestales que venían adjudicándose en aquellos montes como
pertenecientes a los pueblos de Marines y Olocau. Finalmente el
11 de marzo de 1870 se dirigía el Gobernador de la provincia al

19 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte
"Comunal" de Marines.
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Ingeniero Jefe de Montes ordenándole la exclusión del Catálogo
de los montes referidos, por estar sobradamente justificada la
propiedad que de ellos reclamaba el Conde de Olocau.

Así se cumplió, y estos montes no fueron ya_ incluidos en
el Catálogo de Montes y demás terrenos forestales exceptua-
dos de la Desarrcortización por razones de utilidad pública,
formado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° del
Real Decreto de 27 de febrero de 1897, ni figuran en el actual
Catálogo de Montes de Utilidad^ Pública de la provincia.
Ahora bien, estos montes siguen siendo considerados de la
pertenencia de los municipios, de manera que la exclusión del
Catálogo se produjo, pero el cambio de pertenencia no llegó a
consŝmarse, quizá porque en aquel momento no interesaba al
Municipio ya reconocer y ceder la propiedad de los terrenos a
favor del Conde. Además el monte "Comunal" de Macastre
continúa siendo gestionado por la Administración Forestal,
mientras que los predios de Marines y Olocau han pasado a
engrosar la categoría de los de libre disposición del Municipio.

El pleito promovido por el Conde de Olocau contra la
inclusión de unos montes que consideraba de su pertenencia
en el Catálogo de los públicos, rto es exclusivo ni excepcio-
nal. A1 parecer fueron múltiples las solicitudes de exclusión
del Catálogo que los particulares dirigían a los Gobiernos
Civiles. El ramo de montes manifestaba én este sentido su
descontento ante la actitud de lós Gobernadores al transigir
con los particulares en las demandas de exclusión de montes
del Catálogo de un modo que los ingenieros estimaban exce-
sivamente condescendiente e incluso irresponsable20.

1.4. EL CATALOGO DE LOS MONTES PUBLICOS
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION DE
1862

' De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto y la Real
Orden de 22 de enero de 1862, el Cuerpo de Ingenieros de

20 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 14.
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Montes elaboró un segundo inventario de montes públicos
que, a diferencia de la Clasificación de 1859, incluía única-
mente los predios exceptuados de la Desamortización y omi-
tía la relación de lo ŝ considerados enajenables en aquella
fecha en función de los nuevos criterios de catalogación.

La publicación de un nuevo Catálogo de los Montes
Exceptuados no suponía empero la correción de los errores
cometidos en 1859 ni la superación de las limitaciones que
condicionaron la elaboración de los primeros trabajos de cla-
sificación. Por el contrario, el Catálogo que veía la luz en
1864 adolecía de los mismos defectos que presentaba el de
1859, puesto que las condiciones en que fueron llevados a
cabo los trabajos diferían poco de las imperantes en la prime-
ra fecha. En efecto, el plazo concedido a los ingenieros para
la catalogación de los montes exceptuados fue de tan sólo dos
meses, por lo que obviamente fue imposible comprobar o
actualizar los datos que ofrecía el inventario de 1859 e inclu-
so recabar más información a partir de los informes facilita-
dos por los ayuntamientos. El propio Ministerio de Fomento
salía al paso de posibles críticas a los resultados del Catálogo
señalando la desproporción existente entre la ingente tarea
encomendada a la Administración Forestal y los exiguos
medios disponibles para su cumplimiento, así como el grado
de inseguridad que acompañaba a la adopción de un criterio
que permitiese valorar y clasificar los montes en las categorías
de enajenables'y exceptuados con ciertas garantías de acierto21.

En esas condiciones, y dada la premura impuesta a la
entrega de los resultados, el Catálogo de 1862 quedaba gene-
ralmente reducido a la mera reproducción de los datos recogi-
dos en la Clasificación de 1859 aun a sabiendas del carácter
incompleto e incorrecto de los mismos. Así lo reconocía el
ingeniero que en la campaña 1885-86 redactó la Memoria de
los trabajos de levantamiento del plano del monte de Domeño
denominado "La Sierra", indicando que "al realizar la clasifi-
cación de 1862 no se hizo otra cosa, como en la mayoría de
los montes de esta provincia (Valencia), que copiar literal-
mente los datos pre•edentes...".

21 MATA, R. - LLOP, M.: Op. Cit., p. 121. .
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El Catálogo de la provincia de Valencia es particularmente
significativo por la estrecha correlación que guarda con la
Clasificación de 1859. Los predios catalogados figuran con la
misma denominación que recibieron en el primer inventario,
siendo reproducidos incluso los errores de imprenta o de orto-
grafía cometidos en el mismo. También la superficie asignada
a los montes suele coincidir con la cabida aforada que apare-
ce en la Clasificación de 1859. En definitiva el nuevo Catálo-
go realiza escasas aportaciones al conocimiento y caracteriza-
ción de los montes públicos en la Comunidad Valenciana,
puesto que no corrige los defectos de la Clasificación de 1859
y apenas añade información al contenido de é ŝta.

A lo sumo, los ingenieros se limitan a agrupar los predios
incluidos en el primer inventario y presentarlos como una sola
finca de mayor envergadura en el nuevo Catálogo. Se preten-
día con ello en muchos casos salvaguardar los predios públi-
cos de la venta, forzando si. era necesario el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la Ley de Montes de 24 de mayo
de 1863 y en su Reglamento, aprobado por Decreto de 17 de '
mayo de 1865, para declararlos exceptuados de la Desamorti-
zación. Las condiciones fijadas en estas disposiciones para la
inclusión de un monte en el Catálogo de los exceptuados
hacen alusión a la especie vegetal dominante, que había de ser
pino, roble o haya, y a la extensión superficial de la finca,
necesariamente igual o superior a 100 hectáreas.

A pesar de que la Ley aceptaba como válida una separación
máxima de 1 kilómetro entre montes próximos para calcular la
extensión del predio a clasificar, el interés de los ingenieros
por conservar las masas forestales preservándolas de la venta
solía conducir el incumplimiento de esta normativa. Sirva
como ejemplo ilustrativo la inclusión de dos montes de Andilla
comprendidos en la Relación de los Exceptuados de 1859,
como una sola finca, en el Catálogo de 1862 con el número 86,
386 hectáreas de cabida y el pino ródeno como especie domi-
nante. Estos montes denominados "Pinarejo" y"Rodeno" en la
primera clasificación, presentaban, sin embargo, rasgos muy
diferentes y distaban entre sí unos 6 kilómetros.

En total son nueve los casos en que el nuevo inventario
ofrece como única diferencia respecto a la inscripción de
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1859 la agrupación de varios predios bajo un solo número, y
llama la atención el hecho de que todos ellos se encuentran en
la provincia de Valencia. De todos modos, la información que
recoge el Catálogo de 1862 acerca de los montes exceptuados
de la Desámortización no siempre coincide plenamente con
los datos ofrecidos por la Clasificación de 1.859. De hecho,
son muchos los montes incluidos en la Relación de los
Exceptuados del primer inventario que ya no figuran en el
Catálogo de 1862, de manera que la coincidencia entre ambos
nó es ni mucho menos absoluta. La explicación de esta
importante reducción del número de montes y de la superficie
catalogada en toda la Comunidad Valenciana reside tanto en
la adopción de un criterio más restringido para la excepción
de la venta de los montes públicos como en la exclusión de
los montes que figuraban en el primer inventario en función
únicamente de su carácter de aprovechamiento común22. Estas
razones, junto con la subasta ilegal de algunos montes que la
Clasificación de 1859 consideraba exceptuados de la venta,
dejaron fuera del nuevo Catálogo' una gran extensión de
superficie forestal pública.

En algunos casos los resultados del segundó inventario
ofrecían una manifiesta irracionalidad, por considerar enaje-
nables predios que contaban con una notable importancia
económica, territorial y social. Así sucedió, por ejemplo, con
los montes del término de Gestalgar situados en la parte dere-
cha del río Turia, que quedaron excluidos de la Desamortiza-
ción en 1859, pero, que en 1862 fueron declarados enajena-
bles, a pesar de formar parte de las principales masas
forestales de la provincia, lo cual propició su privatización en
pública subasta. Los predios situados en la parte izquierda del
río, de inferior superficie y menor importancia, se libraron en
cambio de los efectos de la Desamortización, pese a no figu-
rar entre los exceptuados ni en 1859 ni en 1862, sino, por el
contrario, ser considerados enajenables en los Planes de
Aprovechamiento anualesz3.

ZZ LLOP, M. - MATA, R.: Op. cit., p. 109.
29 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de

utilidad pública número 120.
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La comparación de los resultados de las primeras clasifi-
caciones de los montes públicos en el ámbito de la región
valenciana muestra, como hemos señalado, una notable dis-
minución del número y extensión de los predios exceptuados,
si bien esta reducción afectó de forma desigual a cada provin-
cia y se manifestó de diferente manera en cada comarca. En
general, toda la Comunidad Valenciana experimentó mermas
considerables de superficie forestal exceptuada como conse-
cuencia de la aplicación de unos criterios que poco favorecían
a una región donde los.aprovechamientos abusivos habían
reducido al estadio de matorral mediterráneo amplias exten-
siones anteriormente ocupadas generalmente por los pinares24.
Otro hubiera sido el resultado si en el planteamiento de los
criterios de clasificación se hubiese contemplado la potencia-
lidad del suelo forestal, y si el plazo y los medios concedidos
para la ejecución de los trabajos conducentes a la formación
del Catálogo hubiesen permitido realizar un reconocimiento
exhaustivo y completo del espacio forestal público de la
región.

El volumen de montes exŝeptuados en el conjunto de la
región descendió de 646 montes según la Clasificacióri de
1859 a 197 en 1862. Ahora bien, esta reducción no se produjo
de manera homogénea en el territorio valenciano. Alicante fue
la provincia más perjudicada, puesto que en 'el Catálogo de
1862 sólo figuran 35 montes, es decir, la quinta parte del total
incluido en 1859. La superficie total de los montes cataloga-
dos disminuyó en la misma proporción que la cifra alusiva al
número de los predios exceptuados, apareciendo en el nuevo
inventario sólo la quinta parte en la provincia de Alicante, la
cuarta párte en Castellón y poco más de la mitad en Valencia.

Las razones de estos cóntrastes son difíciles'de determinar
habida cuenta de la falta de tiempo y rigor con que se llevó a
cabo el Catálogo de 1862, y que dio lugar a resultados incom-
pletos, inexactos e ilógicos. De todos modos, no resulta aven-
turado atribuir la reducción experimentada por la provincia de
Alicante a la naturaleza física de unos montes donde predomi-
na el matorral sobre el estrato arbóreo, así como al elevado

24 LLOP, M. - MATA, R.: Op. cit., p. 109.
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número de montes que fueron incluidos entre los exceptuados
en 1859 por su carácter comunal y que automáticamente que-
daron excluidos del nuevo Catálogo.

Por lo que respecta a la titularidad de los predios cataloga-
dos, destaca la mayor proporción de los montes pertenecien-
tes a los pueblos frente a los del Estado en Alicante. Se
invierten, por tanto, en esta provincia los porcentajes que en
1859 colocaban en posición ventajosa a los montes estatales y
pasan éstos a representar en 1862 sólo el 25°^o del total de
montes exceptuados. La extensión superficial de una y otra
categoría se muestra en cambio más equitativa, dado que los
montes estatales contaban por término medio con una cabida
superior a la de los municipales. Debido a las condiciones en
que se encontraba el documento manuscrito que reproduce el
Catálogo dé 1862 de la provincia de Valencia, nos ha sido
imposible calcular las cifras correspondientes a la Clasifica-
ción de los montes exceptuados de ésta según su titularidad.
Pero en el caso de Castellón sí hemos podido comprobar unos
contrastes mayores que los alicantinos, puesto que se mantie-
nen a grandes rasgos las proporciones ya observadas en la
Clasificación de 1859 (ver cuadro III).

Interesa igualmente considerar el . reparto comarcal de los
montes incluidos en el Catálogo de 1862 y las diferencias con
respecto a los resultados de 1859. El rasgo más llamativo es la
notoria disminución de la superficie pública exceptuada en la
comarca de Los Puertos de Morella en función no sólo del
carácter más restrictivo de los criterios aplicadós en la elabo-
ración de la nueva clasificación, sino también de la no inclu-
sión de predios que en su condición de dehesas boyales o
montes de aprovechamiento comunal figuraban en la Relación
de los Exceptuados de 1859. No obstante, las demás comarcas
experimentan una recesión similar de la cabida forestal excep-
tuada. En la provincia de Alicante desaparece toda solución de
continuidad entre la distribución comarcal de los montes
exceptuados en 1859 y el reparto de los mismos en el Catálo-
go de 1862. Destaca la ausencia de montes catalogados en las
comarcas del Campo de Alicante, Bajo Vinalopó y Bajo Segu-
ra, así como la notable disminución qúe se produce en las
comarcas que habían resultado más favorecidas en 1859.
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Llama la atención la inclusión en el inventario de 1862 de
montes que ya no figuran en el Catálogo de los de Utilidad
Pública y que tampoco aparecían en el de 1901, y ello a pesar
de que el criterio de clasificación, fue gradualmente aumen-
tando los supuestos admisibles para declarar exceptuados de
la venta los montes públicos. La razón de esta paradoja reside
generalmente en la enajenación de estos predios en pública
subasta, pese al carácter de bienes exceptuados que les reco-
nocía el Catálogo de 1862, a lo largo del dilatado y conflicti-
vo período que separa la publicación del segundo y tercer
inventarios de montes públicos. Viene este hecho a demostrar
la falta de eficacia de unos documentos para cuya elaboración
no se había dispuesto de los medios y del tiempo necesarios y
que habían sido realizados partiendo de supuestos y criterios
poco adecuados para el propósito que se pretendía lograr (ver
cuadro V).

Por último, no debemos dejar de resaltar la inclusión en el
Catálogo de 1862 de predios cuya cabida es inferior a las 100
hectáreas y que, en consecuencia, no se ajustan a las condi-
ciones establecidas para su clasificación como exceptuados.
Concretamente, son 10 los montes alicantinos y 31 los caste-
Ilonenses que se encuentran en esta situación, lo que consti-
tuye cifras nada despreciables si tenemos en cuenta que el
total de predios catalogados en cada provincia es de 35 y 72
fincas, respectivamente. Nos conduce ello a afirmar la falta
de equidad entre los criterios utilizados para clasificar los
montes, ya que si bien observamos la presencia de montes
cuya superficie es inferior a las 100 hectáreas consideradas
necesarias para la excepción de la venta, no aparece ninguno
en cambio cuya especie dominante sea otra que el pino, el
roble y el haya. No olvidemos, sin embargo, que el hecho de
aparecer una determinada especie comó dominante en el
Catálogo no significa que el monte efectivamente se encon-
trara en el supuesto contemplado por las disposiciones que
regulaban la elaboración del documento, puesto que, tal
como hemos indicado, la fiabilidad de los datos es muy cues-
tionable (ver cuadro IV).

En consecuencia, el análisis del Catálogo de 1862 nos per-
mite conocer el alcance y los efectos desencadenados por la
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política desamortizadora en la región valenciana, siempre que
, lo planteemos de forma global, ya que todo intento de des-
cender al detalle o al estudio pormenorizado de cada monte
conduciría ineludiblemente a resultados erróneos.

1.5. LOS TRABAJOS DE RECTIFICACION DEL
CATALOGO DE MONTES PUBLICOS

El gran número de errores y defectos con que fue elaborado
el Catálogo de Montes Públicos de 1862 evidenciaba la falta de
validez de este documento en su función de defensa de los pre-
dios que convenía exceptuar de la venta y la necesidad de llevar
a cabo los estudios necesarios para subsanar y corregir tanto las
omisiones de predios qué por sus condiciones merecían figurar
en el Catálogo, como la falta de exactitud de las superficies
asignadas a los montes catalogados. Además el Catálogo de
1862 incurría en el mismo error que la Clasificación de 1859
al incluir montes de origen señorial que continuaban pertene-
ciendo a los señores territoriales pese a la oposición de los
vecindarios. En consecuencia, este segundo inventario de los
montes públicos se convirtió en un documento polémico y
conflictivo que exigía una toma de postura inmediata tanto
por parte del Gobierno, que había encargado su redacción,
como por parte del Cuerpo de Ingenieros de Montes que lo
había ejecutado ajustándose y cumpliendo las precarias con-
diciones establecidas para su realiza ŝ ión.

Una de las primeras medidas adoptadas por los ingenieros
de cada Distrito fue la elaboración de relaciones comprensi-
vas de los montes públicos propuestos para ser exceptuados
de la Desamortización. Incluían en las mismas desde predios
de cuya existencia había adquirido conocimiento el Distrito
con posterioridad a la publicación del Catálogo, hasta aqué-,
llos que merecían ser incluidos a pesar de no reunir los requi-
sitos exigidos por la Ley de Montes de 1863, o que habían
quedado al margen del Catálogo pese a ajustarse a los crite-
rios establecidos, debido a la rapidez con que hubieron de ser
entregados los resultados y a la ignorancia que los propios
ingenieros confesaban acerca de la• características reales de
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los montes que se encontraban a su cargo. Para la provincia de
Alicante, por ejemplo, se redactó en 1873 un Catálogo de Mon-
tes, que a juicio del Distrito, debían encontrarse entre los excep-
tuados de la venta, y que incluyó tres de los predios actualmen-
te considerados de utilidad pública en dicha provincia. Se trata
de "La Replana" (Benejama, Cañada, Campo de Mirra),
"Umbría" (Lorcha) y"La Errada" (Pinoso)25. También en la
provincia de Valencia surgen las primeras reacciones ante las
deficiencias de un Catálogo incorrecto e incompleto, donde úni-
camente fueron incluidos 90 montes, de manera que a lo largo
del período comprendido entre 1864 y 1885 fueron agregados a
dicho Ca^tálogo los siguientes montes públicos: "La Sierra"
(Ollería), "La Sierra" (Onteniente), "Dehesa de la Albufera"
(Valencia), "Portacoeli" (Serra) y "Las Agujas" (Alcira).

En cualquier caso, la magnitud e importancia del problema
exigían el replanteamiento del Catálogo en su conjunto y a
partir de sus orígenes o fundamentos, y reducían a'la condi-
ción de provisionales y parciales las distintas medidas adop-
tadas por cada Distrito para paliar los defectos del documento
de 1862. Esta fue la razón de que en 1877 fuese nombrada
una Comisión integrada por Inspectores del Cuerpo de Mon-
tes cuyo cometido, según la Real Orden de 8 de noviembre,
era llevar a cabo los estudios necesarios para rectificar el
Catálogo de los Montes Públicos exceptuados de la Desamor-
tización. Las razones que, según el propio texto de la disposi-
ción, justificaban la conveniencia de estos trabajos residían
en las ya conocidas limitaciones del Catálogo de 1862, así
como en la necesidad de registrar todas aquellas alteraciones
que por eliminación, adición o modificación habían cambiado
el panorama de los montes públicos de la región, y, sobre
todo, en "la apremiante necesidad de allegar al tesoro todos
los recursos posibles", que obligaba a aclarar las verdaderas
condiones de los montes públicos para, una vez diferenciados
con certeza los predios enajenables de los exceptuados poder

29 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Sección

de Montes de la Dirección General de Agricultura): Planes de Aprovecha-

mientos Forestales de la provincia de Alicante, año 1873-1874, Caja 1,

legajo 2.
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proceder sin traba alguna a la venta de los primeros en públi-
ca subastaZb.

El Reglamento de 18 de enero de 1875, que regulaba la
forma en que debía llevarse a cabo la revisión del Catálogo
de 1862 y la consiguiente clasificación de los montes de cada
provincia bajo los diferentes conceptos expresados en la dis-
posición cuarta de la Real Orden de 8 de noviembre de 1877,
disponía en su artículo 7° que, además de los datos necesarios
para la clasificación, debían indicarse en las Memorias de
Reconocimiento de los Montes todas las mejoras que conve-
nía estudiar, proyectar o ejecutar en cada uno de los predios
que no debieran enajenarse. Ambas disposiones, la Real
Orden de 1877 y su Reglamento de 1878, marcaron el inicio
de una etapa particularmente compleja; polémica y confusa
en lo que a catalogación de predios públicos se refiere que se
prolonga hasta la formación del Catálogo de 1901.

Fueron varias las clasificaciones publicadas a e ŝcala de par-
tido judicial que recogían los resultados dé los trabajos de revi-
sión del Catálogo de 186227, pero la carencia de rectificaciones
provinciales y lo dilatado del período de ejecución de estos tra-
bajos dificultaron enormemente la defensa de unos predios
públicos apetecidos por los particulares y cuya enajenación
interesaba agilizar al Ministerio de Hacienda. Ello justifica las
"frecuentes intromisiones de Hacienda en el contenido del Catá-
logo"28, plasmadas en la subasta y adjudicación de montes que,
conforme a los criterios definidos en la Real Orden de 1877,
habían sido clasificados como exceptuados de la venta.

En consecuencia, la única alteración de los criterios de
excepción contemplados en la Ley de 1863 que supone la
Real Orden de 8 de noviembre de 1877 es la consideración de
"yermos, arenales y demás terrenos que, no sirviendo de un
modo permanente para el cultivo agrario, sean susceptibles de
repoblación"29, en concordancia con la Ley de Repóblación

26 MATA, R. - LLOP, M.: Op. cit, p. 122.
^' Rectificación del Catálogo de los Montes Públicos exceptuados de la

Desamortización (1877-1896), Madrid, ICONA, 1992.
28 MATA, R. - LLOP, M.: Op. cit., p. 122. -
29 "Apuntes acerca de la Rectificación del Catálogo de los Montes

Públicos", Revista de Montes, 1888, número 274, pp. 316-317.
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Forestal del mismo año. Comienzan a introducirse de esta
forma en la legislación del ramo los presupuestos teóricos en
los que más tarde se fundamentará el concepto de utilidad
pública que sustenta la formación de los Catálogos del siglo
actual3O

Las pautas fijadas en un principio (por Real Orden de 27
de marzo de 1879) para la ejecuciórl de las tareas de rectifica-
ción del Catálogo, planteaban la necésidad de realizar un reco-
nocimiento detenido y un examen particular de las condicio-
nes legales y naturales de cada monte, con el fin de poder
discernir con seguridad la propiedad pública de la privada, así
como los terrenos usurpados de los legalmente adquiridos. El
resultado de los trabajos llevados a cabo en esta línea atribuía
a cada monfe una superficie mucho mayor, por regla general,
a la que tenía asignada por aforo en los anteriores Catálogos".

En 1883 aparecía publicada en la Revista de Montes la
"Memoria del Ministerio de Fomento" (febrero 1881-
noviembre 1882), que incluía un resumen a escala provincial
de los montes que habían sido reconocidos durante lós años
1879-80-81 y parte de 1882, y clasificados en diversos con-
ceptos, conteniendo el estudio de cada uno, su plano perime-
tral y la correspondiente reseña descriptiva. Los datos relati-
vos a la región valenciana alusivos al número de hectáreas
reconocidas y al gasto ocasionado por estos trabajos mues-
tran un notorio contraste interprovincial particularmente lla-
mativo en los casos de Alicante y Valencia. En efecto, ambas
provincias con una inversión económica similar habían dado
como resultado un volumen de trabajo nueve veces superior
en Valencia que en Alicante. La justificación a este aparente
contrasentido podría encontrarse, más que en el grado de
complejidad del estudio de los montes que presentara cada
provinŝ ia, en la desigualdad de los valores que alcanza" la
superficie media de los montes públicos en cada una de ellas
y en la existencia en la provincia de Valencia de un volumen
importante de predios con extensión superior a las 2.000

'° MATA, R. - LLOP, M.: Op. cit., p. 122.
""Memoria del Ministerio de Fomento" (febrero 1881-noviembre .

1882), Revista de Montes, 1883 , número 143, pp. 6-1 1.
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hectáreas, que representan más del 50°lo de la superficie
pública total provincial3Z:

DISTRITOS CABIDA (ha.) GASTOS (ptas.)

Alicante 7.784 5.087,34
Castellón 3.620 ^ 1.901,50
Valencia y Baleares 65.239 5.890.00

Como resultado de los trabajos llevados a cabo por la
Comisión de Rectificación del Catálogo en la región valen-
ciana, se produjeron una serie de nuevas incorporaciones al
mismo dé predios hasta entonces considerados enajenables o
acerca de cuya existencia no disponía anteriormente de noti-
cia alguna el Distrito. En el primer caso se encuentran montes
como los denominados "Pon Partit" y"Les Comes", (Catí)
mientras que en la categoría de los desconocidos figuran,
entre otros, "Cimarrones" (Llombay) y"San Juan de Peñago-
losa" y"Avellanar", ambos en el término de Vistabella del
Maestrazgo. La existencia de "San Juan de Peñagolosa",
cuyos valores naturales son ciertamente notables en su ámbi-
to comarcal y regional, fue denunciada por un investigador de
los bienes nacionales con posterioridad a la elaboración de la
Clasificación de 1859 y el Catálogo de 1862. La Junta Supe-
rior de Ventas resolvió el 30 de agosto de 1867 que se adicio- .
nase a los inventarios de los enajenables dicho predio junto
con las tierras y edificio que con él constituían la propiedad
del Santuario del mismo nombre. No tardó el Distrito, una
vez conocida su existencia, en solicitar al Gobernador su
inclusión en el Catálogo de los exceptuado ŝ , condición que le
fue reçonocida por la Comisión Rectificadora, por lo que fue
incluido con el número 3 de la Relación de los exceptuados
de la Clasificación aprobada por Real Orden de 29 de enero

32 "Memoria del Ministerio de Fomento" (febrero, 1881-noviembre,
1882), Revista de Montes, 1883, número 143, p. 10.

i
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de 1887, con 456 hectáreas y el pino negral como especie
dominante'3

También como resultado de los trabajos ordenados por la
disposición de 1877, muchos de los predios incluidos en el
Catálogo de 1862 vieron incrementado el valor asignado a su
extensión superficial, que en la mayor parte de los casos
había sido obtenido por métodos cuestionables, y en otras
ocasiones reproducía el contenido de informes poco fiables
remitidos por las Corporaciones Municipales o por subalter-
nos poco cualificados. La Memoria de Reconocimiento del
monte de Catí denominado "Boalar", elaborada con motivo
de la ejecución de los trabajos de rectificación del Catálogo
hacía precisamente mención a la correción de este error al
señalar que tal predio había sido hasta el momento incluido
como enajenable en los Planes de Aprovechamiento del Dis-
trito, en calidad de bien de propios, con 60 hectáreas de
cabida y la encina y el roble como especies dominantes,
siendo, sin embargo, su verdadera extensión superior _a las

100 hectáreas.
Otro de los cambios suscitados por los trabajos de rectifi-

cación fue la agrupación de montés que en el Catálogo de
1862 figuraban como varios predios diferentes, tal y como
se ha puesto de manifiesto en el caso de la superficie fores-
tal de Llombay, o bien la desagregación de terrenos que
figuraban incluidos en el Catálogo bajo una denominación
genérica que agrupaba toda extensión forestal del término,
obviando las discontinuidades espaciales y peculiaridades
que daban lugar a su compartimentación en distintas fincas.
Esto último ocurrió bajo el número 56 en el Catálogo de
1862 y la denominación de "Montes Altos de Enguera, La
Redonda y Contra-Redonda", que pretendía englobar todos
los montes existentes en el término municipal. A1 practicar
los trabajos de rectificación se observó que la descripción de
estos montes resultaba equivocada en todas sus partes y que
era necesario dividir el citado predio en cuatro partes, deno-
minadas "Los Altos", "Coto", "Navalón" y "Redonda",

" Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Sección
de Repoblaciones), leg. 385.
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comprendiendo los tres primeros tódos los terrenos que
habían pertenecido a la Casa de Cervellón y el último los del
Municipio de Enguera. Iiay que señalar, no obstante, que en
1904 y con motivo de la ejecución del deslinde de los mon-
tes de Enguera, el ingeniero encargado de realizar las opera-
ciones disentía a su vez de esta clasificación34, lo que pone
de manifiesto la existencia de errores también en los trabajos
de rectificación del Catálogo de 1862, que, pese a contener
mayor cantidad de información y. haber sido elaborádos de
forma más rigurosa, han se ser igualmente manejados con
sentido crítico.

Los montes de Estivella fueron objeto, al igual que los de
Enguera, de división por parte de los ingenieros que llevaron a
cabo la rectificación del Catálogo en el Partido de Sagunto35
Algo similar ocurrió en el término de Gilet, cuyos montes
figuraban en el Catálogo de 1862 con el número 72 y la deno-
minación de "Sierra Monedera" y una superficie de 450 hectá-
reas. Cuando en 1882 fue efectuada la rectificación del Catá-
logo en lo concerniente a este municipio, dicho monte quedó
subdividido en dos predios separados por el Barranco de la
Calderona o de la Maldicha. A partir de entonces la superficie
forestal catalogada del término a izquierda y derecha de dicho
barranco, recibió los nombres de "Dehesa de Sant Spiritu"
(204,3757 hectáreas) y "Sierra Monedera", respectivamente'^.

Por último, hay que destacar algunos cambios de denomi-
nación que se produjeron en determinados predios como
conseŝuencia de la ejecución de los trabajos de rectificación
del Catálogo y que, generalmente, tendían a simplificar el
nombre asignado al monte, atribuyéndole únicamente el de
la parcela más extensa incluida en el perímetro, lo cual no
suponía la reducción de su cabida. Así ocurrió en el caso del
monte de Catadau denominado "Matamón" a partir de 1885,
año en que se Ilevó a cabo la rectificación del Catálogo en el

" Archivo de la Unidad Foresta! de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 72.

75 Archivo de la Unidad Fo^•estal de Valencia: Expedienfe del monte de
utilidad pública, número 102.

36 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 130.
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municipio. Este monte era conocido como "Carrazor, Mata-
món y Rambla" y con esta denominación fue incluido en el
Catálogo de 1862. La razón por la cual el ingeniero que reali-
zó la rectificación aceptó sólo el nombre de "Matamón" radi-
caba en el hecho de ser éste el pico más elevado y conocido
en la localidad. La superficie del monte, lejos de disminuir, se
vio incrementada tras la ejecución de la rectificación, pasan-
do de 1.518 hectáreas a una extensión de 2.138 hectáreas37.

En 1890 la Comisión Revisora del Catálogo de Montes
Públicos publicaba en la Revista de Montes una nota expresi-
va por Distrito del total de hectáreas rectificadas hasta el día
30 de junio de 1889 y del gasto material correspondiente, que
daba para la región valenciana los siguientes valores38:

Trabajos terminados N°

y publicados ........................ Ha.

Trabajosaprobados N°

ya por la comisión ............ .. Ha.
Trabajos en trámites de N°

examen o comprobación...... Ha.

Trabajos pendientes de N°
envío o corrección ............... Ha.

TOTAL ............................... N°
Ha.

Alicante Castellón Valencia

137 30 64
41.853 4.384 90.255

20 50 73
3.103 10.109 79.414

- 6 31
- 6.767 26.340

- - 18

- - 25.424

157 86 l 86
44.956 21.260 221.433

- Gastos totales (ptas.) 34.944,25 13.204,07 47.887,00
- Coste por hectárea 0,77 0,61 0,21

Es francamente significativo el estado de provisionalidad
de los datos obtenidos mediante los trabajos de rectificación
del Catálogo, que sólo para un reducido número de montes -y
con grandes diferencias interprovinciales- habían sido con-
cluidos, aprobados y publicados, pese a^haber transcurrido

" Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de

utilidad pública, número 35.
'$ Revista de Montes, 1890, número 322, p. 289.
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algo más de una década desde que fue promulgada la disposi-
ción que dio origen a su realización. En la provincia de Cas-
tellón fueron 18 los montes reconocidos durante los meses de
mayo y junio de 1879, año en que dieron inicio los trabajos
prescritos por la Real Orden de 8 de noviembre de 1877. El
resultado de estas primeras operaciones fue la clasificación
de unas 17.076 hectáreas39, correspondientes a predios que
habían figurado hasta el momento de la rectificación del'
Catálogo como enajenables, en virtud de las bases estableci-
das por el Real Decreto de 22 de enero de 1862. Pero en aten-
ción a la situación que ocupaban, a las condiciones del suelo
en general impropio para el cultivo agrario y pendiente, y a
determinadas particularidades de cada predio, fueron todos
ellos propuestos para ser exceptuados de la venta.

Preocupaba al Distrito en primera instancia, y a la espera
de poder acometer la repoblación forestal de estos predios,
determinar sus límites que según afirmaba el Ingeniero Jefe
"llegan tan sólo hasta donde quieren los colindantes, a causa
de que, hasta aquí, han estado casi completamente fuera de
acción administrativa, por carecer en general de arbolado,
venir clasificados como enajenables, y no haber existido
Guardería hasta que se encomendó a la Guardia Civil". Sin
embargo, este propósito quédaba frenado por la precariedad
de los medios disponibles para llevar a cabo los trabajos
necesarios, limitación que ha condicionado la elaboración de
las Clasificaciones y Catálogos de Montes Públicos desde los
orígénes de su planteamiento y que continúa afectando a la
aplicación de la política forestal actual en la región.

La precariedad de los medios técnicos disponibles y la pre-
mura de tiempo continuaban, por tanto, impidiendo superar el
grado de imprecisión que afectaba a las características asignadas
a los montes en el Catálogo. De hecho, en muchos de los traba-
jos de reconocimiento llevados a cabo en los montes de la región
valenciana hubieron de recurrir los ingenieros al método de la
generalización ante la imposibilidad del estudio exhaustivo 0
siquiera sintético de la totalidad de cada predio. Esto fue lo que

39 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y A[imentación: Sección
de "Repoblaciones, deslindes y amojonamientos", leg. 385.
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ocurrió, por ejemplo, en el caso del monte denominado "Atala-
yas", que pese a radicar en los términos de Cervera, Sta. Magda-
lena, Alcalá de Chivert, Las Cuevas de Vinromá y Salsadella, y
por falta de tiempo, fue objeto de reconocimiento sólo en los tér-
minos de Alcalá y Sta. Magdalena. Algo similar se produjo en el
reconocimiento de "Rivamar" y"Murs", donde no se dispuso
del tiempo necesario para medir, siquiera de forma aproximada,
ni aun a pasos, la distancia que separaba los puntos extremos de
los ^montes, de manera que no pudieron ser modificadas las cabi-
das que con respecto a los mismos venían consignándose en los
Planes Anuales de Aprovechamientos del Distrito.

1.6. EL CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS
TERRENOS FORESTALES EXCEPTUADOS DE
LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE
UTILIDAD PUBLICA DE 1901

Los trabajos de rectificación del Catálógo realizádos en
cumplimiento de la Real Orden de 8 de noviembre de 1877
no lograron solventar de forma satisfactoria los errores y
deficiencias del documento de 1862, por lo que el 30 de agos-
to de 1896 la Ley sobre Modificación de Impuestos disponía
en su artículo 8° la revisión y formación definitiva del Catálo-
go de los montes exceptuados de las ventas desamortizadoras
por causa de utilidad pública. De forma inmediata fueron
apareciendo las disposiciones que contenían el desarrollo nor-
mativo de dicha Ley y que se concretaron en los Reales
Decretos de 20 de septiembre de 1896 y de 27 de febrero de
1898 y las Reales Ordenes de 21 de noviembre y 24 de
diciembre de 1896°0

La formación del nuevo Catálogo fue planteada a partir de
unos criterios más acordes con la intención protectora de
aquéllos que por sus condiciones debían conservar el carácter
de bienes públicos. Aparece en este momento como figura
legal el concepto de monte de utilidad pública que viene a
sustittiir a los criterios de especie y cabida, considerados

°0 MANGAS NAVAS, J. M.: Op. cit., 1984 , p. 210.
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hasta el momento como referencia para la clasificación de los
predios forestales en exceptuados y enajenables. Fue así
como pudieron acceder al Catálogo una considerable cantidad
de montes poblados de matorral a lo ŝ que se reconoció su
"elevada influencia física y cosmológica" tras haber perma-
necido durante décadas en las Relacionés de los Enajenables.

La citada Real Orden de 21 de noviembre de 1896, al
señalar las reglas a que debía ajustarse la revisión dél Catálo-
go, estáblecía una subdivisión dentro de la zona forestal dife-
renciando el ámbito de las montañas y el de las llanuras. En
el primero de los dominios, y según dicha disposición, queda-
ban incuestionablemente exceptuados de la .venta todos los
terrenos situados por encima de los 1.600 metros de altitud,
es decir, en la denominada "región superior". Los montes
comprendidos en la "región alta-fría montañosa", entre los
1.000 y los 1.600 metros de altitud, podrían ser exceptuados,
ya fueran montes altos, bajos o yermos, impropios para el
cultivo agrario, siempre que reuniesen un mínimo de 100 hec-
táreas de extensión. Y con respecto a la superficie forestal de
la "región inferior", situada por debajo de la cota de 1.000
metros, la Real Orden establecía como requisitos para su
catalogación entre los exceptuables, además de una extensión
superior o igual a las 100 hectáreas, la presencia como espe-
cies dominantes de alguna de las pertenecientes a los géneros
Pinus, Quet-cus o Fagus; aunque también podían ser excep-
tuados, según la base. tercera de dicha clasificación, los "yer-
mos y espartizales radicantes en pendientes que reclaman ser
repoblados"41. En el dominio de las llanuras la normativa jurí-
dica contemplaba la posibilidad de exceptuar de la venta las
"landas" y"dunas marítimas", lo que permitió incluir en el
Catálogo algunos espacios dél litoral meridional de la región
valenciana.

El análisis crítico de la distribución altitudinal de los pre-
dios actualmente catalogados en la Comunidad Valenciana, a
partir de los principios que orientaron la formación del pri- ^
mer inventario de montes de utilidad pública del siglo actual,
revela una serie de paradojas y aspectos llamativos, cuya

" LLOP, M. - MATA, R.: Op. cit., p. 123.
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explicación reside generalmente en los efectos territoriales
desencadenados por las subastas de montes públicos celebra-
das a lo largo de la segunda mitad del siglo pasado.

No obstante, y a pesar de que la mayor parte de la superfi-
cie forestal situada por encima de los 1.000 metros de altitud
se encuentra en manos de particulares, como consecuencia en
muchos casos de privatizaciones Ilevadas a cabo con anterio-
ridad a la promulgación de la Ley de 1896, lo cierto es que
las comarcas que según el Catálogo de 1901 concentran
mayor número de hectáreas catalogadas se concentran en lo ŝ
sectores más montañosos de la región: Puertos de Morella en
Castellón; Rincón de Ademuz y los Serranos en Valencia; y
L'Alcoiá en Alicante.

La Ley sobre Modificación de Impuestos de 1896, ade-
más de disponer la revisión y formación del nuevo Catálogo
de montes exceptuados de la Desamortización, contemplaba
la transferencia de los montes que no fueron considerados.de
utilidad pública, incluidos los de aprovechamiento común y
las dehesas boyales, al Ministerio de Hacienda. Venía prece-
dida esta disposición del Real Decreto de 2 de agosto dé
1895, en virtud del cual fue creada la Sección Facultativa de
Montes dentro de la Dirección de Propiedades del mencio-
nado Ministerio, con el fin de "activar la venta de fincas
forestales que con arreglo a las disposiciones vigentes sean
enajenables"42.

Entre los montes que pasaron a depender del Ministerio de
Hacienda se encontraban algunos de los predios que más ade-
lante fueron incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Públi-
ca, lo cual evidencia no tanto una evolución de criterios como
una aplicación inadecuada del concepto de utilidad pública,
que supuso el descuido de espacios a los que por sus condicio-
nes físicas convenía un régimen de protección especial. Esta
situación se manifiesta de forma más patente en la provincia

3z MANUEL VALDES, C. - MATA OLMO, R. - SAEZ POMBO, E. -
FERNANDEZ GONZALEZ, L: "La propiedad pública forestal en el cambio
del siglo: La Relación de Montes no Catalogados de 1897", Actas del V/
Coloquio de Geografía Rural, Universidad Autónoma de Madrid, 1991, p.
118.
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Fig. 2. Distrihución altitudinal de los Montes de Utilidad Púhlica de la provincia de Valencia.

Fuente: Catálogo de [os Montes de Utilidad Pública de la provincia de Valencia.

Elaboración propia.
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de Alicante -nada favorecida por los resultados del Catálogo
de 1901-, donde aproximadamente dos terceras partes de la
superficie considerada pública a finales de siglo quedó a
cargo del Ministerio de Hacienda hasta que en 1921 fue recu-
perada por el de Fomento. Contrastaban estos resultados, por
tanto, con los que ofrecía la Relación de montes públicos
indudablemente enajenables publicada en 1893 y cuyas dife-
rencias interprovinciales no alcanzaban valores tan elevados.
Además, Alicante es la única de las tres provincias que expe-
rimenta un incremeñto de la superficie enajenable entre las
dos fechas43

Superficie enajenable Superficie pública en 1901 (ha.)
de 1863 (ha.) Catalogada No catalogada Total

Alicante ............. 10.000 10.757 19.183 29.940
Castellón .......... 8.307 22.383 3.446 25.829
Valencia ............ 1.477 279.536 18.200 297.736

En cualquier caso, los datos y cifras aportados por el Catá-
logo de 1901, así como los relativos al grupo de montes
transferidos a Hacienda, siguen contando con los ya reitera-
dos defectos e imprecisiones que cuestionan y restan valor a
su conteriido. De hecho, las vicisitudes por las que atravesó
este documento hasta lograr su definitiva aprobación ponen
de manifiesto la inseguridad y la falta de conocimiento acerca
de las verdaderas características y extensión de la superficie
forestal pública de cada provincia.

Efectivamente, el Catálogo de los Montes y demás terre-
nos forestales exceptuados de la Desamortización por razones
de Utilidad Pública aprobado y publicado por Real Decreto
de 1 de febrero de 1901 no era más que un mero documento
público que recibió diversas alegaciones, y cuya aprobación
definitiva fue produciéndose gradualmente a escala provincial

°' MANUEL VALDES, C. - MATA OLMO, R. - SAEZ POMBO, E. -
FERNANDEZ GONZALEZ, I.: Op. cit., p. 121.
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MONTES PARTICULARES
(1.000 m. >)
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Fig. 5. Disrrihución altitudinal de los Montes de Utilidad Púhlica de la provincia de Custellón.

Fuente: Ca[álogo de !os Montes de Uti[idad Púb[ica de [a provincia de Castellón.
Elaboración propia.
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existentes en dicho dominio47. Valencia y Castellón, en cam-
bio, registraron un notorio incremento de la superficie pública
catalogada, aunque por diferentes motivos. En el caso de
Valencia, el aumento superficial se debió a la inclusión de un
mayor número de montes en el Catálogo gracias a la aplica-
ción de unos criterios que favorecían el acceso al mismo de
montes hasta entonces considerados enajenables. Influyó por
otra parte, el hecho de que 47 de los montes catalogados dis-
pusieran de una cabida comprendida entre las 2:000 `y •10.000
hectáreas y representaran aproximadamente el 70°Io de la
superficie total del Catálogo (ver cuadro IV).

La .provincia de Castellón, sin embargo, experimentó una
reducción del número total de montes catalogados, pero que-
daba esta disminución compensada por la inclusión del monte
"Vallibana", del partido judicial de Morella, que como ya
señalamos es el de mayor extensión superficial de la provin-
cia (ver cuadros III y IV). ^

Tanto en el Catálogo de Valencia, como en el de Castellón
podemos comprobar la gran correlación que existe entre las
denominaciones, números y cabidas con que fueron incluidos
los montes, y las características que los definen en el Catálo-
go actual. En efecto, el Catálogo de 1901 ha servido en estas
provincias como base o punto de partida para la formación
del actual, en el que las modificaciones suelen quedar reduci-
das a nuevas inclusiones a partir del último número del docu-
mento fuente. Sí se aprecian, no obstante, diferencias aprecia-
bles en la extensión asignada a cada predio, dado el carácter
provisional de estos datos a falta de deslindes y amojona-
mientos, incluso en nuestros días.

Por lo que respecta a la titularidad de los predios excep-
tuados de la Desamortización, se observa en el Catálogo de
1901 como nuevamente vuelve el Estado a concentrar en la
provincia de Alicante el mayor porcentaje de superficie, a
pesar de que los pueblos reúnen un número mayor de montes.
En Valencia y Castellón, por el contrario, se mantienen las pro-
porciones que desde un primer momento situaron en posición

°' LLOP, M. - MATA, R.: Op. cit., p. 111.
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Fig. 4. Distribución comarcal de los montes incluidos en el Catálogo de 1901.

Fuente: Catálogo de [os montes y demás terrenos foresta[es exceptuados de la

Desamortización por razones de utilidad púb[ica, formado en cump[imiento de lo

dispuesm en el artícu[o 4° del Real Decrelo de 27 de febrero de 1897. Elaboración
propia.
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ventajosa a los montes municipales frente a los ^estatales a
efectos de excepción de la venta desamortizadora.

1.7. ESTADO ACTUAL DEL CATALOGO DE MONTES
DE UTILIDAD PUBLICA EN LA COMUNIDAD
VALENCIANA

El Catálogo de ^1901 no difiere sustancialmente de los
anteriores en cuanto al número^ de errores que presenta, hecho
que no tardaron en denunciar los propios Ingenieros de cada
Distrito y que suscitó múltiples propuestas de declaración de
utilidad pública con posterioridad a la publicación del citado
documento, sobre todo en la provincia de Alicante. En 1924
el Ingeniero Forestal del Distrito de dicha provincia llamaba
la atención.sobre los errores que se habían cometido en la
clasificación realizada en 1897 de los montes a su,cargo y lo
preciso que era lograr su conección cuanto antes. Señalaba el ,
ingeniero como ejemplos de esta crítica situación la falta de
inclusión en el Catálogo de unas 4.000 hectáreas de bosques
de pinos en los términos de Pinoso, Monóvar y Salinas; así
como la paradójica clasificación entre los enajenables de los
montes pertenecientes a los propios de Petrel, pese a no mos-
trar diferencias apreciables respecto al monte estatal del
mismo término, que sí fue considerado de utilidad pública. La
Comisión encargada de formar el Catálogo de 1901 había
dejado además al margen del mismo una masa continua de
pinar que, con una extensión superior a las 5.000 hectáreas,
afectaba a los térniinos de Gayanes, Beniarrés, Lorcha y Vall
de Gallinera; y había incluido también entre los enajenables
todos los montes del término de Jijona, incluidos los que
cubrían las elevaciones de "La Peña", "Carrasqueta" y
"Cabezo", }_ se encontraban situados por encima de la cota de
loŝ 1.200 metros.

La Clasificación de los Montes exceptuados de la venta en
la. provincia de Alicante se encontraba, en consecuencia, y a
juicio del Ingeniero Jefe del Disfrito, en completa pugna con
la Real Orden de 1897 que la regulaba, y en mayor contradic-
ción si cabe con la Ley de Montes protectores de 1908. Como
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respuesta a esta situación fue promulgada la Real Orden de 15
de julio de 1922, que conceptuaba como mejora urgente la
aportación de datos concretos referentes a los montes más
importantes cuya clasificación debía cambiar, en atención a las
condiciones de los mismos y a los errores de clasificación48.

Eran varios los predios públicos que se encontraban en el
supuesto contemplado por la Real Orden de 1922. Comen-
zando por los clenunciados por el Ingeniero Jefe del distrito
en 1924, destaca el ejemplo del monte perteneciente al pue-
blo de Monóvar y titulado "Lometas", que fue incluido en el
Catálogo aquel mismo año. La defensa de este predio, cuya
enajenación había sido decretada sin recurso alguno desde el
momento en que pasó a formar parte de la "Relación de los
que no revestían interés general", había preocupado a las
autoridades locales y mayores contribuyentes de Monóvar.
No se hizo esperar la solicitud de excepción del mónte en
concepto de dehesa boyal por no contar el municipio con
terreno algunó de carácter público que pudiera subvenir a
esta necesidad. Además, el pueblo se mostraba dispuesto a
sufragar los gastos que pudiese suponer el conseguir la
excepción de vénta solicitada con tal de conservar el monte
como de su pertenencia.

Probado el error cometido en 1897 al clasificar el monte
de Monóvar denominado "Lometas" entre los enajenables,
fue aprobada la declaración de utilidad pública solicitada por
el Distrito y quedó incluido en el Catálogo durante al año
forestal 1924-2549. Lo mismo ocurrió en el monte de Salinas
titulado "Alto de Don Pedro, Cepillar y Loma Larga", por
cuya defensa las autoridades locales adoptaron la misma acti-
tud que en el vecino municipio de Monóvar, y que también
fue exceptuado de la venta por razón de utilidad pública en
1924 al verificarse que la Real Orden de 21 de noviembre de
1896 había sido enóneamente aplicada cuando se clasificó al
monte como enajenable. Efectivamente, el predio de Salinas

a8 Archivo de la Diputación Provincial de Alicante (Sección de Fomen-
to) : legajo 58.

99 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad públi ŝa, número 53.
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se encontraba enclavado en la región montañosa inferior (600-
876 metros de altitud), pero contaba con una superficie apro-
ximada de 1.000 hectáreas y era el pino de Alepo la especie
dominante; además, la repoblación forestal de estos terrenos
influiría sobre el régimen de los manantiales existentes al
suroeste de la Laguna de Salinas, que fertilizaban feraces
huertas, así como sobre el éxito de los trabajos de desecación
llevados a cabo en la laguna y sobre la prosperidad de los cul-
tivos que habían de instalarse en los terrenos de la misma50

Otro ejemplo de clasificación equivocada lo constituye el
monte perteneciente al Estado y radicado en el térmimo de
Cañada titulado "La Calera y San Mayor". Basándose en unas
supuestas condiciones de situación y cabida que no se ajusta-
ban a lo previsto por la Real Orden de noviembre de 1896
para su clasificación entre los exceptuados de la veñta, este
monte fue considerado enajenable en 1897. No se tuvo, por
supuesto, en cuenta a la hora de definir la cabida del predio lo
preceptuado en el último parrafo de la Base 2.a de la Real
Orden citada, la cual permitía agrupar todas aquellas parcelas
que siendo de igual pertenencia distaran menos de 1.000
metros. Y tampoco se tomó en consideración la situación del
monte en la cuenca alta del río Vinalopó, lo que hacía conve-
niente -de acuerdo con lo dispuesto en la Real Orden de 28
de julio de 1888- llevar a cabo la repoblación forestal del
terreno, con objeto además de contribuir a regularizar el cau-
dal de las aguas de los manantiales que nacen al pie de la Sie-
rra de Villena, fertilizan su huerta y abastecen de agua al
vecindario. En 1925. el monte recibía la declaración de utili-
dad pública que corregía el error cometido en la clasificación
de 1897.

Toda esta serie de modificaciones que de forma parcial
intentaban subsanar los errores cometidos en el Catálogo de
1901 no bastaban para corregir una clasificación que exigía un
replanteamiento global. Esta fue la razón por la cual el 24 de
abril de 1931 fue promulgada la Orden Ministerial que dispo-
nía la Rectificación del Catálogo de los Montes de Utilidad

50 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del mon[e de
utilidad pública, número 54.
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Pública de Valencia, cuyos resultados fueron publicados en
1932 con el mismo formato empleado en el Catálogo de 1901.

Surgen además, con posterioridad a la publicación del
Catálogo de 1901, otros proyectos de clasificación y cataloga-
ción de los predios públicos entre los que déstaca el plantea-
miento de un Catálogo de Montes Protectores en 1908. La
Ley de 24 de. junio que prevenía y regulaba su formación cen-
traba la atención en los predios que por su situación en las
cabeceras hidrográficas podían influir en el control del riesgo
de avenidas, en la salubridad pública y en la fijación de sue-
los, entre otros aspectos. Pero, sobre todo, la L.ey de 1908
había sido redactada con el fin de dotar a la Administración
Forestal de los medios necesarios para ejercer una tutela real
sobre los montes privados que se encontraran en los supuestos
contemplados por la disposición.

Fracasó, sin embargo, la Ley de 1908 en su intento de
extender la gestión forestal pública a los montes de particula-
res, razón por la cual en 1931 fue publicado un núevo proyec-
to de Ley aprobado por el Consejo de Ministros, que con otro
enfoque, dictaba una serie de normas para la nacionalización
y repoblación de la propiedad forestal cuya permanente con-
servación fuera declarada de interés socia151. Esta dispo ŝ ición
afectaba tanto a los montes declarados de utilidad pública
como a los que sin estar catalogádos fueran de • larados excep-
tuables en concepto de dehesas boyales o de aprovechamiento
común.

Los predios de propiedad privada que, según el mencionado
proyecto de Ley, fuesen declarados de interés social, pasarían a
formar parte del Catálogo de Montes Particulares de Interés
Social que sustituiría al de los montes protectores decretado
por la Ley de 24 de junio de 1908. Además, el citado proyec-
to de Ley se convertía en claro antecesor de la figura de los
consorcios, según se desprende del texto de su artículo 3°:
"Tratándose de montes municipales, si el Ayuntamiento se
negara a repoblarlo, lo efectuará el Estado, incautándose del
predio o parte de él durante el tiempo necesario, e indemni-
zando anualmente a aquél por la reducción de ingresos que

" El Sol, 19 de septiembre de 1931.

76



esta intervención le ocasione. Entre tanto, perderá el Munici-
pio los beneficios de esta Ley, y el Estado se resarcirá de los
gastos efectuados con cargo ^al 50% del incremento de ingre-
sos que los nuevos trabajos proporcionen".

En definitiva, los montes públicos, catalogados o no, de la
región se vieron involucrados a lo largo de la primera mitad
del siglo actual en una compleja dinámica de rectificación de
errores de clasificación, evolución de planteamientos doctri-
nales y cambios de orientación de la política forestal, a la que
además, vino a sumarse la devolución al Ministerio de
Fomento en 1921 de los montes que a finales del siglo pasado
habían sidó transferidos a Hacienda.

A partir de los años 40-50 del siglo actual se inicia un
nuevo período marcado por la multiplicación de expedientes
para la declaración de utilidad pública de aquellos predios
que, una vez recuperados por Fomento, habían pasado a la
condición de bienes de libre disposición de los ayuntamientos
a partir de la promulgación del Estatuto Municipal en 1925, y
de otros cuya propiedad había sido recientemente adquirida
por el Distrito. Efectivamente, a partir de la creación del
Patrimonio Forestal del Estado en 1941, este organismo asu-
mió de forma particularmente activa la misión de sanear y
reconstruir el patrimonio español, iniciando una política de
ádquisición que contrasta enormemente con la decimonónica
actitud enajenadora del Estado.

^ La Relación de los montes declarados protectores o de uti-
lidad pública conforme a la Ley de 24 de junio de 1908 los
cuales se proponen para ser incluidos en el Catálogo de los
de Utilidad Pública de la Provincia de Castellón, formada por
el Distrito Forestal de Tarragona-Castellón en 1934, incluyé
16 montes cuyo común denominador es la procedencia del
Ministerio de Hacienda y su condición de bienes de libre dis-
posiŝión de los ayuntamientos. Algo parecido ocurre también
en la Relación de los montes y terrenos forestalés que no se
hallan ya catalogados por Fomento y deben considerarse
como protectores y de utilidad pública, según el propósito de ,
la Ley de 24 de junio de 1908, en la provincia de Valencia.
En este segundo iíocumento 28 de los 43 montes incluidos
pertenecientes al Estado, a los pueblos y a Establecimientos
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Públicos procedían del Catálogo de Hacienda, y 5 habían sido
recuperados por Haŝ ienda tras haber sido enajenados en
pública subasta por morosidad de sus compradores.

Hay que destacar que la práctica totalidad de los predios
públicos que fueron incluidos en las citadas Relaciones, pro-
cedentes del Ministerio de Hacienda; pasaron más tarde a for-
mar parte del Catálogo de los de Utilidad Pública de cada
provincia. A estas nuevas incorporaciones venían a añadirse
las de fincas que en su día pertenecieran a entidades públicas
y que, tras haber sido privatizadas como resultado de la apli-
cación de las disposiciones desamortizadoras, fueron recupe-
radas y reagrupadas por el Patrimonio Forestal del Estado,
más tarde por el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza y, ya en nuestros días, por las Unidades Forestales
adscritas a la Consellería del Medioambiente de la Generali-
dad Valenciaña. Es en este sentido significativo comprobar
que los últimos números del Catálogo de Castellón son mon-
tes adquiridos recientemente por el Estado o predio • de ori-
gen desconocido por haber sido recibidos del Ministerio de
Hacienda sin expediente o historial que aclarase sus antece-
dentes (ver cuadros I y VI).

Efectivamente; la provincia de Castellón es paradigmática
en cuanto a la importancia que adquieren las nuevas inclusio-
nes en el Catálogo de Utilidád Pública a resultas de las adquisi-
ciones realizadas por la Administracióñ Forestal a partir de
mediados del siglo actual. De hecho entre el 1 de enero de
1981 y el 12 de diciembre de 1984 fueron. añadidos al Catálogo
los montes que ocupan los últimos números del mismo en la
actualidad, fruto en su mayor parte de compras y agrupaciones.

Actualmente el Catálogo de Montes de Utilidad Pública
está formado por 121 predios en la provincia de Alicante, 100
en Castellón y 162 en Valencia. Sin embargo el último monte
del Catálogo de la Provincia de Alicante fue incluido con el
número 125. La razón de esta aparente contradicción estriba
en el ya referido carácter dinámico de un Catálogo que se ve
continuamente modificado por nuevas inclusiones, agrupacio-
nes y exclusiones. Efectivamente, el Catálogo de la provincia
de Alicante se vio alterado por la exclusión del monte núme-
ro 27 denominado ."Los Arenales" y por la integración en el
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monte número 8 de los que había sido inicialmente incluidos
con los números 9, 10 y 11 y con las denominaciones de
"Cabezo Gordo, Sanchet y Peña Blasca", "Cova Negra y
Aler" y"Fraile y Estallador", respectivamente. A1 igual ocu-
rrió en la provincia de Valencia, donde el Catálogo cuenta
con 164 números, pese a ser sólo 162 los montes declarados
de utilidad pública, y a que los números 9-"Dehesa de la
Albufera" (Valencia)- y 73 -"Coto" (Enguera)- han sido
excluidos de este documento.

Las cifras expuestas muestran un desequilibrio provincial
en cuanto a reparto de los montes de utilidad pública que se
hace mucho más evidente si atendemos al total de superficie
que éstos representan en cada provincia. Así frente a las
324.910 hectáreas catalogadas en la provincia de Valencia,
Alicante cuenta con 51.287 y Castellón tan sólo con 37.051
hectáreas. Estos contrastes responden, evidentemente, no sólo
á las diferéncias éxistentes en cuanto al volumen total de
montes catalogados, sino también a las diferencias observa-
bles en cuanto a la superficie media dominante en cada pro-
vincia, puesto que mientras en Alicante y Castellón son úni-
camente 2 y 3 el número de montes que, respectivamente,
reúnen una cabida superior a las 2.000 hectáreas, en la pro-
vincia de Valencia son 49 los montes que integran este grupo
y suponen más del 70% de la superficie catalogada provincial
(ver cuadros III y IV).

No menos interesante resulta el estudio de la distribución
comarcal de la superficie catalogada en la Comunidad Valen-
ciana, que nos permite comprender una clara concentración
de la misma en las áreas montañosas más desfavorecidas de
la región, es decir, en la primera de las zonas que definimos
al caracterizar y clasificar el espacio forestal de la región.
Esto pone de manifiesto la tantas veces denunciada por los_
ingenieros marginalidad del suelo dedicado a usos forestales
en la región levantina, que hace inviables muchos de los pro-
yectos que podrían contribuir a rentabilizar desde el punto de
vista productivo espacios de escasa potencialidad. En la pro-
vincia de Castellón más de la mitad de la superficie cataloga-
da se concentra en las comarcas de los Puertos cie Morella y
Alto y Bajo Maestrazgo. Similar concentración se produce en
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Fig. 3. Distribución comarcal de los montes incluidos en et actua[ Catálogo de Montes de
Utilidad Pública.

Fuente: Catálogo de los Montes de Utilidad Pública de las provincias de Alicante,
Castellón y Valencia. Etaboración propia.
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la valenciana comarca de Los Serranos, aunque llama la aten-
ción en esta provincia la extensión que adquieren los montes
de utilidad pública en el Valle de Albaida, debido a las políti-
cas de perímetros de repoblación que fueron definidos en la
zona a,principios del siglo y que repercutieron tanto en la
catalogacióñ de los predios forestales como en la estructura
de la propiedad de los mismos.

Resulta difícil comprendér las circunstancias y caracterís-
ticas actuales del Catálogo de Montes de Utilidad Pública en
la Comunidad Valenciana fuera del contexto evolutivo de las
Clasificaciones y Catálogos suscitados por la decimonónica
política desamortizadora. Son estos primeros documentos los
que en buena medida justifican las diferencias interprovincia-
les y la estructura de la propiedad de los predios actualmente
catalogados, por lo que su estudio resulta fundamental para
entender las tendenŝ ias generales de la Desamortización en lo
que atañe al espacio forestal y para explicar la situación
actual de los predios públicos en la región. Es, por lo tanto,
evidente la estrecha conexión que existe entre la historia más
reciente de estos montes y las posibilidades de ordenación y
aprovechamiento que los mismos ofrecen en nuestros días, de
lo cual se infiere la importancia y el interés que reviste todo
estudio encaminado a dilucidar aspectos que, por pertenecer
al pasado, han sido en ocasiones olvidados o infravalorados.
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CAPITULO II

ORIGEN DE LA TITULARIDAD
DE LOS PREDIOS

CATALOGADOS EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA





El llamativo predominio de montes pertenecientes a las
corporaciones municipales en todos los Catálogós de Montes
Públicos de la región valenciana -a excepción de la Clasifica-
ción de 1859 de la provincia de Alicante- frente a los predios
de titularidad estatal, constituye un rasgo esencial de la
estructura de la propiedad del espacio forestal valenciano.
Esta es, en realidad, el reflejo de un origen y de una trayecto-
ria comunes a la mayor parte de los predios públicos de la
región, ya que, con anterioridad al decreto abolicionista de
1811, un elevado porcentaje de estos espacios se encontraba
en manos de los señores territoriales, quienes, en calidad de
dueños exclusivos, velaban por la conservación de los montes
y dictaban las normas para su aprovechamiento.

2:1. TITULARIDAD Y GESTION DE LOS MONTES
VALENCIANOS DURANTE EL ANTIGUO
REGIMEN

2.1.1. Estructura de la propiedad del espacio forestal

Los dominios egresados de la Corona y sometidos al régi-
men señorial representaban a fines del Antiguo Régimen las
tres cuartas partes aproximadamente del Reino de Valencia,
con la particularidad de que las tierras adscritas a señoríos
seculares constituían por sí solas en torno al 57,26% de la
región'. Ahora bien, no en todos los casos aparecían unidos

' GIL OLCINA, A.: "Declive y ocaso de la enfiteusis señorial valenciana",
Agricultura y Sociedad, número 49, octubre-diciembre, 1988, pp. 297-298.
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los élementos jurisdiccional y solariego2, de manera que en
algunos señoríos el titular no era dueño de las tierras que se
encontraban bajo su jurisdicción y sobre las cuales ejercía
una serie de derechos exclusivos, prohibitivos y privativos,
vulgarmente conocidos como "regalías", entre los que figura
el aprovechamiento de montes, hierbas y pastos. En cualquier
caso, los montes constituían parte fundamental del dominio
territorial de los antiguos señoríos valencianos, tanto por la
extensión y el valor económico que poseían, como por el ele-
mento jurisdiccional que el derecho a su aprovechamiento
llevaba asociado.

A la importancia territorial que adquirieron los señoríos
seculares en el Reino de Valencia contribuyó, decisivamente
la expulsión de los moriscos en 1609, ya que, cómo conse-
cuencia del extrañamiento, los titulares de los señoríos se
convirtieron en dueños territoriales de las tierras abandona-
daŝ , sobre las cuales ya ejercían Ia jurisdicción3. Destacaron
concretamente, como poseedores de las tierras montuosas y
beneficiarios del disfrute de las mismas, casas nobiliarias
como la de Osuna-Gandía-Infantado, Villahermosa, Medina-
celi, Albaida, Bélgida, Dos Aguas y Altamira-Elche, entre
otras. Pero, sin duda, de entre todas ellas la que mayor patri-
monio logró concentrar fue la Casa de Osuna-Gandía-Infanta-
do, seguida de los duques de Villahermosa, merced a la incor-
poración a sus propiedades del estado de los vizcondes de
Chelva y Condes de Sinarcas'.

Los sistemas que permitieron a los titulares de señóríos
acceder al dominio del espacio forestal constituyen en muchos
casos la clave explicativa de la permanencia de estos predios
en manos del señor territorial o de su conversión en bienes
municipales. Son numerosos los ejemplos de adquisiciones

2 GIL OLCINA, A.: "Marco institucional y propiedad de la tierra", eñ
Estructuras y regímenes de tenencia de la tierra en España. Madrid, Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1987, p. 25.

' GIL OLCINA, A.: Prólogo a la edición facsímil de ALTAMIRA, R.:
Derecho consuetudinario y economía popular de la provincia de Alicante,
Alicante, Instituto de Estudios Juan Gil-Albert, 1985.

° GIL OLCINA, A.: La propiedad señorial en tierras valencianas,
Valencia, Del Cenia al Segura, 1979, p. 121.
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Fig. /. Titularidad de /os Montes de Utilidad Púb/ica de la provincia de A(icante.

Fuente: Unidad Forestal de A[icante.
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Fig. 2. Situación de los principafes señoríos seculares valencianos.

Fuente: Archivo de la Diputación Provirscia[ de Alicante, Archivo de !a Diputación

Provincia! de Valencia, Archivo Histórico Naciona[, Archivo del Reino de Valencia,

Archivos de las Unidades Forestales de Alicante, Valencia y Castellón; Registros de

la Propiedad de la Comunidad Va[enciana. Elaboración propia.
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por privilegio o concesión real que, sobre todo en el caso de
señoríos constituidos en tiempos de la conquista cristiana,
existen en tierras valencianas. De esta manera accedieron al
dominio de montes, pastos y hierbas, entre otros, los titula-
res de los señoríos de Jerica, Andilla, Oliva y E1che5. No
menos frecuente fue, de todos modos, la adquisición de
señoríos territoriales por título oneroso, directamente al
Patrimonio Real o bien a sus anteriores poseedores. A este
origen. responde.n,.,por ejemplo,:^.el. dom.inio territorial del
señoríó dé ló ŝ .Borja; lóŝ :^móntés •atalógados de.lVlogente y
Fuente la Higuéra, los mónt^^'`éxistentes én el"término de
Albaida y los de los términos de Gestalgar, Chera y Sot de
Cherab.

La enorme concentración de dominios territoriales que
alguna casa nobiliaria llegó a poseer en el Reino de Valencia
se debió principalmente, no obstante, a la agrupación de titu-
laridades por vínculos de matrimonio. Destaca, en este senti-
do el notorio incremento de patrimonio nobiliario que, por
enlaces matrimoniales, obtuvo en el ámbito valenciano la
casa de Osuna-Gandía-Infantado'. Es preciso subrayar, ade-
más, la importancia que alcanzó el mayorazgo como sistema
de consolidación y mantenimiento de los dominios territoria-
les pertenecientes a algunos titulares de señorío secularg.

Junto a las propiedades y jurisdicciones seculares, las
Ordenes Militares alcanzaron también una representación
importante en el Reino de Valencia como titulares de señoríos,
aunque la extensión de su dominio territorial fue sensiblemen-
te inferior a la ocupada por los primeros. La Orden de Monte-
sa concentraba, sin embargo, un gran conjunto de propiedades

' Archivo Histórico Nacional: Consejo de Castilla. Escribanía Séptima,
legajo 21.998 y Sección Osuna, legajo 3.388 y 1.637; Archivo de la Diputa-
ción Provincial de Valencia: Sección de Fomento, Subsección de Montes,
legajo 20; Archivo.de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte
de utilidad pública número 4.

6 MONTIEL MOLINA, C.: La propiedad forestal de raigamhre seño-

rial en tierras valencianas, Alicante, Instituto de Cultura "Juan Albert" (en

prensa).
' MORANT DEUSA, I.: El declive del señoréo. Los dominios del Duca-

do de Gandía, 1705-/837, Valencia, Instituto Alfonso el Magnánimo, 1984.
B GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1987, p. 36.
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en la comarca castellonense del Maestrazgo9, donde la mayor
parte de los montes catalogados eran de su pertenencia con
anterioridad a la aplicación de la legislación desamortizado-
ra10. Poseía además la mencionada Orden Militar otros seño-
ríos territoriales y jurisdiccionales en diferentes puntos del
Reino de Valencia, entre los que figura el término municipal
de Lorcha en Alicante", y los términos de Montesa, Vallada
y Rafelguaraf en la provincia de Valencia'Z.

Las tierras de realengo, finalmente, ocuparon en el Reino
de Valencia una extensión muy inferior a la adscrita a señoríos
seculares, a pesar de que en origen, y tras la conquista cristia-
na, el rey ejerciera la potestad suprema sobre todo el ámbito
valenciano. En su mayor parte estos lugares fueron egresados
de la Corona por concesión o título de compra-venta, perma-
neciendo durante todo el Antiguo Régimen confundidas bajo
el dominio directo del rey el resto de las propiedades, tanto las
emanadas de su cualidad potestativa como representante y
encarnación del Estado, como las que, amayorazgadas en la
línea dinástica, tenían el carácter de propiedad privada y cons-
tituían el denominado Patrimoñio Real". La separación del
Patrimonio Real y el Patrimonio de la Nación planteó no
pocos problemas, dada la ambigiiedad de los títulos existentes
al respecto y la carencia de inventarios14. A esta confusión
contribuyó, por otra parte, la contradictoria legislación de
principios del siglo pasado que, al compás de los vaivenes
políticos, separó e integró repetidas veces ambas haciendas.

y MONTIEL MOLINA, C.: La propiedad forestal de raigamhre seño-
rial en tierr•as va/encianas, Op. cit.

10 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacrón: Sección
"Repoblaciones", legajo 385.

" Archivo de/ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Sección
"Repoblaciones", legajos 383 y 385.

12 Archivo de !a Diputación Provincral de Va/encia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 3.

" MANGAS, J. M.: La propiedad de la tien-a en España: Los Patrimo-
nios Públicos. Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca,y Alimentación,
1984.

""Circular de la Baylia General del Real Patrimonio de Valencia
enviada a la Baylia de Biar el 26 de mayo de 1834". Archivo de (a Diputa-
ción Provincial de Alicante: Sección de Fomento, legajo 45.
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En virtud de la Ley de 26 de junio de 1876, que restableció
definitivamente el Patrimonio de la Corona, quedaron definidos
los bienes que, segregadós del Real Patrimonio, pasaban a adqui-
rir la condición de bienes estatales y, como públicos, quedaban
expuestos a las repercusiones de la política desamórtizadora. En
esta situación se encontraron muchos de los montes de la Comu-
nidad Valenciana radicados en antiguos términos de realengo. Su
identificación y caracterización resultaba, no obstante, extraordi-
nariamente compleja, debido a la carencia de datos suficientes
para determinar con exactitud el número y la extensión de los
predios forestalés que habían pertenecido al Real Patrimonio15.

Los montes radicados en algunos términos, como los de
Jijona, Campo de Mirra, Biar, Sagunto, Gilet, Játiva, Reque-
na, Onteniente y Fontanares, entre otros1ó, poseen un indiscu-
tible origen real, según acreditan diversos documentos que en
algunos casos consideraron los mismos ingenieros de montes
al realizar los trabajos de reconocimiento y clasificación de
los predios públicos; Sin embargo, no siempre las fincas
forestales procedentes del Real Patrimonio adquirieron la
condición de estatales. En no pocos casos, estos montes se
convirtieron en bienes municipales de forma ilegal o median-
te donación o cesión real. Así sucedió, por ejemplo, en los
montes radicados en varios municipios de la comarca de "Los
Serranos"", en los del término de Alcira'g y en los de Cuatre-
tonda19, Liria20, Siete AguasZ' y Montesa22.

15 Archivo de la Diputa ŝión Provincial de Alicante: Sección de Fomen-
to, legajo 45.

16 MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit.
" Archivo de! Reino de Va(encia: Fondos documentales relativos a

Alpuente y Alcublas; Archivo de la Diputación Provinciol de Valencia:
Sección de Fomento, Subsección Montes, legajo 8; Archivo de la Unidad
Foresta! de Valencia: Expediente del monte de utilidad pública, número 42.

18 Registro de la Propiedad de Alcira: t. 230, 1. 70 de Alcira, f. 38, fca. 1.183.
19 Archivo de /a Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de

utilidad pública, número 16.
20 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de

utilidad pública, número 87.
21 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, legajo 19.
Z2 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, legajo 69.
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En general, la evolución que siguieron los montes del
Reino de Valencia enclavados en lugares de realengo quedó
definida por el régimen de aprovechamiento a que ésfos se
encontraban sujetos. Salvo casos de usurpación o apropiación
ilegal, los predios cuyo disfrute fué reservado por y para el
Real Patrimonio de la Corona terminaron transformándose en
montes estatales a mediados del siglo pasado, cuando fueron
separados el Patrimonio de la Corona y el Patrimonio de la
Nación; en aquellos cuyo aprovechamiento fue cedido al
común de vecinos del término, lograron hacer valer los muni-
cipios, en cambio, sus derechos a la titularidad. Unos y otros
fueron también afectados de forma distinta por las leyes desa-
mortizadoras, ya que, en tanto que los montes estatales fueron
objeto de pública subasta en su condición de bienes de domi-
nio público -salvo en caso de quedar exceptuados de la venta
por sus condiciones físicas-, los montes municipales consi-
guieron generalmente escapar a los efectos de la Desamorti-
zación mediante la incoación de un expediente por parte de
los ayuntamientos acreditando su carácter de dehesa boyal o
de aprovechamiento común.

2.1.2. Gestión y aprovechamiento de los montes señoriales •
bajo el Antiguo Régimen

Las normas que durante al Antiguo Régimen determinaron
las formas de aprovechamiento y las medidas para la conser-
vación de los montes valencianos emanaban generalmente de
las condiciones establecidas por el titular del señorío al con-
ceder Carta de Población o al otorgar Ordenanzas específicas
para el uso, guarda y custodia de sus montes. Estas, en su
calidad de "contratos agrarios colectivos en los que el señor
del territorio o del lugar fija las condiciones o normas a que
han de ajustarse las personas que se establezcan"23, eran

23 Nueva Enciclopedia Jurídica, Barcelona, Seix ed. 1950, Voz "Cartas
Pueblas"; GUAL CAMARENA, M.: Las Cartas Pueblas del Reino de
Valencia, ed. preparada por D. Pérez Pérez, Generalidad Valenciana, 1989,
pp. 11-12.
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normalmente los documentos de que se servía el señor, no
sólo para especificar los derechos de propiedad en las tierras
incultas y los que, derivados del ejercicio de la jurisdicción,
constituían regalías relativas al uso de "montañas, fuentes,
pinares, ŝarrascas y herbages";^ sino que también fueron iztili-
zadas por el señor para dictar las condiciones de utilización
productiva de dichos bienes y para fijar las medidas punitivas
que se impondrían a quien infringie_se las *^ormas
establecidas^`. ^ ^ ^ ^

_ Los usos de leñas y pástós son los que ŝón iná•` frecúéncia
aparecen regulados en las Cartas de Población valencianas,
pudiéndose diferenciar en tal concepto aquéllas que estable-
cen un canon y la obtención de licencia previa para el ejerci-
cio del aprovechamiento, de las que fijan un sistema de apro-
vechamiento libre y gratuito a favor del común de vecinos del
lugar. Establecían, en definitiva, estas últimas un cierto régi-
men de condominio sobre tierras incultas, montes y pastos
entre el titular del señorío y sus vasallos que a menudo resul-
tó propicio a los municipios para acreditar la pertenencia de
estos terrenos con posterioridad a la promulgación del decre-
to abolicionista. Efectivamente, los pueblos valencianos
defendieron en estos casos unos presuntos derechos a la titu-
laridad de los montes en virtud de una supuesta "posesión
desde tiempo inmemorial" que venía a aludir, en realidad, al
régimen de condominio que consuetudinariamente les había
permitido aprovechar los productos forestales sin necesidad ^
siquiera de solicitar licencia al titular del señorío, estable-
ciendo de esta manera los pueblos una arbitraria relación
causa-efecto entre el régimen de aprovechamiento de los pre-
dios forestales y la posesión de los mismos.

La creencia que, por razones de uso consuetudinario,
adquirieron los vecinos de que los montes les pertenecían25, y
la confusión de la posesión con el derecho al aprovechamiento
de los productos forestales por ŝesión señorial, se encuentran
en la raíz de un buen número de imprecisiones relativas a la
titularidad de los predios catalogados valencianos y al origen

Z' MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit., pp. 82-85.
u MONTIEL MOLINA, C:: Opus cit., p. 90.
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Fig. 3. Tindaridad de los Monte.r de Utilidad Púhlica de la provincia de Castellón.

Fuente: Unidad Forestal de Caste[[ón.

25 km.
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de la misma. Generalmente los ayuntamientos carecían del
título escrito con que poder justificar la posesión de los mon-
tes a favor del pueblo, aunque reiteraban dicha pertenencia
con ocasión de la formación de clasificaciones, de la ejecu-
ción de deslindes o de la elaboración de memorias de recono-
cimiento. A lo sumo, como en el caso de Salinas, menciona-
ban el dominio que, en un tiempo, ejerció sobre el pueblo el
señor territorial, aunque atribuyéndose en todo momento la
posesión de los montes del términozb.

Hay que añadir a este proceso de cambio de dominio que
afectó a los montes señoriales el interés qúe la Administra-
ción forestal demostraba en apoyo de los pueblos dado que,
siendo reconocida la titularidad a favor de éstos, los predios
quedarían, en su calidad de montes públicos, sujetos a la ges-
tión del Distrito, cosa que no ocurriría si por el contrario los
montes eran declarados particulares como pertenecientes al
antiguo titular del señorío. Los predios que alcanzaron la titu-
laridad municipal por los cauces descritos, pudieron en algu-
nos casos quedar exceptuados de la venta desamortizadora al
alegar los pueblos su condición de comunales; pero no siem-
pre lograron ser objeto de declaración de aprovechamiento
común por parte del Ministerio de Hacienda, de manera que,
a pesar de su interés social, muchas veces fueron desamorti-
zados, al ser incluidos en la Relación de Enajenables, si no en
1859, sí al variar los criterios de excepción en 1862.

Además de las Cartas Pueblas, a lo largo del Antiguo
Régimen fueron dictadas, para determinados lugares del
Reino de Valencia, una serie de Ordenanzas con el objeto
espécífico de regular los aprovechamientos forestales y ase-
gurar la conservación de los terrenos montuosos. Los térmi-
nos en que generalmente fueron redactadas estas Ordenanzas
dan buena muestra de la importancia que alcanzaron los abu-
sos cometidos en los predios forestales durante el Antiguo
Régimen, pese a la constante supervisión y vigilancia de
guardas y celadores pagados por los señores territoriales. Son
varios los documentos que hacen referencia a la degradación

^6 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 54.
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de las masas forestales a causa de aprovechamientos abusivos
o realizados de forma incorrecta, y suelen poner éstos en evi-
dencia la preocupación que el titular del señorío mostraba por
el estado de conservación de sus montes y la adopción de
medidas tendentes a evitar o corregir la degradación de los
mismos, actitud ésta muy diferente a la que, por regla gene-
ral, adoptaron los pueblos tras apropiarse de los predios
forestales a mediados del siglo pásado.

En muchos casos, los abusos cometidos en los montes
eran propiciados por la actitud de las autoridades locales que,
en complicidad con el vecindario, encubrían las faltas y exce-
sos, participando incluso como dirigentes o mayores respon-
sables de los principales desórdenes2'. A tal punto llegó el
estado de _decadencia que alcanzaron algunos montes de
dominio señorial, que en aquellas comarcas donde la gestión
del terreno forestal dependía del Ministerio de Marina, fue
corriente la intervención de sus Intendentes y Celadores, con
el fin de estudiar las causas. de tal degradación y adoptar las
medidas necesarias para atajarla y evitarla. Eran vistas de
buen grado, por parte de los señores territoriales, este tipo de
inspecciorŝes y reconocimientos que contribuían a mantener
el orden y a frenar -aunque de forma momentánea- los abu-
sos cometidos en sus montes28:

El carácter corriente y habitual que llegaron a adquirir los
abusos cometidos por los vasallos en los montes señoriales, el
riesgo de posibles usurpaciones de su propiedad por parte de
un vecindario reacio a aceptar y cumplir las normas de apro-
vechamiento dictadas por el señor territorial, y el régimen de
condominio que en algunos casos generó la cesión de los
aprovechamientos forestales a las vasallos, suscitaron entre
los titulares de señoríos un justificado temor a la pérdida de
los terrenos montuosos de su pertenencia. Es por ello que
adoptaron una serie de medidas tendentes a definir y clarificar
sus derechos de propiedad en el ámbito forestal valenciano,
así como los perímetros afectos a su titularidad y jurisdicción.

27 Archivo Histórico Nacional: Sección de Os•na, leg. 1.371, exped.
510. •

2e Archivo Histórico Nacional: Sección de Osuna, leg. 1.097, exped. 3-4.
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Estas tareas planteaban múltiples dificultades, debido, preci-
samente, al régimen de aprovechamiento a que se encontra-
ban sujetos montes y pastos, máxime en los casos en que
tales regímenes de explotación eran de tipo mancomunado
entre varios municipios colindántes.

Además en algunos casos 1'a mancomunidad afectaba no
sólo al régimen de aprovechamientos, sino también a la titu-
laridad de los montes, pues se encontraba ésta proporcional-
mente repartida entre los municipios que participaban de sus
beneficios. Así ocurría, por ejemplo, con los predios que
compartían Jerica, Caudiel, Viver y Benafer, y que actual-
mente figuran en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública
de la Provincia de Castellón con el número 55 y a nombre
del Ayuntamiento de Caudiel, bajo la denominación de "Pinar
de la Tenencia". En similar situación se encontraba el monte
número 61 del Catálogo de la misma provincia, cuya denomi-
nación responde justamente al enfrentamiento que se produjo
entre los vecinos municipios de Zorita del Maestrazgo y
Torre de Arcas por cuestiones relativas a la pertenencia del
predio y al término donde radicabaZ9.

En general, las mancomunidades de aprovechamientos
forestales surgieron en el Reino de Valencia en antiguas
demarcaciones jurisdiccionales de amplia baŝe territorial que,
al quedar fragmentadas como resultado de las aspiraciones
independentistas dé los pueblos, conservaron las antiguas for-
mas de aprovechamiento sobre las superficies forestales del
que hasta entonces fuera término común. Existe, por otra
parte, una estrecha relación en el. ámbito valenciano entre las
citadas demarcaciones jurisdiccionales y algunos de los esta-
dos nobiliarios de las principales casas señoriales. Así ocu-
rría, por ejemplo, en el marquesado de Llombay, claro para-
digma del origen señorial que muestran un buen número de
mancomunidádes del antiguo reino de Valencia.

Entre las diferentes situaciones de aprovechamiento man-
comunado existentes en los montes de la Comunidad Valen-
ciana, sin duda, una de las más interesantes es la que se desa-
rrolló entre Morella y 23 pueblos más de la comarca de Els

Z9 MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit.
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Ports en virtud de donación otorgada por la Reina Dña. Violan-
te en 1241, confirmada por el Rey Jaime I en 1273, y pósterior-
mente ratificada por diversas Cédulas Reales. Efectivamente,
el monte denominado "Vallibana", radicado en el término de
Morella, constituye el prototipo de régimen mancomunado de
aprovechamientos, además de revestir particular interés por
haberse perpetuado dicho sistema de explotación hasta nues-
tros días, por ser el predio catalogado de mayor extensión
superficial en la provincia de Castellón y.por la claridad de sus
orígenes, rasgo éste poco común en la régión valenéiana30.

En definitiva, el ejercicio de los aprovechamientos fores-
tales de forma mancomunada fue una práctica común en el
Reino de Valencia, que cuenta generalmente con una raigam-
bre señorial, y afecta a municipios que durante el Antiguo
Régimeñ se encontraban incluidos en la misma demarcación
jurisdiccional. Tal fue la trascendencia que en algunos casos
alcanzó este sistema de aprovechamientos o las repercusiones
socio-económicas que llegó a generar, que su impronta ha
quedado plasmada en algunos topónimos de la región inclui-
dos en el actual Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
Entre los casos más significativos, cuyo origen etimológico
ha podido ser comprobado y documentado, se encuentran los
predios que con los números 61 y 87 aparecen, respectiva-
mente, en los Catálogos de las provincias de Castellón y
Valencia, radicados en los términos de Zorita del Maestrazgo
y Liria, y denominados "Las Contiendas" y"La Concordia".

2.2. CRISIS DEL REGIMEN SEÑORIA_L EN EL
AMBITO VALENCIANO

2.2.1. Repércusiones territoriales de las disposiciones
abolicionistas y desvinculádoras

La presión que, por parte de los dueños territoriales, sufrían
los pueblos de jurisdicción señorial suscitó entre éstos, ya con

30 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 32.
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anterioridad a la promulgación de las disposiciones abolicio-
nistas y desvinculadoras, un manifiesto anhelo por lograr su
reversión a la Corona". Señores y vasallos mantuvieron, por
este motivo, durante el Antiguo Régimen, múltiples y dilata-
dos pleitos, cuyas sentencias solían estar mediatizadas por las
influencias de las casas nobiliarias entre el aparato gubernati-
vo y judicial, de forma que la mayor parte de estos litigios
quedaron resueltos a favor de los señores. En otros casos los
pueblos renunciaron a su empeño obligados por la falta de sol-
vencia para sostener pleitos interminables, razón por la cual
optaron momentáneamente por la vía de la transacción.

De todos modos, la decadente trayectoria que el régimen
señorial valenciano había seguido én los últimos años del
siglo XVIII culminó cón la promulgación el 6 de agosto de
1811 del Decreto que suponía la incorporación de los señoríos
jurisdiccionales a la Nación. Y a pesar de que en su artículo
2° el Decreto de 1811 respetaba la pervivencia de los señoríos
territoriales y solariegos, reducidos desde entonces a la gené-
rica condición de propiedades particulares, el sistema de pro-
piedad y el régimen de aprovecharniento de los montes valen-
cianos experimentaron una modificación radical a partir de la
publicación del citado decreto, ya que, según el contenido de
su artículo 7°, quedaban "abolidos los privilegios llamados
exclusivos, privativos y prohibitivos que tengan el mismo
origen de señorío, como son los de caza, pesca, hornos, moli-
nos, aprovechamientos de aguas, montes y demás, quedando
al libre uso de los pueblos con arreglo al derecho común, y a
las reglas municipales establecidas en cada pueblo, sin que
por esto los dueños se entiendan privados del uso que como
particulares puedan hacer de los hornos, molinos y demás fin-
cas_ de esta especie, ni de los aprovechamientos comunes de
aguas, pastos y demás a que en el mismo concepto puedan
tener derecho en razón de vecindad"32.

La interpre'tación del Decreto de 1811 suscitó no pocos con-
flictos, debido a la arnbigtiedad con que el mismo definía y
delimitaba los conceptos de señorio solariego y jurisdiccional.

" GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1979, p. 66.
"- GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1979, p. 52.
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A ello vinieron á sumarse las discrepancias surgidas en torno
al carácter territorial o jurisdiccional de las prestaciones
señoriales, entre las cuales figuraban los derechos de "monta-
je"; "herbaje" y otros ligados a los espacios forestales. Por
último, el Decreto de 1811 no acordaba el procedimiento a
seguir en caso de pleito entre anti ŝuos señores y vasallos si
llegaba el caso de tener que demostrar uno u otro, mediante
documento legal, la validez de sus argumentos.

Mientras que las dós primerás c •éstiones fueron pbjeto de
interpretacionés :muy divérsa^ y relacioriadas con cadá caso
particular en los múltiples litigios que por la propiedad y el
aprovechamiento de los montes sostuvieron señores y vasa-
llos valencianos; con respecto a la presentación de títulos, en
cambio, la ley resultaba explícita tras haber sentado jurispru-
dencia la sentencia dictada por el Tribunal Supremo el 27 de
marzo de 1813 en el pleito seguido por las Villas de Elche y
Crevillente contra el Conde de Altamira". Aunque esta postu-
ra se vería pronto modificada, debido a la manifiesta oposi-
ción del vecindario y al incumplimiento generalizado de las
sentencias dictadas por los Tribunales, el dictamen de 27 de
marzo de 1813 establecía que los señores no estaban obliga-
dos a presentar títulos de su derecho a las prestaciones, no
debiéndo cesar éstas hasta no ser declaradas abolidas en jui-
‚ io con los pueblos demandantes; y, en consecuen ‚ia, quienes
según la citada sentencia debían presentar la prueba de la
posesión improcedente eran los pueblos litigantes, debiendo
los señores territoriales ser respetados en tanto que ésto no se
produjera, como lo sería cualquier otro dueño particular.

La inconsistencia de los argumentos manejados por el Tri-
bunal Supremo al reconocer los derechos del poseedor, sin
necesidad de tener éste que demostrarlos, provocó tal males-
tar en los pueblos integrantes de antiguos señoríos que la
Comisión designada por las Cortes en 1813 para elaborar un
proyecto de ley aclaratoria del Decreto de 1811 impugnó la
consulta del Tribunal Supremo34. Continuaron, sin embargo,

33 GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1979, pp. 128-129.
34 MOXO, S. DE: La disolución del régimen señorial en España,

Madrid, CSIC, 1965, pp. 75-77.
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los señores amparados por la Ley en cuanto al reconocimien-
to de las propiedades procedentes de señoríos territoriales, ya
que, tras el regreso de Fernando VII, fue promul.gado el
Decreto de 4 de mayo de 1814 por el que se disolvían las
Cortes que nombró la Comisión redactora del proyecto de ley
interpretativa. La coyuntura socioeconómica del momento
era, sin embargo, bien distinta de la anterior al Decreto aboli-
cionista, de manera que la monarquía fernandina únicamente
pudo restituir, por medio de Real Cédula expedida el 15 de
septiembre dé 1814, los antiguos señorios solariegos, confir-
mando en contrapartida la abolición jurisdiccional y de los.
derechos exclusivos decretada en 181135

Poco duró, no obstante, el. favor brindado a los señores
solariegos, ya que durante del trienio liberal fue elaborada la
nueva Ley interpretativa de 1823 que ratificaba la abolición
de los derechos jurisdiccionales y feudales y preceptuaba la
obligación de exhibir los títulos originales de adquisición
para comprobar que cualquier señorío territorial era merece-
dor de respeto en calidad de propiedad privada.

Restablecido el absolutismo, fue promulgada la Real
Cédula de 15 de agosto de 1823, que restituía la situación
anterior al gobierno de los liberales reintegrando a los seño-
res territoriales en sus derechos de naturaleza solariega. Sin
embargo, la transformación sociopolítica que había experi-
mentado el país desde 1808 hacía inviable y utópico el man-
tenimiento de los señoríos solariegos, e incluso el respeto de
dichas fincas como bienes de propiedad privada, ya que las
usurpaciones y abusos de que éstas hábían sido objeto desde
principios de siglo por los pueblos de la antigua jurisdicción
señorial habían generado un sentimiento de pertenencia
colectiva difícil de erradicar.

La Ley, de 26 de agosto de 1837, promulgada bajo el
gobierno liberal de M.a Cristina, completó, junto con el
Decreto de 6 de agosto de 1811 y la Ley de 3 de mayo de
1823, el tríptico de disposiciones que acabaron de forma defi-
nitiva con el régimen señorial, al menos en cuanto a su conte-
nido político y jurídico se refiere, ya que las repercusiones

15 MOXO, S. DE: Op. cit., p. 85.
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territoriales del mismo se han perpetuado hasta nuestros días.
La última de las leyes abolicionistas obligaba a presentar los
títulós de adquisición, para ser reconocidos como legítimos
dueños, a los señores territoriales que habían disfrutado del
señorío jurisdiccional preservando de tal obligación a las fin-
cas sobre las que no había sido ejercida la jurisdicción. El
plazo que la ley concedia para la presentación de los títulos
era tan sólo de dos meses, trascurridos los cuales sin haberlo
cumplido, se procedería al secuestro del señorío, iniciándose
expedie.nte de incorporación del mismo3ó

Además de las disposiciones abolicionistas, fue fundamen-
tal en el proceso de disolución del régimen señorial la desvin-
culación de mayorazgos que disponía la Ley de 27 de sep-
tiembre de 1820. También estas medidas desvinculadoras se
vieron afectadas por los vaivenes políticos de la época y por
la alternancia de los grupos políticos en el Gobierno, de
manera que la mencionada' Ley quedó derogada por Real
Cédula de 11 de marzo de 1824, para ser nuevamente resta-
blecida por Real Decreto de 30 de agosto de 1836". Aquello ŝ
montes que por formar parte de mayorazgos habían permane-
cido vinculados a una determinada casa nobiliaria, quedaron
expuestos a partir de entonces a la apropiación municipal o a
la privatización, como ocurrió en el caso de la "Muela de
Cortes", procedente del vínculo fundado en 1568 por Dña.
Juana Pallás3S.

La reacción de los pueblos valencianos ante la promulga-
ción de los decretos abolicionistas no se hizo esperar. Apenas
fue aplicada la disposición de 1811, fueron múltiples las
denuncias de allanamientos y despojos en sus dominios terri-
toriales formuladas, entre otros, por la Duquesa de Gandía y
el Duque del Infantado e Híjar; los Marqueses de Malferit,
Benamejí, Cruilles, Bélgida, Lazán, Ariza, Estepa y Miraflo-
res; Condes de Cervellón, Montealegre y Almenara; y Barones

'6 BLESA CUNAT, A.: "Aportación al estudio de los pleitos de señorío
posteriores al Decreto de 1811", Primer Congreso de Historia de/ País
Valenciano, Valencia, 14-18 de abril de 1971, VoL IV, pp: 249-262.

" G1L OLCINA, A.: Op. cit., 1981, pp. 30-32.
'e Registro de la Propiedod de Requena; t. 3, I.l de Cortes de Pallás, f.

2, fca. 1.^.
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de Terrateig, Cortes de Pallás, Petrés y Antella39. Aun en el
caso de quedar probada la validez de los títulos que.el señor
solariego poseía sobre los términos de su antigua jurisdic-
ción, y a pesar de ser éste amparado y restablecido en sus
derechos por sentencias judiŝiales, los pueblos se negaron a
admitir la titularidad señorial de los montes e hicieron públi-
ca y manifiesta su oposición al antiguo dueño territorial, con-
virtiéndose las masas forestales en una de las principales vic-
timas de la violenta reacción municipaL

2.2.2. Pleitos por el dominio y aprovechamiento de los
montes y reacción señorial frente al
desmoronamiento del Antiguo Régimen

Fueron múltiples las intrusiones y abusos que, como reac-
ción a la legislación abolicionista, cometieron los pueblos en
el vasto dominio territorial de los señoríos seculares valencia-
nos, lo que suscitó un gran número de pleitos entre antiguos
señores y vasallos que finalizaron generalmente a favor de
éstos por sentencia o de forma fáctica. Eran escasos los recur-
sos de que disponían los dueños territoriales para hacer valer
sus derechos, y éstos se vieron si cabe más disminuidos ante
la condición que la Ley de 1837 imponía de exhibir los títu-
los de propiedad.

Generalmente los señores territoriales carecían de los títu-
los de adquisición originales en virtud de los cuales habían
venido ejerciendo sus derechos sobre montes y pastos, y en
caso de tenerlo • , era frecuente la inadecuación jurídica del
contenido de éstos con la nueva regulación del derecho de la
propiedad40. En consecuencia, los antiguos titulares de seño-
ríos comenzaron a obtener ante los tribunales sentencias des-
favorables que venían a sumarse a las antagónicas actitudes
de los pueblos y que provocaron en la mayor parte de los
municipios valencianos el definitivo cambio de titularidad de

j9 GIL OLCINA, A.: "La extinción de la propiedad señorial en territorio
valenciano", Estudios Geográficos, 1979, número 154, pp. 51-74.

°° MOXO, S. DE: Op. cit., pp. 72-73.
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los predios forestales. Es en este sentido harto significativo el
contenido del primer dictamen que recibía el 12 de octubre de
1854 el. Duque de Osuna acerca de la reclamación de la pro-
piedad de los montes de Villamarchante41.

La Caŝa de Osuna fue una de las más perjudicadas por la
obligación impuesta de presentar los títulos de adquisición de
los señoríos territoriales, a^ fin de ser reconocida a éstos su
condición de bienes particulares. De hecho, en 1837 perdió la
titularidad de los montes de Oliva, Font d'en Carros, Potries,
Rafelcofer, Pego y Murla, por no haber podido présentar los
documentos de dominio originales42. Perdió por la misma
razón los derechos que hasta 1811 había disfrutado en la
Baronía de Villalonga43 y en el Valle de Cofrentes°°. En cam-
bio pudo demostrar, y le fue reconocida por sentencia, la pro-
piedad de los montes enclavados en las baronías de Ebo,
Orba, Laguart, Vall de la Gallinera, Castelló de Rugat y Villa-
marchante, aunque en estos términos la actitud antiseñorial de
los pueblos impidió que el Duque pudiera seguir disfrutando
sus derechos como titular45.

No eri todos los casos, y a pesar de presentar los documen-
tos exigidos, pudieron los señores legitimar sus dominios
como propiedad privada. Así, por ejemplo, el Conde de Casal
no logró mantener el señorío de Alginet pese a haber presen-
tado una Sentencia Arbitral del siglo XVIII pactada entre un
antecesor suyo y los vecinos del lugar, testimonio de la toma
de posesión del pueblo, la cláusula testamentaria en la que su
padre le nombraba heredero del mencionado señorío y una
copia del expediente instado contra él por el Gobierno francés
durante la guerra. Tampoco el Marqués de Ariza pudo demos-
trar la propiedad de los señoríos de Facheca, Famorca y Cua-
tretonda, ya que tras haber presentado los.títulos de adquisi-
ción, y habiendo considerado él Fiscal que en los mismos
figuraban derechos jurisdiccionales y feudales abolidos, pero

°' Arc•hivo Histórico Nacional: Sección de Osuna, leg. 1.434, exped. 51.
°Z MORANT DEUSA, L: Op. cit., p. 252.
°' Arc•hivo Históric•o Nacional: Sección de Osuna, leg. 1.434, exped. 51.
°° Unidad Forestal de Valencia: Expediente de los montes de utilidad

pública, números 31, 32, 33, 34.
45 MORANT DEUSA, L: Op. cit., p. 252.
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no derechos territoriales, el Juez no amparó al Marqués como
propietario.

A otros señores, sin embargo, les fue reconocidá la titula-
ridad de sus dominios territoriales al presentar los documen-
tos que la Ley exigía dentro del plazo establecido. Pese a
todo, los pueblos continuaron vulnerando los derechos de sus
antiguos dueños señoriales, hasta obligar a éstos a optar por
vías de negociación que les permitieran paliar de algún modo
la pérdida territorial, a riesgo de perder sus propiedades sin
ningún tipo de compensación pecuniaria. En esta situación ŝe
encontraban, por ejemplo, el Marqués de Dos Aguas con res-
pecto a su señorio de Bétera, y el Conde de Olocau respecto
al Lugar Nuevo de Fenolleib.

El Decreto de 6 dé agosto de 1811 fue, en consecuencia, el
detonante que propició la negativa de los pueblos a satisfacer
las prestaciones territoriales del titular del señorío, la consi-
guiente reivindicación judicial de sus derechos por parte de
éste, y el inicio de dilatados pleitos, cuya sentencia distaba en
muchos casos de ser cumplida o de responder a la realidad
sociopolítica del momento. El estudio analítico de los litigios
que sostuvieron antiguos señores y vasallos en el reino de
Valencia pone de manifiesto el triunfo de los hechos sbbre el
derecho", lo que en muchos casos condujo al señor a optar
por la vía de la negociación ante la imposibilidad de recupe-
rar los terrenos usurpados o de hacer respetar los derechos
reconocidos judicialmente.

Entre los recursos utilizados por los titulares de señoríos
seculares para dirimir las diferencias suscitadas con los pue-
blos de su jurisdicción, destaca la celebración de concordias y
convenios de transacción, en los que generalmente declaraba
y reconocía el señor ciertos derechos por parte del común de
vecinos al aprovechamientode montes y pastos a cambio del
respeto de éstos a su condición de titular de dichas fincas. A
estos planteamientos obedece, entre otras, la concordia cele-
brada en 1870 entre el duque de Fernán Núñez y el común de

°^ BLESA CUI^IAT, A.: Op. cit., pp. 260-261; NAVARRO GALINDO,
E.: "Geografía Agraria de Bétera", Saitabi, 1968, XVIII, p. 206.

°' MONTIEL MOLINA, C.: Op. cil.
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vecinos de la Villa de Enguera48, la escritura de transacción
otorgada por los hijos y herederos del conde de la Alcudia y
barón de Albalat y Segart en 1863, a favor de los pueblos de
Albalat de Taronchers y Segart de Albalai9 y el convenio fir-
mado en ] 879 entre el marqués de Serdañola y el común de
vecinos de Náqueras°

Sin embargo, no en todos los casos sirvieron este tipo de
convenios para poner fin a los pleitos que sostenían antiguos
señores y vasallos sobre la pertenencia de los montes. A
menudo, y sobre todo en los casos en que se planteaba un
régimen de condominio, las escrituras de transacción fueron
únicamente soluciones coyunturales a los conflictos antiseño-
riales y fue preciso, ante el riesgo de ser inevitablemente des-
pojados de sus propiedades por el común de vecinos, que los
dueños territoriales cedieran más tarde la totalidad de sus
derechos a cambio de cierta cantidad compensatoria. De
hecho, la extinción de los patrimonios nobiliarios en el anti-
guo reino de Valencia se produjo, en gran medida, por medio
de rederición de censos enfiteuticoss'. A esta solución recu-
rrieron los señores territoriales en última instancia, tras fraca-
sar en todo intento de hacer respetar los derechos que judi-
cialmente les habían sido reconocidos tras la presentación de
los sus títulos de propiedad.

Después de haber comprobado la ineficacia de convenios o
pactos de transacción, a lo largo de la segunda mitad del siglo
pasado ^ incluso, en algún caso, a principios de la centuria
actual- fueron sucediéndose las redenciones de censos valen-
cianos que, además de consolidar en manos de los campesinos

4e Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 72. El texto íntegro de la Escritura de Concordia se
encuentra reproducido en GIL OLCINA, A.: La propiedad señorial en tie-
rras valencianas, Valencia, Del Cenia al Segura, 1979, pp. 259-263.

69 Con anterioridad a la destrucción de los libros registrales durante la
Guerra Civil de 1936-39, la escritura de transacción otorgada por los hijos y
herederos del Excmo. Conde de la Alcudia, Barón de Albalat y Segart, se
encontraba inscrita al tomo 15 del Registro de la Propiedad de Sagunto, en
el libro 1° de Albalat de Segart, folio 2, finca 67.

So Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, leg. 70.

" GIL OLCINA, A. : Op. cit., 1979, p. 142.
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- MONTES DE LA GENERALIDAD

® MONTES MUNICIPALES

Fig. 4. Titu/aridad de !os Montes de Uti/idad Pública de !a provincia de Valencia.

Faente: INST/TUTO GEOGRAF/CO Y CATASTRAL, Mapa de montes a iargo de[

/nstituto Nacional para !a Conservación de la Naturaleza en Va[encia. Madrid.

Pub[icaciones del Ministerio de Agrtcultura, Pesca y Alimentación, 1983.
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los dóminios útil y directo de las parcelas, supusieron la
adquisición del dominio exclusivo sobre montes y pastos, que
hasta entonces había ostentado el titular del señorío. Destaca
por su carácter temprano la redención de censos del señorío
de Albaida, de cuya celebración dejó constancia el Alcalde
del término en 1839 al remitir las contestaciones al cuestiona-
rio formulado por el Comisionado de Apeo y Deslinde de los
Montes pertenecientes al Estado en la Provincia de
Valenciasz; y conocida es igualmente la forma en que adquirió
el municipio de Sinarcas la propiedad de los montes de su
término, mediante escritura de cesión y venta otorgada el 22
de junio de 1865 por el Duque de Villahermosa y sus dos her-
manos a favor de doce vecinos de aquel pueblo, en represen-
tación del común53. Procesos similares acontecieron en Tous,
Alboy, Genovés, Bétera, Antella, Yátova, Picasent y Náque-
ra, así como en la mayor parte de los señoríos valencianos
pertenecientes a la Casa de Osunas'.

En muchos casos, sin embargo, la exacerbada actitud
reformista y antiseñorial de los pueblos valencianos impidió
que prosperase cualquier tipo de cónato de acuerdo o pacto
propiciado por los dueños territoriales para transigir los dere-
chos solariegos con sus antiguos vasallos. En efecto, la
mayoría de los montes de origen señorial han pasado a pro-
piedad de los municipios como resultado de la usurpación de
sus vecinos, quienes desde 1811 comenzaron a protagonizar
arbitrarios actos posesorios que, pocas décadas después, cali-
ficaban como "posesión desde tiempo inmemorial" para justi-
ficar la lógica carencia de títulos que respaldaran una supues-
ta y falsa propiedad que pretendían poseer sobre los montes
del término.

La extinción fáctica del dominio exclusivo sobre los món-
tes fue en realidad la vía que mayoritariamente siguieron los
predios valencianos en su decimonónico cambio de titularidad

s^ Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 154.

5J Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, leg. 72.

5a MONT^EL MOLINA, C.: Op. cit. '

110



y traspáso de la misma a los municipios. Esta es una de las
principales razones de que actualmente se desconozca el ori-
gen de la mayor parte de los predios catalogados de la región,
y de que el acceso de los mismos a los Registros de la Propie-
dad se haya verificado por medio de Certificaciones del
Secretario del Ayuntamiento acreditando una indefinida y
ambigua "posesión desde tiempo inmemorial", que se ha con-
vertido en un tópico utilizado incluso por la propia Adminis-
tración Forestal para justificar los derechos del Estado sobre
los montes de su pertenencia cuando se desconocen los ver-
daderos orígenes..

2.2.3. Estado legal de los montes públicos valencianos a
mediados del siglo XIX: Los trabajos de la
Comisión de Apeo y Deslinde de los Montes
Estatales

Particular interés reviste el conocimiento de la situación
legal en que se encontraban los montes valencianos proceden-
tes de señorío a mediados del siglo pasado, tras la promulga-
ción de las disposiciones abolicionistas que dieron lugar a la
apropiación de aquellos terrenos por parte de los pueblos, y
con anterioridad a la publicación de las leyes desamortizadas,
en virtud de las cuales fueron privatizados, como bienes de
propios, un buen número de predios de origen señorial, o
incluso pertenecientes aún al titular del señorio, a pesar de
haber sido objeto de clasificación entre los municipales, mer-
ced a la información suministrada por los ayuntamientos
antes de ser dictaminada la definitiva resolución del pleito
que tenían pendiente con los señores.

Contamos para el estudio de esta etapa, fundamental para
la comprensión de la trayectoria seguida por los montes valen-
cianos, del reparto de su titularidad y del estado natural de sus
formaciones vegetales en la actualidad, con una fuente de
inestimable valor, si bien de alcance limitado por la restricción
de la información suministrada al ámbito especial de la pro-
vincia de Valencia. Se trata de las contestaciones remitidas a
la Comisión de Apeo y Deslinde de los Montes Estatales por
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los ayuntamientos de la provincia y de los resultados elabora-
dos a escala de partido judicial por dicha Comisión.

Una circular dirigida por el Gobernador Civil a los ayunta-
mientos daba origen a la elaboración de unos trabajos cuyo
interés quedaba sobradamente demostrado ante la carencia de
información acerca de la superficie forestal de la provincia,
sus características, límites, extensión y titularidad. Interesaba
al Gobernador Civil, en particular, definir la situación, cabida
y linderos de los terrenos montuosos pertenecientes al Esta-
do; y, de forma secundaria, conocer las caracferísticas y el
régimen de gestión a que se encontraban sujetos los montes
municipales, así como la posible existencia de montes pro-
pios de particulares, y el título en virtud del cual se encontra-
ban, tanto los pueblos como los particulares, en posesión de
aquellos terrenos55

El cuestionario que el Comisionado de Apeo y Deslinde
de la Provincia confeccionó para dar cumplimiento a lo orde-
nado por la mencionada circular contemplaba una completa
serie de apartados a los que no todos los ayuntamientos die-
ron respuesta, ya que la mayor parte de éstos contestaban de
forma global, a menudo ambigua, y casi siempre parcial, a las
preguntas formuladas5ó. En la información remitida por los
municipios era generalmente corriente la atribución de la pro-
piedad de los montes al pueblo, a pesar de no poderla demos-
trar mediante documento escrito. Precisamente por esta razón
fueron clasificados como predios estatales muchos montes
pertenecientes a antiguos titulares de señoríos, a pesar de rei-
vindicar éstos -en la mayor parte de los casos- sus derechos
como propietarios. ^

Las contestaciones de los puéblos fueron además, por lo
común, vagas y confusas, suministrando a menudo informa-
ción errónea acerca de la propiedad de los terrenos montuo-
sos. El significado de su contenido es, sin embargo, funda-
mental para comprender el alcance del posterior proceso de
privatización de los terrenos forestales que provocaron las
leyes desamortizadoras y que perfiló la actual estructura de la

55 Archivo del Reino de Valencia: Sección "Varia", leg. 1, exped. l. .
5b Archivo del Reino de Valencia: Sección "Varia", leg. 1, exped. l.
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propiedad de los montes de la región valenciana, ya que el
cambio de titularidad de los predios señoriales favoreció la
privatización del espacio forestal. La mayoría de las fincas
que lograron conservar los antiguos titulares de señoríos aca-
baron, no obstante, siendo igualmente enajenadas, e incluso
fragmentadas, en virtud de escrituras de herencia, hipoteca y
compra-venta, como demuestran los libros registrales de la
Comunidad Valenciana.

2.3. REPERCUSIONES DE LA POLITICA
DESAMORTIZADORA SOBRE LOS MONTES
PROCEDENTES DE SEÑORIOS

Entre 1850 y 1890 se produjo en el Reino de Valencia,
como ha señalado Gil Olcina, el verdadero desmoronamiento
de la enorme concentración de propiedad señorial. Además
de los efectos desencadenados por las disposiciones abolicio-
nistas y desvinculadoras, de cuya trasceñdencia hemos dejado
ya constancia a través de diversos ejemplos valencianos, hay
qae añadir otra serie de causas que coadyuvaron al proceso
de desaparición de los patrimonios señoriales y que según Gil
Olcina se concretan en la "desvalorización de determinadas
rentas, supresión de diezmos, dificultades cada vez mayores
en la percepción del canon anual por un clima de reinvindica-
ción campesina en aumento, progresiva falta de arraigo y de
vinculación afectiva de la nobleza a sus tierras, ruina de algu-
nas de las más poderosas casas nobiliarias, incertidumbres
políticas y pérdida de significado del dominio directo de la
tierra. A todo ello se suma que algunos pleitos terminaron en
sentencias de incorporación o desembocaron en escrituras de
transacción"57.

El último de los factores destacados, referente a los pleitos
antiseñoriales que protagonizaron antiguos vasallos y titula-
res de señoríos, y cuya resolución definitiva ofrece en el

5' GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1979, pp. 135-136; GIL OLCINA, A.:
"Crisis y tranferencia de las propiedades estamental y pública", La propie-
dad de la tierra en España, Universidad de Alicante, 1981, p. 34.
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Reino de Valencia situaciones muy diversas que van desde las
múltiples posibles soluciones a que se llegó por el cauce de la
negociación hasta la mera extinción fáctica del dominio
directo, es en realidad la razón que justifica el origen de la
mayor parte de los predios forestales de propiedad municipal
en la región. Y fue precisamente en virtud de este proceso de
cambio de titularidad que afectó a los montes valencianos en
vísperas o en los primeros años de aplicación de las leyes
desamortizadoras, que los terrenos forestales de procedencia
señorial se vieron involucrados en la política enajenadora y,
tras ser subastados en calidad de bienes de propios, buena
parte de aquellos antiguos dominios señorales pasó a manos
de otros particulares durante la segunda mitad del siglo XIX
y principios del XX.

En realidad aquel proceso suponía un cambio sólo relativo
en cuanto a estructu.ra de propiedad se refiere, ya que los mon-
tes pasaron de unos particulares a otros, con independencia de
la condición de titulares de señoríos que tuviesen los prime-
ros, es decir que su clasificación entre los predios públicos
fue, en aquellos casos en que se consumó la enajenación,
meramente transitoria, y respondía a la apropiación legítima o
arbitraria que llevaron a cabo los pueblos valencianos como
consecuencia de los condicionamientos señalados. Ahora bien,
hay que destacar dos cambios fundamentales que experimen-
taron los montes valencianos como consecuencia de aquel
cambio de titularidad: En primer lugar, la mutación del siste-
ma de aprovechamientos tradicionales, basado en la concesión
señorial de los disfrutes forestales, bajo una serie de condicio-
nes o de forma libre; y, en segundo lugar, el carácter extraor-
dinariamente fragmentado que adquirió la nueva estructura de
la propiedad de los montes valencianos como consecuencia de
enajenaciones y de apropiaciones arbitrarias.

E1 primero de los aspectos tuvo efectos determinantes
sobre la conservación y gestión de los terrenos forestales, por
cuanto originaba malestar entre los vecinos de pueblos que
tradicionalmente habían tenido libre acceso a los montes de su
término y que desde el momento de la privatización de éstos
perdieron todos sus derechos, al tiempo que el monte sufría un
grave deterioro como consecuencia de la explotación abusiva

114



y esquimadora llevada a cabo por el nuevo titular, sin inter-
vención alguna de la Administración Pública. Pero mayor
repercusión tuvo la atomización de los terrenos forestales
procedentes de antiguos estados nobiliarios, señoríos de aba-
dengo o de órdenes militares. De hecho, esta excesiva frag-
mentación de la propiedad ha influido sobre los sistemas de
aprovechamiento y gestión de estos espacios, ya que los pla-
nes anuales de aprovechamiento, las propuestas de trabajos
silvícolas de conservación y mejora, e incluso los proyectos
de repoblación y planes de lucha y defensa contra incendios
forestales adoptan como. escala de referencia en todos sus
estudios y aplicaciones el perímetro de cada uno de los pre-
dios pertenecientes al Catálogo de Montes de Utilidad Públi-
ca o al Elenco de Montes administrados por el Distrito. En
estas circunstancias, y ante la carencia de planes de ordena-
ción intermunicipal, o planteamientos de gestión global y
coherente a escala de unidades morfoestructurales, o defini-
das de acuerdo con parámetros diferentes al criterio de la titu-
laridad, se han limitado extraordinariamente la eficacia de las
medidas de conservación y mejoras puestas en práctica por la
Administración Pública en los montes de la región.

Conviene considerar, por tanto, las repercusiones que la
política desamortizadora generó sobre la gran extensión de
superficie forestal valenciana que, procedente de los señoríos,
se encontraba a mediados del siglo pasado en manos de los
municipios y que, en calidad de propiedad municipal, quedó
involucrada en el proceso desamortizador. En algunos casos
los pueblos obtuvieron la excepción de la venta en virtud del
carácter de aprovechamiento comunal o de dehesa boyal que
poseían los terrenos de su término, o por cumplir éstos las
condiciones establecidas por ley para exceptuar los predios
forestales de la desamortización. En tal supuesto, quedaron
generalmente convertidos en montes catalogados de pertenen-

cia municipal fincas que los pueblos ya habían adquirido a
los antiguos dueños señoriales o de las que se habían apropia-
do arbitrariamente esgrimiendo el frágil y dudoso argumento
de la "posesión desde tiempo inmemorial".

En otros casos los montes de propiedad u origen señorial
fueron subastados y adjudicados a particulares como bienes de
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propios desamortizables, constituyendo en la actualidad fincas
privadas de perímetros irregulares y reducida extensión, o pre-
dios estatales resultantes de la política de adquisición puesta en
práctica a mediados del siglo actual por el Patrimonio Forestal
del Estado, que ha permitido recuperar parte de aquel patrimo-
nio enajenado a lo largo de la segunda mitad del siglo pasado.
De todos modos, y a pesar de que la mayor parte de los predios
actualmente catalogados en la Comunidad Valenciana cuentan
con un origen señorial, conviene recordar que los terrenos
forestales de tal procedencia fueron en su mayoría privatiza-
dos, y ésta es una de las principales razones de que aproxima-
darnente las tres cuartas partes de la extensión forestal valen-
ciana se encuentre actualmente en manos de particulares.

La inclusión en los primeros Catálogos y Clasificaciones
de Montes Públicos elaborados en virtud de las disposiciones
desamortizadoras de predios cuya pertenencia habían acredita-
do antiguos titulares de señoríos, obteniendo amparo de pose-
sión por vía judicial, fue frecuente en la región valenciana.
Llama la atención, por otra parte, que aquellos errores fueran
propiciados por los ayuntamientos y aceptados por el Distrito,
aún a sabiendas de la situación real y legítima, lo cual eviden-
cia la parcialidad e intereses puestos en juego por estos orga-
nismos públicos y su incidencia sobre el desmoronamiento de
la propiedad señorial de naturaleza forestal. Paradigmático es,
en este sentido, el caso de los montes radicados en el término
de Sinarcas, que figuran incluidos en la Clasificación ^de 1859
y en el Catálogo de 1862 con el carácter de propios, aunque en
aquellas fechas pertenecían al Duque de Villahermosa58.

Refiriéndose a los orígenes de los montes comunales y de
propios de la provincia de Alicante, Gil Olcina ha puesto de
manifiesto su procedencia de antiguas propiedades señoriales,
"transferidas a los pueblos o a sus ayuntamientos por compra-
venta, transacción e incluso donaciones más o menos intere-
sadas"59. Esta tesis, perfectamente generalizable al resto de la

58 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 57.

59 GII.OLCINA, A.: Prólogo a la edición facsímil de la obra de ALTAMIItA,
R.: Derecho consuetudinario y economía popular de la provincia de Alicante, Ali-
cante, Instituto de Estudios Juan Gil Albert, 1985, pp. IX-X.
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región, como hemos podido documentar, es la razón que jus-
tifica la exposición de estos antiguos bienes señoriales a la
política de ventas desarrollada por el Estado a lo largo de la
segunda mitad del siglo pasado, con resultados diferentes en
cada cáso. Según manifiesta el mismo autor "las transmisio-
nes efectuadas con anterioridad a 1 de mayo de 1855 permi-
tieron el despojo a los pueblos y la conversión de las tierras
de propios y comunales en bienes nacionales para venta al
mejor postor; por el contrario, las adquisiciones de los pue-
blos posteriores a dicha fecha incluyeron en las escrituras
públicas correspondientes cláusulas precautorias de reversión
a los antiguos propietarios con vistas a conjurar el peligro de
la desamortizaciónó0.

Efectivamente hemos podido comprobar la presencia de las
referidas cláusulas precautorias en las escrituras de compra-
venta, cesión y redención de censos mediante las cuales trans-
mitieron los titulares de señoríos a los pueblos de sus antiguos
estados la propiedad de.los terrer<os montuosos; pero la exis-
tencia de las mismas, si bien logró evitar la enajenación en
pública subasta de aquellos predios, no consiguió que los mis-
mos quedaran completamente al margeri de las disposiciones
desamortizadoras, ya que, en su mayoría, acabaron siendo
incluidos en los Catálogos de Montes Puhlicos exceptuados

de la venta por razones de utilidad pública, que se elaboraron,
como hemos señalado, ante la necesidad de establecer matices
que permitiesen diferenciar los montes que, por sus condicio-
nes físicas, no convenía enajenar a particulares.

En consecuencia, aquellos predios que fueron protegidos
de la venta desamortizadora por medio de las citadas cláusu-
las precautorias, quedaron, en general, a salvo de la misma,
pero no al margen de las repercusiones ocasionadas por la
desamortización. Ello suscitó no pocas protestas por parte de
los pueblos adquirientes, que fundamentaban sus solicitudes
de exclusión del Catálogo en el hecho de que la venta efectua-
da por el antiguo señor al pueblo se hizo en nombre de un
grupo de vecinos, y no en favor del municipio o de su ayunta-
miento. La Administración Forestal, en cambio, argumentaba

^° GIL OLCINA, A.: Op. cit., 1985, p. IX.
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la inclusión de aquellos montes en el Catálogo precisamente a
partir del contenido de las mencionadas cláusulas, ya que la
servidumbre establecida a favor del común de vecinos confería
a aquellos predios el carácter de públicos a tenor del artículo 5°
de las Ordenanzas Generales del ramob'. Por lo tanto, las cláu-
sulas precautorias que los titulares de señorío introdujeron para
salvaguardar los montes de la venta sirvieron a este fin, pero
fueron igualmente útiles para su inclusión en los Catalogos de
Montes Públicos.

2.4. ORIGEN DE LA TITULARIDAD DE LOS
MONTES DE UTILIDAD PUBLICA
VALENCIANOS

La práctica totalidad de los montes de utilidad pública per-
tenecientes a entidades municipales en la Comunidad Valen-
ciana cuentan con un claro origen señorial (cuadros VI y
VII). En su mayor parte, son predios procedentes del dominio
territorial de los antiguos señoríos seculares, por lo que con-
cierne a•las provincias de Alicante y Valencia, predominando
los pertenecierites en origen a Ordenes Militares, seguidos de
los de abadengo, en la provincia de Castellón. La forma en
que estos montes adquirieron la condición de bienes de pro-
pios o del común es, como ya hemos indicado, diferente en
cada caso, aunque con un neto predominio de las apropiacio-
nes arbitrarias por usurpación del dominio señorial.

Precisamente fue ésta la razón que dio lugar a lá atribución
de la pertenencia estatal a aquellos terrenos con motivo de la
ejecución de las Estadísticas de Propiedad Forestal, previas a
las operaciones de apeo y deslinde de los montes estatales,
que fueron planificadas a mediados del siglo. pasado. Ante la
carencia de títulos de propiedad con que pudiera el municipio
acreditar la supuesta titularidad de aquellos predios, puesto

b1 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Sección
de Montes de la Dirección General de Agricultura): Plan de Aprovecha-
mientos Forestales de la Provincia de Valencia, año 1874-75, legajo 7,
expediente 10.
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que en realidad nunca había ejercido el municipio de forma
legítima los mencionados derechos, el Estado se adueñó de
unos terrenos que, en algunos casos, continuaban pertene-
ciendo al antiguo titular dél señorío por amparo judicial. Esta
es la causa de que algunos montes valencianos de origen
señorial figuren actualmente en el Catálogo de los de Utilidad
Pública a nombre del Estado, alterando la reglá según la cual
debieran éstos encontrarse en manos de los municipios.

Otra de las razones que justifican la pertenencia estatal de
montes con raigambre señorial es la incidencia de las disposi-
ciones desamortizadoras en el ámbito forestal levantino.
Buena parte de los predios en cuya posesión se encontraban
los ayuntamientos por usurpación de los derechos señoriales,
redención de los mismos, transacción, compra, venta o
cesión, fueron incautados por el Estado en virtud de las leyes
desmortizadoras y enajenados en pública suhasta, pasando en
forma fragmentada a manos de particulares lo que en origen
fueron grandes feudos señoriales.

En algunos casos, tras ser rematado y adjudicado el monte
en pública subasta, recuperó el Estado al poco tiempo la plena
propiedad por insolvencia del adjudicatario. En otros casos
quedó desierta la subasta celebrada ante la manifiesta oposición
expresada por el vecindano a la enajenación del predio y las
amenazas de incomodar al posible comprador eri el ejercicio de
sus facultades. En ambos supuestos conservó generalmente el
Estado la propiedad de los terrenos incautados al municipio, la
cual ha mantenido hasta nuestros días. No faltan los casos en
que, ante el anuncio de celebración de pública subasta, el ayun-
tamiento celebró Junta General de sus vecinos, acordando la
adquisición del predio por sufragio colectivo del municipio en
representación de sus mayores contribuyentes, recuperando de
este modo la titularidad de los montes incautados.

A partir de los años cincuenta, y en el marco de la política
de adquisiciones que llevó a cabo el Patrimonio Forestal del
Estado y más tarde continuó desarrollando el ICONA, recuperó
el Estado la titularidad^de algunos terrenos desamortizados a lo
largo de la segunda mitad del siglo pasado. También por la vía
de la expropiación forzosa, por débitos a la contribución o para
llevar a cabo la repoblación forestal de los terrenos pertenecientes
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a las cuencas vertientes de las principales redes hidrográficas de
la región, consiguió el Estado volver a figurar como propietario
de terrenos procedentes de dominio señorial.

Hay que señalar, no obstante, que no todos los montes de
utilidad pública valencianos pertenecientes a entidades muni-
cipales responden a un origen señorial. Algunos de ellos per-
tenecen a los ayuntamientos en virtud de Reales Privilegios
otorgados por los monarcas en siglos pasados, haciendo
cesión de los derechos de titularidad y aprovechamiento a los
propios o al común del municipio.

Tampoco los montes de pertenencia estatal son en su tota-
lidad resultado de los orígenes indi ŝados para fincas de pro-
cedencia señorial. Por el contrario, la mayor parte de ellos
son montes dimanados del Real Patrimonio de la Corona,
sometidos durante el Antiguo Régimen a un tipo de gestión
diferente al establecido en las demarcaciones señoriales. Fue
frecuente en las áreas recayentes bajo el dominio de la Coro-
na, que los habitantes de cada núcleo de población disfruta-
sen del derecho al libre y común aprovechamiento de montes
y pastos, en virtud de concesión real, razón por la cual figu-
ran muchos de estos predios en la actualidad a nombre de los
ayuntamientos en el Catálogo de Montes de Utilidad Públiça.

Un grupo irriportante de montes actualmente catalogados
en la Comunidad Valenciana han sido, como ya hemos indi-
cado, recientemente adquiridos por el Estado, guiados los
organismos encargados de su adquisición y gestión por unos
planteamientos conservacionistas de mejora y fomento de la
riqueza forestal de la región expuesta a un proceso de degra-
dación irreversible en manos de particulares. Ofrecen en con-
secuencia estos predios, de muy diversa procedencia y natu-
raleza, el rasgo común de la titularidad estatal, aunque no
faltan los casos, si bien con carácter puntual, de adquisiciones
llevadas a cabo por algún Ayuntamiento, Diputaciones Pro-
vinciales y Confederaciones Hidrográficas.

La mayor parte de las fincas, adquiridas durante la segun-
da mitad del siglo actual por el Estado, y transferidas en 1985
a la Generalidad Valenciana, se encuentran enclavadas en
áreas deprimidas de montaña sometidas a un intenso éxodo
rural a partir del período de la postguerra y caracterizadas, en
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consecuencia, por el abandono de tierras de vocación forestal,
en algunos casos transformadas en terreno de cultivo. E1
mayor porcentaje de las mismas se concentra, en consecuen-
cia, en la provincia de Castellón, y en menor medida en las
zonas interiores de Valencia, mientras que en la provincia de
Alicante el precio del suelo y la diferente realidad socioeco-
nómica y territorial han impedido el desarrollo de esta políti-
ca de adquisiciones.

Titularidad estatal ostentan igualmente los predios que han
sido expropiados para la construcción de embalses o en apli-
cación de la Ley de repoblación forestal de riberas de 18 de
octubre de 1941, aunque son únicamente dos los montes que
se encuentran de esta condición en la Comunidad Valenciana.

Es significativo el gran número de montes catalogados
cuyo origen desconocemos por falta de documeñtos que la
acrediten. Aunque a la mayor parte de ellos podría atribuirse
un origen señorial o realengó, lo cierto es que la carencia de
fuentes escritas que lo confirmen ha imposibilitado su clasifi-
cación en cualquiera de los grupos definidos. Si grave es la
ausencia de antecedentes y de ^títulos de propiedad en las res-
pectivas Unidades Forestales de la Comunidad Valenciana, no
menos importante es la iriscripción de los montes en el Regis-
tro de la Propiedad con absoluto desconocimiento de su origen
o la inexistencia de referencia a los mismos en los documentos
procedentes de los Ministerios de Hacienda y Fomento con-
servados en los archivos que han sido consultados.

Hay que señalar además la falta de homogeneidad y unifor-
midad de las fuentes y el contraste existente entre la riqueza de
información concerniente al espacio forestal de la provincia de
Valencia y las escasas referencias al territorio castellonense. Es
esta última la provincia que adolece de un grado de desconoci-
miento mayor en cuanto al origen de sus predios forestales_ de
titularidad pública, además de ser la que mayor fragmentación
e irregularidad de perímetro ofrece en sus montes catalogados,
escasos en número y reducidos -salvo excepciones- en super-
ficie. Mucho ha tenido que ver en estos contrastes interregiona-
les tanto la organización de la Administración Forestal como
los medios económicos y humanos de que ha dispuesto el Dis-
trito para defender y salvaguardar el patrimonio público.
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CAPITULO III

LA ORGANIZACION DE LA
ADMINISTRACION FORESTAL Y
LA GESTION DE LOS MONTES

DE UTILIDAD PUBLICA
VALENCIANOS





3.1. GESTION DE LAS MONTES VALENCIANOS CON
ANTERIORIDAD A LA DESAMORTIZACION

La dejadez y desorganización administrativa que, por
regla general, sufrió el sector forestal hasta la creación en
1848 del cuerpo facultativo de ingenieros de montes es una
de las principales causas del estado de decadencia que carac-
teriza a las masas forestales de la región.

Hemos dejado ya constancia del grado de desconocimiento
que imperaba en torno a la extensión, caraclerísticas y titulari-
dad de los montes valencianos, lo cual suponía una limitación
importante al ejercicio de la gestión de unos espacios cuyos
verdaderos perímetros, e incluso realidad física, constituían una
auténtica incógnita para los ingenieros del ramo a mediados del
siglo pasado. Contaban éstos, como única referencia, con "los
trabajos 'de estadística forestal, que obran en los archivos del
Gobierno; los reconocimientos de las Brigadas de Ingenieros,
hechos a consecuencia del Real Decreto de 27 de noviembre de
1852; los escritos de sabios del país y extranjeros, relativos a la
Geografía, meteorología e hi ŝtoria natural de España"'.

Entre los citados "trabajos de estadística forestal" se
encontraba el Catastro de los montes que fueron administrados
por el Tribunal de Baldíos, la Marina y la Dirección de Mon-

tes .que, con el nombre de Censo español, fue formado durante

el decenio .1787-1797Z, y cuyos resultados son considerados

' Comentarios y actualidad del informe de la Junta Consultiva de Mon-

tes (Ley de 1 de mayo de 1855). Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación (ICONA), 1987, p. 11.
z Archivo de /a Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, leg. 20.
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"bastante exactos" en un documento redactado por la Comi-
sión Provincial de Valencia en '1850, pero de los cuales no
existe mención alguna en las memorias de reconocimiento 0
de deslinde ni en ningún otro doŝumento relativo al estado
legal y natural de los montes valencianos. De entre los mon-
tes incluidos en el Censo de 1787-1797, revisten particular
interés para el espacio levantino aquéllos que se encontraban
sujetos a la jurisdicción del Ministerio de Marina, por englo-
bar éstos la casi totalidad de los arbolados existentes en el
Reino de Valencia'. ^

Según la Ordenanza para la conservación y aumento de los
montes de Marina promulgada por Fernando VI el 31 de enero
de 1748, en el Reino de Valencia estaban comprendidos bajo
aquella jurisdicción los montes existentes en los partidos de
Orihuela, Elche, Alcoy, Alicante, Villajoyosa, Altea, Calpe,
Calpe, Jávea, Benidorm, Denia, Gandía, Cullera, Valencia,
Murviedro, Moncófar, Burriana, Oropesa, Benicarló y Vinaroz'.

En 1803 fue publicada la Real Ordenanza para el gobierno
de los montes y arbolados de la Jurisdicción de Mat-ina, que
regulaba la organización de la administración encargada de la
conservación y gestión de "todos los montes 'altos y bajos
situados en 25 leguas de la costa al mar". El objetivo de dicha
Ordenanza era claramente productivista, pues se trataba de
"proporcionar la mayor abundancia posible de maderas para la
construcción de bajeles en los Reales Astilleros y Arsenales, y
para otros fines del Real Servicio Militar de mar y tierra;
haciendo compatible esta prioridad con el surtido de las obras
civiles y el de leña para el consumo de los hogares"5.

' DE LA CROIX Y VIDAL, J.: "Memoria premiada que contiene la
indicación de los montes del Reyno de Valencia: Clase, calidad, uso y abun-
dancia o escasez de sus maderas: ríos y carreteras que facilitan su extrac-
ción; causas de la decadencia de los bosques de este Reyno, medios de evi-
tarla y de asegurar su permanencia", Junta Púhlica de la Real Sociedad
Económica de Amigos del País de Valencia, celehrada e] día 9 de diciembre
de 1800, Valencia, Imprenta de D. Benito Monfort, 1801, p. 265.

° Novísima Recopilación de las Leyes de España, mandanda formar por
el Señor D. Carlos IV, libro VII, título XXIV, ley XXII, pp. 532-543,
Madrid, 1807.

5 Rea[ Ordenanza para el gobierno de los montes y arholados de la
Jurisdicción de Marina. Madrid, Imprenta Real, 1803, título I.

126



Según la citada Ordenanza de 1803, a la cabeza del apara-
to gubernativo encargado de la gestión de los montes se
encontraba el Director General de la Real Armada, en calidad
de Conservador General de todos los Montes y Arbolados,
auxiliado en el desempeño de su tarea por el Mayor General
de la Armada, que sería designado Inspector General de Mon-
tes y a cuyo celo se confiaba el encargo de hacer cumplir en
todos sus puntos la Ordenanza. Idéntico cometido tenían, en
cada uno de los tres departamentos en que fue dividida la
Jurisdicción de Marina, los Inspectores de Montes, subordi-
nados a los Capitanes Generales de los Departamentos de
Cádiz, Ferrol y Cartagena.

E1 Departamento de Cartagena, al cual pertenecían los
montes del Reino de Valencia, se encontrába divido, al igual
que los del Ferrol y Cádiz, en provincias al frente de las cua-
les era nombrado un Comandante de Montes. Este coordinaba
las funciones desempeñadas en cada una de las demarcacio-
nes de la provincia por el Comandante del Partido y el Subde-
legado de Montes. Como personal subalterno, eran nombra-
dos a escala provincial un Auditor, un Promotor Fiscal y una
Escribanía de Montes; y existía en cada partido un fiscal-
celador, una escribanía, uno o más directores de arbolados y
los guardias precisos para la custodia de aquellos montes.

Particular importancia tenía el cometido asignado a los
Intendentes de las Provincias y Departamentos de Marina,
encargados de la ejecución de las leyes relativas a la conser-
vación y aumento de los montes arbolados. El ejercicio de su
responsabilidad se veía, no obstante, condicionado por una
serie de limitaciones entre las cuales destacaban la sobrecarga
de trabajo, de tal suerte que "es imposible puedan dedicarse a
la (atención) de montes, con aquella meditación y detalle que
exigirían las diferentes partes de una provincia, que no pue-
den personalmente visitar". En tales condiciones hubiera sido
de gran utilidad la presencia de un personal subalterno sufi-
ciente y cualificado. Estos, sin embargo, adolecían de graves
deficiencias de conocimientos y de una evidente falta de
vocación, "y sea por falta de estos conocimientos, de estas
cualidades, o por la existencia de las contrarias, e intereses
personales que puedan mediar; las noticias que llegan a estos
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Jefes pueden ser tan viciadas, o equivocadas que peligren casi
siempre sus aciertos"6.

Refiriéndose a los Corregidores y Comisarios de Marina, J.
de la Croix Vidal comentaba en 1801: "... no creo puedan
ofenderse de que (hablando géneralmente) los supongamos
poco instruidos (cuando los destinan por primera vez a comi-
siones de esta especie) en la práctica y aún en la teoría de un
asunto que no es del objeto primitivo de su carrera y estudios,
y aunque la precisión de desempeñarlas, junto con el celo que
les anima para corresponder a la confianza del Soberano, sean
poderosos esfímulos para su aplicación; se ven igualmente
sobrecargados de muchas atenciones que les roban el tiempo,
al paso que le necesitarían todo, para poder vencer los obstácu-
los, y preocupaciones que perjudican a los arbolados"'.

Más grave era, sin duda, la actitud de los alcaldes ordina-
rios y mayores en lós pueblos del Reino de Valencia. A jui-
cio de J. de la Croix y Vidal, "los Alcaldes y Justicias ordi-
narias en quienes se substituye la obligación de celar, y
promover la conservación y aumento de los arbolados, care-
cen de aquellos conocimientos e ideas políticas que pudierari
estimarlos, y entusiasmarlos (por decirlo así) en el cumpli-
miento de tan importante encargo". Efectivamente, existía
una innegable relación de complicidad entre las autoridades ,
locales y los vecinos. Fueron múltiples las denuncias de
situaciones delictivas en que los alcaldes y guardas foresta-
les locales tuvieron una participación acYiva, e incluso un
marcadó protagonismo. Titulares de señoríos, apoderados y
representantes .locales de éstos, e incluso Intendentes de
Marina, acusaron en diversas ocasiones a las autoridades
locales de actuar como colaboradores, instigadores y encu-
bridores de los delitos y abusos cometidos por los vecinos en
los montes de sus respectivos términos8.

El ejercicio de las competencias que la Ley atribuía a los
alcaldes mayores sobre los montes y plantíos existentes en su

° DE LA CROIX Y YIDAL, J.: Op. cit., p. 166.
' DE LA CROIX Y VIDAL, J.: Op. cit., pp. 166-167.
" Archivo Histórico Nucionol: Sección de Osuna, legajo L454, expe-

diente 1. 156.
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demarcación, coincidente a menudo con el perímetro de los
estados nobiliarios, generó a menudo roces y diferencias con
los titulares de aquellos señoríos. EI estado de Llombay, por
ejemplo, era una de las demarcaciones donde en 1802, cuan-
do fueron creados los nuevos Subdelegados de Montes que
por Real Decreto de 1 de mayo venían a sustituir a la figura
del Alcalde Mayor, se hallaba el ramo de montes unido a la
vara de éste9. En las mismas circunstancias se encontraba el
Vizcondado de Chelva, cuyo dominio territorial correspondía
al Duque de Villahermosa de acuerdo con el Decreto pronun-
ciado el 16 de octubre de 1815 por la Real Audiencia10. No
obstante, hay que señalar qúe, en algunas ocasiones, el Alcal-
de Mayor sirvió a los intereses. de la casa nobiliaria propieta-
ria de los terrenos montuosos de su jurisdicción, tal y como
oŝurrió a fines del siglo XVIII en el señorío de Villalonga,
perteneciente a la Casa de Osuna".

La complicidad de las autoridades locales con .los pueblos
en aquellas actividades delictivas y abusivas que se cometían
en los montes de sus términos, es particularmente manifies-
ta en el caso de Dos Aguas, según lo describía y denunciaba
en 1848 el Perito agrónomo de la comarca, indicando que
"está probado y hay testigos prontos a declarar que el alcal-
de segundo y regidor, son los primeros en hacer ceniza y
que el guarda está recibiendo diariamente estofas de los
cenizeros, llegando hastá el extremo de recibir media onza
por permitir un quemado que se verificó en la partida de la
era, lo cual ha confesado el mismo ante testigos que están
prontos a declarar"12.

A principios del siglo pasado J. de la Croix y Vidal se hacía
eco del estado de decadencia en que se encontraban sumidos
los montes del Reino de Valencia, señalando la responsabilidad

9 Archivo Histórico Nacional: Sección de Osuna, legajo .1.454, expe-
diente 1.167.

10 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo, 1.

" Archivo Histórico Nacional: Sección de Osuna, legajo 1.454, expe-
diente 1. 161.

'Z Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo l3. ^
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qúe de tales circunstancias atañía a la organización y caracte-
rísticas de la Administración del ramo. Consideraba además
este autor que la reforma de dicho aparato gestor y gubernati-
vo era el paso que necesariamente habría de preceder todo
intento de remediar aquella situación. A tal efecto proponía,
como sugerencia personal, la conveniencia de establecer
"juntas de montes y agricultura" en todos los pueblos del
Reino, coordinadas y dirigidas por "un Jefe en cada provincia •
que con el título de Inspector de Montes (u otro que parezca
darle) libre de otras cualesquiera atenciones incompatibles e
inconexas con su destino, pueda visitar con frecuencia los
lugares de ella, y tratar con cada junta en particular del esta-
blecimiento, prospero y mejoras sucesivas de este nuevo sis-
tema, adaptándole a las circunstancias particulares, e indus-
trias propias de cada lugar"13.

Contemplaba asimismo J. de la Croix y Vidal la conve-
niencia de asignar a cada Jefe uno o dos subalternos de gra-
duación y carrera, que les ayudasen a desempéñar su tarea y
que fueran al mismo tiempo adquiriendo los conocimientos
necesarios para asumir la responsabilidad de su superior
cuando éste abandonase el cargo. De esta manera, venía a
convertirse la citada propuesta en el precedente de lo que más
tarde serían Distrit^s Forestales dirigidos por un Ingeniero
Jefe y organizados en brigadas de gestión a cargo de ingenie-
ros superiores, auxiliadós en cada una de ellas por un inge-
niero técnico. ^

Tardó, sin embargo, este modelo, que libraba a los encar-
gados de la custodia y gestión de los montes de tareas aje-
nas que condicionasen o limitasen el ejercicio de sus com-
petencias en él ramo forestal, en ser implantado por el
Gobierno de la Nación. Con anterioridad a la promulgación
de la Ley de Montes de 24 de mayo de 1863, que atribuía al
Ministerio de Fomento las tareas de conservación y gestión
de los terrenos montuosos, fue el Ministerio de la Goberna-
ción quien desempeñó aquel cometido, salvo durante el
breve período en que se ocupó del mismo la Dirección
General de Montes.

" DE LA CROIX Y VIDAL, J.: Op. cit., pp. 171-172.
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Según lo dispuesto en la circular del Consejo Real de 19
de enero de 1829, y ratificado por Real Orden de 25 de
diciembre de 1830, correspondía a los Intendentes de Provin-
cia la resolución de los negocios contenciosos que se suscita-
ran en sus respectivas Provincias acerca de los montes y plan-
tíos pertenecientes a los propios de los municipios, mientras
que los comunes o de común aprovechamiento de los veci-
nos, así como los baldíos y realengos, eran competencia del
Consejo Real, quien debía ocuparse de éstos con ayuda de sus
Subdelegados y Justicias ordinarios'°. Todos aquellos montes
públicos, con independencia de su pertenencia, se encontra-
ban bajo la supervisión del Ministerio de Marina en las
demarcaciones costeras donde éste ejercía la jurisdicción,
correspondiendo al mismo la custodia, conservación y
aumento de dichos arbolados. En los montes de dominio par-
ticular, en cambio, tenían sus propietarios plena libertad para
aprovechar sus productos sin necesidad de solicitar permiso 0
licencia al Comandante de Marina15.

Las Ordenanzas Generales de Montes de 1833 introduje-
ron nuevos matices en la organización de la Administración
Forestal. Cesaban desde el momento de su publicación todas
las jurisdicciones privativas y privilegiadas que hasta enton-
ces habían entendido en la administración, gobierno o conoci-
miento de las causas de montes, siendo éstas asumidas por los
Juzgados y Tribunales Reales o por la Dirección General de
Montes. Quedaba igualmente establecido en el artículo 4° de
las Ordenanzas la dependencia que, respecto a la administra-
ción y gobierno de la Dirección General de Montes, se dispo-
nía tanto para los terrenos realengos y baldíos, como para los
propios o comunes de los pueblos, los pertenecientes a esta-
blecimientos públicos, y aquéllos en que la Real Hacienda,
pueblos o establecimientos públicos tenían condominio 0
comunidad de disfrutes con otros propietarios. Sin embargo,

" Archivo del Reino de Valencia: Libro del Real Acuerdo, año 1829
(12...162).

15 Real Ordenanza para el gobierno de los montes y arbolados de la
Jurisdicción de Marina, títulos cuar[o y quinto, Madrid, Imprenta Real,
1803.
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las Ordenanzas de 1833 continuaban respetando las compe-
tencias administrativas de los ayuntamientos sobre los montes
de propios y comunes que estuvieran a su cargo en el momen-
to de la publicación de aquéllas16.

En virtud de las Ordenanzas de 1833 fue nombrado, por
tanto, un Director General que, dependiente del Ministerio de
Fomento, pasó a constituir la máxima autoridad en materia
forestal. Contaba para el desempeño de su tarea, con el auxi-
lio de un agrónomo inspector y de un contador, empleados
superiores ambos, dependientes del Director General. Ade-
más fueron nombrados por cada distrito un comisario y un
geómetro agrimensor, y para cada comarca un comisario y un
agrimensor locales.

El Real Decreto de 31 de mayo de 1837 y la Real Orden
de 24 de junio del mismo año reproducían el esquema orga-
nizativo diseñado por las Ordenanzas de 1833, pero contem-
plaban la creación de un nuevo organismo encargado de la
gestión de los montes públicos. Tras señalar en su artículo 1°
que "los montes, baldíos, realengos y de dueño no conocido
como pertenecientes a la Nación en general, son administra-
dos por el Gobierno", el Real Decreto establecía en su artí-
culo 2° que "esta Administración será regida por una oficina
general establecida en la Corte con el título de "Dirección
Gerieral de Montes Nacionáles", dependiente del Ministerio
de la Gobernación de la Penínsulá". Los montes cuya exten-
sión quedaba encomendada a dicha Dirección General, con-
tinuaban estando a cargo de los Jefes Políticos en cada Pro-
vincia, del Alcalde Primero constitucional del pueblo
principal o de la persona que al Jefé Político nombrase en
los Partidos Judiciales, y del Alcalde del municipio en cada

pueblo".
El reducido número y extensión de los montes baldíos y

realengos dio lugar a la promulgación en 1838 de la Real

16 ARANZADI^, E. DE: Diccronario de Legislación. Toda la legislación ^

española en vigencia a[ 31 de diciemhre de 1950, Pamplona, ed. Aranzadi,

1951, t. XI, Voz "Montes".
" Archivo de la Diputación Provincia! de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, leg. 5. ^
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Orden de 24 de febrero por la que pasaban a ser considerados
montes estatales, además de los ya citados, todos los que
hasta entonces habían estado sujetos a la jurisdicción de
Marina y los montes comunales cuya titularidad no fuese
legítimamente acreditada por los ayuntamientos. Esta dispo-
sición generó, en consecuencia, un gran número de pleitos
entre el Estado y los ayuntamientos, muchos de cuyos pre-
dios habían estado sometidos a la Administración de la Mari-
na, lo que los hacía susceptibles de transformación en bienes
estatales18.

A mayor abundamiento, la citada disposición fue sucedida
por la dictada el 11 de febrero de 1841, con objeto de recabar
información acerca de los montes que "indisputablemente
pertenecen al Estado" y de esclarecer los derechos de titulari-
dad de aquéllos cuya situación legal no se encontraba bien
definida. Novedad substancial en aquella Orden de la Regen-
cia Provisional fue el considerar la importancia que ofrecían
los montes, no sólo en su función económica e industrial,
sino también desde el punto de vista de la higiene pública. La
orden de 1841 mandó, por otra parte, que se procediese al
deslinde, amojonamiento, medición, enumeración de produc-
tos y demás operaciones encaminadas a plasmar una estadísti-
ca completa de las propiedades forestales de la nación, advir-
tiendo que en caso de no presentar los pueblos sus títulos de
propiedad, serían declarados bienes estatales los montes de
sus términos municipales. Fue precisamente esta la disposi-
ción que dio origen al nombramiento de las Comisiones de
Apeo y Deslinde de los Montes Estatales, encargadas de ave-
riguar la estructura de la propiedad de los montes públicos
radicados en cada partido, con el fin de obtener el censo de
todos los predios estatales existentes en cada una de las.pro-
vincias como paso previo al saneamiento del estado legal de
los mismos.

Poco antes de la promulgación de las disposiciones desa-
mortizadoras, aparecía publicado en el Boletín Oficial de la

^ '$ MANGAS NAVAS, J. M.: La propiedad de !a tierra en España: Los
Patrimonios Públicos, Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, 1984, pp. 323-325.

133



Provincia de Valencia el Real Decreto de 6 de julio de 1845,
sobre reforma de la Administración del ramo de montes y nom-
bramiento de Comisarios, peritos agrónomos y guardas encar-
gados de la conservación y mejora de los mismos. Planteaba el
Real Decreto la necesidad de dividir la provincia en distritos
y nombrar para cada uno de ellos un comisario y un perito
agrónomo encargados de su gestión.

En respuesta al citado proyecto, fueron propuestas dos
posibles divisiones de la provincia de Valencia en dos y tres
distritos, respectivamente. La primer propuesta, que diferen-
ciaba dos distritos ubicados a uno y otro lado del Río Júcar
fue aceptada por Real Decreto de 13 de agosto de 1845. Dis-
puso además esta disposición el nombramiento de un Comi-
sario para tóda la provincia y un perito agrónomo pára cada
uno de los Distritos. En 1846, y en razón de los méritos
demostrados durante el período en que de ŝempeñó el cargo de
Comisionado de Apeo y Deslinde de los Montes Estatales,
fue nombrado Comisario de Montes de la Provincia de Valen-
cia D. Ramón de los Ríos.

El siguiente paso de la reforma fue el envío de una circu-
lar a los ayuntamientos rogándoles que comunicasen el núme-
ro de montes de propios y del común existentes en cada tér-
mino y, en función de la cifra expresada, que calculasen el
número de guardas necesarios para la custodia de los mismos,
así como la remuneración con que sería compensada su tarea.
La mayor parte de los municipios no remitieron la informa-
ción solicitada y, aquéllos que lo hicieron, afirmaron por
regla general que los tenénos montuosos de sus términos eran
improductivos y que no precisaban, en consecuencia, guardas
para su custodia. Hay que señalar que, según lo previsto en la
reforma, eran los propietarios de los montes quienes habían
de costear el salario de los guardas forestales, razón por la
que no interesaba a los ayuntamientos manifestar la verdade-
ra riqueza forestal de su municipio, ni la necesidad de asignar
uno o varios agentes para su custodia.

Ante los problemas surgidos, la Dirección General de
Montes decidió por Real Orden de 3 de marzo de 1847 supri-
mir la figura de los guardas remunerados por el propietario de
los terrenos y dispuso, en su lugar, el nombramiento de un
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celador o guarda mayor a caballo para cada una de las 11
comarcas en que, a tal efecto, quedó dividida la provincia de
Valencia. El sueldo de dichos celadores fijado en 4.000 reales
de vellón anuales, había de ser costeado entre todos los pue-
blos de la comarca correspondiente.

En consecuencia, la administración del ramo de montes en
vísperas de la promulgación de las disposicior^es .desamorti-.
zadorás era en muchos aspectoŝ provisibrial, precaria én otros
tantos y, sobre todo, confusa tarito por él desconocimient^ `
casi absóluto del elemento gestionado como por las diferen-
cias surgidas entre el Estado y los ayuntamientos y el carácter
remiso de éstos a ver limitadas sus competencias y facultades
por la tutela que sobre los montes municipale ŝ intentaba ejer-
cer él Estado. Los trabajos de reconocimiento, clasificación y
tasación de los montes públicos llevados a cabo en cumpli-
miento de lo dispuesto en la legislación desamortizadora
durante la segunda mitad del siglo pasado dan buena muestra
de la magnitud que alcanzaron aquellas defi• iencias y limita-
ciones, y del modo en que fomentaron la decadencia de los
montes de la región.

La Real Orden de 9 de octubre de 1848 ponía en evidencia
la. falta de cumplimiento de los Comisarios con su deber de
presentar cada año las memorias relativas al estado de los
montes de su demarcación, imputando los motivos de aquella
falta al hecho de que tales Comisarios residiesen en la pobla-
ción principal de su circunscripción territorial, en lugar de en
las proximidades de las masas montuosas. Denunciaba igual-
mente aquella Real Orden la indolente actitud de los funcio-
narios del ramo, razón por la cual se planteó al Gobierno la
necesidad de crear un cuerpo de profesionales conveniente-
mente preparados y cualificados para asumir la tarea de con-
servación y fomento de los montes. Este fue el origen de la
fundación de la Escuela Especial de Ingenieros de Montes y
Plantíos en Villaviciosa de Odón donde se formaron los pri-
meros profesionales que integraron en 1852 las comisiones
especiales encargadas del reconocimiento de las principales
zonas forestales de la Península.

Fue aquel el primer paso en la renovación de la estructura
administrativa del ramo de montes, que entre 1856 y 1859 vio
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igualmente alterada la antigua compartimentación en Distri-
tos Forestales, definitivamente extinguidos en virtud de la
Real Orden y Real Decreto de 12 de junio de 1859, que, tras
suprimir las Comisarías de Montes, mandaba asumir todas las
atribuciones y deberes desempeñados por aquéllas a los inge-
nieros de montes, organizando la Administración Forestal a
partir de nuevos distritos con base provincial19.

3.2. REPERCUSIONES DE LA POLITICA
DESAMORTIZADORA SOBRE EL ESPACIO
FORESTAL VALENCIANO

3.2.1. Posturas enfrentadas de los Ministerios de
Hacienda y Fomento

La aplicación de las medidas desamortizadoras en el espa-
cio forestal valenciano tuvo, en general, en contra de lo que
auguraban los partidarios de la privatización, efectos negati-
vos sobre la ŝonservación de las masas montuosas. La enaje-
nación de los predios^públicos causó, por regla general, gra-
ves e irreparables daños en las formaciones vegetales,
expuestás a la abusiva e incontrolada explotación de sus nue-
vos dueños, quienes normalmente intentaban extraer el máxi-
mo producto de unos espacios caracterizados por la fragilidad
de su equilibrio ecológico, desencadenando así un irreversi-

ble proceso de degradaŝ ión medioambienta120.
En 1905 ponía Rafael Altamira de manifiesto la gravedad

de los efeŝtos que las leyes desamortizadoras y posteriores
disposiciones derivadas de las mismas habían tenido sobre
los montes alicantinos. Como resultado de aquellas medidas,
la casi totalidad de los pueblos de aquella provincia perdieron
los bienes comunales que habían logrado conservar hasta

19 GOMEZ MENDOZA, 7.: Ciencia y po[ítica de los montes españoles

(1848-1936), Madrid, ICONA, 1992 , p. 208.
^° MONTIEL MOLINA, C.: Los montes de utilidad pública en Za pro-

vincia de Alicante, Universidad de Alicante-Caja de Ahorros Povincial de
Alicante, 1990, p. 116.
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mediados del siglo pasado, tras haber usurpado sus derechos
a los antiguos dueños territoriales21. También los libros de
cuenta corriente del 80% del producto de los bienes de pro-
pios enajenados del Ministerio de Hacienda nos permiten
comprobar ías dimensiones alcanzadas por el proceso de pri-
vatización a que fueron sometidos los montes alicantinos.
Queda constancia eñ estos documentos de lá venta de bienes
de propios llevada a cabo en municipios que no figuran en la
actualidad en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública por
haber sido despojados de todas sus fincas forestales durante
el período desamortizador22. Son significativas, a este respec-
to, las ventas de los montes de propios de los términos de
Castalla, Onil y Agres, entre otros, verificadas durante la
campaña 1855-56; precisamente la porción del monte
"Umbría o Mariola" ubicada en el térmimo de Agres consti-
tuye un caso paradójico de contradicción entre dos registros
públicos, ya que aparece en el Catálogo a nombre de la Gene-
ralidad Valenciana pese a figurar inscrito en el Registro de la
Propiedad de Cocentaina a nombre de un particular como
consecuencia de la venta llevada a cabo en el último tercio
del siglo pasado.

La política desamortizadora puesta en marcha a mediados
del siglo pasado, provocó el enfrentamiento de dos posturas
contrapuestas al respecto en la opinión pública, que refleja-
ban en realidad el antagonismo de los criterios definidos por
los Ministerios de Hacienda y Fomento. Por un lado se
encontraban quienes, de la parte del Ministerio de Hacienda,
apoyaban cualquier iniciativa de privatización, justificando
su actitud con argumentos de muy ^diversa índole. Pensaban
los que así opinaban que la venta de los montes, además de
reportar sustanciosos ingresos a la Hacienda Pública, podría
ser beneficiosa para el fomento de los mismos, puesto que los

r,

Z' ALTAMIRA, R.: Derecho consuetudinario y economía popular de la
provincia de Alicante, ed. facsímil, Alicante, Instituto de Estudios Juan Gil-
Albert, 1985, p. 262.

Zz Archivo Histórico Provincial de Alicante (Sección de Hacienda):
Libros de Contadurías de Rentas de la provincia de Alicante, donde se reco-
ge el 20% de pi-opios y 5% de arbitrios.
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particulares mostrarían mayor interés por la defensa y conser-
vación de la propiedad privada que el Estado por la pública23.
En el extremo opuesto se encontraban los que, ligados al pen-
samiento que emanaba del Ministerio de Fomento, criticaban
el expolio de montes que se estaba llevando a cabo en la
nación y la degradación de los espacios forestales que estas

medidas estaban causando.
La prensa se hizo eco también de la polémica desatada en

torno a la desamortización de los montes pertenecientes a enti-
dades públicas, sirviendo de cátedra a algunos ingenieros de la
época para exponer sus argumentos y críticas a la política
puesta en práctica por el Gobierno. Verdaderamente elocuen-
tes son, en este sentido, los titulares de algunos artículos
publicados a fines del siglo pasado en los periódicos valencia-

nos: "Se vende todo. Se subasta todo. Se arrasa todo" ("El

Imparcial", 12 de septiembre de 1897), "Ladrones, ladrones"

("La Liga Agraria", 11 de septiembre de 1897), "Destrucción

oficial" ("El Liberal", 11 de septiembre de 1897)^'. ^^
Es curioso comprobar que, mientras el Gobierno planteaba

la venta de los montes públicos como un modo de favorecer
al patrimonio agrario, muchos de los teóricamente beneficia-
dos clamaban contra esta medida, dejando constancia de su
desacuerdo en diversas publicaciones periódicas de la época.
Así pues, no eran muchas las opiniones favorables a la enaje-
nación de los terrenos forestales, y quizás las más contrarias
procediesen justamente de la parte de los agricultores quie-
nes, no dejándose convencer por las engañosas palabras del
Gobierno, eran conscientes de los perjuicios que la destruc-
ción de las masas forestales podría acarrearles. No faltaban
empero las manifestacionés a favor de la política desamorti-
zadora emprendida por el Gobierno. El mismo conducto que
los detractores de la misma utilizaban para criticar los plantea-
mientos de aquélla, fue empleado por los partidarios de la

^' La opinión de Za prensa sobre los montes púb[icos (Suplemento a la
Revista de Montes), Madrid, Imprenta de Moreno y Rojas, 1886, p. 7.

^° "La venta de los montes enajenables y la opinión pública", Revista de
Montes, número 497, 1897, pp. 501-5 ] 9; número 498, 1897, pp. 548-549;
número 499, 1897, pp. 566-599. .
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enajenación de los montes para ju ŝtificar y argumentar su
postura. Este fue el objeto de sucesivas cartas dirigidas al
director del Diario "Las Provincias" de Valencia por uno de
sus lectores durante el año 1867, defendiendo la tesis de la
privatización de los montes como el medio más idóneo para
asegurar su conservación y regeneraciónz5.

Constituían, en definitiva, todas aquellas manifestaciones
vertidas a favor y en contra de la desamortización de los
montes públicos el eco popular del enfrentamiento que sostu-
vieron los Ministerios de Hacienda y Fomento durante la
segunda mitad del siglo XIX, debido al contraste de posturas
frente a la función y a la gestión de los terrenos forestales.
Efectivamente fue constante la pugna entre ambos Ministe-
rios por causa del futuro de los móntes públicos, lo que propi-
ció actitudes individualistas por parte de cada uno y dio lugar
además a acciones contradictorias e incluso a ventas ilegales.

Una de las principales críticas que el Ministerio de Fomen-
to realizaba contra el de Hacienda se refería al anuncio de
subastas de montes que habían sido declarados exceptuados de
la Desamortización y a la ilegítima adjudicación de los mis-
mos a particulares bajo idéntica o distinta denominación a
aquélla con que figuran en el Catálogo2ó. Habría sido posible
evitar conflictos de esta naturaleza de haber existido la nece-
saria coordinación éntre, dos ministerios de intereses enfrenta-
dos, pero de actuación convergente sobre los mismos espa-
cios. Las actitudes contrapuestas de uno y otro impedían, sin
embargo, la gestión coherente de los montes públicos. Ade-
más aquella tensión se veía en ciertos momentos agravada
ante el anuncio del recrudecimiento de la política desamorti-
zadora. Así ocurrió en 1884; cuando el Ministro de Hacienda
anunció el proyecto de enajenación en el plazo de seis años de
7.131.000 hectáreas de superficie forestal pública, reservada
de la venta en aplicación de la Ley de 23 de mayo de 1863.
Aquella iniciativa fue severamente replicada por Lucas de

Z' Diario "Las Provincias", Valencia, 7 de febrero, 17 de abril, 24 y 25
de julio, 21, 22 y 23 de agosto y 1 de diciembre de 1867.

Z6 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 14.
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Olozábal en un detallado discurso que analizaba las arbitrarie-
dades e inconvenientes de aquellos planteamientos27.

Para hacer frente a la política enajenadora del Ministerio
de Hacienda, loŝ Distritos Forestales de la región recurrieron
de forma sistemática a la inclusión de los predios que se
encontraban a su cargo en la relación de los exceptuados de la
Desamortización con motivo de la elaboración de los Planes
Anuales de Aprovechamientos Forestales, pese a no figurar
aquéllos en el Catálogo aprobado en 1865. Pretendían de esta
manera los Distritos evitar la consumación de algunas ventas
anunciadas por el Ministerio de.Hacienda, entre las que figu-
ran las publicadas en 1874 respecto a los montes de los térmi-
nos de Alcira y Bugarra28.

Motivo de conflicto fue igualmente la constante oposición
de las Oficinas Económicas a verificar la entrega al Distrito
de los montes que, en virtud de la modificación de los crite-
rios de excepción de la venta, habían sido declarados ex• lui-
dos de la misma tras haberse incautado el Estado de los mis-
mos en virtud de las disposiciones desamortizadoras. En estas
circunstancias se encontraban los montes de Porta-Coeli,
Dehesa de la Albufera y Realengo de la Ollería en la provin-
cia de Valencia, objeto de reivindicación en múltiples ocasio-
nes por parte el Distrito Forestalz9.

No era, sin embargo, aquella reticencia a desprenderse de
los predios forestales rasgo exclusivo del Ministerio de
Hacienda, también los Distritos se mostraban reacios a entre-
gar a aquél los montes que habían sido declarados enajenables
y eran reclamados por la Dirección General de Propiedades y

Z' OLOZABAL, L. DE: Sohre la desamortización de los Montes Públi-
cos proyectada por el Sr. Camacho, Madrid, Imprenta de Moreno y Rojas,
1884; GOMEZ MENDONA, J.: "Los forestales y la propiedad pública de
los montes", IV Coloquio Nacional de'Geografía Agraria, 10-14 de abril de
1987, A.G.E. Canarias, pp. 573-588.

2e Archivo de /a Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 1 15.

29 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Sección "Planes de Aprovechamientos Forestales",
Valencia, 1875-79, legajo 25, expediente 6, y Valencia, 1880-81, legajo 34,
expediente 5.
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Derechos del Estado para proceder a su inmediata venta. Los
Ingenieros Jefes de los Distritos Forestales solían oponerse a
la entrega de los citados montes alegando que dicha transfe-
rencia era contraria a lo dispuesto en la Ley de 24 de mayo de
1863, la cual les confería la administración de los montes
públicos, incluyendo los declarados enajenables, en tanto no
les fuera notificado por el Ministerio de Hacienda el traspaso
a propiedad particular de éstos últimos'o

Este tipo de enfrentamientos entre los Ministerios de
Hacienda y de Fomento sintetizaban el anacronismo de la
política forestal española de la segunda mitad del siglo XIX.
En éste, como en otros aspectos, España iba a la zaga de otros
países europeos. La Desamortización de los montes públicos
no era sino la resonancia lejana de los efectos desencadena-
dos por la Revolución Francesa, sólo que acometida con
medio siglo de retraso y aplicada en un momento en que ya la
naciófl vecina, apercibida del error cometido, había cambiado
diametralmente el rumbo de Su política forestal. El Gobierno
español, lejos de aprovechar los progresos alcanzados por la
experiencia de otros países, se involucró en unos procesos
que ya los pueblos más avanzados habían desestimado por
sus efectos devastadores, propiciando con su actitud la degra-
dación de unos espacios cuyo proceso de decadencia se
encontraba en bastantes casos ya muy avanzado.

3.2.2. Trabajos de reconocimiento, clasificación y tasación
de los montes valencianos

Cuando en la primavera de 1791 comenzó a recorrer el abate
Cavanilles las tierras del Reino de Valencia, "apenas teníamos
cosa alguna sobre la posición y naturaleza de los montes""; y
esta situación de desconocimiento no difería sustancialmente de
la reinante en el momento en que la adminístración de las

'° Archivo del Reino de Valencia: Sección de Propiedades Antiguas,
legajo 12.

" CAVANILLES, A. J.: Observaciones sohre la Historia Natural, Geo-

grofía, Agricultura, Pob/ación y Frutos del Reyno de Valencia, Madrid,

Imprenta Leal, 1797 (ed. facssímil), Valencia, Albatros ed., 1989, p. I.
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superficies boscosas fue confiada a los profesionales forma-
dos en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes32. Así, la
mayor parte de los estudios de reconocimiento de aquellos
espacios se fueron realizando conforme lo iban exigiendo las
disposiciones desamortizadoras y con el objeto de determinar
qué predios se encontraban disponibles para su enajenación
en pública subasta y cuáles debían ser exceptuados de la
venta. ^

Algún precedente, más o menos notorio, existía, sin embar- .
go, a escala provincial respecto a la estadísti ŝa y clasificación
de la superficie forestal valenciana. Además de las "Relacio-
nes clasificadas por partidos judiciales de todos los montes
existentes en la provincia de Valencia, con arbolados o sin
ellos, puntos donde se hallan, su extensión superficial o cabi-
da, poseedores actuales, número de árboles, sus especies, ren-
dimientos anuales y observaciones", elaboradas por la Comi-
sión de Apeo y Deslinde de los Montes Estatales, existían,
también con respecto a la provincia de Valencia, algunas
"relaciones de Bienes de Propios" formadas por los alcaldes
de los respectivos municipios, en cumplimiento de la orden
circular expedida por el Administrador Principal de Hacienda
Pública de la Provincia, con fecha 17 de octubre de 185433

De todos modos, los estudios existentes eran insuficientes,
y el conocimiento acerca de las superficies montuosas escaso,
en vísperas de la promulgación de las disposiciones desamor-
tizadoras. La importancia y necesidad de los mismos habían
sido, no obstante, consideradas a lo largo del siglo XVIII en
diversas Ordenanzas y Reales Cédulas que pres ŝribían la visi-
ta y reconocimiento de los montes del Reino34. Durante la
segunda mitad de aquella centuria, además de los reconoci-
mientos y noticias adquiridas por los visitadores de montes y
plantíos en los recorridos efectuados todos los años por el
Reino de Valencia, en cumplimiento de las Reales Cédulas de
17 de febrero y 19 de abril de 1762, contribuyeron en gran

12 GOMEZ MENDOZA, J.: Op. cit., 1992, p. 19.
" Archivo del Reino de Valencia: Sección de Propiedades Antiguas,

legajo 317.
'° MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit., 1990, pp. 50-51.
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medida al reconocimiento de los montes valencianos las ofi-
cinas subalternas, de la Contaduría General de Propios del
Reino, establecidas en cada provincia. Estas oficinas, que
desarrollaron su labor entre los años 1760 y 1808, fueron
merecedoras de múltiples alabanzas, ya que "deslindaron las
fincas del procomún, que muchas de ellas estaban ocultas
hasta entonces siendo propiedad de regidores perpetuos: des-
cubrieron muchas dehesas, artefactos, tierras de labor, censos
y otros derechos pertenecientes a los Propios que formaban la
base de su riqueza"35

No obstante, cuando a mediados del siglo XIX fue organi-
zada la Administración del ramo, era mucho lo que aún que-
daba por hacer3ó y la carencia de personal facultativo incapaci-
taba a los Distritos Forestales para ŝumplir satisfactoriamente
las funciones asignadas. Existían las leyes, el espíritu de tra-
bajo y los conocimientos necesarios, pero no se contaba con
medios humanos suficientes ni con los recursos precisos para
acometer la tarea, tal y como denunciaban repetidas veces los
Ingenieros Jefes en las memorias de ejecución de los planes de
aprovechamiento anuales.

No resulta extraño que en aquellas condiciones permane-
ciesen ignoradas por los Distritos vastas superficies forestales
que los municipios aprovecharon durante largo tiempo de
forma quieta y pacífica, coñ un sistema más o menos racio-
nal, y sin intervención alguna del Servicio Forestal37. De
todos modos, los errores por omisión no son los únicos ni los
más graves defectos que presentan las clasificaciones de los
montes públicos^. Entre los más frecuentes se encuentra tam-
bién la infravaloración de extensión de los mismos según se
deduce del contraste entre la cabida asignada a algunos pre-
dios en los primeros Catálogos y la obtenida mediante el acto
de deslinde.^Los montes del término de Eslida, incluidos en el

35 SAINZ MILANES, J.: "Origen e historia de los bienes de propios y
consideraciones sobre su porvenir", Anales de !a Sociedad Económica
Maestritense, II, 1854, p. 184.

'6 Apuntes acerca de la Rectificación del Catálogo de los Montes Públi-
cos", Revista de Montes, 1888, número 274, p. 320.

" Archivo de !a Unidad Foresta[ de Caste!lón: Expedientes de los mon-
tes de utilidad pública, números 49 y 50.
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Catálogo de la Provincia de Castellóri, son el paradigma de
esta inexactitud que de forma tan clara hace patente el desco-
nocimiento de los perímetros reales, y en muchos casos hasta
de la situación, de los montes públicos; lo que evidentemente
dificultaba extraordinariamente su conservación y custodia'":

N° catálogo Denominación (1) (2)

67 "Oret" 27 ha. 44,19 ha.
68 "Fonillet" 33 ha. 68,31 ha.
69 "Umbría de Castro" 60 ha. 104,56 ha.
70 "Solana de la Mina" 54 ha. 67,39 ha.

(1) Extensión superficial asignada a los montes en el Catálogo.
(2) Cabida resultante del deslinde aprobado en 1963.

Una de las principales aportaciones de algunas clasifica-
ciones decimonónicas de los montes públicos de la región
estriba en la información que suministran acerca de las condi-
ciones en que muchos de ellos fueron enajenados. Entre las
más completas, se encuentra la clasificación de los montes
del término de Jijona elaborada en 1884 a partir de los ante-
cedentes obrantes en la Jefatura del Distrito Forestal de Ali-
cante. Queda patente en aquella relación de montes públicos
la incidencia que lá Desamortización tuvo sobre los predios
forestales de la región y la intensidad del proceso de privati-
zación que vieron aquellos espacios durante la segunda mitad
del siglo XIX.

Entre los rasgos más ]lamativos de las primeras clasifica-
ciones de los montes públicos destaca también el ŝarácter
extraordinariamente cambiante de su contenido en función de
las bajas producidas por las ventas, no siempre procedentes ni
convenientes, y de las altas resultantes del conocimiento de
nuevos montes como consecuencia de los trabajos llevados a
cabo para la rectificación del Catálogo de 1862.

7e Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expedientes de los mon-
tes de utilidad pública, números 67, 68, 69 y 70.
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La mayor alteración de extensión superficial a cargo de los
Distritos Forestales se produjo en 1898, al hacerse cargo la
Sección de Propiedades del Estado de todos los montes que
en cada provincia habían sido clasificados como predios sin
interés general según la relación publicada por la Administra-
ción de Bienes y Derechos del Estado. En la provincia de Ali-
cante aquella entrega comprendía 94 montes, que sumaban
una extensión total de 20.983 héctáreas, es decir, casi la
mitad de la superficie actualmente catalogada en esta provin-
cia. Además, 24 de aquellos montes que totalizaban 13.084
hectáreas de cabida se hallaban clasificados por e^l Distrito
como exceptuados de la Desamortización por ser el pino su
especie vegetal dominante. Entre ellos figuraban el monte
estatal de Villena denominado "Coto de Sierra Salinas" de
11,68 hectáreas y los Cotos de Monóvar y Pinoso, con 1.707
hectáreas de extensión en total. Estos y los que se encontra-
ban en sus mismas circunstancias habían sido clasificados por
el Distrito como montes de interés general en aplicación del
artículo 8° de la Ley de 30 de agosto y del Real Decreto de 20
de septiembre de 1896, lo cual no impidió que fueran subas-
tados y amojonados39.

Da idea el caso referido de la ineficacia que caracterizaba
por regla general a las clasificaciones de montes públicos en
su función de defensa de los bienes que no convenía enajenar,
lo que venía a sumarse a los múltiples defectos por error y
omisión que limitaban la bondad de las mismas. Fueron efecti-
vamente numerosos los anuncios de subastas relativos a mon-
tes que el Distrito había clasificado entre los exceptuables en
virtud de las especies vegetales que los poblaban, de la
irífluencia física que ejercían sobre su entorno o de su carácter
de dehesa boyal o aprovechamiento común. Además, las clasi-
ficaciones del Ministerio de Hacienda eran tan inexactas, des-
fasadas e incompletas como las del Ministerio de Fomento40.

J9 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos

Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Sección "Planes de Aprovechamientos Forestales", Ali-
cante, 1898-99, legajo 126, expediente 5.

i0 Archivo del Reino de Valencia: Sección de Propiedades Antiguas,
legajo 12.
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3.2.3.. Subasta de montes públicos

A mediados del siglo pasado el Ministerio de Hacienda
emprendió una política de enajenación de montes pertene-
cientes a entidades públicas que fue objeto, desde el momen-
to de su gestación, de múltiples críticas por parte del recién
creado cuerpo facultativo de montes. El año anterior a la pro-
mulgacióñ de la Ley Desamortizadora de Madoz, el Director
de la Escuela Especial de Ingenieros del ramo publicaba una
serie de Cartas sobre la existencia y conservación de los
montes dirigidas al Exmo. Señor Ministro de Fomento, donde
se hacía patente la preocupación ante el pensamiento que
parecía animar al Ministro de Hacienda a vender los bienes
de Propios, incluidos los montes, para sufragar la construc-
ción de la infraestructura ferroviaria en el país".

De todos modos, y haciendo caso omiso de las críticas
recibidas aun antes de su promulgación, el Gobierno dictó
una serie de disposiciones reguladoras de la desamortización
de los montes públicos e inició la política de incautaciones y
ventas que caracterizó la segunda mitad del siglo XIX. Fue en
virtud de este tipo de transacciones como los particulares
accedieron a la titularidad de la mayor parte de los espacios
forestales valencianos, la cual inscribieron en el Registro de
la Propiedad correspondiente mediante la exhibición de la
escritura de compra-venta otorgada por el Estado.

Entrada ya la centuria actual, y a pesar de la evidente
degradación ecológica que la venta de montes públicos había
ocasionado, continuaban apareciendo anuncios de subastas,
como el publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
[^alencia del día 18 de junio de 1910 respecto a los montes
pertenecientes al Estado en el término de Liria, que fueron en
su totalidad rematados por D. José Bernia García42.

41 Cartas sobre la existencia y conservación de los montes dirigidas al
Excmo. Señor Ministro de Fomento pa^ el i/ustrísimo señor D. Bernardino

Núñez de Arenas, Madrid, 1854, Establecimiento tipográfico de D.F. de P.
Mellado. •

42 Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 20.
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Esta masiva enajenación de montes públicos despertó en
los municipios una radical animadversión a la política estatal
y una oposición sistemática a cualquier intento de tasación,
peritación .o subasta. Fundamentaban los pueblos, por lo
general, su actitud en el aprovechamiento que desde inmemo-
rial habían venido realizando en común de aquellos predios y
en la dependencia respecto de los mismos para el manteni-
miento y progreso de su economía. Esta resistencia estaba,
por otra parte, en la mayor parte d^e los casos sobradamente
justificada, pues fueron sacados a la venta predios que
desempeñaban una función socioeconómica y medioambien-
tal de primer orden, como es el caso del monte "Carrascal",
radicado en el término municipal de Alcoy, que fue declarado
enajenable en su práctica totalidad, y subastado en diez suer-
tes, quedando únicamente salvaguardada de la venta la llama-
da "Font Roja", por ser la encina su especie dominante y
estar destinada al aprovechamiento común43

3.2.3.1. Enajenación de montes exceptuados de la
Desamortización

El desconocimiento de las condiciones y extensión de los
predios públicos por parte del Distrito Forestal generó un
clima de confusión del que sacó provecho el Ministerio de
Hacienda para llevar a cabo la venta de montes incluidos en
el Catálogo de los exceptuados y de otros que por sus caracte-
rísticas hubieran rrierecido formar parte del mismo, cuya exis-
tencia ignoraba el Ministerio de Fomento únicamente por
razones de limitación de tiempo y medios para investigar y
reconocer el espacio forestal en cada provincia.

Con frecuencia, eran adjudicados en pública subasta mon-
tes que figuraban en el Catálogo, sin que el Distrito tuviera
siquiera noticia de ello, hasta que, con motivo de la subasta de
aprovechamientos o de la ejecución de algún trabajo específi-
co en el predio, encontraban la oposición del adjudicatario,

"' Archivo Histórico Municipal de Alcoy: Sección de Fomento, legajo
III.15.1.1.
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que defendía los derechos que como titular le atribuía la
escritura de compra-venta otorgada por el Estado e inmatricu-
lada en el Registro de la Propiedad.

La ignorancia del Ministerio de Fomento respecto a la ver-
dadera magnitud alcanzada por la privatización de montes
exceptuados de la venta, queda patente en la infravaloración
que de los mi ŝmos se realiza a fines del siglo pasado en una
Nota sobre la venta de montes incluidos en el Catálogo, ena-
jenados por la Hacienda, donde sólo figuran dos montes de
la provincia de Castellón y cinco de la de Valencia, compren-
sivos de 220 y 130 hectáreas, respectivamente44:

Municipio Monte Pertenencia
Cabida Fecha de

(ha.) enajenación

Castellón Bel Boalar Pueblo 120 18-08-1868
1

I Castell de Cabres Boalar ^ Pueblo 100 17-04-1873

Valencia Serra Era y Vall de Lollos Estado 22 18-11-1874
Serra CañaditadeAlgezar Estado 28 18-11-1874
Serra Ródenos de la Fuente Estado 3 17-02-1872
i del Nacimiento
Serra Ródenos de Esparta Estado 9 17-02-1872

de la Nova Garadá
Serra Churro, Planet y Estado 68 17-02-1872

Cañada de Liria

No aparecen, por ejemplo, consignadas en la Nota referida
las ventas realizadas por el Ministerio de Hacienda de una serie
de montes de la provincia de Castellón, cuya anulación ordenó
el Ministerio de Fomento por reales disposiciones de 4 de marzo
y 15 de abril de 1889. Se trata de los montes "Rivamar" y"Cas-
tillo" de Alcalá de Chivert, "Castillo" de Santa Magdalena de
Pulpis, "Roques Blanques" de Ballestar, e"Irta" de Peñíscola.
Pese a que el Distrito logró recuperar los predios radicados en
los términos de Alcalá de Chivert y Santa Magdalena de Pulpis,

°° "Nota sobre venta de los montes incluidos en el Catálogo y enajena-
dos por la Hacienda" (Archivo del Instituto Nacional para la Conservacion
de la Naturaleza) Cortesía de D. José Manuel Mangas Navas.
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que figuran actualmente en el Cátálogo de Montes de Utilidad
Pública de la Provincia de Castellón con los números 85 y 97,
los otros dos continuaron en manos de particulares45.

Tampoco se menciona en la expresada Nota la subasta de
una sección del monte de Olocau del Rey, actualmente inclui-
do en el Catálogo de la Provincia de Castellón con el número
33, bajo la denominación de "Boalar y Barranquicos". Este
monte figuraba en la "Relación de Montes exceptuados de la
venta" elaborada en 1883, por cumplir las condiciones exigi-
das en la Ley de 24 de mayo de 1863 para la exclusión de la
Desamortización. A pesar de ello fue enajenado por aquellas
fechas una parte sustancial del mismo que constituía la deno-
minada "Partida de Barranquicos", razón por la cual fue con-
signado en el Catálogo recrificado según la disposición de
1877 con 128 hectáreas, en lugar de con las 276 hectáreas
con que figuraba en el Catálogo de 186246.

Constituyen, por tanto, las subastas improcedentes uno de
los motivos que justifican la reducción de superficie de los
predios públicos con ocasión de la renovación del Catálogo.
Efectivamente, no son únicamente los cambios de criterio de
excepción o las usurpaciones cometidas por colindantes y pro-
pietarios enclavados en el predio, las causas que oiiginaron
disminuciones de cabida en los montes catalogados, también
las subastas de ciertos sectores de éstos, bajo denominaciones
que encubrían la verdadera naturaleza del predio, alcanzaron
en este sentido una responsabilidad de consideración.

En algunas ocasiones, como es el caso de los "montes de
Adzaneta", la enajenación llevada a cabo por las dependen-
cias de Hacienda fue anulada merced a la declaración de
aprovechamiento común recaída a instancias del Ayuntamien-
to con anterioridad a la celebración de la subasta°'. Lo mismo

45 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Sección "Planes de Aprovechamientos Forestales", Cas-
tellón 1889-90, legajo, 72, expediente 11.

°^ Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 33.

°' Archivo de la Unidad Foresml de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 78. ^
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ocurrió en "La Sierra" del término de Redován, enajenada por
la Hacienda Pública pese a haber sido exceptuada de la venta
en concepto de aprovechamiento común por Real Orden de
11 de abril de 1888, fundándose en la cual fue anulada por
Real Orden de 27 de noviembre de 1891 la venta que de este
predio se había realizado48.

En definitiva, el arbitrario e ilegal proceder del Ministerio
de Hacienda y el desconocimiento del objeto gestionado por
parte del de Fomerito, dieron lugar a múltiples conflictos
entre los compradores de predios públicos y la Administra-
ción Forestal, acompañado ŝ de la consiguiente contradicción
entre los datos del Catastro y del Registro de la Propiedad, y
los existentes en el Catálogo y en la Oficina del Distrito. La
interpretación que de estas anomalías realizaban las partes
interesadas o los partidarios de las mismas, difería, no obs-
tánte, de forma notoria.

Según las palabras de un lector del diario valenciano "Las
Provincias", aquella irregularidad era imputable a la irrespon-
sabilidad y maledicencia con que actuaba el Ministerio de
Fomento al seguir incluyendo en los planes de aprovecha-
mientos predios que habían sido enajenados49. La razón por la
cual seguían figurando entre los montes públicos predios que
habían sido enajenados distaba, sin embargo, de obedecer a la
arbitrariedad de los Distritos. Generalmente la contradicción
respondía a la subasta ilegal de predios exceptuados de la
venta, contra cuya celebración el Distrito había expresado
una reclamación no siempre atendida debidamente ni con
prontitud; de manera que no existía razón por la cual debiera
la Administración Forestal excluir de la relación de los
exceptuables los montes subastados ilegalmente, y sí la había
en cambio para que fuera anulado el resultado de aquellas
subastas.

Prueba de ^lo dicho fue la inclusión del monte "Alto de
Aitana" entre los predios del término de Confrides enajenados

4e Archivo de la(lnidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 91.

49 "Venta de los montes del Estado", "Las Provincias", 14 de febrero de
1868.

150



en pública subasta en 1891, pese a figurar éste en la relación
2a de los exceptuados de la venta a tenor de los trabajos de
rectificación del Catálogo, verificados en cumplimiento de la
disposición de 1877. Refiriéndose a esta anomalía, el Inge-
niero Jefe expresaba en la Memoria justificativa del Plan

Anual de Aprovechamientos de 1891-92 que "el Distrito

reclamó oportunamente contra la subasta de dicho monte;
pero ignora el resultado de semejante reclamación; sin
embargo y aun cuando la venta se haya llevado a efecto con
postor y sea aprobada, continuaremos considerando, público
dicho monte, ya que su venta llevará en sí vicio de nulidad"So
Sin embargo; y contra todo pronóstico, el monte no fue recu-
perado por el Distrito, y tampoco figuró en el Catálogo de
1901 pese a cumplir las condiciones preceptuadas para ello,
permaneciendo hasta nuestros días en manos de particulares.

A1 igual que la subasta de montes catalogados, fue tam-
bién frecuente la privatización de predios cuya excepción
había sido propuesta por el Distrito, aunque se encontraba
pendiente de aprobación y, sobre todo, la enajenación de
montes.que habían dejado de figurar en el Catálogo a causa
de la modificación de los criterios de excepción, lo que inva-
lidaba las reclamaciones formuladas por el Distrito y los
ayuntamientos. En estas circunstancias se encontraban los
montes del término de Alcoy denominados "El Carrascal",
"San Antón" y"San Cristóbal" contra cuya subasta se pro-
nunció en 1893 el Ayuntamiento por suponerlos incluidos en
el Catálogo de los exceptuados de la Desamortización. La
citada reclamación fue argumentalmente replicada por la
Delegación de Hacienda de la Provincia de Alicante, ya que
dichos montes .se hallaban comprendidos en la Relación de

los públicos de aquella Provincia no exceptuados de la venta

hasta el 1 de enero de 1889, remitida por el Ministerio de

Fomento al de Hacienda y mandados vender por Orden de la
Dirección General de Propiedades y Derechos del Estado de

50 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Sección "Planes de Aprovechamientos Forestales", Ali-
cante 1891-92, legajo 82, expediente 7.
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8 de febrero de 1889, disposición posterior y pór tanto dero-
gatoria de la que en 31 de marzo de 1886 declaró comprendi-
dos los montes de que se trata en el Catálogo de los exceptua-
dos de la venta.

Por la misma razón fue desestimada la petición de excep-
ción de venta presentada por el Ayuntamiento de Liria res-
pecto al monte "Tos Pelat", alegando el Ministerio de Hacien-
da la falta de justificación de la demanda, dado que aquel
monte, que en unión de todos los demás montes públicos del
término había sido incluido con el número 66 en el Catálogo
de los exceptuados de 1862, se hallaba en aquellas fechas
incluido entre los que habían sido declarados enajenables en
virtud de los artículos 8° de la Ley de 30 de agosto de 1896 y
5° del Real Decreto de 27 de febrero de 1897.

3.2.3.2. Dificultades y problemas surgidos en la subasta de
montes público ŝ

La subasta de montes públicos suscitó por lo común, desde
el,momento de su anuncio, y en ocasiones incluso con motivo
de la realización de las operaciones preliminares de peritación
y medición, reacciones de firme oposición por parte de los
municipios afectados, quienes a menudo impidieron con su
actitud la presentación de licitadores al acto público.

Dos fueron los sistemas que con más frecuencia emplea-
ron los municipios valencianos para lograr sus propósitos,
tras ser desestimado el expediente incoado para la excepción
del monte en concepto de aprovechamiento común y la solici-
tud de nulidad de la subasta anunciada: la coacción a posibles
licitadores para evitar el remate del predio y la presentación
de un solo postor, vecino del término, que tras rematar el pre-
dio no satisfacía en el término de los quince días contempla-
dos por la ley el importe del primer plazo, de forma que la
subasta era declarada nula y de esta manera ganaba tiempo el
municipio.

El ejemplo de Casinos es paradigmático respecto a la tesis
expuesta, ya que, tras ser desestimadas por el Tribunal
Supremo las reclamaciones formuladas por el Ingeniero Jefe
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del Distrito Forestal y el Alcalde de Casinos solicitando la
anulación de la subasta los montes de aquel término, la
Dirección General de Propiedades y Derechos del Estado
hubo de dejar sin efecto las adjudicaciones dispuestas en 10
de agosto de 1895 y 15 de abril de 1896 de los ocho montes
rematados por don Inocencio Civera y don José Ibáñez el 12
de julio de 1893, puesto que éstos, presionados por el vecin-
dario, habían formulado su renuncia a la citada adjudicación
con arreglo al derecho que les concedía la Orden de 10 de
mayo de 1869. Ante tales circunstancias, la Dirección Gene-
ral ordenó se procediese de nuevo a la subasta de los montes
públicos de Casinos en las mismas condiciones con que
había sido anunciada en 1893. Pero tampoco la segunda con-
vocatoria obtuvo éxito, ya que a la misma no se presentó
licitador alguno, dada la oposición del vecindario, quedando
por tanto desierta la subasta celebrada el 27 de septiembre de
1902. ^

En el Boletín Oficial de i^entas de Bienes Nacionales de la

Provincia de Ualencia del día 4 de noviembre de 1902 fue
publicada el anuncio de la 3^ subasta de los montes de Casi-
nos, a cuya convocatoria se presentó como único postor, y
tras varias llamadas del Juez, don Antonio Rocher Zurriaga,
vecino del término, quien remató el predio .pero no satisfizo
el importe del primer plazo. La misma operación se repitió,
protagonizada por otros vecinos, en la cuarta y quinta subas-
tas celebradas los días 26 de febrero y 31 de julio de 190351.

Casos de este tipo fueron frecuentes en la región valencia-
na, como queda patente en el Estado demostrativo, que en

cumplimiento de lo ordenado por la Dirección General de
Propiedades y Derechos del Estado en cornunicación de 19
de julio último, forma el administrador que suscribe de los
montes que se interesan con expresión de la mensura y tasa-
ción de los mismos, los que son inalienables y situación

actual de venta de cada uno, elaborado en 1896^^.

51 Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 35.

5z Archivo del Reino de Valencia: Sección Propiedades Antiguas, legajo
12.

• 153



Significativa es igualmente la actitud que mantuvo el vecin-
dario de Denia ante la subasta de los montes de su término
celebrada en 1867, y a la cual "no se presentó postor, en vista
de la oposición del vecindario"53. En otras ocasiones fue el
acuerdo adoptado entre los habitantes del municipio, para con
sus ofertas evitar que el predio fuese rematado por un foraste-
ro, la razón que limitó la celebración regular de la subasta. Así
ocurría, por ejemplo, en el caso de "La Sierra" de Crevillente,
según lo manifestaba en 1884 el ingeniero que redactó la
Menzoria cte Reconocirrtiento y Tasación del montes^.

De todos modos, no siempre se debía a la oposición de los
municipios el hecho de que las subastas quedasen desiertas y,
sobre todo, la declaración en quiebra de los adjudicatarios.
Fue corriente la incautación de un mismo monte en repetidas
ocasiones por parte del Estado por insolvencia del rematante,
tras haber abonádo éste varios plazos de los establecidos en el
contrato de compra-venta. Así sucedió, por ejemplo, con el
monte "Alamín", procedente de los propios de Chelva55, o
con el monte "Peñas del Señor y Palomaret" en el término de
Petrel que, tras diversos intentos de privatización, permane-
ció en manos del Estado por quiebra de los compradores, lo
que posibilitó su inclusión en el Catálogo de los montes de
utilidad pública de la Provincia de Alicante por Real Orden
de 17 de febrero de 192856

3.2.3.3. Adquisición de montes públicos por Juntas Vecinales

Entre los recursos utilizados por los municipios para evitar
la privatización de sus montes, uno de los que mayor interés

53 «Expediente incoado por el Ayuntamiento de Denia para la excepción
de la venta de los montes de su término" (Archivo de la Diputación Provin-
cial de Alicante: Sección de Fomento, legajo 219).

" Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 44.

's Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 18. •

56 Archivo Histórico Nacional: Sección del Ministerio de Hacienda,
legajo 5.930, expediente 3.
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reviste por sus repercusiones sobre la gestión de los aprove-
chamientos forestales, fue la adquisición de los predios en
pública subasta por Juntas Vecinales que representan al
común del pueblo. Esta era la situación a que aludía Garrido
Falla al afirmar que el "fastasma" de la Desamortización hizo
que muchos montes municipales pasaran a manos de una
comunidad de vecinos, si bien preservando el derecho al
aprovechamiento comuna157.

Uno de los ejemplos más sobresalientes que sobre el parti-
cular existen en la Comunidad Valenciana es la adquisición
del'único enclavado del monte "Vallibana" del término de
Morella, denominado "La Virgen de Vallibana" y constituido
por 66,6688 hectáreas de tierra cultivada y monte situadas
alrededor del Ermitario de Nuestra Señora de Vallibana, por
parte de 87 vecinos del términó, en la subasta celebrada por
la Delegación de Hacienda de acuerdo con las disposiciones
desamortizadoras58.

Similar a la reacción de los vecinos de Morella fue la que
se produjo a fines del siglo pasado en el municipio de Vall de
la Gallinera cuando se anunció la subasta del monte público
denominado "Umbría"59, y en Elche ó en Pina de Montalgrao,
ante el anuncio de venta de "La Sierra" de Santapolabo y
"Santa Bárbara"61, en 1861 y 1896, respectivamente.

En la mayor parte de los casos, las adquisiciones realiza-
das con la finalidad de preservar el aprovechamiento comunal
del monte lo fueron por parte del principal contribuyente del
término, quien más tarde cedía los derechos proindiviso a un
determinado número de vecinos. Pero, otras veces, fueron
creadas Juntas o Sociedades que, con la misma finalidad,
adquirieron el monte en pública subasta y lo administraron

5' GARRIDO FALLA, F.: "Sobre los bienes comunales", Revista de la
Vida Local, 1926, n° 125, p. 682.

58 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 32.

59 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 52.

b0 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de

utilidad pública, número 68.
b' Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de

utilidad pública, número 56.
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posteriormente en beneficio del común de vecinos. Este fue
el caso, entre otros, de la "Sociedad de Montes de Gestalgar",
que adquirió el monte denominado "La Reana" de aquel tér-
mino con motivo de la subasta celebrada el 31 de enero de
1878, inscribiendo a su nombre la titularidad del mismo en el
Registro de la Propiedad de Villar del Arzobispo, al tomo 99,
libro 13 de Gestalgar, folio 181 y finca 91262. Tras la destruc-
ción de los libros registrales durante la Guerra Civil, éste y
otros montes adquiridos por la citada Sociedad fueron reins-
critos en el Registro de la Propiedad a nómbre de la misma,
aunque sin mencionar en este caso la forma en que fue adqui-
rida la propiedad de los mismos y acreditando su posesión
únicamente mediante certificación catastralb'.

EI ejemplo de Gestalgar es, por tanto, una buena muestra
del desconocimiento de los orígenes en que se fundamenta la
titularidad de los montes públicos valencianos, en este caso
por destrucción de los documentos donde figuraban los ante-
cedentes. Esta y otras causas, como la ocultación intenciona-
da de információn por parte de los municipios o la ilegalidad
de la posesión atribuida a algunos predios, son los principales
motivos de la ignorancia de orígenes que confiesan repetidas
veces tanto el Distrito Forestal como los ayuntamientos, y de
la referencia a tiempos inmemoriales a que recurren con oca-
sión de la inmatriculación de un monte en el Registro de la
Propiedad, o de ejecución de los trabajos de apeo y deslinde,
que exigen la previa depuración de los derechos de propiedad
del predio, o del sostenimiento de pleitos con particulares
acerca de la titularidad de estos Cerrenos.

También en el término de Bugarra existió durante un tiem-
po la denominada "Junta Particular de Hierbas", cuyo cometi-
do era la administración de los fondos que se recaudaban de
los pastos comunales para sufragar gastos derivados de la
reparación, conservación y construcción de caminos rurales,
abrevaderos para ganados y fuentes, entre otras atenciones de

^z Archivo de la Unidad Forestal de Valençia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 120.

b3 Registro de la Propiedad de VrNar del Ar•zobispo: tomo 80, I. 10 de
Gestalgar, f. 180-250, fca. 1.370-1.440.
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utilidad general para los agricultores del municipio, y cuyo
origen pudiera tener un carácter similar al que posee la Socie-
dad de Montes de Gestalgar. A1 crearse las Juntas de Fomento
Pecuario, fue éste el organismo que pasó a desempeñar, con
los mismos derechos y deberes que poseía la aludida Junta, la
tarea hasta entonces encomendada a la misma. Y a partir del
7 de enero de 1947; fue la Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos la que asumió aquel cometido, así como la res-
ponsabilidad sobre la guardería rural. Sin embargo en 1960
los vecinos del término exponían ante la Segunda División
Hidrológico-Forestal su protesta contra la arbitrariedad con
que el Ayuntamiento había dispuesto en 1956 de los bienes
del pueblo administrados por la Hermandad y, sin dar conoci-
miento alguno al vecindario, había consorciado los montes
comunales con el Patrimonio Forestal del Estado para ]levar a
cabo la repoblación forestal de los mismo ŝ , privando en con-
secuencia a la Hermandad de los ingresos que hasta entonces
percibía procedentes del aprovechamiento de los pastosó4.

Diferente fue el procedimiento por el cual se establecieron
las bases del consorcio para la repoblación del monte comu-
nal perteneciente al pueblo de Macastre, ya que en este caso
fue la "Junta de Montes Comunales de Macastre" en calidad
de organismo encargado de la gestión de aquellos terrenos, el
interlocutor del Patrimonio Forestal del Estadoós

EI origen de la "Junta de Explotación de los Montes de
Monserrat", similar a los ejemplos anteriores, presenta la ori-
ginalidad de haber sido cedataria de los montes del término
adquiridos por uno de sus vecinos en pública subasta, en
lugar de partícipe y adjudicataria en la misma. El proceder de
aquella sociedad fue, sin embargo, contrario a los intereses
del municipio, tal y como denunciaron en 1906 algunos veci-
nos del término en representación del común. Según la ins-
tancia dirigida por ^éstos al Delegado de Hacienda de la Pro-
vincia de Valencia, los montes del término de Monserrat

" Archivo de la Unidad Foresta! de Valencia: Expediente del monte
"Comunal" de Bugarra.

65 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del "Monte
Comunal" de Macastre.
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pertenecientes al común de vecinos habían sido vendidos en
pública subasta a D. N. Izquierdo en 1873 bajo la descripción
publicada en el Boletín de "4.696 hanegadas de terrenos incul-
tos destinados en su mayoría a pastos de ganados, comprendi-
das todas ellas dentro del término municipal de Monserrat."

A principios de 1874 el referido adjudicatario hizo cesión
de los montes adquiridos al Estado a una Junta formada por
vecinos de Monserrat denominada "Junta de Explotación de
los Montes de Monserrat". Esta traspasó el 3 de diciembre de
1899, de forma arbitraria e ilegal, aquellos terrenos en unión
de otros que siempre había poseído y aprovechado libremente
el común de vecinos, a seis habitantes del término, quienes,
haciendo uso de los derechos que como presuntos "dueños"
pretendían poseer, enajenaron a terceras personas un total de
4.724 hanegadas de monte del términobb

Tampoco resultó favorable para los intereses del común de
vecinos y del porvenir del municipio la gestión de la "Junta de
Horno y Monte" que administraba el predio denominado "Puig
Llorença" en el término de Benitachell. Esta sociedad, de origen
distinto a las anteriores, puesto que era heredera de la sociedad
compuesta por 15 vecinos elegidos por el Duque de Medinaceli
para administrar los aprovechamientos forestales en provecho del
vecindario, quedó disuelta en 1965, tras ceder el monte que ges-
tionaba al Ayuntamiento mediante trasferencia gratuita firmada
por los 15 copropietarios. A1 proceder de este modo, la Junta
renunciaba a su misión y facultaba^ a la Corporación Municipal
para hacer de aquellos terrenos el uso que creyese oportuno, con
independencia de los intereses concernientes al vecindario. Fue
precisamente en virtud de aquella cesión, como el Ayuñtamiento
pudo enajenar en la década siguiente un vasto sector del monte a
una sociedad urbanizadora que arruinó con su actuación el equili-
brio ecológico y los valores medioambientales de aquel espaciob'.

^ Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas", legajo 33.
67 MONTIEL MOLINA, C.: "Desarrollo turístico, promoción inmobilia-

ria y degradación medioambiental en el municipio de Benitachell (Comarca
de la Marina)" ,/nvestigaciones Geográficos, Instituto Universitario de
Geografía de Alicante, 1990, número 8, p. 121; VERA REBOLLO, F.:
Turismo y urbanización en el litoral alicantino, Alicante, Instituto de Estu-
dios "Juan Gil-Albert", 1987, p. 178.
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3.2.3.4. Repercusiones de la privatización de los montes
valencianos

La enajenación de los montes públicos valencianos causó un
grave perjuicio al estado natural de unas formaciones vegetales
que, ya con anterióridad a la promulgación de las disposiciones
desamortizadoras, habían sufrido un notable deterioro a causa
de aprovechamientos abusivos que tenían en muchos casos
como origen la disputa que sostuvieron el antiguo titular del
señorío y los pueblos durante la primera mitad del siglo XIX
por los derechos inherentes a la titularidad de aquellos predios.

Menudean en documentos de la época las alusiones al
impacto que la privatización de los montes causó sobre la ya
devastada riqueza forestal de la región. Entre las mismas figura
la descripción que en 1892 realizaba el ingeniero que elaboró
la Memoria de Reconocimiento del monte de Vallanca denomi-
nado "Umbría de la Huerta": "... al mediodía de este predio
existe una llanura que se éxtiende hasta la provincia de Cuenca
y hasta el río Turia y que además de Vallanca toman parte de
ella los pueblos de Ademuz, Casas Altas y Casas Bajas. Se lla-
maba el pinar y dicen que era un bosque magnífico y que la
parte de Vallanca fue enajenada por la Hacienda. Lo cierto es
que hoy no ha quedado un pino en el pinar, ni en el término de
Vallanca, ni en el de los demás pueblos, todo se ha roturado"6R

Similar fue la degradación que experimentaron los terre-
nos de la vertiente orientada al mediodía del Moncabrer
como consecuencia de la privatización de. los mismos, si bien
en este caso, la masa forestal había desaparecido con anterio-
ridad a la enajenación del monte, sin duda como resultado de
áprovechamientos incontrolados, talas abusivas e incluso
quizá rozas practicadas por los ganaderos para favorecer el
crecimiento de pastos. La situación a principios del siglo era
la siguiente, en palabras de Iranzo Benedito: "... suba a Mon-
cabrer y desde allí contemple la vertiente de Benicadell que
mira al Mediodía. Hace unos años estaba pelada, estéril, y hoy
la recubren millares de olivos, sostenidos por enormes calzadas,

^ Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 63.
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cuya propiedad se subdivide entre todos los vecinos de Benia-
rrés, dejándoles varios miles de duros cada año. ^Cómo se ha
hecho el milagro? Se declaró el monte enajenable, lo compra-
ron varias personas acomodadas de dicho pueblo, y éstas, a su
vez, mediante un módico canon, lo distribuyeron entre los jor-
naleros, que así han venido a ser propietarios"^9.

Incluso los partidarios de la política llevada a cabo por el
Estado a instancias del Ministerio de Hacienda reconocían la
degradación 'que ésta había causado en las masas forestales,
aunque átribuían la responsabilidad de aquellos males al modo
en que era conducida la enajenación de los montes públicos y a
las repercúsiones de los vaivenes políticos de la época: "cuando
empezó la desamortización de la propiedad forestal sé observó
que los compradores talaban el arbolado, y ello era motivado
porque a los montes se les señalaba un precio muy inferior a su
valor real y el que los compraba ya los adquiría con el propósi-
to de destruirlos, ante el temor de que un cambio político le
arrebatasé su propiedad o perturbase en su posesión"'°.

Montes roturados, masas forestales destruidas y pastos
sobreexplotados fueron, en definitiva, el saldo de una equivo-
cada, aunque prolongada, política desamortizadora del espa-
cio forestal público que incluye la segunda mitad del siglo
XIX y los primeros años de la centuria actual, así como del
proceso de abuso y deterioro que, con motivo de los pleitos
antiseñoriales habían vivido la mayor parte de estos montes.

3.3. LA GESTION MUNICIPAL DE LOS MONTES
PUBLICOS

3.3.1. Aptitud de los Ayuntamientos como
administradores de los montes municipales

Las disposiciones concernientes a la administración de los
montes municipales promulgádas a partir de la aprobación de

°y IRANZO BENEDITO; M.: Historial de un levantino, Valenc•ia,
Imprenta V. Climent Vila, 1918, pp. 17-18.

70 "Venta de los montes del Estado", "Las Provincias", Diario de
Valencia, 20 de febrero de 1868.
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las Ordenanzas Generales de 1833 han respetado las faculta-
des de los ayuntamientos para reglamentar el uso y aprove-
chamiento de los montes propios y los pertenecientes al
común. Sin embargo, la conveniencia de los derechos que la
ley atribuía a las corporaciones municipáles en materia de
gestión forestal ha sido sistemáticamente cuestionada y discu-
tida por los ingenieros del ramo, quienes han sostenido la
incapacidad de los ayuntamientos para desempéñar pertinen-
temente. aquella responsabilidad. Según la mayoría de los
inŝénieros forestales, el único órgano capaz de desempeñar
adecuadamente la gestión de los montes públicos era la
Administración del Estado, ajena a intereses concejiles y
dotada de personal cualificado e imparcial para llevar a cabo
la administración de los predios municipales. Aun a riesgo de
imponer un centralismo estatal en materia de política forestal,
el cuerpo facultativo de ingenieros de montes, no veía otra
solución al problema de los abusos cometidos por los munici-
pios en las fincas de su propiedad.

Son múltiples las críticas que durante el siglo XIX recibió
la gestión municipal de los montes por parte de los ingenieros.
Algunos, como Antón y Villacampa o García Martino, veían
en la actuación de los municipios únicamente la suma de inte-
reses y posturas individuales; otros, como Olazábal, criticaban
"la falta de voluntad y la absoluta incapacidad de los munici-
pios rurales en todo lo que se refiere a la zona forestal"".

También desde los propios Distritos Forestales, los inge-
nieros hacían patente la problemática que aquejaba a la ges-
tión de^los montes municipales como consecuencia de la acti-
tud que mostraban los ayuntamientos. En la Metnoria sohre
la ejecución de Aprovechamientos del año 1873-74 de la

" ANTON Y VILLACAMPA, A.: "La desamortización civil en sus rela-
ciones con los montes", Revista Forestal, I, 1868, p. 92; GARCIA MARTINO,
F.: "Consideraciones generales sobre la historia y la literatura de la ciencia
forestal en Alemania", Revista Forestal, I, 1868, p. 534; OLOZABAL, L. DE:
Proyecto de Ley de Montes, dictamen formulado por el ponente en la supri-
mida Comisión de Legislación Forestal, Madrid, Imprenta Miguel Ginesta,
1871, pp. 25-27; citados en GOMEZ MENDOZA, J.: "Los forestales y la
propiedad pública de los montes", IV Coloquio Nacional de Geografía
Agraria, 10 al 14 de abril de 1987, Canarias, pp. 573-588.
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Provincia de Alicante el Ingeniero Jefe del Distrito empezaba
manifestando que "la destrucción de los montes del Distrito
de su cargo va tomando proporciones alarmantes, parte por el
escasísimo personal de guardería destinado a la custodia de
aquella riqueza, parte porque apenas se castiga ninguno de
los hechos punibles que se denuncian, y parte por la licencio-
sa manera con que los Ayuntamientos con sus respectivos
vecindarios proceden de pocos años a esta parte en los mon-
tes propios". Venía esta declaración a confirmar la estimación

^^realizada el año anterior sobre el particular en los siguientes
términos: "... el estado deplorable en que se encuentran los
montés públicos de la provincia, sin guardas, a merced de los
dañadores y bajo los auspicios y el amparo de municipios
que, si no dictan medidas para su destrucción, coadyuvan
tolerando que los vecindarios acudan a los montes, cometan
desmanes, y aprovechen indebidamente y sin orden ni con-
cierto los productos..."7z.

También los ingenieros del Distrito Forestal de Valencia
dejaban constancia, con motivo de la ejecución de los traba-
jos de apeo y deslinde o del reconocimiento de algún monte
perteneciente a entidades municipales, de los abusos que per-
mitía o favorecía el sistema de gestión por el cual se regían
éstos. En la Memoria Prelirrtinar al Deslinde de "La Sierra"
de Cuatretonda, el ingeniero encargado de justificar la necesi-
dad de definir los lindes de aquel monte municipal coincidía
con los forestales del Distrito vecino en la descripción de las
causas que propiciaban la decadencia de las formaciones
vegetales: "En casi todos los montes de esta provincia, dada
la escasez de guardería y la poca defensa que por parte de los
Ayuntamientos propietarios tienen los mismos, existe la ten-
dencia a ensanchar los enclavados actuales y a practicar nue-
vas roturaciones que van mermando constantemente el área
forestal pública..."73.

'2 Archivo de/ Ministerio de Agricúltura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Sección "Planes de Aprovechamientos Forestales", Ali-
cante, 1873-74 y 1874-75, legajos 1-5, expedientes 2-5.

" Archivo de la Unidad Foresta! de Valencia: Expediente del monte de

utilidad pública, número 16.
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En algunos casos, la ineptitud de los ayuntamientos para
desempeñar la gestión de los montes municipales se manifesta-
ba en la apatía o falta de interés de la Corporación por asegurar
la conservacióri de las formaciones forestales y el correcto
aprovechamiento de las mismas. La inhibición ante tales res-
ponsabilidades solía encontrarse en el origen de excesos come-
tidos por.los particulares al amparo del desentendimiento de la
Justicia. Esta era la situación en que se encontraban a mediados
del siglo XIX, entre otros, los montes del término de Jeresa'^.

Era más frecuente, no obstante, que la degradación de los
montes municipales estuviera fomentada por la propia autoridad
local que, lejos de impedir los abusos cometidos por los vecinos
del término, se convertía a menudo en protagonista o partícipe
de los mismos, cuando no encubría o dispensaba los excesos e
infracciones. Caso paradójico, en este sentido, es el que a media-
dos del siglo pasado fue denunciado ante la Comisión Provincial
de Valencia concerniente a los escandalosos cortes de leña que
se llevaban a cabo en los montes comunes de Dos Aguas para
asegurar, con el carbón fabricado, el auge de la industria del.
jabón. Según la denuncia formulada en 1850 "la causa de todos
los daños consiste en la protección que encuentran los delin-
cuentes en la autoridad local, pues el Alcalde es el Jefe de los
carboneros, oculta y protege, no exige ninguna multa, ni hace
efectivas las denuncias y comercia con dicho artículo..."75.

Significativo es igualmente el delictivo comportamiento
del Alcalde de Adzaneta que denunciaban en 1856 ante el
Gobernador Civil de Valencia los mayores contribuyentes del
municipidb. A1 margen de este tipo de actuaciones, los ayun-
tamientos adoptaron con frecuencia medidas que favorecieron
la degradación de las masas forestales y que fueron incluso
ratificadas por la Administración Central; de modo que en
estos casos la responsabilidad se hallaba repartida y el perjui-
cio ocasionado a los montes no era exclusivamente imputable a

'd Archivo de la Diputación Provincia[ de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 7.

75 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajos 13 y 18.

76 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 31.
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la gestión del municipio. Entre los ejemplos más representati-
vos figura el acuerdo de venta y corta del "Carrascal de Agua
Buena" adoptado por el Ayuntamiento de Alpuente en 1851".

En las últimas décadas han continuado los ayuntamientos
adoptando medidas contrarias a la conservación de las forma-
ciones forestales del municipio, anteponiendo el interés
socioeconómico al natural o paisajístico, en el contexto de
una estructura económica bien distinta a la decimonónica'R.
Hay que señalar, no obstante, que eri muchos otros casos: ^los
ayuntamientos han favorecido épn su actitud. la ,.pre ŝérvaéión
de la riqueza forestal del término. Cierto es que los munici-
pios cometieron a menudo abusos de consideración a la som-
bra de la permisibilidad, e incluso de la complicidad, de las
autoridades locales, pero no menos cierta es la preocupación
que dúrante el siglo XIX mostraron, en la mayor parte de los
casos, por la defensa de la propiedad pública y por la conser-
vación de las masas forestales del término en benefi • io de las
necesidades de sus vecinos79.

Además de manifestarse contra las atribuciones que la Ley
concedía a los ayuntamientos para gestionar con plena liber-
tad sus predios forestales y de solicitar incansablemente el
derecho de tutela sobre aquellos montes que, a su juicio,
debía ejercer el Estado, los ingenieros del ramo se pronuncia-
ron desde el primer momento contra la propiedad comunal y
los aprovechamientos vecinales. Gómez Mendoza ha puesto
de relieve la animadversión que los ingenieros de fines del
siglo XIX mostraban hacia los usos y prácticas colectivas en
los montes80, citando las posturas que sobre el particular

"• Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 22.

'^ Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 23.

79 Archivo de la Unidad Forestal de AZicante: Expedientes de.los mon-
tes de utilidad pública, números 101 y] 25.

"° GOMEZ MENDOZA, J.: "El entendimiento del monte en la génesis
de la política forestal española", Seminario sobre el paisaje. Debate concep-

tual y alternativas sobre su ordenación y gestión. Madrid, 22-23 de junio de
1986, C.E.T.U., Junta de Andalucía-Casa de Velázquez, 1988, pp. 71-72;
"Los forestales y la propiedad pública de los montes", /V Co[oyuio Nacio-
nal de Geografía Agraria,. 10 al 14 de abril de 1987, Canarias, pp. 573-588.
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expresaron García Martino y Olazábal. Según el primero la
propiedad comunal es, más que pública, colectiva, que es el
peor de los estados posibles; Olazábal comenta, por su parte,
las "letales consecuencias" del aprovechamiento común, abo-
gándo por la imposición de limitaciones a éste81.

Esta actitud frente a la titularidad y derechos comunales
de los pueblos sobre los montes tuvo efectos determinantes
sobre la transformación de éstos en bienes de propios, favore-
cida además por el comportamiento de la mayor parte de los
ayuntamientos al incluir entre los arbitrios dél municipio la
subasta de los aprovechamientos forestales. EI resultado, ya
conocido, ha sido la desaparición de la propiedad comunal en
tierras valencianas y el mantenimiento de estas prácticas úni-
camente con carácter residual en algún municipio de la pro-
vincia de Valencia y en el monte' de Coitfrides perteneciente
al común de vecinos, aunque ninguno de ellos figura en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

La discusión acerca de la capacidad de los ayuntamientos
para desempeñar con acierto las tareas inherentes a la gestión
de los montes se extrapoló en muchos casos al cuestiona-
miento de la titularidad municipal de estos predios, generan-
do numerosos pleitos entre el Estado y determinados pueblos
de la región, que tenían como origen la determinación de los
derechos de propiedad. Entre los más tempranos destaca el
pleito que, a fines del XVIII, sostuvo el municipio de Fuente
la Higuera contra el Real Patrimonio al intentar éste ejercer
los derechos de gestión sobre los montes del término en cali-
dad de supuesto propietario de los mismosgZ.

También en el monte del término de Vallada denominado
"La Solana", intentó el Estado imponer su dominio, según se
expone en la Memória de reconocimiento del monte para la
Rectificación del Catálogo redactada. en 1883. E1 Ayunta-
miento del pueblo defendió, sin embargo, los derechos,

81 GARCIA MARTINO, F.: "Consideraciones económicas sobre la pro-
piedad forestal", Revista Forestol, II, p. 135; OLAZABAL, L.: Proyecto de
Ley de Montes. Dictamen formulado por el ponente en la suprimida Comi-
sión de Legislación Forestal, Madrid, Imprenta Miguel Ginesta, 1877, p. 45.

8z Archivo de !a Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 94.
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logrando preservar la titularidad municipal a pesar de las ten-
tativas del Distrito83. Significativos son igualmente los ya
referidos enfrentamientos que sostuvo a fines del siglo pasa-
do el Estado con los ayuntamientos de Denia y Alcoy acerca
de la titularidad de el "Mongó" y"Els Plans", respectivamen-
te, logrando en ambos casos imponer su dominio la entidad
estatal tras emprender la transformación de aquellos terrenos
la Junta Central de Colonización y Repoblación Interior. EI
caso de Tibi, por último, es támbién úh éjeinplo de inteñto de
usurpación de los derechos muriicipales por p.a^rt^ del
Estado84.

3.3.2. Oscurantismo acerca de la titularidad de los montes
municipales

A menudo han justificado los municipios valencianos la
carencia de documentos relativos a los orígenes e historial de
sus predios forestales argumentando la desaparición de los
mismos durante sucesivos incendios que, de forma accidental,
o provocados en el transcurso de conflictos bélicos, habían
destruido los archivos municipales85. Las alusiones a la des-
trucción del archivo municipal se convirtieron, en realidad, en
un recurso fácil empleado con frecuéncia por los ayuntamien-
tos para eludir la obligación de demostrar su condición de
dueños de los montes sobre los que ejercían su autoridad8ó.

Aunque sin ánimo de discutir la certeza de los aludidos
siniestros, nos atrevemos a cuestionar, e incluso en algunos
casos a negar, la existencia de títulos de propiedad que acre-
ditasen los derechos que los pueblos valencianos ejercían

83 Archivn de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 82.

^° Archivo Histórico Provincial de A[icante: Sección de Hacienda (sin
catalogar), legajo 6.657 del Inventario.

fl5 Archivo de [a Unidad Forestal de Castellón: Proyecto de Ordenación
del monte "Boalar y Sabinar" de Vistabella y expediente del monte de utili-
dad pública, número 17.

86 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 131.
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sobre los montes de sus respectivos términos con anterioridad
a las referidas destrucciones. En la mayor parte de los casos,
los predios cuya pertenencia atribuía el ayuntamiento a los
propios del municipio contaban con un claro origen señorial,
lo que justifica la carencia de documentos de propiedad a
favor del pueblo, en luŝar de la socorrida pérdida o destruc-
ción de los mismos. Llama la atencióñ, por otra parte, y viene
a confirmar nuestra tesis acerca de la arbitrariedad con que
los ayuntamientos se apropiaron dé los montes radicados en
sus respe•tivos término ‚ , eí .hecho de que aun careciendo de
títulos de dominio, copia o réferencia al mismo, la corpora-
ción municipal afirmase en muchos casos con rotundidad la
adscripción de aquellas fincas a la categoría de propios, pre-
viniendo una posible clasificación entre los comunales que la
privase de los ingresos que obtenía mediante el arriendo de
los aprovechamientos forestales.

A1 igual que la alusión a la destrucción del archivo muni-
cipal, que evita mayores explicaciones, alcanzó una extraor-
dinaria generalización la referencia a"tiempos inmemoriales"
que, por su vaguedad e indeterminación, servía al mismo fin
de eludir el compromiso de explicar los antecedentes del
monte. A menudo aquella "falta de memoria" no iba más
lejos de mediados del siglo XIX, en que se consumaron la
mayor parte de usurpaciones del antiguo dominio señorial; y
eñ otros casos era una simple certificación de la alcaldía la
que, transcurrido el tiempo, había adquirido carácter de testi-
monio válido para acreditar la posesión y propiedad del
monte.

Tanto la presunta "posesión desde tiempo inmemorial"
como el contenido de certificaciones de posesión y dominio
expedidas por la secretaría del ayuntamiento, eran credencia-
les válidas para la inscripción de los montes en el Registro de
la Propiedad a favor de los municipios, lo que por regla gene-
ral ha consolidado a los ayuntamientos como dueños de unos
terrenos poseídos arbitrariamente$'. La carencia de títulos de
propiedad y la defensa del dominio de los montes a expensas

^ Archivo de la Unidad Forestal de Caste/lón: Expedientes de los mon-
tes de utilidad pública, números 12 y 58.
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de una "posesión quieta, pacífica y nunca discutida de los
mismos, desde tiempo inmemorial" se ha convertido por
tanto en la nota que caracteriza la condición jurídica de la
mayor parte de los predios forestales valencianos pertene-
cientes a municipios.

Ejemplo arquetípico de la arbitrariedad del dominio muni-
cipal sobre la mayor parte de los montes valencianos pertene-
cientes a los pueblos es el del "Baranco del Carbón", radica-
do en el término castellonense de Chovar. Del estudio
relativo a la titularidad del predio que recoge la Memoria pre-

liminar al deslinde, redactadá en 1916, se infiere la inconsis-
tencia de los antecedentes en que se fundamenta la clasifica-
ción del monte entre los pertenecientes a propios de la
provincia, lo que no impidió su inmatriculación en el Regis-
tro de la Propiedad de Segorbe el 30 de abril de 1866 a nom-
bre del Ayuntamiento de ChovarBR. Igualmente representativo
es el caso del predio titulado "Agujas de Sánta Agueda",
incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la

Provincia de Castellón con el número 75, como monte perte-
neciente al Ayuntamiento de Benicasim^9

Pero, sin duda, entre los casos más flagrantes de arbitrarie-
dad de posesión, ocultación de los antecedentes, y aún del
verdadero estado legal del predio, destaca "El Monte" de

Tous. En la Merraoria Descriptiva relativa a éste, elaborada

durante la campaña 1880-81; consta que "con arreglo a los
planes anexos y expedientes de aprovechamiento, se viene
considerando el monte de Tous como de pertenencia munici-
pal. Pero sólo bajo carácter provisional ha podidó esto tener

luŝar y aún no bajo la ommínoda equiescencia del pueblo
como sucesivamente vamos a componer; ya que tan intere-
sante circunstancia no se ha podido ventilar hasta el presente
por carencia de suficientes justificantes"90

88 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número S l.

89 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública, número 75.

^° Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 22.
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Merece la pena detenerse en la citada referencia a la titula-
ridad de "El Monte" de Tous por el gran significado que
encierra. Llama la atención, en primer lugar, que sea la inclu-
sión de un monte en los planes anuales de aprovechamientos
en un determinado concepto, la razón que sirva de referencia
para demostrar los derechos municipales sobre éste, cuando
en realidad la mayor parte de estos montes eran incluidos en
los estados del plan de aprovechamientos a partir de los datos
facilitados por los propios pueblos y sin efectuar el reconoci-
miento previo del estado legal y natural de los mismos, razón
ésta de la "provisionalidad" a la que alude el ingeniero, y que
no en todos los casos es reconocida. Es significativa, por otra
parte, la falta de consenso del pueblo acerca de la pertenencia
del monte, hecho que nos invita a pensar en la influencia que
sobre el particular podían ejercer los intereses de determina-
dos grupos del vecindario. Además, resulta difícil admitir la
"carencia de suficientes justificantes" que acreditasen el ori-
gen y la titularidad del predio, por haber sido éste objeto de
adquisición al Conde de Olocau mediante escritura pública de
redención del señorío pocos años atrás.

Constituye, por tanto, el ejemplo de Tous, una de las más
significativas muestras de atribución arbitraria del dominio
del monte por parte del Ayuntamiento y de ocultación de sus
orígenes, e incluso de los títulos que acreditaban la titulari-
dad, en virtud de intereses no siempre claros.

Con la misma libertad se han atribuido los municipios en
otros tantos casos la propiedad de los montes radicados en su
respectivos términos apuntando los derechos que sobr.e el
particular asistían al común de vecinos, aunque sin aportar
documento alguno donde constaia la legitimidad de los mis-
mos. En estas circunstancias se encontraba a fines del siglo
XIX el monte de Ademuz conocido bajo la denominación de
"Sesga" según la Memoria Descriptiva elaborada en 189491.

También en calidad de bienes comunales accedieron al
Registro de la Propiedad diversos montes de la Comunidad
Valenciana, mediante certificación expedi'da por el secretario

" Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 39.
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del ayuntamiento o en virtud de sumarias informaciones de
testigos instadas, con el fin de demostrar la naturaleza comu-
nal de aquéllos. En definitiva, fue realmente excepcional la
presentación de un título de legítima posesión por parte de
ayuntamientos o comunidades de vecinos, tanto en el Regis-
tro de la Propiedad como ante la realización de Catálogos,
deslindes y amojonamientos de montes públicos.

El monte "Comunal" de Macastre fue uno de los muchos
que se inmatricularon en el Registro de la Propiedad median-
te una certificación de la Alcaldía que acreditaba "la posesión
quieta y pacífica" que venían disfrutando los vecinos del tér-
mino "desde tiempo inmemorial", aunque sin títulos de pose-

sión"92. Impreciso es igualmente el documento presentado en
1866 por el Ayuntamiento de Morella en el Registro de la
Propiedad pará la inscripción del monte "Pereroles" como
bien comunal de la expresada Villa93. Dichos títulos no eran
sino la sumaria información que pretendía suplir la "desapari-
ción" del documento original en circunstancias no concreta-
das por el Ayuntamiento.

En algunas ocasiones era tal la confusión que sobre la per-
tenencia real de los montes existía, y alcanzaba tal grado la
manipulación de información al respecto por parte del ayun-
tamiento, que llegaban incluso éste a cometer equivocaciones
contrarias a sus prbpios intereses. Así lo exponía en 1894 el
ingeniero del Distrito de Valencia encargado de redactar la
Memoria Descriptiva del monte denominado "Los l/alles" del
término de Castielfabib: "en 1859 la Alcaldía remitió al Dis-
trito una relación diciendo que había en aquel término dos
montes del Estado; después negó su existencia diciendo que
eran todos del común de vecinos, y por último -apremiada
por el gobernador y la Jefatura- manifestó que habían dos
montes del Estado: El Cabezo y los Valles. En realidad parece

92 Quedaron inscritos los montes del término a nombre del Ayuntamien-
to, como representante del común de vecinos, en el Registro de la Propiedad
de Chiva el día 3 de julio de 1866 a los folios 5-12 del Libro Provisional,
Cuaderno Segundo perteneciente a Macastre (Archivo de la Unidad Forestal
de Valencia: Expediente del monte "Comunal" de Macastre).

93 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de

utilidad pública, número 31.
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ser que la Alcadía confundió la pertenencia de los montes
diciendo que eran del Estado en vez de decir del pueblo, y
más tarde acordó, en vista de las comunicaciones de las auto-
ridades de la provincia, "señalar dos porciones del común de
vecinos y clasificarlas como del Estado"94.

El desconocimiento del verdadera historial de los montes
catalogados pertenecientes a los municipios valencianos, obe-
dece en muchos casos a una intencionada ocultación de ante-
cedentes por parte de los pueblos, a quienes no interesaba dar
a conocer el origen señorial de lo ŝ predios y el modo en que
el vecindario se había incautado de los mismos. Entre los
ejemplos más elocuentes figuran los montes del término de
Enguera, inscritos en el Registro de la Propiedad en 1861, en
virtud de Certificación expedida por el Ingeniero Jefe del
Distrito de Valencia, a favor del Ayuntamiento, "quien lo
posee desde tiempo inmemorial"95.

Resulta difícil entender la simplificación a que recurre el
Ingeniero Jefe del Distrito considerando la riqueza de infor-
mación que sobre la titularidad de aquellos montes, y el modo
en que fue adquirido por el municipio, existe en los expedien-
tes conservados en aquel archivo. Confluye además el agra-
vante de que el Ingeniero firmante expone en su certificación
las características del monte de acuerdo con las Ordenes apro-
batorias de los deslindes generales y de enclavados del 12 de
julio de 1878, el 5 de noviembre de 1905, el 21 de mayo de
1919 y el 4 de marzo de 1931; y precisamente en la memoria
preliminar del deslinde aprobado en 1905 consta el historial
completo de estos predios desde que en 1529 expidió el Papa
Clemente VII la bula para enajenar estos montes, pertenecien-
tes a las mesas maestrales de las Ordenes Militares de Santia-
go, Calatrava y Alcántara. Es, por lo tanto, curioso que sea el
propio Distrito Forestal quien, por razones difíciles de justifi-
car, omite deliberadamente los antecedentes del monte de
Enguera y la naturaleza de los títulos de propiedad de éste.

'° Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del mon[e de
u[ilidad pública,.número 8.

95 Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 72.
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Del interés que animaba a los municipios durante el siglo
pasado a ocultar los antecendentes concernientes a la titularidad
de sus predios forestales, e incluso la propia existencia de los
mismos, da buena prueba la Memoria de Rectificación del Catá-
logo de Montes Públicos de 1862 de la Provincia de [/alencia en
el capítulo dedicado a los montes de Loriguilla, Chelva, Tuejar,
Benageber, Domeño y Alpuente: "...no poco trabajo cuesta al
que suscribe, el inquirir y averiguar estos predios que los pue-
blos eluden declarar con sobrada habilidad e intencionada mali-
cia, bajo el pretexto de que son de propiedad particular; así se
explica, cómo, sin embargo, del tiempo transcurrido desde que
se formó el catálogo actual han conseguido los pueblos ocultar
dichos montes y eludir el compromiso de la ley..."yb.

Debiera haber empleado el ingeniero que puso de manifies-
to la reacia actitud de los pueblos a facilitar noticias respecto a
los montes de sus términos, el atributo de "pícara" al referirse a
la intencionalidad con que actuaban al ocultar la información,
en lugar de la palabra "malicia", pues no era realmente malin-
tencionada aquella omisión de indicaciones sobre la existencia
de montes. Por el contrarió, al proceder de esta manera, preten-
dían los pueblos salvaguardar sus predios, más que de la tutela
estatal, de la posible enajenación que pudiera suponer la apli-
cación de las disposiciones desamortizadoras, lo cual en
muchos casos lográron manteniendo ignorada la existencia de
sus montes. Era, por lo tanto, ésta una actitud positiva y favo-
rable a la ŝonservación de las formaciones forestales, o al
menos a la preservación del carácter público de las mismas,
aunque en algunas ocasiones el licencioso modo en que los
ayuntamientos condujeron la gestión y aprovechamiento dé sus
predios causó la destrucción o la degradación de los mismos.

3.3.3. Defensa de los montes municipales

Pese a las críticas que, como administradores del espacio
forestal, recibieron los ayuntamientos, es innegable que su

^ Archivo de lo Unidad Forestal de Valencia: Memoria de Rectifica-
ción del Catálogo de la Provincia de Valencia (1879).
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contribución a la defensa de la titularidad pública de los mon-
tes ha resultado decisiva en la configuración de la estructura
de la propiedad de los montes públicos valencianos y en la
posibilidad de actuación de la Administración Forestal en una
región donde existe un marcado predominio de los montes de
dominio particular.

Entre los distintos sistemas que pusieron en juego los
municipios valencianos para salvaguardar la titularidad de los
montes, destaca por su carácter preminente e irrefutable la
inmatriculación de éstos en el Registro de la Propiedad. No
dudaron para ello en instar expedientes posesorios que,
mediante sumaria información de testigos o por medio de una
simple certificación expedida por el alcalde o el secretario del
ayuntamiento, suplían la carencia de escrituras de propiedad
y posibilitaban el acceso de aquellos predios a los libros
registrales.

Con este fin y obedeŝ iendo a estas pautas, fueron inscritos
en el Registro de la Propiedad muchos de los montes que
actualmente figuran en el Catálogo de los de utilidad pública
como pertenencia municipal, y que en la fecha de su inmatri-
culación eran, en muchos casos, considerados enajenables o
simplemente desconocidos por la Administración Forestal. A
modo de ejemplo podemos citar la inscripción de "El Monte"
de Yátova en el Registro de Chiva el día 13 de agosto de
1877, con una cabida de 2.742 hectáreas, mediante tina certi-
ficación expedida por el Alcalde acreditando la posesión en
que desde inmemorial venía encontrándose el pueblo de
dicho monte, cuya contribución satisfacía desde el año 1871
como legitimo dueño9'. En el mismo año fue inscrito, también
por iniciativa del Ayuntamiento y mediante la oportunas cer-
tificaciones; el monte "Tospelat" de Liria9R.

En 1880 accedió al Registro de la Propiedad de Villajoyo-
sa, por la misma razón, el monte denominado "Faro" de
Villajoyosa, acerca de cuya pertenencia al Ayuntamiento

" Archivo de la Unidad Foresta! de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 69.

^ Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 87; Figura inscrito al tomo 82, f. 142, fca. 6.052,
con anteriordad a la destrucción de los libros registrales.
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reconocía a principios del siglo actual no contar con otro jus-
tificante que el expediente pósesorio instruido el 17 de marzo
de 1880, con el fin de obtener aquella inscripción99. Ocho ^
años después era inscrito en el Registro del Partido, también
a instancias del municipio, el expediente posesorio relativo al
monte titulado "Ventós" del término de Agost10°.

Anteriores, y representativas por su carácter temprano, son
las inscripciones de los montes "La Solana" de Mogente y"El
Caball, La Gronsa, Loma del Corral, La Murta y Montaña
Redonda" de Albalat de Segart, inmatriculados ambos en 1864.
El primero accedió al Registro de la Propiedad el día 5 de abril
con el nombre de "Monte de común de vecinos", mediante cer-
tificación de la Alcaldía que aludía al título de cesión de aque-
llos terrenos obtenido por la villa en 1301 por gracia de Jaime
I1°', mientras que el segundo quedó inmatriculado en virtud de
justo título de dominio derivado de la escritura de transacción
otorgada por los hijos y herederos del Conde de la Alcudia,
Barón de Albalat y Segart, el día 2 de febrero de 1863, como
solución concertada del largo y costoso pleito que venían sos-
teniendo éstos con el Ayuntamiénto acerca de la abolición de
privilegios del señorío en aquel término102

Otro de los sistemas empleados por los ayuntamientos
para consolidar los derechos del municipio a la propiedad de
los móntes radicados en su término, fue la solicitud del des-
linde de éstos, ya que dicho acto "aprobado y firme, declara
con carácter definitivo el estado posesorio a reserva de lo que
resulte del juicio declaratorio ordinario de propiedad"103. Este
es el motivo por el que en 1893 solicitó el Ayuntamiento de
Mogente el deslinde de "La Solana" a la Dirección General

99 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 92.

10° Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 88.
^ '°' Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 77.

102 Archivo de /a Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 129; Figuraba inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Sagunto al tomo 15, I. 1, f. 2, fca. 67 con anterioridad a la destruc-
ción de los libros registrales.

'o' Ley de Montes de 8 de junio de 1957, artículo I5, apartado 1.
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de Agricultura, Industria y Comercio, con objeto de evitar las
usurpaciones de dominio emprendidas por colindantes y
enclavados, reforzando la condición que, como dueño del
monte, acreditaba la inscripción de aquellós terrenos en el
Registro de la Propiedad"104.

Con el mismo interés solicitó el Ayuntamiento de Elche,
ya en fechas recientes, el deslinde de varios montes de su per-
tenencia incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública.
Preocupaba al Ayuntamiento la defensa de la titularidad
municipal de unos predios que, ante la progresiva revaloriza-
ción de los terrenos rústicos del término, y dada la fuerte
demanda existente para fines urbanísticos, estaban expuestos
a un evidente riesgo de invasiones y ocupaciones indebidas'os

En cualquier caso, la prueba más elocuente del interés que
a lo largo del siglo XIX mostraron los ayuntamientos de la
región valenciana por la defensa de la titularidad pública de
sus montes es la oposición que manifestaron a la venta desa-
mortizadora de los mismos. Uno de los ejemplos más expresi-
vos en este sentido es el que durante el último tercio del siglo
protagonizó el Ayuntamiento de Alcoy, al ser anunciada la
subasta de los montes de su término. El 5 de noviembre de
1862 fue aprobada por Real Orden la declaración de excep-
ción de la venta en concepto de aprovechamiento común soli-
citada por el Ayuntamiento dos años antes; pero en 1880 aún
seguía pendiente de resolución el expediente que con idéntico
propósito había incoado la Municipalidad por las mismas
fechas respecto a la parte del monte "Carrascal" denominada
"Font Roja"'ob

Igualmente expresiva es la actitud que mostró el Ayunta-
miento de Crevillente frente a la inminente enajenación de
"La Sierra" del término, anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia el 9 de abril de 1879. El 2 de mayo del año siguien-
te, en vista de una instancia que le dirigieron los mayores

10' Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expedien[e del monte de
utilidad pública, número 77.

^os Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expedientc del monte de
utilidad pública, número 76.

'°^ Archivo Histórico Municipal de Alcoy: IIL 15.1. I; IIL 15.1.2; IIL 15.2.
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contribuyentes del municipio, y a pesar de no haberse incoa-
do expediente para la declaración de aprovechamiento
común, el Gobernador de la Provincia acordó suspender la
subasta anunciada107.

El sistema que la Ley preveía para permitir a los ayunta-
mientos expresar los motivos que desaconsejaban la enajena-
ción de los montes municipales era^ la apertura de expedientes
de solicitud de excepción de la venta en concepto de aprove-
chamiento común o dehesa boyal. Este sistema, tan difundido
como ineficaz, logró pocas veces por sí solo la meta persegui-
da, de no ir acompañado por otro tipo de iniciativas, ya que al
incumplimiento de los requisitos exigidos para aceptar la
demanda, por desconocimiento o falta de informa ŝión, venía
a sumarse lá complejidad burocrática y el desinterés de la
Administración por resolver estos casos. Además, en ocasio-
nes, los pueblos ignoraban la existencia de cauces. jurídicos
para paralizar la venta de los montes, de manera que ésta ftie
consumada sin ningún tipo de impedimento legal y, sólo con
posterioridad, inició el municipio el expediente correspon-
diente para que fuese declarada nula aquella operacjón aten-
diendo al carácter de aprovechamiento común o dehesa boyal
de los predios. -

Así ocurrió en Benisa, cuya Municipalidad inició expe-
diente de nulidad d^e venta de los montes denominados "Sola-
na" y"Majada Verde" en 1860, por haber sido éstos enajena-
dos pese a revestir carácter de aprovechamiento común.
Aquel mismo año imitaron la referida actitud los vecinos de
Benidorm en relación a los montes del término conocidos
como "Tosal de la Cala Continua" y"Sierra Helada"108.

^ En otras ocasiones tuvieron información puntual los pue-
blos cuyos montes habían sido clasificados entre los enajena-
bles pese a la utilidad que representaban para el vecindario.
Entre los pueblos que lograron paralizar el proceso de venta
de sus montes solicitando su excepción en concepto de dehesa

'°' Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública, número 44.

108 Archivo de la Diputación Provincial de Alicante: Sección de Fomen-
to, legajo 219.
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boyal, al conocer su inclusión en la "Relación de los que no
revestían interés genéral" definida en la disposición de 1877,
se encuentran los municipios de Monóvar y Salinas, que con-
siguieron evitar la privatización de los montes "Lometas" y
"Alto de Don Pedro", respectivamente109

El municipio de Puebla de San Miguel, en el Partido Judi-
cial de Chelva, fue el primero de la región en reaccionar con-
tra el riesgo de privatización de sus montes, antes incluso de
que fuera elaborada la clasificación de los mismos, o anun-
ciada ninguna subasta. Apenas conocer el contenido de la Ley
de Desamortización General de 1 de mayo de 1855, el Ayun-
tamiento de Puebla de San Miguel acordó solicitar la excep-
ción de la venta para los prediós forestales de su término aco-
giéndose a la Instrucción de 14 de julio de 1856 sobre los
terrenos de aprovechamiento común. Sin embargo, aún en
1889. estaba pendiente de resolución el expediente incoado

por aquel municipio10.
A la mencionada iniciativa sucedieron años después múlti-

ples imitaciones que no siempre lograron el éxito apetecido.
Aunque no contamos con relaciones completas ni con series
cronológicas de los expedientes de excepción de la venta en
concepto de aprovechamiento común o dehesa boyal incoa-
dos por los municipios de la región ante las Administraciones
Provinciales de Hacienda, algunas de las recensiones que,
con carácter parcial, ha sido posible reunir, ilustran con sufi-
ciencia la reacción de los pueblos valencianos ante el riesgo
de privatización de sus montes"'.

Hay que señalar, no obstante, que la mayoría de estos expe-
dientes resultaron infructuosos, al ser desestimados o ignora-
dos por la Administración. La propia solicitud del municipio
de Puebla de San Miguel, formulada en 1856 y reiterada en
sucesivas ocasiones, fue denegada por la Administración de

109 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente de los montes
de utilidad pública, números 53 y 54.

"° Archivo del Reino de Valencia: Sección de Propiedades Antiguas,
legajo 36.

"' Archivo de !a Diputación Provincia! de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 36; Archivo de! Reino de Valencia: Sec-
ción de Propiedades Antiguas, legajos 33 y 36.
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Hacienda de la Provinciá de Valencia en 1895. Y no es, sin
embargo, éste un caso excepcional. Por el contrario, fue abso-
lutamente corriente la desestimación de los expedientes incoa-
dos por los ayuntamientos, por motivos muy diversos y, en la
mayor parte de los casos, de difícil justificación"Z:

Entre las razones que la Administración de Propiedades y
Derechos del Estado adujo con más frecuencia én la denega-
ción de las solicitudes de excepción de venta de los montes,
figura la pérdida de carácter comunal de los terrenos que sus-
citaron el expediente, al haber sido arrendadós los productos
forestales de éstos por el ayuntamiento. Precisamente por este
motivo fueron desestimadas en 1886 las solicitudes formula-
das por el Ayuntamiento de Sinarcas respecto a los montes
denominados "Santa Catalina, "Cavatillas", "Recuenca" y
"Jaralque"; y por el Ayuntamiento de Siete Aguas respecto a
las fincas conocidas por los nombres de "Sierra de Malaca-
ra", "Malen", "Guitalverde" y "Casasoles""'.

No menos habitual fue el rechazo de expedientes por
incumplimiento de lo prescrito en las disposiciones que los
regulaban, no habiendo incluido los ayuntamientos solici-
tantes algunos de los documentos exigidos en las mismas,
pese a que en la mayor parte de los casos quedaban sobrada-
mente demostrados los motivos en virtud de los cuales era
solicitada la excepción de la venta. Entre los ejemplos más
significátivos figura el expediente instruido por el Ayunta-
miento de Titaguas solicitando la declaración de aprovecha-
miento común para los montes de su término, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto de 13 de abril de
188614. Por la misma razón fueron desestimadas, aunque
también habían justificado los solicitantes el carácter comu-
nal de sus montes, las peticiones formuladas por el Ayunta-
miento de Zarra 'respecto al monte denominado "Atalayas",
la de Carlet respecto al monte "Carrascal" y la "Montaña de

12 Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 36.

"' Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 48.

"° Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 74.
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la Acequia", la de Chiva referente a"Tierra Perenchina" y
la relativa a los montes municipales de Rafelguaraf y la ins-
tada por el Ayuntamiento de Játiva en defensa de los montes
de su término.

De todos modos, no siempre fue imputable a los munici-
pios la responsabilidad de la paralización o desestimación de
los expedientes de excepción de la venta de los montes muni-
cipales. Amén de los casos en que, como los referidos, fueron
la complejidad burocrática y las problemáticas exigencias de
la ley los motivos que impidieron a los municipios obtener la
declaración de aprovechamiento común solicitada, otros
muchos expedientes sufrieron interminables esperas, aplaza-
mientos y requerimientos hasta conseguir que los ayunta-
mientos cejaran en su empeño por conservar la titularidad de
los espacios forestales. Dos de los ejemplos más representati-
vos en este sentido son los que protagonizaron durante la
segunda mitad del siglo pasado el Ayuntamiento de Alcoy en
la defensa de la "Font Roja" contra la privatización15 y el
Ayuntamiento de Elche por la defensa, igualmente, de sus
predios forestales1ó.

3.3.4. Transformación de los montes del común en bienes
• de propios

Aunque la mayor parte de los municipios valencianos pro-
clamaron el carácter comunal de sus montes ante el riesgo de
privatización de los mismos y coñ el fin de defender la titula-
ridad públiŝa de aquellos terienos, eran pocos los montes que
en realidad servían a tal fin y cuyos productos no habían
pasado a formar parte de los arbitrios de propios. No en vano
fue éste el pretexto que con mayor frecuencia adujo la Direc-
ción de Propiedades e Impuestos para desestimar las solicitu-
des de excepción formuladas por los ayuntamientos.

A pesar de que la toponimia del ámbito forestal valenciano
continúa dando testimonio de la práctica de aprovechamientos

15 Archivo Histórico Municipal de Alcoy: Sección III.15.1.2.

16 MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit., 1990, pp. 120-124.
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comunales en épocas pasadas"', lo cierto es que estos espa-
cios han perdido su tradicional dedicación comunal, pasando
en unos casos ha engrosar el caudal de propios de los munici-
pios, y en otros tantos, a convertirse en propiedad
particular 18. Han desaparecido, en consecuencia, la casi tota-
lidad de los derechos comunales que sobre los montes disfru-
taban los pueblos valencianos, subsistiendo, sólo con carácter
excepcional, la titularidad en algunos de ellos; entre los que
cabe citar el monte perteneciente al común de vecinos de
Confrides, como único caso en la provincia de Alicante, y los
predios que con la misma pertenencia radican en los término ŝ
valencianos de Macastre, Marines, Montroy y Bugarra. Otros,
como el "Monte Comunal los Terreros" de Ademuz, única-
mente conservan la denomina • ión de comunales, puesto que
tanto la titularidad como los derechos de aprovechamientos
han sido apropiados por el Ayuntamiento.

El origen de los predios comunales valencianos responde,
en muchas ocasiones, a privilegios reales otorgados a los
municipios para que pudiesen sus vecinos aprovechar libre-
mente los pastos y leñas del término. Este era el fundamento
de los derechos que disfrutaban hasta mediados del siglo XIX
pueblos como Agullent, Siete Aguas, Requena y Montesa19.
Sin embargo, la mayor parte de los montes de origen comunal
que existen en la Comunidad Valenciana son de raigambre
señorial, y los aprovechamientos que en ellos se verificaron
hasta el momento de la abolición del Antiguo Régimen fue-
ron libres y gratuitos sólo en virtud de la cesión que de aque-
llos derechos hizo el titular del señorío a sus antiguos vasa-
llos; de manera que los derechos que según los pueblos
asistían al común de vecinos de cada término sobre sus mon-
tes y pastos procedían, en realidad, del dominio señorial, y

'" BRUNET ESTARELLES, P. J.: "Los montes en el marco jurídico-
económico de la investigación y de la ordenación del territorio de las Balea-
res", Actas del VI Coloquio de Geografía Rural, Madrid, 1991, p. 71.

1e SERRANO JAEN, J.: "Las tierras Saladares de Elche: La apropia-
ción municipal de una extensión comunal", Estudros. Revista de Historia
Moderna, número 7, pp. 261-280.

^ 19 Archivo de la Diputación Provirtcial de Va[encia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajos 14, 19, 24 y 69.
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habían sido usurpados las más de las veces a raíz de las
revueltas antiseñoriales del siglo pasado, razón por la cual
carecían los pueblos de título de propiedad de aquellos mon-

tes120. De hecho, el antiguo dominio territorial de la Casa de
Osuna es uno de los ámbitos valencianos donde mayor con-
centración de montes con carácter comunal se observa a
mediados del siglo XIX, como consecuencia de la usurpación
de derechos señoriales por parte de los pueblos12'.

La transformación de estos predios, que a mediados del
siglo XIX eran considerados montes pertenecientes al común
de vecinos, en bienes de propios se vio a menudo favorecida
por la notoria confusión terminológica que reinaba en torno a
los conceptos de "propios" y"comunales" y el empleo indis-
tinto de ambos ^vocablos, con absoluta ambigiiedad, en docu-
mentos oficiales que frecuentemente resultaban contradicto-
rios. La propia Ley era en muchos casos equívoca al ocuparse
del tema, como lo denunció a fines del siglo pasado Altamira,
poniendo de manifiestó la discriminación de que eran objeto
los montes del común en la legislación española, en provecho
de los montes de propios, que solía ser el término que gene-
ralmente se empleaba al hablar de bienes municipales122. Ade-
más esta confusión entre propios y comunales afectaba no
sólo a la parcela legislativa, sino que se hacía extensiva al

mismo uso de los montes123.
Muestra de la falta de propiedad en el manejo de los voca-

blos y en la clasificación y gestión de los predios es, entre
otras, la "Relación de todas las fincas de propios y de aprove-
chamiento común de la Provincia de Valencia" de 1890
donde; pese a su título, son clasificados todos los montes
indistintamente como pertenecientes a propios, lo que no

'Z° Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajos 3, 5 y 15.

'Z' Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajos 4 y 35.

'ZZ ALTAMIRA, R.: Historia de la propiedad comunal. Madrid, J.
López Camacho impresor, 1890, p. 235.

127 ALTAMIRA, R.: Derecho consuetudinario y economía popular en la
provincia de Valencia (ed. facsímil), Alicante, Instituto de Estudios Juan
Gil Albert, 1985, p. 37.
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impide que alguno de ellos hubiera sido propuesto por el
ayuntamiento correspondiente como exceptuable de la venta
en concepto de aprovechamiento común. Parece indicar la
mencionada relación que la diferencia entre propios y comu-
nales no estribaba en la titularidad de los terrenos, sino en él
régimen de aprovechamientos a que éstos estaban sometidos.
No es, por otra parte, extraña esta consideración, defendida
por algún tratadista y aceptada por muchos ingenieros de
montes124.

Abundan en la Comunidad Valenciana los ejemplos de
indeterminación de la pertenencia de los montes municipales
que confunden la adscripción de éstos a las categorías de pro-
pios o comunales. Son ilustrativas, entre otras, las referencias
que aludían a la titularidad de los montes de Montesa y los de
Alcira. Con respecto al primero fue instado interdicto poseso-
rio en 1847 en nombre del Ayuntamiento y del común de
vecinos de la Villa, según el cual "aí Ayuntamiento y el
común de vecinos de Montesa corresponde el terreno del
Monte Benillongo y también el de la Umbría (...) porque la
Villa de Montesa ha estado siempre en el uso y aprovecha-
miento de las leñas y pastos de dichos Montes de Benillongo
y Umbría"125.

Es evidente que el monte no podía corresponder al tiempo
al Ayuntamiento y al común de vecinos, porque la gestión y
los intereses.de ambas partes eran completamente distintos y
hubiesen entrado sin lugar a dudas en conflicto en el momen-
to de llevar a cabo los aprovechamientos forestales. De la
misma manera es Ilamativa la incierta calificación de los
montes del término de Alcira como "Propios o comunes"
empleando estos vocablos en sentido indiferenciado y sinóni-
mo, cuando en realidad es bien distinto el significado que
poseen ambos conceptos126. Induce esta indeterminación a
pensar en el interés que sobre el particular pudiera animar al

'Z' Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 22.

'^' Archivo de la Diputaŝ ión Provincial de Valencia: Sección de Fomen-
to, Subsección de Montes, legajo 10.

'26 Archivo de la Unrdad Forestal de Valencia: Expediente del monte de
utilidad pública, número 23.
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Ayuntamiento a confundir la verdadera naturaleza comunal.
de aquellos predios con el fin de incluirlos en el Inventario de
Bienes de Propios del municipio.

Pese a la vaguedad e imprecisión conceptual con que han
sido habitualmente manejados los término de "propios" y
"comunal", patente en expresiones tales como "bienes de pro-
pios que poseían el común de vecinos"127, ha existido entre
los tratadistas una constante preocupación por definir de
forma clara y precisa el significado de estos vocablos12S.

Son muchas las definiciones que se han enunciado^para
concretar ambos conceptos desde que en la III Partida de
Alfonso X el Sabio, Título XXVIII, Ley 6.a, aparece la pri-
mera referencia a los bienes de propios como aquéllos que
sirven para sufragar los gastos colectivos del lugar129. Entre
las más recientes figuran las recogidas en la Nueva Enciclo-
pedia Jurídica, que define los bienes de propios como "los
bienes que constituyen propiedad del Municipio, no afectados
a servicio alguno; susceptibles de producir rentas u otros
ingresos para el erario municipal". En cambio, los del común
son "bienes de dominio municipal cuyo aprovechamiento y
disfrute general y simultáneo, individual, ininterrumpido,
libre y gratuito salvo excepciones corresponde exclusivamen-
te a los vecinos, cabezas de familia, arraigados o vinculados
por la permanencia en la localidad, con limitación de los
derechos dominicales del Municipio"130

Si bien éstas y otras definiciones expresan con claridad las
diferencias que separan a los montes comunales y a los de
propios en función del régimen de aprovechamiento a que se
encuentran afectos, no existe consenso en cuanto a la titulari-
dad que corresponde a cada una de las categorías de predios.
Aunque muchos autores, como Altamira, han sostenido que el
común de vecinos es titular tanto de la propiedad como del

'Z' Archivo Histórico Municipal de Elche: Libro de Cabildos, 13 de
enero de 1870.

128 MONTIEL MOLINA, C.: Op. cit., 1990, 104-107.
129 MARTIN RETORTILLO, C.: Cuestiones jurídico fiscales sobre los

montes de los pueblos. Barcelona, Bosch, 1944, pp. 5-7.
'^° Nueva Enciclopedia Jurídica. Barcelona, Seixed., 1950, Voz "bienes

Municipales", p. 386.
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aprovechamiento de los bienes comunales13', la Ley reconoce
al ayuntamiento como propietario de todos los bienes munici-
pales, y únicamente diferencia los montes del común en fun-
ción del derecho al libre disfrute que en los mismos corres-
ponde al pueblo.

Mayor complejidad introducen al respecto algunas inscrip-
ciones de montes municipales practicadas en los Registros de
la Propiedad de la Comunidad Valenciana. Es frecuente la
inmatriculación de predios tradicionalmente aprovechados por
el común .de vecinos, a nombre del ayuntamiento, en represen-
tación de la población o del común de vecinos de la misma.
Este es el caso de montes como el denominado "Alto de Don
Pedro", "Cepillar" y"Loma Larga" en Salinas1z: la "Solana",
"Umbría" y"Azafor" de Lorcha133; de "Els Plans" de Alcoy'34;
de los montes denominados "Umbría del Cochinet" y"Alto de
Cárdenas" en el término de Petrel135; de los "Montes de Barig"
en el término mencionado13°; de la "Umbría del Forn" y"La
Umbría y la Villa" del municipio de Ballestar"'; el "Boalar" de
Castell de Cabres"$; "Herbeset", "Carrascals", "Pereloles" y
"Vallibana" del término de Morella"9; y el "Boalar", "Palomi-
ta" y"Sierra Negra" de Villafranca10.

"' SIEIRA BUSTELO, C.: "Distinta titularidad de los montes incluidos
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Su naturaleza jurídica",
Revista de Estudios de la Vida Local, número 87, 1956, pp. 376-377.

"Z Registro de la Propiedad de Monóvar: tomo 436, 1. 31 de Salinas, f.
24, 30 y 35, fcas. 2.027, 2.028 y 2.029.

"' Regish•o de. la Propiedad de Cocentaina: t. 325, 1. 12 de Lorcha, f.
28, 32 y 36, fcas. 741, 742 y 743.

"° Registro de la Propiedad de Alcoy: t. 74, 1. 181 de Alcoy, f. 94-96,
fca. 3.164.

15 Registro de la Propiedad de Elda: t. 749, I. 87 de Petrel, f. 47 y 50,
fcas. 5.173 y 5.174.

16 Registro de la Propiedad de Gandía: t. 903, 1. 5 de Barig, f. 218, fca.
542.

"' Registro de la Propiedad de Morella: t. 537, l. 5 de Ballestar, f. 27 y
28, fcas. 444 y 445.

1e Registro de la Propiedad de More[la: 1.° inscripción el 2 de octubre
de 1956.

"y Registro de la Propiedad de Morella: t. 49, 1. 7 de Morella, f. 89, 91,
93 y 97, fcas. 588, 589, 590 y 593.

"° Registro de la Propiedad de Morello: t. 38, 1. 3, f. ]0, 12 y 14, fcas.
184, 185 y 186.
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Particular interés ofrece asimismo la inscripción de los
"Montés de Barig" en el Registro de la Propiedad de Gandía,
ya que en. este caso la inscripción del monte no respondía al
deseo de salvaguardar la propiedad municipal a tenor del
carácter comunal de la misma, sino que el Ayuntamiento
actuaba movido por el interés de transformar en monte de
propios lo que eran terrenos comunales, para poder enajenar-
los a una promotora inmobiliaria. De acuerdo con este propó-
sito, el Ayuntamiento inscribió el 25 de junio de 1969 el
dominio del predío mediante certificación expedida a tal
efecto por el Secretario de la Corporación Municipal, acom-
pañada de otra formada por el Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Valencia haciendo constar la inexistencia de mon-
tes de utilidad pública en el término de Barig.

El Cabildo Municipal, reunido en sesión celebrada el 20
de junio de 1968, es decir, con anterioridad a la inmatricula-
ción de la finca, había adoptado el acuerdo de desproveer de
su carácter comunal al monte y convertirlo en bien de pro-
pios, para lo cual obtuvo la preceptiva autorización de la
Dirección General de la Administración Local al año siguien-

te. Este fue el acto que quedó registrado en la segunda anota-
ción de la finca, practicada el día 2 de febrero de 1970 como
cambio de clasificación de aquella, al haber adquirido el
carácter de propios. A resultas de esta operación, el Ayunta-
miento quedó enteramente dueño del monte del término, lo
que le permitió segregar y enajenar 103,7504 hectáreas del
mismo a una empresa constructora que emprendió la urbani-
zación de los terrenos tradicionalmente dedicados al suminis-
tro de productos forestales al común de vecinos de Barig.

No obstante, el proceso que define, por lo general, la
transformación de los montes comunales en bienes de propios
es el arrendamiento arbitrario de los aprovechamientos fores-
tales por parte del ayuntamiento. De hecho, la Ley de Desa-
mortización de 1 de mayo de 1855 declara exceptuados de la
venta los montes sujetos al aprovechamiento común en el
momento de aquella promulgación, con independencia del
origen o pertenencia de los mismos. Y así lo ratificaba la
Sentencia de 26 de noviembre de 1865 al declarar como con-
dición indispensable para exceptuar de la Desamortización
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los terrenos de aprovechamiento común "el que se acredite
que este aprovechamiento ha sido libre y gratuito para todos
los vecinos en los veinte años anteriores a la Ley de 1855 y
hasta el día de la petición sin interrupción alguna, tal como lo
exige expresamente el artículo 4° del Real Decreto de 10 de
julio de 1865"'^'

Posteriores disposiciones oficiales142 promulgadas durante
la segunda mitad de la centuria pasada recordaron la pérdida
del carácter comunal de los montes, cualquierá que fuese el
título de adquisición de los mismos, por el hecho de haber
sido arbitrados, siquiera temporalmente, por los ayuntamien-
tos. Para los pueblos, sin embargo, "todo esto eran sutilezas
intrascendentes; el patrimonio municipal, dentro de su varie-
dad, era único, como venía aplicándose por tradición; lo que
hoy se aprovechaba comunal y gratuitamente, mañana se
arrendaba a extraños o a los mismos vecinos (mediante un
arbitrio) según fuera la situación de la Caja Municipal, y los
derechos de las Cortes sólo afectaban a unos cuantos letrados
y burócratas centrales"'

Son muchos los ejemplos que muestran la pérdida del
carácter comunal de determinados montes valencianos, en
ocasiones adquiridos por sufragio colectivo del pueblo
mediante escrituras de redención de derechos señoriales o de
compra-venta al antiguo titular del señorío. Destaca, en este
sentido, la transformación en monte de propios de los terre-
nos adquiridos por los vecinos de Antella en 1859 al Conde
de Rótova144 y la del monte de Tous, a cuya propiedad había
accedido el pueblo por el mismo cauce145

'°' NIETO, A.: Bienes Comunales. Madrid, ed. Revista de Derecho Pri-
vado, 1964, p. 228.

'°Z Sentencias de 28 de febrero y 4 de marzo de ]868; 23 de abril, 26 de
junio y 14 de diciembre de 1869; 19 de febrero, 7 de abril y 12 de mayo de
1870; I 1 y 31 de enero, 3 de marzo, 7 de junio y 30 de septiembre de 1871;
14 de junio de 1872; 6 de mayo, 5 de junio y 30 de octubre de 1873; 13 de
abril y 30 de junio de 1874; Real Decreto de 20 de septiembre de 1875.

'°' NIETO, A.: Op. cit., p. 230.
'°° Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, legajo 56.
1a5 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, legajo 2.
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En Tibi existe otro ejemplo de transformación en monte de
propios de un predio perteneciente al común de vecinos por
intervención del Ayuntamiento. En mayo de 1861 éste pidió
autorización para proceder a la monda del monte denominado
"Rachil", perterteciente al común de vecinos, con el pretexto
de atender con su producto a las obligaciones municipales.
Los efectos de esta medida fueron rápidos, ya que en octubre
del mismo año, al remitir el Ayuntamiento para su aprobación
las condiciones administrativas formadas para las subastas y
remate en arriendo de los pastos y venta de leñas del monte
"Rachil" y del "Boalar", ambos figuran como pertenecientes

a los propios del pueblo de Tibi.
Además del papel decisivo que desempeñaron los ayunta-

mientos en la transformación de los terrenos comunales en
montes de propios, los ingenieros forestales realizaron una
contribución fundamental, como ha señalado Gómez Mendo-
za, a la desaparición de los usos y prácticas colectivas en los
montes públicos, argumentando el servicio que estas costum-
bres prestaban a los "escasos patriciados locales" bajo la falsa
apariencia de redundar en beneficio de la "clase menestoro-

sa"146. Encerraba, en realidad, esta postura de los forestales
un decidido interés por controlar todos los aprovechamientos
que se verificaban en los montes municipales, ejerciendo una
verdadera tutela sobre los mismos"'.

En definitiva, a lo largo del siglo pasado se produjo, de un
modo acelerado, la pérdida del carácter comunal de los mon-
tes cuya explotación habían realizado tradicionalmente de
forma colectiva los vecinos de cada municipio, y cuya titulari-
dad se habían arrogado con motivo de la disolución del régi-
men señorial y la désaparición de los patrimonios nobiliarios.
Todos aquellos predios que habían sido rescatados de la venta
desamortizadora por los municipios valencianos en concepto
de su dedicación al aprovechamiento común o su condición de
dehesa boyal, fueron progresivamente incorporándose ^ a los
Inventarios de Bienes de Propios de los Ayuntamientos. De

'i6 GOMEZ MENDOZA, J.: "EI entendimiento del monte en la génesis
de la política forestal española", Op. cit., 1986, p. 71.

'°' Archivo del Reino de Valencia: Sección "Varia", legajo 1, expediente 1.
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manera que, tal y como señalaba Garrido Falla, "hoy no puede
considerarse la tesis de que haya una parte de la propiedad
comunal -cualquiera que sea su origen- cuya titularidad no
corresponda al Ayuntamiento. Es pues, al Ayuntamiento al
que, como titular, compete su defensa y administración, pues
de él son estos bienes y no de los vecinos"14^. ,,

3.4. ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION
FORESTAL

La Ley de Montes de 24 de mayo de 1863 y su Reglamen-
to, aprobado dos años después, son los precursores directos
de la organización de la Administración Forestal que, bajo la
dirección de los ingenieros del ramo, se ha definido paulati-
namente hasta nuestros días. A partir de la fecha en que fue
promulgada la mencionada Ley, quedó el Ministerio de
Fomento encargado de la gestión de los montes estatales, ade-
más de adquirir la capacidad de intervención en la adminis-
tración de los demás montes públicos19. Sancionaba, por
tanto, la Ley de 1863 la función del Estado como tutor y
supervisor de todas las acciones llevadas a cabo en los mon-
tes públicos, pretendiendo, de esta manera, ŝontrolar los abu-
sos e imprudencias que, a juicio de los ingenieros forestales,
cometían los ayuntamientos en su papel de administradores
de la propiedad municipal. A1 mismo fin servía la Real Orden
de 4 de abril de 1883'So

El Reglamento de 1865, además de definir las competen-
cias del Ministerio de Fomento en materia forestal, establecía
la articulación del territorio español en una serie de Distritos
que, bajo la dirección de un ingeniero de montes, se encarga-
rían de la administración y ordenación del espacio forestal
existente en su demarcación. Salvo excepciones, la mayor

'°x GARRIDO FALLA, F.: Op. cit., 1962, p. 684.
'°y ABELLA Y BLAYE, F.: Manual de la legislación de montes y poli-

cra rural, Madrid, Imprenta de Enrique de la Riva, 1875.
^so MARTIN RETORTILLO, C.: °Cuestiones jurídico fiscales sohre los

montes de los puehlos", Barcelona, Bosch, 1944, pp. 71-72.
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parte de estos Distritos coincidían con los límites provinciales.
Sin embargo, en la Comunidad Valenciana existen dos ejem-
plos de alteración de escalas en la definición de los Distritos
que causaron un evidente perjuicio al fomento y conservación
de las masas forestales ante la imposibilidad de dedicar a la
atención de las mismas, el tiempo y los medios precisos.

Efectivamente, cuando en 1913 Sarthou Carreres publicó la
Geografía Genéral del Reino de valencia: Provincia de Cas-

tellón, señalaba en el capítulo dedicado al sector forestal que
"la provincia de Castellón forma la segunda del Distrito de
Castellón-Tarragona, en cuya última población radica la capi-
talidad y reside el Ingeniero Jefe de Montes, quedando en
Castellón un Encargado de la Sección que lleva el servicio
subalterno de la misma"151. Esta situación de precariedad
administrativa que venía sufriendo la Provincia de Castellón
desde el año 1902, en que pasó al servicio de ésta a la Provin-
cia de Tarragona, con la que formó un solo Distrito Forestal,
fue repetidas veces denunciada por ingenieros, alcaldes, e
incluso por el Presidente de la Diputación Provincial, pero
sólo durante el decenio comprendido entre 1914 y 1924 fue
restablecido el servicio forestal de Castellón en la capital de la
provincia, siendo en la segunda fecha suprimido por el Direc-
torio Militar y agregado de nuevo al servicio de Tarragona.

Entre las reacciones que provocó la medida adoptada en
1924 destaca la del Alcalde dé Morella, municipió particular-
mente perjudicado por el retraso que sufrían los trámites admi-
nistrativos desde que el Servicio Forestal de Castellón fue tras-
ladado a la capital de Tarragona y por el modo en que ello
había repercutido sobre la conservación y mejora de los mon-
tes del término, desplazados a un plano secundario frente al
espacio forestal de la provincia de Tarragona. Estas fueron las
razones que suscitaron el envío de una instancia al Director
General de Montes en 1930, donde, tras justificar la necesidad
de contar con un servicio forestal radicado permanentemente
en la provincia de Castellón, suplicaba el Alcalde de Morella

"' SARTHOU CARRERES, C.: Geografía General del Reino de Valen-
cia: Provincia de Caste/lón, 1913, ed. facsímil de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Castellón, 1989, p. 287.
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el restablecimiento del antiguo Distrito Forestal de Castellón o
el traslado de la Jefatura existente a aquella provincia.

Los argumentos en que fundamentaba el Alcalde de More-
lla su solicitud evidenciaban, por razones de magnitud, la
razón que acompañaba al exponente. Señalaba éste que, según
la estadística de la producción forestal española, correspon-
diente al año 1921-22, publicada por el Ministerio de Fomen-
to, el rendimiento de la Provincia de Castellón alcanzó la
suma de 185.000 pesetas, mientras que la Provincia de Tarra-
gona produjo sólo un total de 67.000 pesetas. Además, en la
primera provincia existían 59 montes de utilidad pública, dise-
minados por los términos de 29 pueblos, mientras que Tarra-
gona contaba únicamente con 24 montes de utilidad pública,
concentrados en 13 pueblos. Añadía, por último, el Alcalde de
Morella, que la Provincia de Castellón disponía de cuatro
casas forestales al servicio del personal de montes, mientras
que en la de Tarragona no existía ninguna; todo lo cual, le
conducía a solicitar el reconocimiento que, en justicia, mere-
cía la importancia forestal de la Provincia de Castellón y la
adopción de las medidas oportunas para salvaguardar y
fomentar aquella riqueza. No fue, sin embargo, ésto lo que
ocurrió, ya que, lejos de corregir la equivocada configuración
del Distrito, la Dirección General de Montes propuso en 1934,
con motivo del traspaso de las competencias forestales de
Cataluña a la Generalidad, la creación de un nuevo Distrito
Forestal de Baleares-Castellón, con sede en Palmá de Mallor-,
ca, lo que presagiaba un seguro empeoramiento de la situación
en que se encontraban los montes castellonenses152.

Esta es una de las principales razones de la disminución y
la degradación que experimentaron, desde fines del siglo
pasado, y de un modo particularmente acelerado durante la
primera mitad de la centuria actual, los montes públicos de la
provincia de Castellón; y es asimismo la organización admi-
nistrativa del ramo de montes durante este largo período que
sucede al proceso desamortizador, una de las principales cla-
ves explicativas del carácter fragmentado y diseminado de los

'SZ Archivo de la Diputación Provincial de Castel/ón: Sección de
Fomento, Subsección "Montes y Minas", lega jo 13, expedientes 1 y 3.
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montes públicos castellonenses, entrecortados por propiedades
privadas y reducidos a los espacios menos favorecidos y de
peores condiciones productivas, así como del escaso número y
cabida de los predios incluidos en el Catálogo de los de utili-
dad pública de aquella provincia. El Ingeniero Jefe del nuevo
Distrito Forestal de Castellón, dependiente del Patrimonio
Forestal del Estado, así lo reconocía al redactar en 1951 el
informe relativo al Proyecto de Repoblación del monte de
Morella denominado "Vallibana", poniendo de manifiesto las
contradicciones, olvidos y equivocaciones que originó el
carácter precario e inestable del Distrito de Castellóri153

También el Distrito de Alicante fue suprimido en 1920,
pasando a formar, junto con el Murcia, uno sólo. Esta deci-
sión administrativa, movida por el objetivo de reducir gastos
públicos, suscitó igualmente múltiples protestas entre los
ingenieros de montes, ya que éstos consideraban que en la
provincia de Alicante existía una cantidad de trabajo suficien-
te como para merecer la permanencia de un organismo exclu-
sivamente dedicado a la atención de los asuntos concernien-
tes a la misma.

La inadecuación de aquella medida con la realidad forestal
de la provincia quedaba además evidenciada dos años'des-
pués, al ser promulgada la Real Orden de 4 de agosto de 1924
que preveía la creación de una Oficina Auxiliar del Distrito
Forestal de Murcia-Alicante en la segunda capital, debido a la
extensión e importancia que poseía la masa forestal existente
en esta provincia, cuya administración exigía una especial
dedicación. Asumía así esta delegación provincial las funcio-
nes propias de la custodia, repoblación y administración del
espacio forestal alicantino, siendo, paradójicamente, integra-
da por el mismo personal que figuraba en la plantilla del Dis-
trito suprimido. Además, se otorgaba al Jefe de la Oficina
todas las competencias y atribuciones propias del Jefe de un
Distrito Forestal, excepción hecha de las referentes a Catálo-
go, deslinde y amojonamiento de los montes154.

15' Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Proyecto de repoblación
del monte denominado "Vallibana" del término de Morella.

'^ Archivo de la Diputación Provincial de Alicante: Sección de Fomen-
to, legajo 58.

191



Hasta 1941, el organismo encargado de la regulación del
estado legal de los montes, mediánte "deslindes, amojona-
mientos, Catálogos, inscripciones en el Registro de la Propie-
dad, permuta de terrenos, refundición de servidumbres que
por Real Decreta de su creación se le encomiendan, infor-
mando y proponiendo la resolución y tramitación que en cada
caso convenga adoptar" fue la Dirección General de Agricul-
tura, Industria y Comercio155. Pero en 1941 fue creado un
nuevo organismo que, bajo la denominación de Patrimonio
Forestal del Estado, pasaba a asumir todas las competencias
propias del gobierno y gestión de los montes públicos, así
como los derechos de propiedad sobre los predios estatales.

Fue, en reaÍidad, la Ley Republicana de 9 de octubre de
1935, la que definió y reguló la creación del Patrimonio
Forestal del Estado, con el doble objetivo de reconstruir el
patrimonio estatal y fomentar la producción forestal mediante
la repoblación con especies de ciclo corto. Pero aquella dis-
posición fue modificada por la de 26 de agosto de 1939 y
derogada por la Ley de 10 de marzo de 1941, que reorganiza-
ba aquel organismo con planteamientos similares a los
expuestos en 1935156. Quedó desde entonces encargado el
Patrimonio Forestal del Estado de asegurar la producción
maderera intensiva para abastecimiento nacional y salvaguár-
dar la función protectora del monte, dando prioridad a la
defensa de terrenos situados en las cabeceras de cuencas
hidrográficas y en cuencas torrenciales. Quedaron asimismo
asignadas al Patrimonio Forestal del Estado las actuaciones
tendentes al saneamiento del estado legal de los montes, res-
tauración de las principales masas forestales y recuperación
de la calidad paisajísti ŝ a157.

'S5 ARANZADI, E. de: Diccionario de Legislación. Toda la legislación
española en vigencia al 31 de diciembre de /950. t XI, Voz "Deslindes",

Orden de 1 1 de junio de 1908 (Ministerio de Fomento G. 16, rect, 24).
'S6 MANGAS NAVAS, J. M.: La propiedad de la tierra en España: Los

Patrimonios Púhlico.r, Madrid, Instituto de Estudios Agrarios Pesqueros y
Alimentarios, 1984, pp. 331-332.

157 GOMEZ MENDOZA, J.: "Actuaciones forestales públicas desde 1940:
Objetivos, criterios y resultados", Medio siglo de camhios agrarios en España
(1940-199Ó), Alicante, Instituto de Cultura "Juan Gil Albert", 1993, pp. 151-190.
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El Decreto Ley de 28 de octubre de 1971, por el que se
modificó la estructura del Ministerio de Agricultura, dispuso
la creación del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (ICONA), asignándole todas las competencias
relativas a la gestión de los montes. Según establece el artícu-
l0 2° de la citada disposición, "se suprimen el Patrimonio
Forestal del Estado y el Servicio de Pesca Continental, Caza
y Parques Nacionales, que se fusionan en el Instituto Nacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza, que asumirá las
funciones de los organismos suprimidos (...). E1 Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza tendrá el
carácter de Organismo autónomo, quedará adscrito al Minis-
terio de Agricultura y se hará cargo de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones de los Organismos suprimidos..."'SR.

Quedó, por tanto, el ICONA, encargado de la gestión de
los montes públicos valencianos hasta que el Decreto
2.365/1984, de 8 de febrero, dispuso la transferencia de
todas las competencias en materia forestal en el ámbito de
esta Comunidad Autónoma a la Generalidad Valenciana a
partir del 1 de enero de 1985, pasando a ocuparse desde
entonces de estos asuntos la Consejería de Agricultura y
Pesca a través de sus Servicios Territoriales Provinciales y
por medio de las Unidades Forestales adscritas a cada uno de
éstos.

La extensión de los espacios forestales públicos, cuya ges-
tión dependía de las Unidades Forestales establecidas en cada
provincia, y la complejidad natural y socioeconómica de los
mismos, aconsejaron articular lá superficie provincial en una
serie de "brigadas de gestión" que, definidas por un determi-
nado criterio de homogeneidad, permitían ejercer el control y
seguimiento específico de todos los montes públicos de la
provincia. A1 frente de cada brigada se encontraba un inge-
niero superior de montes que, auxiliado por un ingeniero téc-
nico, dirigía todos los asuntos concernientes a los montes
administrados por la Unidad Forestal que radicaban en los
municipios integrantes de su demarcación territorial.

'Sfl Ley y Reg[an:ento de Montes, B.O.E. 1975, Madrid, 1985, 7.'- edi-
ción; MANGAS NAVAS, J. M.: Op. cit., 1984, p. 333.
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Recientemente ha sido nuevamente modificado el organi-
grama administrativo del sector forestal valenciano, tras ser
creada la Consejería de Medio Ambiente de la Generalidad
Valenciana por Decreto 118/91, de 16 de julio. El Decreto de
29 de julio del mismo- año, por el que fueron asignadas las
competencias que correspondía ejercer a la nueva Consejería,
atribuyó a ésta, además de las que hasta entonces desempeña-
ba la suprimida Agencia del Medio Ambiente, otras materias
competenciales que habían sido con anterioridad desempeña-
das por otros departamentos. Entre estas figuran todas las
cuestiones concernientes a los espacios forestales que, hasta
la fecha de la publicación del citado Decreto, asumía la Con-
sejería de Agricultura y Pesca159

'S9 Diario Oficial de /a Generalidad Valenciana, número 1.597, 30 de

julio de 1991: Decreto 12/91 de 29 de julio del Presidente de la Generalidad
Valenciana, por el que se asignan competencias a la Consejería del Medio

Ambiente.
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CAPITULO IV

DIRECTRICES Y
REPERCUSIONES

TERRITORIALES DE LA
POLITICA FORESTAL





4.1. LOS MONTES DE LA REGION VALENCIANA EN
EL CONTEXTO DE LA POLITICA FORESTAL
ESPAÑOLA

Una de las primeras preocupaciones de la política forestal
definida por los integrantes del recién creado cuerpo facultativo
de montes fue la defensa de la titularidad pública de estos pre-
dios, como mejor garantía para el fomento y conservación de .
los recursos forestales. No en vano, la doctrina forestal española
fue gestándose y adquiriendo entidad al hilo de las vicisitudes
de la política desamortizadóra désarrollada durante la segunda
mitad del siglo XIX'. A esta inquietud por el porvenir del patri-
monio forestal público en manos de particulares y al convenci-
miento acerca de la deforestación que sufrirían los montes
como consecuencia de su privatización, responde el interés que
mostraron a lo largo del período señalado los ingenieros del
ramo por evitar la enajenación de los predios públicos, favore-
ciendo la excepción de los mismos de la venta desamortizadora.

Atendiendo á los principios que han orientado las principales
líneas de actuación de los ingenieros de montes desde la pro-
mulgación de las Ordenanzas de 1833, J.M. Mangas Navas ha
diferenciado tres etapas en la evolución de la política forestalz:
La primera que culmina con la Ley de Repoblación y Mejora de

' GOMEZ MENDOZA, J. :"EI entendimiento del monte en la génesis
de la política forestal española", Seminario sobre el paisaje, Debate concep-
tual y alternativas sobre su ordenoción y gestión. Madrid, 22-23 de junio de
1986, C.E.T.U. Junta de Andalucía-Casa de Velazquez, 1988, p. 65.

z MANGAS NAVAS, J.M. : La propiedad de la tierra en España: Los
Patrimonios Públicos, Madrid, Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios, 1984, pp. 28-32.
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los Montes Públicos de 11 de julio de 1877 y su Reglamento de.
18 de enero de 1878 y que se centra en tornó a la defensa y res-
tauración de los montes públicos; una segunda etapa, desarrolla-
da durante el tránsito de los siglos XIX-XX, y marcada por un
regeneracionismo contemporáneo a la Restauración monárqui--
ca, en que se impone como línea de acción prioritaria la correc-
ción de la degradación que sufrían los espacios forestales, a par-
tir de los trabajos hidrológico-forestales; y por último, una etapa
que da comienzo con la Ley de Conservación de Montes y
Repoblación Forestal de 24 de junio de 1908, y cuyo principal
objetivo es el incremento de la superf'icie forestal y del patrimo-
nio forestal público mediante la puesta en práctica de una inten-
sa actividad repobladora, guiada en un primer momento por cri-
terios fundamentalmente productivistas, y de una dinámica
política de adquisiciones de terreno con vocación forestal.

Coincidiendo con la clasificación que plantea J.M. Man-
gas Navas, J. Gómez Mendoza define también tres etapas de
elaboración doctrinal en la evolución de la política forestal
(1855-1874, 1875-1915, 1918-1931), de similar duración cro-
nológica y comparable caracterización, distinguiendo la pri-
mera de estas etapas como la de mayor entidad'.

Conviene, por tanto, detenernos en el análisis de las direc-
trices que han orientado en. cada momento la trayectoria de
los montes valencianos y que han condicionado el estado
legal y natural del presente, dando comienzo por los años en
que tomó cuerpo una doctrina heredada de la dasonomía ale-
mana que intentó adaptarse, no sin dificultades, al espacio
forestal mediterráneo en un momento histórico determinante
para su devenir dado que los primeros pasos de la Junta
Facultativa de Montes fueron contemporáneos al inicio de la
política de ventas inaugurada por la Ley de Desamortización
General de 1 de mayo de 1855. .

La preocupación por el monte alto y la convicción de la^
incompatibilidad de su conservación con los intereses parti-
culares, condujeron a los primeros forestales a defender la

' GOMEZ MENDOZA, J. :"Los forestales y la propiedad pública de
los montes", 1V Coloquio Nacional de Geografía Agraria, 10 al 14 de Abril
de 1987. Canarias, pp. 573-588.
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titularidad pública en los espacios que se aproximaban al
ideal del modelo dasonómico alemán. Quedaba, por tanto, el
extenso monte mediterráneo claramente marginado respecto a
las exiguas formaciones maderables que poblaban espacios
muy localizados de determinadas regiones del territorio espa-
ñol, lo cual acentuaba los deséquilibrios territoriales que,
desde el punto de vista natural, existían entre las regiones
atlántica y mediterránea del país. Esta segunda, se vio
expuesta al expolio de los primeros momentos de la Desa-
mortización, al ser las superficies de monte mediterráneo
infravaloradas por los ingenieros, ya que ni su fisonomía ñi
sus aprovechamientos respondían a los ideales de la dasono-
mía alemana. Su influencia, sin embargo, sobre el equilibrio
ecológico y sobre la práctica de actividades económicas en
las partes bajas eran fundamentales en una región marcada
por la irregularidad climática y la pobreza de los suelos fores-
tales. Quedó marginada, durante la segunda mitad del siglo
XIX, la específica potencialidad productiva del monte medi-
terráneo, así como la trascendencia de su función ecológico-
protectora, al ser definidos los criterios de excepción de la
venta a tenor de las especies vegetales dominantes y de la
extensión superficial de los predios, en detrimento de las for-
maciones arbustivas y de los montes menguados por la activi-
dad roturadora y reducidos a rodales de cabida inferior a las
100 hectáreas.

La inadecuación de los principios de la dasonomía alemana
a la silvicultura mediterránea tuvo fatales consecuencias sobre
unos montes que sufrían los abusos y excesos de los particula-
res sin recibir la protección necesaria por parte de la Adminis-
tración, y cuyas características suscitaban escaso interés enfre
los forestales de cara a su ordenación y a la instalación de sis-
temas racionales de uso y aprovechamiento. La tarea de orde-
nación forestal, a lo largo de la segunda mitad de la centuria
pasada, se reducía, en palabras de Olazábal, y a semejanza de
los planteamientos centro-europeos, a decidir "cuando se debe
cortar, cómo se debe cortar y cuánto se debe cortar"4. Impedía,

° OLAZABAL, L. 1857, Ci[. MUNOZ GOYANES, G. : Op. Cit., 1983,
p. 233; GOMEZ MENDOZA, J. : Op. Cit., 1986, p. 580.
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en consecuencia, esta doctrina, la comprensión de la peculiar
dinámica de las formaciones forestales mediterráneas y la
adaptación a las necesidades de las mismas.

Todo ello se plasmaba en términos económicos, a través
de las limitaciones presupuestarias que impedían a los Distri-
tos Forestales de Alicante, Castell'ón y Valencia llevar a cabo
trabajos' de sumo interés y efectos determinantes en los mon-
tes de la región mediterránea, como eran la verificación de
deslindes y amojonamientos o la inscripción de los predios
públicos en los Registros de la Propiedad. Así lo ponía de
manifiesto el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Castellón
en la Memoria Justificativa del Plan Anual de Aprovecha-
mientos Forestales de 1906-1907, al indicar que "las mejoras
"de más urgente necesidad en esta provincia, consisten en la
inscripción en el Registro de la Propiedad de varios montes
que figuran en el Catálogo, y en el deslinde y amojonamiento
de algunos montes que por las intrusiones de los colindantes
reclaman esta mejora"5.

Resulta francamente elocuente, que el único monte alican-
tino objeto de ordenación a principios del siglo actual fuera el
predio municipal de Tibi denominado "Rachil y Maigmó",
por ser el único que ofrecía posibilidades maderablesb. No
fue, en modo alguno, casual, que fuera también éste el primer
monte objeto de deslinde y amojonamiento en la provincia de
Alicante, donde en ninguno de los predios incluidos en el
Catálogo de 1901 se había practicado el deslinde hacia 1910,
pese a la constante insistencia del Jefe del Distrito acerca de
su urgencia'.

' Archivo del Ministerio de Agricu[tura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentáles pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de la Pro-
vincia de Castellón, 1906-1907, legajo 173, expediente 4.

6 Archivo del Miuisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de la Pro-
vincia de Alicante, 1902-1903, 1907-1908 y 1908-1909; legajo 149, expe-
diente 3; legajo 177, expediente 7; legajo 182, expediente 9.

' Archivo de( Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección General
de Agricultura, Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia
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La problemática de los deslindes se hacía, por igual, exten-
siva a la tardanza de la inscripción de los montes en el Regis-
tro de la Propiedad. En 1904 propusieron los Ingenieros Jefes
de los tres distritos forestales valencianos la inmatriculación
en el Registro de los montes que con urgencia reclamaban esta
medida, pero, aún diez años después, continuaban formulando
la propuesta en los mismos términos por no haber sido aún
aprobados los presupuestos de la Dirección General de Agri-
cultura y Montes para aquel fin8, pese a la premura del mismo.

En definitiva, eran muchos los obstáculos que dificulta-
ban, durante la segunda mitad del siglo XIX, la defensa y el
fomento de los montes públicos valencianos, en virtud de la
discriminación de que fueron objeto como consecuencia de la
inadecuación de sús rasgos naturales a los principios doctri-
nales de la época y de la precariedad de los medios económi-
cos y humanos destinados a su conservación y mejora.

Con la Restauración se inicia un nuevo períodó en la polí-
tica forestal española, acorde con los planteamientos regene-
racionistas de la época. Entre los ingenieros de montes surge
una creciente preocupación por el estado de decadencia de los
montes españoles que, en cierto modo, eclipsa la obsesión por
el ideal dasonómico alemán. Los forestales adoptan una pos-
tura más realista y comienzan a dénunciar la influencia del
estado de las formaciones vegetales sobre múltiples aspectos
de la vida económica, coincidiendo con los regeneracionistas
en la necesidad de corregir la situación esteparia en que se
encontraba la mayor parte del territorio nacional como conse-
cuencia de abusos y desórdenes seculares9.

Surge así la oposición de montes protectores-productores,
que viene a sustituir a la, hasta entonces dominante, dicoto-
mía entre montes públicos y privados10. Efectivamente, los

de Alicante, 1898-1899, 1909-1910; legajo 126, expediente 5; legajo 188,
expediente 2.

8 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos
Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de la Pro-
vincia de Alicante, 1910-191 1; legajo 194, expediente 4.

' MANGAS NAVAS, LM. : op. Cit., pp. 29-30.
'° GOMEZ MENDOZA, J. : Op. cit., 1987, pp. 581-582.
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forestales centran durante esta segunda etapa su atención en
la distinción existente entre las funciones ecológica y econó-
mica de los montes, planteando la necesidad de asegurar la
primera de las funciones aún sobre los montes que no perte-
necían al Estado como entidad propietaria. La utilidad y ges-
tión de los espacios forestales se superpone al criterio de
posesión y titularidad de los mismos y el concepto protector
va progresivamente desplazando a la visión productivista de
la primér época, que séñalaba al Estado como único individuo
capaz de asegurar la permanencia y correcta explotación del
monte alto.

La Ley de 24 de junio de 1908, con la que culmina esté
segundo período de la política forestal, supone el ápice de
aquella tendencia a la mejora de los terrenos degradados que,
en función de sus condiciones y situación, y con independen-
cia de su titularidad, precisaran la repoblación forestal. Dis-
pone así, la mencionada ley, la formación de un Catálogo de
Montes Protectores donde figuran todos los existentes en
cabecera de cuencas hidrográficas, los que contribuyesen a la
regulación de avenidas, aquellos que asegurasen la sujección
de los suelos o el saneamiento de terrenos pantanosos y cuan-
tos resultaran de interés, por razones higiénicas y económi-
cas, para los pueblos comarcanos.

La repoblación forestal se convierte así en uno de los
objetivos prioritarios de la regeneración del suelo patrio,
como actuación complementaria a la corrección hidrográfica.
En la prioridad y rentabilidad de uno u otro tipo de actuacio-
nes surge la polémica que enfrentó en el tránsito de los siglos
a forestales e hidraulistas respecto a su común preocupación
por la rectificación de la configuración geográfica del país.
Tal y como han señalado Gómez Mendoza y Ortega Cantero,
"política hidráulica y política forestal forman, ambas, parte
del proyecto regenerador. Pero no siempre coincidieron en
objetivos y prioridades"".

" GOMEZ MENDOZA, J.; ORTEGA CANTERO, N.: "Inundaciones
históricas y la génesis de la acción hidrológico-forestal en España (1855-
1933)", Avenidas fluviales e inundaciones en la cuenca del Mediterráneo,
Instituto Universitario de Geografía de Alicante - Caja de Ahorros del
Mediterráneo, 1989, p. 348.
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Fueron múltiples las manifestaciones de la polémica que sos-
tuvieron pro-hidraulistas y forestales a fines del siglo pasado y
principios del actual respecto a actuaciones emprendidas en la
Comunidad Valenciana. Los trabajos Ilevados a cabo por la
Comisión de Ingenieros de Montes nombrada por el Gobierno el
18 de noviembre de 1864 para que estudiase los efectos de la
inundación del Júcar de noviembre de 1864 y para que levantara
los planos de la zona inundada, suscitaron reacciones de distinta
naturaleza entre los partidarios de las repoblaciones forestales o
de las obras hidráulicas como mejor paliativo al problema de los
desbordamientos. Entre 1866 y 1867 aparecieron diversos artí-
culos en el diario valenciano "Las Provincias", en defensa de los
trabajos forestales frente a las opiniones de los hidraulistas,
comparando los resultados de la Comisión de Estudios dirigida
por Bosch y Juliá y los obtenidos por la Comisión de Ingenieros
de Caminos nombrada el 10 de enero de 1865 para estudiar la
cuenca del Júcar y sus principales afluentes1z.

La preocupación del último tercio del siglo XIX por la repo-
blación forestal quedó plasmada en la promulgación de sucesi-
vas disposiciones legislativas que, a partir de la Ley de Repobla-
ciones de 11 de julio de 1877, regularon la ejecución de estos
trabajos en las zonas que con mayor urgencia los precisaban.
Así, el Decreto de 3 de febrero de 1888, en respuesta a las
devastadoras inundaciones levantinas de 1879 y 1884, establecía
un modelo de repoblación de la cabecera de las cuencas hidro-
gráfcas; y, en la misma línea, el Real Decreto de 7 de junio de
1901, por el que fueron creadas las Divisiones Hidrológico-
Forestales, precisó y reguló las necesidades de cuencas hidrográ-
ficas y terrenos inestables de cara a la repoblación forestal".

Con la Ley de Conservación de Montes y Repoblación
Forestal de 24 de junio de 1908 da comienzo la tercera de las
etapas definidas por Mangas Navas en su análisis de la política
forestal española. Los esfuerzos e intereses de los forestales
durante este período se centran en torno a la necesidad de
incrementar la superficie arbolada en los montes y, en segunda

'Z "La Inundación del Júcar en 1864", Diario valenciano "Las Provin-
cias", 20 y 22 de noviembre de 1866.

" GOMEZ MENDOZA, J. : Op. cit., 1968, pp. 69-70.
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instancia, en la conveniencia de ampliar el patrimonio forestal
estatal. Con estos fines son puestas en práctica una intensa acti-
vidad repobladora y una dinámica política de adquisiciones que
pone en evidencia la equivocación cometida durante los tiem-
pos de la Desamortización con la venta de los montes públicos.

Es precisamente el interés productivista que generalmente
ha orientado las repoblaciones forestales, unido a la ineficacia
de la política forestal por la carencia de dotaciones y su des-
plazamiento a un puesto marginal, las principales razones que
han suscitado las críticas dirigidas contra las actuaciones
públicas en materia forestal, a menudo desde ópticas parcia-
les, simplistas e indocumentadas. Ofuscados en los objetivos
economicistas del Patrimonio Forestal del Estado, algún autor
ha llegado a afirmar que "la responsabilidad de la Administra-
ción en los montes del Catálogo fue unilateralmente dirigida o
bien a la producción maderera con especies igniscibles de cre-
cimiento rápido, o bien a favorecer la implantación de Cotos
de caza"14, ofreciendo una visión incompleta y equivocada de
la política forestal que evidencia la superficialidad con que, a
menudo, han sido enjuiciadas las acciones forestales, en publi-
caciones exclusivámente fundamentadas en datos estadísticos.

El estudio riguroso de la trayectoria seguida a lo largo del
siglo actual por los montes de utilidad pública, contrastado
con el trabajo de campo, si bien pone de manifiesto actuacio-
nes contrarias a la restauración de las formaciones climáticas
en montes poblados por coscoja y matas de carrasca que han
sido repoblados con coníferas, así como la ejecución de tra-
bajos de repoblación forestal con métodos inadecuados, evi-
dencia asimismo las tareas de corrección hidrológico-forestal
llevadas a cabo en las principales cuencas hidrográficas y en
los cursos torrenciales, y la recuperación de espacios degra-
dados por los abusos y ocupación de los particulares.

No obstánte, cuenta con bastantes adeptos el estudio parti-
dista y unilateral de la política forestal, centrado en torno a los
resultados negativos de los trabajos de repoblación forestal,

'° CASTROVIEJO, S.; GARCIA DORY, A.; MARTINEZ, S.; PRIETO,^
F.: "Política forestal en España: ^Producción o conservación?", Arbor, n° 477,
septiembre 1985, p. 39.
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que, haciendo tabla rasa del pasado histórico de los montes y
utilizando un discurso generalizador en el que no tienen cabi-
da planteamientos regionales ni visiones integradoras'S, se
denuncian las consecuencias de la política emprendida por el
Patrimonio Forestal del Estado durante los años del régimen
franquista y perpetuada más adelante por el ICONA, llegando
incluso a atribuir a la intervención de estos organismos la res-
ponsabilidad máxima de la escalada de incendios forestales
que sufre el país durante las últimas décadas16. •

Conviene, en consecuencia, huir de posturas partidistas y
analizar la trayectoria y el estado actual de los montes valencia-
nos con método científico a partir del análisis de los proyectos y
propuestas que han orientado las intervenciones de la Adminis-
tración en el ámbito forestal y mediante la comprobación de sus
resultados sobre el terreno, discordantes en la mayor parte de los
casos con las cifras estadísticas. Además se hace necesario con-
siderar las condiciones y dotación de que ha dispuesto el Servi-
cio Forestal para Ilevar a cabo las tareas de fomento y conserva-
ción de los montes, con el fin de evitar estimaciones apriorísticas
y comparaciones improcedentes que conducen a conclusiones
equivocadas. La valoración de la política forestal exige un trata-
miento riguroso y multifactorial que, partiendo del estudio dia-
crónico de los hechos, abandone posturas parciales y evalúe los
resultados materiales en su •contexto socioeconómico y regional.

4.2 LA REGULACION DE LOS
APROVECHAMIENTOS FORESTALES

4.2.1. Los aprovechamientos forestales tradicionales

La reglamentación de la práctica de los aprovechamientos
forestales constituye uno de los principales aspectos de la

15 GROOME, H. :"El desarrollo de la política foresial en el Estado
Español: Desde el siglo XIX hasta la Guerra Civil", Arhor, n° 474, junio

1985, pp. 59-89.
16 SAEN LAINZ, C. : ^Porqué arden nuestros bosques? Quercus, cua-

derno 15, p. 45; CASTROVIEJO, S.; GARCIA DORY, A.; MARTINEZ, S.;
PRIETO, F. : Op. Cit., pp. 13-40.
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ordenación de estos espacios, al que no siempre se ha prestado
la atetición exigida por falta de medios o por desinterés hacia
los productos del monte mediterráneo.,De hecho, son escasos
los montes valencianos que cuentan con un plan de ordena-
ción definitivo y periódicamente actualizado, quedando éstos
reducidos, por lo general, a aquellos predios que ofrecen posi-
bilidades madereras en la región. Por lo común, son los planes
anuales de aprovechamientos forestales los que suplen esta
carencia endémica, aunque la legislación forestal actualmente
vigente les asigne una función provisional y transitoria".

La formación y ejecución de 'los mencionados planes
facultativos fue uno de los principales motivos de los conflic-
tos surgidos durante la segunda mitad del siglo pasado entre
la Administración Forestal y los pueblos, reacios a la ordena-
ción de unos aprovechamientos que tradicionalmente habían
practicado libre y gratuitamente, sin más sujección que las
normas y ordenanzas existentes sobre el particular en algún
municipio. Esta fue,la razón de que la mayor parte de los pue-
blos incumpliesen el contenido del Real Decreto de 23 de
septiembre de 1881, que les ordenaba remitir al Distrito, con
la debida anticipación, las propuestas de aprovechamientos
forestales que, estimasen precisas, con el fin de conciliar los
principios de ordenación con las necesidades de los pueblos
en la redacción del plan anual'R.

Los municipios castellonenses, en cambio, solían cumplir
la normativa de remitir al Distrito las propuestas de aprove-
chamientos forestales, aunque éstas adolecían unas veces de
una notoria infraestimación de las cantidades que en realidad
precisaban, ya que la mayor parte de los disfrute ŝ se verifica-
ban de forma fraudulenta'y; y, en otros casos, las propuestas

" MONTIEL MOLINA, C.: Op. ciL, 1990, pp. 164-165.
'8 INCHARRAUDIETA: La ordenación de montes públicos en Espaiza,

Madrid, Ministerio de Fomento (Dirección General de Agricultura, Industria
y Comercio), 1895, pp. 11-12; Archrvo del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentac•ión: Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia
de Alicante, 1878-79, legajo 21, expediente 5; Archivo de la Unidad Forés-
tal de Valencía: expediente del monte de utilidad pública n° 29.

19 Arc•hivo del Ministerio de Agricultura, Pesc•a y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Castellon, 1888-
89, legajo 68, expediente 1. •
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eran desmedidas, intentando los municipios extraer de sus
montes un provecho superior al que la conservación de las
masas forestales aconsejaba20.

En 1884, el Ingeniero Jefe de aquel Distrito justificaba el
incremento de la propuesta de productos maderables en los
monteŝ incluidos en el Catálogo atribuyendo la evolu •ión de

las cifras al cambio de actitud de los ayuntamientos, debido a
la persecución de las cortas fraudulentas que había Ilevado a
cabo el Distrito en el último año y a, la advertencia hecha a
los municipios de que no se permitirían los aprovechamientos
maderables en los montes donde continuaran produciéndose
tales abusosZ'. No era, por tanto, un aumento de la explotación
maderera lo que había acontecido én la. provincia de Caste-
llón, sino la reglamentación y legalización de los disfrutes
arbitrarios o fraudulentos.

Fueron múltiples, efectivamente, las dificultades que
afrontaron los Distritos para llevar a cabo las previsiones de
los planes facultativos, cuyas cifras distaban con gran ampli-
tud, por lo general, de las consignadas en las memorias de
ejecución antiales. Según manifestaba en 1885 el Ingeniero
Jefe de la Provincia de Alicante, las causas de que los aprove-
chamientos propuestos no concordasen con los realizados
estribaban en que "no se custodian estas fincas con el rigor
debido, no se incoan ni tramitan los expedientes de aprove-
chamientos con la actividad necesaria, se demoran o prescin-
den en los requisitos prevenidos para ejecutarlos legalmente,
no se han pagado ni este ni otros años algunos aprovecha-
mientos, ni su importe para mejoras, y por la impunidad en
que quedan la mayor parte de las infracciones denunciadas en

el ramo"ZZ.

20 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Castellón, 1903-

04, legajo 156, expediente 4.
21 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Castellón, 1884-

85, legajo 48, expediente 12. •
2z Archivo del Ministerio de Agricu(tura, Pesca y Alirnentoción: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Alicante, 1885-

86, legajo 52, expediente 1.
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Pero la realidad era mucho más compleja y exigía un trata-
miento específico en cada municipio, aunque las deficiencias de
la guardería solían ser la base fundamental de las irregularida-
des e incumplimiento de los planes facultativos anuales en la
mayor parte de los casos23. La confluencia de aspectos relacio-
nados con la titularidad de los montes que generaban tensión
entre los pueblos y el Distrito, venían en algunos casos a sumar-
se al conjunto de factores que motivaban la inobservancia de
los planes de aprovechamientos. Así ocurría, según denunciaba
el Ingeniero Jefe de lá Provinr..ia de Valencia en la Memot-ia de
ejecución del Plan 1873-74, en los montes del término de Chel-
va, cuyos vecinos talaban el pinar, al tiempo que el Ayunta-
miento arrendaba clandestinamente los pastos, en tanto quedaba
sin resolver la demanda interpuesta por el municipio solicitando
la exclusióri de sus montes del Catálogo de los públicos, por
considerar que los mismos eran de propiedad particular según la
compra efectuada por doce vecinos del término a la Casa de
Villahermosa, anteriormente propietaria de los mismos24.

Las guerras se convirtieron, asimismo, en factores pertur-
badores de las previsiones establecidas en los Planes de
Aprovechamientos Anuales, impidiendo la regulación de los
mismos a los Distritos y fomentando todo tipo de abusos y
prácticas fraudulentas, pese a las precauciones adoptadas por
forestales y Gobernadores al prohibir la ejecución de aprove-
chamientos en las comarcas afectadas por las contiendas, tal
y como ocurrió en 1873 en la provincia de Castellón durante
el transcurso de los conflictos carlistas, como consecuencia
de los cuales la Diputación y el Gobernador prohibieron al
Distrito que pidiese a los pueblos las relaciones de los apro-
vechamientos que deseaban realizar en sus montes y el que
formase el plan anual respecto de los mismosZS.

Z' Archivo de/ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Valencia, 1875-
76, legajo 11, expediente 7.

24 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pe,rca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de,la Provincia de Valencia, 1874-

75, legajo 7, expediente 10.
ZS Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Castellón, 1874-
75, legajo 5, expediente 15.
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A1 redactar en 1879 la memoria de ejecución del plan relativo
al año forestal 1878-79, el Ingeniero Jefe del Distrito de Valen-
cia resumía en cuatro puntos las causas que habían provocado
los déficits registrados respecto a la tasación general de ingresos
estimados en la propuesta de aquella campaña, añadiendo nue-
vas razones a las ya indicadas: "1.- Aprovechamientos declara-
dos caducos por falta de licitadores (caza, palmito, canteras y
leñas bajas); 2.- Expedientes cuyo resultado se ignora debido a
la resistencia pasiva de algunos municipios en dar cuenta (Alcira
y Valle de Cofrentes); 3.- Bajas por algunos montes vendidos;
4.- Competencia ruinosa entre las oficinas de Hacienda, insis-
tiendo en la administración de algunos montes de los más impor-
tantes del Distrito (La Albufera de Valencia y Porta-Coeli)"z6.

Los motivos indicados por el Ingeniero Jefe del Distrito de
Valencia fueroñ, en efecto, causantes de un buen número de
irregularidades en la ejecución de los aprovechamientos fores-
tales, destacando por su frecuencia los dos primeros. El pro-
blema de la falta de concurrencia de licitadores a la subasta de
productos forestales solía estar relacionado con la oposición
del vecindario a la regulación o enajenación de los mismos, en
defensa de la práctica consuetudinaria de los aprovechamien-
tos vecinales, y constituía uno de los principales puntos de
fricción entre la Administración Forestal y los ayuntamientos,
a quienes atribuía a aquélla la responsabilidad del fracaso de
dichas subastas27. Son múltiples las referencias a la celebra-
ción de repetidas subastas de aprovechamientos forestales sin
postor en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana28, y
numerosas igualmente las alusiones a la influencia dé los
ayuntamientos en la obtención de estos resultados29.

Z6 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Valencia, 1879-

80, legajo 27, expediente 1.
27 MONTIEL MOLINA, C.: Op. Cit., 1990, pp. 172-174.
'$ Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",

legajos 12 y 52; Archivo Histórico Municipal de Elche: Libro de Cabildos,
Sesión del 17 de diciembre de 1909; Archivo de la Diputación Provincial de
Valencia: Sección de Fomento, legajo 75.

29 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Valencia, 1875-
76, legajo 11, expediente 7; Alicante, 1873-74, legajo 1, expediente 2.
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Hay que subrayar, no obstante, la importancia de otros facto-
res que coadyuvaron a la falta de licitadores en las subastas de
determinados aprovechamientos. En algunos casos fue determi-
nante, por ejemplo, la depreciación del producto como conse-
cuencia de la escasez de mano de obra para ejecutar el aprove-
chamiento, lo cual encarecía los precios de los jornales y reducía
la rentabilidad del producto, así como tambien la competencia
ejercida por los montes de pertenencia particular, recién enajena-
dos por la Hacienda Pública y más próximos a los pueblos y a
los centros de consumo que los predios públicos, y por la impu-
nidad que amparaba a quienes extraían leñas furtivameñte30

Otras, causas más específicas, que influyeron de forma
coyuntural en la ausencia de licitadores, fueron las limitadas
posibilidades que ofrecía algún monte en un determinado tipo
de aprovechamientos, unidas al elevado precio de la
tasación31, o las repercusiones de lá situación económica
general o sectorial del país, según comentaba el Ingeniero
Jefe del Distrito de Valencia al redactar la Memoria de Ejecu-
ción del Plan de Aprovechamientos del a^ño 1891-9232.

Además de las subastas desiertas, fue frecuente la rescisión
de los contratos de arrendamiento de los productos forestales a
causa de los excesos cometidos por los rematantes, por el
incumplimiento de las cláusulas incluidas en el pliego de condi-
ciones, o por falta de pago del precio que gravaba el aprovecha-
miento. De la importancia que alcanzaron estas irregularidades,
que impedían el cumplimiento del plan facultativo anual, da
buena muestra la "Relación de los rematantes de productos
morosos a Hacienda por falta de pago del 10°1o del importe de
los remates que corresponden al Tesoro Público, durante el año
forestal 1904-1905, en la provincia de Valencia"'3

30 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 7, expediente 15.

" Archivo del Reino de Valencia: Sección "Propiedades Antiguas",
legajo 52.

'^ Archivo'del Ministerio de Agricultura, Pesca y A[imentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1892-
93, legajo 92, expediente 2.

" Archivo del Reino de Valencia: Seccióq "Propiedades Antiguas",
legajo 33.
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El esfuerzo de los Ingenieros de Montes por hacer cumplir
en sus Distritos las prescripciones del plan facultativo anual
se plasmaron, sobre todo, a partir del año forestal 1875-76 en
la provincia de Alicante, y desde 1878-1879 en la de Valen-
cia, a través de una intensa campaña de erradicación de los
aprovechamientos vecinales en todos aquellos montes que no
hubieran sido oficialmente declarados dehesas boyales o
montes de aprovechamiento común34. Con anterioridad al
mencionado plan, sin embargo, el Distrito de Alicante había
aceptado la práctica de las costumbres vecinales sin ningún
tipo de rechazo, según se desprende del tono en que fue
redaŝtada la Memoria de Ejecución del Plan de Aprovecha-
mientos del año 1872-7335

A diferencia de las acciones emprendidas en las provincias
de Alicante y Valencia, el Distrito Forestal de Castellón no
adoptó ningún tipo de medida para suprimir o reducir los
aprovechamientos vecinales en su demarcación, aceptando
como válidos los derechos que los pueblos presumían gozar
sobre los montes de sus respectivos términos en virtud de
donación real o de concesión señorial, a pesar de no haberles
sido gubernativamente reconocido a aquellos predios el
carácter de dehesa boyal o aprovechamiento comunal'^.

No eran los aprovechamientos vecinales, sin embargo, las
únicas actividades que perjudicaban el estado de conserva-
ción de las masas forestales valencianas. El modo en que fue-
ron llevados a cabo muchos de los aprovechamientos conce-
didos por el Distrito y el incumplimiento de las normas
consignadas en el pliego de condiciones facultativas figuran
entre las principales causas del deterioro de las formaciones
vegetáles de la región. En este sentido hay que^señalar que, si

J° Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 8, expediente 10.

15 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimetuación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1873-
74, legajo l, expediente 2.

J6 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Castellón, 1911-
12, legajo 201, expediente 4.
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graves eran los abusos cometidos en el disfrute de los produc-
tos secundarios, peores fueron las consecuencias del aprove-
chamiento indebido de las leñas bajas y recursos maderables,
mediante prácticas inadecuadas que, al paso de los años,
transformaron de forma radical el porte y las características
de la mayor parte dé los montes de la región.

La generalización de las cortas "a mata-rasa", como siste-
ma comúnmente empleado en el aprovechamiento de leñas
bajas en los carrascales valencianos ha dejado convertidos a
éstos en impenetrables formaciones arbustivas de imposible
regeneración. Abundan los ejemplos de este tipo de paisajes
en la Comunidad Valenciana, así como las alusiones al siste-
ma de explotación que ha dado lugar a los mismos".

También la explotación abusiva de los recursos madera-
bles de los montes valencianos ha sido determinante en el
estado actual de las masas forestales, reducidas, en la mayor
parte de los casos, a formaciones arbustivas o herbáceas que
han sustituido al monte alto. Las comarcas de la Comunidad
Valenciana donde mejor se evidencia esta degradación son las
del Rincón de Ademuz y Los Serranos38. Para evitar este
género de abusos, en algunos lugares del antiguo Reino de
Valencia fueron aprobadas una serie de Ordenanzas destina-
das a regular los aprovechamientos forestales, asegurando la
conservación y el fomento de los montes. Entre las más
representativas se encuentran las Ordenanzas del monte

"Carrascal" de Alcoy, aprobadas por el Comendador de la
Orden Militar de Montesa el día 5 de mayo de 1636, actuali-
zando la ordenación de diferentes capítulos encaminados a

" Archivo de la Diptdación Provincial de Valencia : Sección de Fomen-

to, Subsección de Montes, legajo 5; Archivo Histórico de la Diputación

Provincial de A/icante: Patrimonio Forestal del Estado. Memoria-resumen

de los trabajos realizados en e! decenio /940-49, Ministerio de Agricultura,

Madrid, 1951; cit. en MARCO MOLINA, J.A.: El medio físico de Aitano.

Análisis morfoestructural, condiciones bioclimáticas y formas de modelado.
Tesis doctoral defendida en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi-

dad de Alicante en 1988, p. 459; Archivo de /a Unidad Forestal de Caste-

Ilón: Proyecto de repoblación del monte denominado "Vallibana" del térmi-

no de Morella.
98 "Maderada del Turia", Diario valenciano Las Provincias, 20 de febre-

ro de 1867.
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conseguir la conservación de aquel monte, que formó en 1570
el Consejo General de la Villa39. Con el mismo propósito fue
promulgada el 13 de mayo de 1758 la Orden para la conser-
vación de montes y aumento de plantíos de los lugares de
Alfarbe, Catadau y Llombay'°.

4.2.2. Lá producción forestal de la Comunidad
Valenciana

La importáncia de los recursos maderables^en la región
valenciana ha sido tradicionalmente inferior al volumen de
tasación de otros productos secundarios del monte, como los
pastos o el aprovechamiento de esparto y palmito, y más
recientemente la explotación de canteras de áridos o el uso
cinegético. No obstante constituyen un capítulo de considera-
ción en determinadas comarcas valencianas y castellonenses,
y en ciertos montes de la provincia de Alicante, aunque en
esta última la propuesta de aprovechamientos maderables ha
estado siempre limitada por el mal estado en que se encontra-
ban las formaciones forestales como consecuencia de los abu-
sos cometidos en espacios de frágil equilibrio ecológico41.

Dada la naturaleza de los montes alicantinos y el estado de
conservación de los mismos, los aprovechamientos de madera
propuestos en los planes anuale ŝ solían contar con un carácter
excepcional o de mejora, lo que explica la elevada tasación que
alcanzaron durante algún año forestal, como los de 1878-79,
1887-88 y 1888-89 (cuadro X). En el Distrito Forestal de Cáste-
llón, muchos de los aprovechamientos maderables propuestos
en los planes facultativos lo fueron igualmente con carácter de
mejora, como en el caso del aprovechamiento de 143 m' de
madera de pino en el monte "San Juan de Peñagolosa» , incluido

39 Archivo Histórico Munic•ipu! de Alcoy: Sección IIL 15.1.1 "Font
Roja", legajo 5. 299.

40 Archivo Histórico Nacionul: Sección de Osuna, legajo 1.078, expe-
dientes 49-54.

01 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pe.rca y Alimentac•ión: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 7, expediente 15.
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en el plan de 1873-7442, si bien la riqueza forestal de la pro-
vincia de Castellón en recursos maderables es superior a la de
Alicante y reviste cierta importancia en algunos municipios.
Los montes de Corachar y Morella denominados "La Fredad"
y"Herbeset", respectivamente, son unos de los que mejores
posibilidades ofrecen, al estar poblados por Pinus lat•icio,
especie que produce la madera de mejor calidad y mayor
demanda en la provincia"

Superior a las posibilidades madereras de los montes ali-
cantinos es igualmente la capacidad productiva de los predios
públicos de la provincia de Valencia, observandose un con-
traste notorio entre la tasación de los productos maderables
de una y otra provincias según los planes de aprovechamien-
tos anuales (cuadros X y XII). En 1885, el Ingeniero Jefe del
Distrito de Valencia destaca el incremento que se había pro-
ducido en el valor de estos aprovechamientos "por haber
entrado en condiciones de explotación normal algunos mon-
tes importantes y por la mayor estimación que han adquirido
los productos leñosos»44.

Entre (as principales aplicaciones de la madera obtenida
en los montes valencianos, destaca, por la difusión e intensi-
dad que llegó a adquirir, el uso para la fabricación de cajones
para el envase de frutas y productos agrarios destinados a la
exportación, "lo que hace que las maderas sean bien pagadas
por las numerosas serrerías que hay instaladas en toda la
comarca para atender la creciente demanda de tablillas para
los embases"45.

Al igual que el aprovechamiento de madera, la extracción
de leña se propuso a menudo como mejora, razón por la cual,

42 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Castellón, 1873-
74, legajo 2, expediente 1.

" Archivo de !a Unidad Foresta! de Caste!lón: Expedientes de los mon-

tes de utilidad pública n° 27 y 29.
^° Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1884-
85, legajo 51, expediente 6. •

'S Archivo del Ministerio de Agricu(tura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1891-
92, legajo 86, expediente 9.
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pese a la subasta de cantidades importantes, la tasación solía
ser reducida, debido a las condiciones impuestas para.la
explotación del producto, que menguaban la rentabilidad del
mismo46. Entre el aprovechamiento de leñas realizado en los
montes valencianos hay que discernir la producción de leñas .
gruesas, en cuyo concepto incluyen los ingenieros "los despo-
jos de las copas de los pinos" y el producto de la entresaca y
poda de estos árboles, es decir, lo conocido comúnménte
como "ramaje", y la leña baja, procedente del monte bajo o•
matorral "de tanto consumo en las provincias del litoral ya
por falta de combustible, ya por ser el más apropiado para el
sinnúmero de alfarerías, tejeras, hornos de pan y de cal que
en la casi totalidad de los pueblos existen", que durante
mucho tiempo han constituido, junto con los pastos, la única
producción de la mayor parte de los montes públicos valen-
cianos. Esta segunda categoría de leñas era, en efecto, muy
solicitada por la industria (alfarerías y fábricas de azulejos,
yesos y materiales de construcción) y por la agricultura, para
la elaboración de cal destinada al cultivo del arroz en la pro-
vincia de Valencia, donde únicamente se permitía el descuaje
de romero, aulaga, tomillo y boja blanca, arrancados de raíz4R.

Tanto la leña gruesa como las leñas bajas sufrieron una
notoria depreciación hacia 1888 en la provincia de Alicanté,
como consecuencia de la extensión que adquirió el cultivo de
la vid, cuyos sarmientos proporcionaban combustible a los
labradores, e incluso a los hornos de las industrias49. También
en la provincia de Valencia se observó un descenso de la
demanda de leña baja durante el año forestal 1877-78, ya que

°b Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 7, expediente 15.

°' Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1879-

80, legajo 30, expediente 1.
4e Archivo del Ministerio de Agrfcultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1873-
74, legajo 4, expediente 8.

°' Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Aicante, 1888-89,
legajo 68, expediente 1.
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este producto, utilizado como combustible o para la industria
de la cajonería, acusó la crisis del viñedo y la reducción de la
cosecha de pasa como efecto de la sequía, y se vio asimismo
afectado por la reducción de consumo en las fábricas de
aguardiente a causa de la elevación del precio del vino y, en
fin, por la generalización del uso de la carbonilla mineral en
la capital y por la abundancia de restos de leña y carbón de
algarrobos y olivos muertos en los pueblos5o

El aprovechamiento de pastos ha constituido, por otra
parte, durante mucho tiempo, uno de los principales aprove-
chamientos de los montes valencianos, al cubrir los pueblos
de esta manera una de sus necesidades fundamentales sobre
unos espacios que ofrecían escasos rendimientos silvícolas.
Entraron de esta manera en conflicto los intereses de los pue-
blos por practicar libremente el pastoreo en los montes de sus
términos, como tradicionalmente lo habían venido realizando,
^y los proyectos de repoblación forestal de la Administración.

Desde fechas tempranas, los Distritos expresaron su
intención de reducir las prácticas vecinales en 'el aprovecha-
miento de los pastos y evitar la introducción del ganado
cabrío en los sitios poblados de árboles o pimpollos51. De la
misma manera se observa a fines del siglo pasado una dismi-
nución de la superficie destinada a pastos en los montes cata-
logados como consecuencia del acotamiento señalado en
algunos espacios afectados por los incendios forestalessZ. De
todos modos, con el transcurso de los años y al compás de la
evolución de la economía regional, este tipo de aprovecha-
miento fue perdiendo importancia entre los pueblos valencia-
nos como pieza esencial de su economía, y los pastos termi-
naron siendo solicitados únicamente por ganaderos

so Archivo del Ministerio de Agric^dtura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1877-
78, legajo 20, expediente 10.

51 Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentoción: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 7, expediente I5.

SZ Archivo de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestáles en la Provincia de Alicante, 1897-
98, legajo 119, expediente 4.
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trashumantes que los remataban, más que por la escasa pro-
ducción herbácea que ofrecían, por la idoneidad de estos
espacios como estancia invernal para el ganado53

Con todo, los conflictos que suscitó la política de repobla-
ciones forestales emprendida por el Patrimonio Forestal del
Estado a mediados del siglo actual, agudizando tensiones
desencadenadas por la promulgación de la Ley de Repobla-
ción de 187754, tuvieron un eco considerable en tierras valen-
cianas. Una de las manifestaciones más elocuentes de la opo-
sición de algunos pueblos a la repoblación forestal de sus
montes es la que hacia 1964 protagonizó el municipio de
Ademuz, cuya Junta de Ganaderos se dirigió en aquella fecha
al Ingeniero Jefe de la 2a División Hidrológico-Forestal en
protesta por los perjuic.ios que causaba a la economía el modo
en que estaban llevándose a cabo los trabajos de repoblación
forestal de la dehesa de "Los Terreros"55. Tales fueron las
dimensiones que la repoblación forestal alcanzó en montes
tradicionalmente dedicados al aprovechamiento de pastos,
contra la voluntad de los vecinos del término, que a menudo
han sido estos trabajos una de las principales causas de incen-
dios intencionados en montes valencianos.

Además de los productos leñosos y los pastos, que acapa-
raron hasta la segunda mitad del siglo actual la mayor propor-
ción de los aprovechamientos forestales en los montes de la
región valenciana, hay que mencionar la existencia de otros
disfrutes que, aunque de carácter más localizados y sujetos a
las oscilaciones del mercado, alcanzaron cierta importancia
en algunos municipios. Destaca entre éstos la explotación del
esparto y del palmito, objeto de abusos en la mayor parte de
los casos como consecuencia del tradicional ejercicio de estos
aproveŝhamientos de forma incontrolada y desordenada5ó

53 Archivo de/ Minister•io de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1885-86
y 1887-88, legajo 52, expediente I y legajo 61, expediente 8.

5a GOMEZ MENDOZA, J.: Op. Cit., 1986, pp. 74-75.
55 Archivo de la Urridad Forestal de Valencia: Expediente del monte

comunal de Ademuz denominado "Los Terreros".
56 Ar-chivo de! Minisierio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1875-
76, legajo 7, expediente 15.
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Aunque con carácter muy localizado, es igualmente digna
de mención la importancia que adquirió en los municipios
castellonenses de la Sierra de Espadán y en el monte valen-
ciano de "Porta-Coeli" el aprovechamiento de corcho, llegan-
do incluso a suscitar los intereses económicos que giraban en
torno al mismo numerosos conflictos de titularidad que afec-

' taron al suelo y al vuelo de las zonas de producción. Este
aprovechamiento se encuentra, sin embargo, actualmente en

, franca recesión, como consecuencia de los efectos de los
incendios forestales sobre los alcornocales. Puntual fue, del
mismo modo, el aprovechamiento de mirto y junco en la
"Albufera de Valencia", y en el monte de Castellón denomi-
nado "Pinar del Mar", así como el de brozas, utilizadas para
cama del ganado y como abono agrícola en algunos lugares
de la región.

En el capítulo dedicado a frutos destaca la producción de
bellota de los carrascales, que tradicionalmente ha constituido
una de las bases de la alimentación de la fauna salvaje y que el
Distrito Forestal de Castellón suprimió en 1902 "porque se
prestaba a grandes abusos que redundaban en perjuicio de la

, repoblación por diseminación natural"57. De todos modos, la
importancia económica de los encinares y carrascales de la
Comunidad Valenciana radica, en realidad, en la producción
de trufa, que permite, por una parte, aumentar la rentabilidad
del monte y, en consecuencia, salvaguardarlo contra los incen-
dios y, por otro lado, contribuye a la preservación del bosque
climático de la región, único ecosistema en que la trufa puede
fructificar. Las principales zonas de producción trufera en la
Comunidad Valenciana son el Rincón de Ademuz, Los Serra-
nos, el Alto Mijares, el Alto Palancia, los Puertos de Morella
y el Maestrazgo, es decir, áreas económicamente deprimidas
donde la trufa genera rentas importantes, reduciendo, en con-
secuencia, la tendencia de estas zonas al éxodo rura158.

5' Archivo de! Ministerio de Agricultw-a, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Castellón, 1902-
03, legajo I50, expediente 7.

58 ABREU TRIGUEROS, J.: Estudio general sobre la trufa con especial
aplicación a la provincia de Castellón, julio 1976 (Archivo de la Unidad
Forestal de Castellón).
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Aunque el aprovechamiento de la trufa ha podido ser regla-
mentado por la Administración Forestal y figura, regularmente
en los Planes de Aprovechamientos Anuales, no ha tenido la
Administración el mismo éxito con la recolección de setas, que,
como aprovechamiento secundario, viene practicándose gratuita-
mente en los montes ubicados en las zonas de la Comunidad
Valenciana donde lás condiciones bioclimáticas lo permiten59. El
Distrito Forestal de Valencia planteó en 1891 por primera vez, la
inclusión de este producto en los planes facultativos, pero tres
años después hubo de desistir, sin embargo, de aquel propósito,
ante la imposibilidad de controlar la explotación de aquel pro-
ducto que denunciaba el hecho de que hubiesen quedado desier-
tas todas las subastas celebradas cori tal objeto desde la fecha en
que fue, por primera vez, incluido en los planes facultativosó0.

La regulación de la caza, por el contrario, aunque planteó
igualmente problemas en los primeros momentos, ha logrado
ser establecida con éxito en la región, constituyendo en la
actualidad uno de los principales rentas que se obtienen en
los montes públicos. El Distrito Forestal de Alicante propu ŝo
por primera vez durante el año forestal 1878-79 la inclusión
de este aprovechamiento en el plan facultativo anual, y, aun-
que con resultados mediocres en las primeras subastas, logró
consolidar la caza como una de las actividades dependientes
de Sevi•io Forestalb'. Similar era la situación en la provincia
de ValenciabZ, aunque la reglamentación de los aprovecha-
mientos cinegéticos fue también progresivamente implantán-
dose en todos los montes públicos del Distritob'

;
s9 Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Proyecto de ordenación

del monte "Pereroles" del término de Morella.
60 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan

Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1891-
92 y 1894-95, legajo 86, expediente 9, y legajo 105, expediente 4.

B1 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechámientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1882-
83, legajo 39, expediente 4.

bZ Archivo del Ministerio de Agricultw•a, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1880-
81, legajo 34, expediente 5.

b7 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesco y Alimentación: Plan
anual de aprovechamientos forestales en la provincia de Valencia, 1889-90
y 1890-91, legajo 76, expediente 8 y legajo 82, expediente 2.
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MAS DEL BOIX Y GALLETERA
(Castell de Cabres
y Vallibona) ^

- RESERVA NACIONAL
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TERRENOS LIBRESI
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(Puebla de Benifa-
sar, Ballestar y
Fredes)

MAS DE ASCLE
(Alcalá de Chivert
y Sta. Magdalena
de Pulpis)

Fig. 2. Zonas de ca>a acotadas y libres de [a prorincia de Casteftón en /990.
Fuente: Unidad Forestal de Castellón.
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En Castellón, sin embargo, no fue posible superar las dificul-
tades que obstaculizaban la reglamentación de la actividad cine-
gética en los montes públicos, razon por la cual se suprimió en
1902 la propuesta de este aprovechamiento en la elaboración de
los planes anuales, dado que ninguna de las subastas celebradas
hasta entonces había dado resultado^`. A partir de 1907 se volvió
a incluir este aprovechamiento en los planes facultativos, pero
tampoco en esta ocasión participaron los cazadores en las subas-
tas del Distrito. De hecho, en la actualidad Castellón es la única
de las tres provincias donde la práctica de la caza en los montes
públicos no aporta rentas al Distrito, ya qúe la actividad cinegéti-
ca se concentra en los terrenos de propiedad privada.

También la extracción de áridos se había verificado tradicional-
mente de forma libre en los montes públicos de la región valencia-
na, hasta que, a fines del siglo pasado y frente a la oposición de los
pueblós, los Ingenieros Forestales decidieron incluir este disfrute
en los planes facultativos anuales. Entre los montes donde fue apli-
cada en los primeros momentos la reglamentación del Distrito
sobre el aprovechamiento de la piedra destacan los predios públi-
cos de Novelda en la provincia de Alicanteó5, y en la de Valencia
"los mármoles de Buixcarró; las areniscas de Sagunto; las calizas
finas de Adzaneta; y los simples cantos calizos para la fabricación
de cal, con destino a las construcciones y al enlucido de las pobla-
ciones rurales, y al^ abono en los arrozales de la ribera..."^.

4.2.3. Mutación de los aprovechamientos tradicionales del
monte: los usos recreativo y cinegético

La progresiva pérdida de importancia de los aprovecha-
mientos tradicionales del monte, que se evidencia a partir de

^° Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentución: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Castellón, 1902-
03, legajo 150, expediente 7. ,

65 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Alicante, 1887-
88, legajo 61, expediente 8. ^

66 Archivo del Ministerio de Agricu[tura, Pesca y Alimentación: Plaa
Anual de Aprovechamientos Forestales en la Provincia de Valencia, 1883-
84, legajo 47, expediente 7.
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mediados del siglo actual en la región como consecuencia de
la evolución socioeconómica en los pueblos valencianos, ha
tenido notorias repercusiones sobre la estructura de la propie-
dad y sobre el estado natural de las formaciones forestales.
La depreciación de los pastos, aprovechamientos leñosos, y
otros productos del monte mediterráneo, restó interés a los
pueblos por la defensa de los predios municipales y les con-
dujo a adoptar actitudes propicias a la enajenación y urbani-
zación de los mismos.

La convergencia de una serie de circunstancias socioeco-
nómicas hizo que los montes de pertenencia municipal pasa-
ran, de ser un elemento fundamental en la vida económica de
los pueblos valencianos, a convertirse en una carga para los
mismos, que únicamente suponía gastos y apenas reportaba
compensaciones económicas. Se produjo, por tanto, una
mutación en la percepción de los espacios forestales, al tiem-
po que el Estado iba progresivamente asumiendo la responsa-
bilidad de su recuperación y conservación, dada la función
social y medioambiental que estos espacios desempeñan por
su calidad paisajística y como lugares de esparcimiento y
ocio.

Si durante el siglo XIX los rendimientos forestales fueron
un aspecto esencial de la economía rural y doméstica, pri-
mando tanto entre los pueblos como por parte del Estado la
visión productivista de los mismos, ya en el siglo actual
adquieren preponderancia las funciones ecológica y social de
estos espacios, convirtiéndose el Estado, a través de la Admi-
nistración Forestal, en el organismo encargado de su gestión
y defensa. Es de esta manera como montes tradicionalmente
destinados al pastoreo han sido colonizados por la repobla-
ción forestal, y como los fines recreativos se han impuesto a
los aprovechamientos tradicionales.

Han atravesado, en consecuencia, los montes públicos de
la región distintos episodios de degradación vegetal en fun-
ción de las tendencias socioeconómicas de cada época. Tras
verse afectados por la progresiva expansión de las roturacio-
nes arbitrarias y de las usurpaciones de dominio público por
parte de los particulares enclavados o colindantes, así como
por la explotación abusiva e incontrolada de sus recursos, los
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montes valencianos se vieron sometidos a las leyes desamor-
tizadoras para, finalmente, verse involucrados en la vorágine
urbanística y en la escalada de incendios forestales.

La decadencia de los usos tradicionales sí ha supuestó, sin
embargo, la recuperación superficial de montes que habían
quedado menguados por la expansión de los cultivos. E1
abandono de estas tierras marginales y el éxodo rural han
propiciado la regeneración natural de aquellas antiguas parce-
las de cultivo creadas en espacios con vocación forestal, de
manera que el suelo calificable como "monte" a tenor del
artículo 1° de la Ley de Montes vigenteb' ha experimentado
una ampliación considerable desde los años cincuenta. De
todos modos; las formaciones forestales muestran en la actua-
lidad las huellas de una degradación secular que ha influido
en el porte y en la composición de las asociaciones vegetales.

Las cifras de los aprovechamientos forestales que actual-
mente se realizan en la Comunidad Valenciana muestran una
notoria reducción de la demanda de pastos, así comó la desa-
parición de los productos leñosos, mientras que las activida-
des extractivas y la caza se convierten en la principal fuente
de ingresos de los montes públicos.

De entre todos los aprovechamientos, el uso cinegético es
el que, en general, suscita mayor demanda en los montes
públicos de la región -con la salvedad de la provincia caste-
llonense-, constituyendo uno de los principales aspectos de la
función social del monte. La práctica de la caza se canaliza a
través de asociaciones que arriendan los aprovechamientos de
los diferentes cotos existentes en la Comunidad Valenciana,
ya que éstos cubren la práctica totalidad del territorio poten-
cialmente apto para el disfrute de esta actividad, quedando
los terrenos libres reducidos a exiguos espacios de escasa o
nula importancia desde el punto de vista cinegético.

En general, la región soporta un elevado número de caza-
dores, lo que genera un conflicto entre los iritereses social y

6' "Se entiende por terreno forestal o propiedad forestal la tierra en que
vegetan especies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontá-
neamente o procedan de siembra o plantación, siempre que no sean caracte-
rísticas de cultivo agrícola o fueren objeto del mismo".
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faunístico. En un intento por aunar la conservación y fomento
de la caza con la demanda social, la Ley de Caza contempla
las figuras del régimen de caza controlada y los cotos _socia-
les, aplicables a aquellos terrenos que revisten un especial
interés, con el fin de asegurar la conservación de los recursos
cinegéticos y de que el ordenado aprovechamiento de los
mismos favorezca preferentemente a la población local.

La mayor parte de los terrenos sometidos a régimen cine-
gético especial eti la Comuñidad Valenciana pertenecen al
Gobierno Autónoino ;y representan un reduŝ ido porcentaje del

territorio regionál. Castéllón es la provincia en que éstos se
encuentran peor representados, existiendo únicamente tres
cotos de caza controlada, de los cuales sólo se práctica la caza
en dos -Los Palancares y Mas de Ascle-; ambos cuentan con
dos permisos de caza mayor y veintitrés y diez permisos, res-
pectivamente, de caza menor. En la provincia de Alicante, los
cotos de caza controlada afectan a una superficie igualmente
reducida, siendo más amplia su representación en Valencia,
única provincia donde aparece la figura de los cotos socialesbx.

De singular importancia son la Reserva Nacional de Caza
de la Muela de Cortes, así como la fracción de la Reserva
Nacional de los Puertos de Tortosa y Beceite enclavada en los
municipios castellonenses de Puebla de Benifasar, Ballestar y
Fredes. En la provincia de Alicante destaca el Refugio Nacio-
nal de Caza de la Laguna de la Mata, que fue objeto de dicha
declaración el 23 de mayo de 1988 en atención al interés de
la fauna de aves acuáticas migratorias que se concentran en
dicha laguna dúrante la estación invernal. En otros espacios,
distribuidos por todo el territorio de la Comunidad Valen ŝ ia-

na, la caza ha sido igualmente prohibida, debido al interés
ecológico de las zonas afectadas.

De todos modos, la función social que desempeñan los
montes valencianos no queda exclusivamente circunscrita a la
práctica de la caza y la pesca, sino que también se pone de
manifiesto en la creación de diversas adecuaciones recreativas,

^ MONTIEL MOLINA, C.: "Aprovechamientos forestales y caza",
Atlas Temático de la Comunidad Volenciana. Editorial Prensa Valenciana,
S.A. Levante, 1991, pp. 390-392.
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cuyos objetivos fundamentales son los de atender la demanda
de espacios ordenados para el ocio y concentrar a la pobla-
ción en puntos concretos del monte, facilitando la vigilancia
y evitando de esta manera el uso incontrolado e inadecuado
de unos ecosistemas caracterizados pór su fragilidad y vulne-
rabilidad ante múltiples riesgos, de los que el fuego constitu-
ye uno de los principales agentes de destrucciónó9. Se preten-
de, por tanto, con las adecuaciones recreativas, potenciar la
dimensión social del monte y, a la vez, evitar.las impruden-
cias que generan graves catástrofes.

La distribución de las áreas recreativas por el territorio
autonómico es desigual y ofrece fuertes contrastes de densidad
de unas zonas a otras. En el sector noroccidental de la provin-
cia de Valencia se concentran la mayor parte de estas adecua-
ciones, mientras que el reparto de las mismas en las provincias
de Castellón y Alicante es más laxo y desigual. Valencia y
Castellón son, por otra parte, las únicas provincias que cuen-
tan con refugios disponibles para el alquiler de grupos de
cinco a diez personas durante los fines de semana o períodos
vacacionales. Existen, además, en las tres provincias, un
determinado número de zonas de acampada y campamentos,
así como aulas de la naturaleza, donde se potencia la práctica
de actividades al aire libre. El resto de las adecuaciones son
áreas de "picnic" equipadas con mesas y bancos, paelleros,
aparcamientos, parques infantiles y otras instalaciones70.

La mutación de usos y aprovechamientos forestales, junto
con la importancia adquirida por la dimensión social del
monte como espacio de uso recreativo y cinegético, se han
convertido en factores que potencian y agravan el riesgo de
incendios en los montes de la Comunidad Valenciana. En
efecto, el abandono del tradicional aprovechamiento de carbón
vegetal y matorral que antaño beneficiaba al monte si se eje- .
cutaba de forma racional, ya que suponía la limpieza de resi-
duos vegetales muertos acumulados, ha contribuido a incre-
mentar al indice de combustibilidad de las masas forestales.

69 RUIZ-DAMA LARRARTE, J.M.: "Sistemas de áreas recreativas en
los montes", Estudios Territoriales, n° l, 1981, pp. 181-186.

70 MONTIEL MOLINA, C.: Op. Cit., 1991, pp. 392-395.
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Esta transformación de las necesidades y demandas de los
pueblos se ha visto, por tanto, materializada en el paisaje
forestal y en el cambio de actitud de los ingenieros frente a
los aprovechamientos vecinales de determinado ŝ productos.
Tras haber puesto, durante la segunda mitad del siglo XIX,
todos los medios posibles para erradicar el sistema de aprove=
chamiento comunal en los montes públicos, el Distrito Fores-
tal de Valencia recurría a este tipo de práctica al confeccionar
el Plan Anual de Aprovechamientos y Mejoras de 1971-72
proponiendo el aprovechamiento de las leñas bajas únicamen-
te de forma vecinal, ya que su demanda en el mercado era
prá•ticamente nula, como consecuencia de la elevación del
nivel de vida y del avance técnico de la industria. Insistía el
Ingeniero Jefe del Distrito en la conveniencia de llevar a
efecto aquella propuesta y de realizar una mayor inversión en
las tareas silvícolas ante el riesgo de propagación de incen-
dios que suponía la acumulación de restos vegetales y el
desarrollo alcanzado por el sotobosque en la mayoría de^ los
montes públicos de la provincia".

Las transformaciones que ha conocido durante las últimas
décadas el espacio forestal valenciano como consecuencia de
la evolución socioeconómica no han afectado por igual a los
montes públicos y a los privados. Mientras los primeros han
conservado la vocación y usos forestales, aunque con una
demanda diferente, en los montes de dominio privado han pro-
liferado enormemente las puestas en valor agrícola mediante
el empleo de las técnicas más avanzadas de regadío y la cons-
trucción de núcleos turístico-residenciales, de manera que las
formas de aprovechamiento especulativo han sustituido a los
métodos de explotación tradicionales72. Los montes de utilidad
pública han quedado, sin embargo, al margen de estos proce-
sos de mutación radical en virtud de la protección que les
garantiza su inclusión en el Catálogo según lo dispuesto en la
Ley y Reglamento de Montes actualmente vigentes.

" P/an de Aprovechamientos y Mejoras de la Provincia de Valencia
(1971-72) (Vivero Forestal de Alacuás, Valencia).

" VERA REBOLLO, F.; CANALES MARTINEZ, G.: "Transformacio-
nes del monte en el Bajo Segura: Agricultura intensiva y segunda residen-
cia", Actas del //I Coloquio Nacional de Geogrofía Agraria, Cáceres, 1985.
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4.3. LA REPOBLACION FORESTAL DE LOS
MONTES PUBLICOS

El aspecto que mostraban a mediados del siglo pasado los
montes valencianos como resultado de aprovechamientos
abusivos e incontrolados suscitó entre los ingenieros un cre-
ciente interés por la regeneración de espacios únicamente
poblados por especies propias del monte mediterráneb o des-
nudos de cubierta vegetal73. '

Con anterioridad a la Ley Genéral de Repoblación, Fomen-
to y Mejora de los montes públicos de 11 de julio de 1877, son
pocas y de escasa envergadura las repoblaciones forestales
que se efectuaron en la región valenciana74. De hecho, en el
momento de la promulgación de la mencionada disposición,
en ninguno de los montes de la provincia de Alicante se había
intentado la repoblación artificial75. La Ley de 1877 daba prio-
ridad a la repoblación de terrenos que influyeran en "la dismi-
nución de las inundaciones de los terrenos que constituyen la
cuenca donde fluyen las líneas de reunión de aguas", según
expresaba el artículo 3° de su Reglamento, aprobado el día 18
de enero de 188176. Para ello, se preveía la colaboración de los
pueblos con la aportación del 10% de los beneficios mediante
el ejercicio de los aprovechamientos forestales en sus respecti-
vos términos. Sin embargo, la imposibilidad de llevar a cabo
los trabajos de repoblación forestal en los montes que no
hubieran sido deslindados limitó extraordinariamente los
resultados de la aplicación de la mencionada ley, ya que la

" Archivo del Ministerio de Agric•ultura, Pesca y Alímentación: Fondos

Documentales pertenecentes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-

ral de Agricultura, legajo 382.
'4 Archivo de la Diputación Provincial de Valencia: Sección de Fomen-

to, legajos 45.
'S Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Fondos

Documentales pertenecientes a la Sección de Montes de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, legajo 382.

'6 GOMEZ MENDO^A, J.; ORTEGA CANTERO, N.: "Inundaciones
históricas y la génesis de la acción hidroiógica-forestal en España (1855-
1933)", en Avenidas fluviales e inundaciones en la cuenca del Mediten-á-
neo, Instituto Universitario de Geografía-Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Alicante, 1989, p. 353. ^
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mayor parte de los montes de la región incluidos en el Catálo-
go de 1862 se encontraban sin deslindar por falta de personal
y de presupuesto.

En 1888 fue promulgado un nuevo decreto que regulaba la
ejecución de los trabajos de repoblación forestal en las cabe-
ceras de cuencas hidrográficas, directamente influenciado por
las devastadoras inundaciones valenciana y murciano-alme-
riense de 1864 y 1879, respectivamente, y por las conclusio-
nes del Congreso contra las inundaciones celebrado en Mur-
cia^en 1885". En cumplimiento del Real Decreto de 3 de
febrero y Real Orden de 28 de julio de 1888, que señalan un
trato prioritario a la repoblación de "las vertientes del Júcar
desde la entrada en Valencia; la Cuenca del Guadalentín o
Rambla de Sangonera; las vertientes del Lozoya hasta la toma
de aguas del canal y vertientes inmediatas y las Dunas de
Cádiz y Huelva", fueron constituidas las Comisiones encarga-
das de desarrollar los trabajos hidrológico-forestales en cada
cuenca, destacando, en el ámbito valenciano, las actividades
desarrolladas por la Comisión de Repoblación de la Cuenca
del Júcar.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 11° de la Real Orden
de 28 de julio de 1888, que mandaba iniciar los trabajos de
repoblación por los lugares más altos con relación a la
corriente del río, la Comisión de Repoblación de la Cuenca
del Júcar propuso comenzar las tareas de restauración por la
•zona que rodea al Caballón de Muela de Juey, en cuya cum-
bre se concentra el nacimiento de las principales líneas de
reunión de aguas de la comarca, sin embargo, la Dirección
General de Agricultura, Industria y Comercio no autorizó
aquella iniciativa y confirmando lo aprobado por Orden de 3
de febrero de 1890, referente al estudio de la primera porción
de la cuenca, mandó repoblar en primer lugar aquel primer
sector, definido en la Memoria de Bosch y Juliá con 56.000
hectáreas de cabida. Se iniciaban así los trabajos de la Comi-
sión de Repoblación de la Cuenca del Júcar por la cuenca del

" Revista de Montes y Plantíos, II, 48, 28 de abril de 1885, pp. 74-75,
Cit. en GOMEZ MENDOZA, J.; ORTEGA CANTERO, N.: Op. Cit., 1989,
p. 354.
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Regajillo de Canales, situada en el partido de Ayora, y por los
terrenos que ésta rodea al Este y al Sur, y cuyas aguas vierten
directamente al Júcar. Dentro de este sector se encuentran los
montes de utilidad pública de Jalance y Jarafuel, denomina-
dos "El Zacae" y"Muela de Juey", que resultaron, por tanto,
afectados por los primeros trabajos de la Comisión78.

Como consecuencia de lo dispuesto en la Real Orden de
28 de julio de 1888, fueron también verificados los trabajos
de repoblación forestal en el monte estatal del término de
Cañada (Alicante) denominado "La Calera y San Mayor", por
estar situado en la cuenca alta del Río Vinalopó, de carácter
torrencial79.

En 1908, coincidiendo con el momento culminante de la
tensión que enfrentaba a hidraulistas y forestales, fue publica-
da la Ley de RepoBlación de 24 de junio, entre cuyos supues-
tos se encontraban buena parte de los montes públicos alican-
tinos, según señalaba en 1911 el Ingeniero Jefe del Distrito,
clasificándolos en cada úno de los apartados que contemplaba
la citada disposición80. De entre todas las actuaciones que se
llevaron a cabo en cumplimiento de la Ley de 1908, destacan,
por la envergadura de su planteamiento y por las repercusio-
nes de su ejecución, las tareas de repoblación forestal de las
Dunas de Guardamar del Segura en Alicante, iniciadas en
realidad en 1900, con anterioridad a la promulgación de la
citada disposición, debido al riesgo que suponía el proŝresivo
avance de las arenas hacia el pueblo81.

En realidad, con la Ley de 1908 se inició la etapa forestal
repobladora por excelencia siendo frecuentes a partir de
entonces las declaraciones de los Ingenieros de Montes pro-
clives a la corrección hidrológica-forestal de cuencas, cauces

'" Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Partes
mensuales de trabajos verificados y novedades ocurridas en la Comisión de
Repoblación de la Cuenca del Júcar (Valencia), 1891 a 1899, legajo 398.

79 Archivo de la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de
utilidad pública n° 65.

"° MIRA, N.: La repoblación forestal en la provincia deAlicante (colec-
ción de artículos publicados en el "Diario de Alicante"), Alicante, Tipogra-
fía "Progreso", 1911.

"' MONTIEL MOLINA, C.: Op. Cit., 1990, pp. 190-195.
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y cabeceras por medio de la extensión del manto vegeta182.
Decisivos fueron, en este ŝentido, el Real Decreto de 5 de
mayo de 1926 sobre organización de las Confederaciones
Sindicales Hidrográficas y el Real Decreto-Ley de 26 de julio
del mismo año, que establece un Plan Nacional de Repobla-
ción de los montes$'. Tanto las Confederaciones Sindicales
Hidrográficas como el Plan Nacional de Repoblación de 1926
trataban de armonizar los objetivós.productores y protectores
de aquellos trabajó.ŝ , :bu ŝ•ando lá colaboración de ayunta-
mientós y particulares_ para tal f'irr, así como la integración del
trabajo hidrológico con el forestalR4.

La sugerida colaboración entre el Estado y los ayunta-
mientos en las tareas de repoblación forestal quedó materiali-
zada en la figura del consorcio85. Contaba éste con anteceden-
tes e ideas precursoras entre las cuales destaca el Proyecto de
Ley sobre nacionalización y repoblación de la propiedad
forestal que aprobó el Consejo de Ministros en 193186. La
figura del consorcio perdió, sin embargo, importancia a partir
de la promulgación de la Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre
repoblaciones gratuitas con cargo al presupuesto del ICONA,
en terrenos incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad

Pública. En su artículo 1°, la Ley de 1982 establecía que "el
ICONA podrá, con cargo al capítulo de inversiones reales de
su presupuesto y de conformidad con las entidades públicas
titulares, según registro, repoblar los terrenos incluidos en el
Catálogo de montes de utilidad pública, sin necesidad de que
previamente hayan de adquirirse tales terrenos ni fijarse parti-
cipación alguna en el vuelo arbóreo resultante". Asimismo, la
Ley ordenaba en su artículo 2° la supresión de las participa-
ciones en aprovechamientos a favor del ICONA que hasta

82 MIRA, N.: Op. cit., 1911, p. 16.
8J GOMEZ MENDOZA, J.: Op. Cit., IV Coloquio Nacional de Geogra-

fía Agraria, 1987, Canarias, p. 584.
^ GOMEZ MENDOZA, J.; ORTEGA CANTERO, N.: Op. Cit., 1989, p

360.
85 MARTINEZ HERMOSILLA, P.: "La repoblación forestal en España

y su importancia para la agricultura y la economía pública", Revista de
Estudios Agro-Sociales, n° 5, 1953, p. 46.

^` El Sol, 19 de septiembre de 1931.
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entonces habían regido. No obstante, el artículo 3° señalaba
que "las entidades titulares de los montes catalogados de uti-
lidad pública contratados para su repoblación forestal podrán
optar por acogerse a la modificación de los contratos definida
en el artículo anterior o continuar con la vigencia de los con-
tratos existentes"g'.

La forma en que la Administración Forestal ha Ilevado a
cabo los trabajos de repoblación forestal en los montes de la
región valenciana ha sido objeto de múltiples críticas que
conver^,en en una misma denuncia: el empleo de métodos
inadecuados y el recurso abusivo a las especies resinosas.

Efectivamente, la repoblación con especies del género
Pinus, y en particular cón el pino carrasco, que ha sido la
especie escogida para estos trabajos en el 90°Io de los proyec-
tos desarrollados en la Comunidad ValencianaSB, ha levantado
serias polémicas debido a la elección indiscriminada de esta
especie y la marginación de la encina, incluso en las áreas
donde ésta se encuentra presente, o donde existe el sotobos-
que earacterístico de las formaciones climáticas de la región.
Entre las pruebas más evidentes de la actitud que tradicional-
mente ha mantenido la Administración Forestal respecto a la
elección de la especie de repoblación se encuentra la des-
cripción de las formaciones vegetales contenida en el infor-
me y valoración de la finca detíominada "Más de Falcó",
realizado en 1971 por el Distrito Forestal de Valencia con el
propósito de adquirirla a su propietario: En el mencionado
capítulo señala el ingeniero que redactó el informe que "en
algunos puntos existe matorral denso de encina, enebro, cos-
coja, aliaga, etc., de fácil descuaje por medios mecáni-
cos..."^9. Expresa, por tanto, con claridad dicho informe el
propósito que animaba la adquisición de aquel monte y el
valor que el Distrito atribuía al matorral de encina, enebro y
coscoja.

e' Ley y Reglamento de Montes, B.O.E. 1975, Madrid, 1985, 7a edición.
88 MUÑOZ MUÑOZ, J.: "Repoblación forestal", El Campo, 1986, n°

103, P. 128.
$' Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de

utilidad pública n° 86..
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De esta manera, y a tenor de la intervención de los ingenie-
ros forestales a través de las repoblaciones, ha ido progresiva-
mente ámpliándose el espacio colonizado por el pino de Alepo
en los montes valencianos, hasta Ilegar a constituir ésta la
especie netamente dominante del vuelo arbóreo de la región.
Aun considerando el rango de especie autóctona que posee el
pinó de Alepo en el monte mediterráneo, y sobre todo en el
dominio semiárido, es indiscutible que a.ctualmente ocupa
zonas que debieran encontrarse pobladas por carrascales o
matorral asociado a éstos. Si los primeros han desaparecido por
causas ajenas a la intervención de los forestales, debido al
secular proceso de degradación que ha sufrido el bosque climá-
cico en una región fuertemente antropizada, el matorral carac-
terístico de esta formación ha sido, en la mayor parte de los
casos, eliminado intencionadamente para implantar el pino.

La razón que con frecuencia han aducido los ingenieros
para justificar sus actuaciones alude al estadio de degradación
avanzada en que suelen encontrarse los espacios objeto de
repoblación, lo cual altera las condiciones edáficas dificultan-
do el desarrollo de especies propias del bosque climácico. Es
común, por otra parte, la referencia a los rasgos climá ŝ icos^
mediterráneos como factor limitativo de la "introducción" de
la encina, puesto que ésta exige precipitaciones superiores a
los 500 mm. de registro anual, mientras que el pino es una
especie resistente a la sequía y las temperaturas elevadas.

En realidad, ambas razones han sido abusivamente generali-
zadas y aplicada• a espacios y comarcas que reunían las premi-
sas necesarias desde el punto de vista edáfico y climático para
admitir la repoblación con Quercus ilex. Los verdaderos moti-
vos de la elección del pino, en estos casos, han sido la inercia y
las limitaciones económicas, ya que el pino, además de permi-
tir un aprovechamiento maderero superior al de la encina,
cuenta con una tradición de empleo como especie repobladora
que ha dado a la Administración Forestal un mejor conoci-
miento de sus características, mientras que son escasos los
ejemplos de regeneración de carrascalés degradados90.

90 ESCARRE ESTEVE, A.: "Carrascales y pinares", E! Campo, 1986, n°
]03, p. 21.
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El monte "Vallibana" de la provincia de Castellón es uno
de los ejemplos que mejor evidencian el empleo inadecuado
de las coníferas en los trabajos de repoblación, ya que se trata
de uno de los más extensos carrascales de la Comunidad
Valenciana, y en algún sector ha sido objeto de repoblación
de resinosas, pese a que el ingeniero que en 1877 llevó a cabo
el estudio de aquel predio para la rectificación del Catálogo,
tras señalar que prácticamente la mitad del monte estaba casi
despoblada de encinas debido a los abusos cometidos durante
la guerra carlista, puso de manifiesto que "e ŝta repoblación
debe efectuarse por medio de siembras de la especie Quercus
ilex como más conveniente al terreno de que tratamos sin
mezcla de ninguna otra y por el sistema de lejas alternas com-
binándolo con el de la siembra a golpes para los sitios que no
sea posible la aplicación única del primero..."91.

Significativo es igualmente el ejemplo del monte de
Barracas denominado "Palancar de Abajo", ,sometido desde
1951 a repoblaciones sistemáticas con Pinus laricio y Pinus
sylvestris, a pesar de ser la Quercus lusi,tánica (roble rebollo)
y la Quercus ilex (encina) las especies arbóreas dominantes
con anterioridad a los trabajos de repoblación junto con la
sabina y el enebro9z.

Tampoco los métodos empleados para llevar a cabo las
tareas de repoblación han resultado en todos los casos ade-
cuados, pitesto que en muchas ocasiones han favorecido la
erosión en lugar de. contribuir a la fijación de los suelos.
Paradójica; aunque no infrecuente, es la creación de surcos en
el sentido de la pendiente para plantar pimpollos, justificando
estas intervenciones en atención a la imposibilidad de trabajar
de otra manera con el bulldozer en los lugares de pendiente
acusada, cuando, en realidad, el empleo de maquinaria pesa-
da, que responde a razones de carácter económico, debiera
evitarse en estos casos.

Efectos negativos posee igualmente la explanación de los
terrenos que, en ocasiones, sustituye a la construcción de

91 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Sección
"Repoblaciones", legajo 385. ^

9Z Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expediente del monte de
utilidad pública n° 9.
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terrazas, originando pendientes desprovistas de vegetación
arbustiva y proclives al arrastre en zonas caracterizadas por la
torrencialidad de las precipitaciones y por el funcionamiento
violento y esporádico de los cursos de agua.

Las críticas que, en este sentido, han recibido los trabajos de
repoblación forestal han venido a sumarse a la tradicional opo-
sición que la ejecución de los mismos _ha suscitado entre los
ganaderos y, en general, entre los pueblos, debido a las limita-
ciones que dichos trabajos imponían a la práctica del pastoreo.
El conflicto de interéses entre los Distritos Forestales y los pue-
blos del postpaís montañoso, ha sido la mayor parte de la veces
desencadenado por la forma en que los ingenieros han ignorado
la función social de los montes municipales existentes en zonas
donde la agricultura no ha podido alcanzar un desarrollo impor-
tante debido a las circunstancias orográficas, edáficas y climáti-
cas. En estas comarcas el monte ha sido recurso fundámental
para la práctica del pastoreo, para la obtención de estiércol y
para la extracción de leñas destinadas al consumo doméstico,
de manera que la ejecución de trabajos de repoblación debió ir
precedida y acompañada de medidas tendentes a garantizar el
mantenimiento de aquellas funciones93.

No obstante, y a pesar de las críticas recibidas y de la opo-
sición sufrida; los trabajos de repoblación forestal han alcan-
zado una extensión considerable en la Comunidad Valenciana
durante la segunda mitad del siglo actual, al constituir una de
las líneas de acción prioritaria de la política desarrollada por
el Patrimonio Forestal del Estado a partir de 1941, y más
tarde continuada por el ICONA. .

4.4. LA PROBLEMATICA DE LOS INCENDIOS
FORESTALES EN LA COMUNIDAD ^
VALENCIANA ^

La Comunidad Valenciana es una de las regiones más
afectadas por la escalada de los incendios forestales de los

" Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Plan General de Trabajos
para la formación del Catalogo de Montes Protectores o de Interés Social, 1932.
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últimos decenios. El fuego, aun siendo un riesgo tradicional-
mente inherente al monte mediterráneo, se ha convertido
durante las dos últimas décadas en una de las más graves
amenazas para la conservación de unos ecosistemas caracteri-
zados por su extraordinaria vulnerabilidad y por el avanzado
estadio de degradación en que se encuentran las formaciones
vegetales que los pueblan94

A pesar de la gravedad de los incendios y de la populari-
dad que han adquirido como consecuencia de la difusión de
que han sido objeto por parte de los medios de comunicación,
es muy escaso el grado de concienciación que existe al res-
pecto en la Comunidad Valenciana. Los estudios sobre el par-
ticular son, en cambio, muy numerosos, aunque no siempre se
han efectuado con•sistemas correctos y adecuados. En efecto,
ha resultado sugerente para algún estudioso la aplicación de
"métodos experimentales" que reducen a un esquema estereo-
tipado la compleja dinámica de los ecosistemas naturales y,
mediante el empleo de simuladores de lluvias y la obtención
de datos artificiales sobre parcelas de reducida extensión,
intentan en vano cuantificar determinados efectos de los
incendios forestales.

Otros autores, sin embárgo, partiendo de un profundo
conocimiento de esta problemática y, afianzando sus ideas
desde una óptica globalizadora, mediante el trabajo de campo
y la consideración de la multiplicidad de variables que rodean
al fenómeno de los incendios forestales, realizan interesantes
aportaciones que permiten progresar en los sistemas de pre-
vención y lucha contra este tipo de siniestrosy5. No obstante,
el carácter impreciso de la información existente sobre esta
cuestión y la carencia de datos meteorológicos y fitológicos

94 SANCHEZ NAVARRO, T.: "Incidencia de los incendios forestales
en la degradación del medio natural y sus repercusiones en un ámbito medi-
terráneo: el Cabeço D'Or", Actas del XI/ Congreso Nacional de Geografía,
A.G.E., Universidad de Valencia, 1991, pp. 199-204.

95 CURRAS CAYON, R.; GUARA REQUENA, M.: Problemática de
los incendios forestales en la provincia de Valencia. Trabajo realizado con-
forme a] contrato de investigación establecido entre la C.O.C.LN. de Valen-
cia y la Universidad de Valencia, con la colaboración de ROVIRA FORCA-
DO, S., MONTIEL MOLINA, C. y GOMEZ MARTIN, F.J., 1992.
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sobre los espacios fQrestales valencianos son insalvables fac-
tores limitativos que condicionan extraordinariamente cual-
quier tipo de estudio.

La tradición legislativa existente en materia de incendios
forestales con matiz preventivo y punitivo9ó es la mejor evi-
dencia del carácter inherente a las formaciones forestales
mediterráneas del fuego, debido a los rasgos climáticos y bió-
ticos de la región. Son múltiples, por otra parte, las referen-
cias en documentos históricos a incendios acaecidos a lo
largo de los siglos XVIII y XIX, y primeros años de la centu-
ria actual en los montes valencianos97.

El principal condicionamiento de la relacion que tradicio-
nalmente ha existido entre el fuego y el monte mediterráneo es
la coincidencia durante el período estival de los mayores regis-
tros térmicos con una acusada indigencia pluviométrica que ha
favorecido el desarrollo de una vegetación esclerófila, donde
predominan el matorral xerófilo y las especies resinosas, es
decir, formaciones pirofíticas qite, por su reducido contenido
higrométrico y elevada combustibilidad, favorecen la propaga-
ción del fuego. El viento, por otra parte, desempeña una fun-
ción fundamental, ya que supone una fuente de energía cons-
tante y violenta que contribuye a mantener e incrementar la
combustión iniciada. Son por ello críticos los días en que
domina el soplo desecante de poniente que, además de remover

96 La referencia histórica más antigua que conocemos es un texto de
1211 relativo a• la Sierra de Gredos: "Que cualquier pastor que desde prime-
ro de mayo hasta fin del mes de octubre, que truxere yesca o pedernal, e
fuese hallado con ello, que pague la pena por cada vez de 100 maravedíes
para dicho Concejo. E cualquiera que en todo el año quemase Escobar o
monte cualquiera de los de la Tierra, aya pena de 2.000 maravedíes para el
Concejo, de más del daño que ficiese" (FUENTES ARRIMADAS, N. de la:
Fisiografía e Historia de Barco de Avila, en MARTINEZ RUIZ, E.: "Com-

portamiento del fuego en un gran incéndio", // Curso Superior sohre defen-

sa contra incendios forestales, abril (1987).
^ Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expedientes de los mon-

tes de utilidad pública n° 1,39 y 54; Archivo de la Unidad Forestal de
Valencia: Expediente del monte de utilidad pública n° 78; Archivo del Reino
de Valencia: Libro del Real Acuerdo, 1830; Archivo Histórico Municipal de
Alcoy: legajo III.15.5; Boletín Oficial de la Provicia de Alicante, 5 de sep-
tiembre de 1897; Archivo de la Diputación Provincial de Alicante: Sección
de Fomento, legajo 219.
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el aire y de facilitar el acceso del oxígeno al combustible, pro-
voca la pérdida de carga higrométrica de la masa de aire. Preci-
samente, la ausencia de vientos fuertes de poniente en 1982 y
1988 es una de las razones principales del descenso de la curya
evolutiva de los incendios forestales en ambos años. Es igual-
mente significativo que, coincidiendo con este tipo de situacio-
nes meteorológicas, se registre el mayor número de incendios,
con carácter claramente intencionado, y que éstos alcancen los
mayores recorridos, concentrándose en estos días los siniestros
de mayor extensión en la Comunidad Valenciana.

También el cierzo y, en menor medida, el levante, ejercen
una gran influencia sobre la propagación de los incendios fores-
tales en el sector septentrional de la Comunidad Valenciana,
aunque la frecuencia del primero es mayor durante el invierno,
de manera que no coincide con la estación de máximo riesgo.

Los rasgos naturales del monte mediterráneo son, en conse-
cuencia, factores que coadyuvan a incrementar el riesgo de
inicio, rapidez de propagación y duración del fuego, pero es el
hombre quien actúa en realidad como agente desencadenante
de los iricendios, intencionada o involuntariamente, en la prác-
tica totalidad de los casos. Ya durante los siglos XVIII y XIX

fueron los incendios provocados por agricultores y ganaderos,
con objeto de ampliar las parcelas de cultivo o de favorecer el
crecimiento de los pastos, uno de los principales motivos de la
degradación del espacio forestal, según consta en numerosos
documentos de la época98. Los incendios "promovidos á inten-
to por los pastores" figuraban asimismo entre lás principales
razones de la constante alteración de las propuestas de aprove-
chamientos anuales formadas por cada Distrito Forestal y de
que los aprovechamientos verificados no concordasen en nin-
gún caso con los del plan facultativo aprobado99

'$ Archivo Municipal de Villajoyosa: Libro de Deliberaciones, Acta del 3]
de agosto de 1718; Cit. MARCO MOLINA, J.A.: El medio físico de Aitana.
Análisis morfoestructural, condiciones hioclimáticas y formas de modelado.
Tesis Doctoral dirigida por el Dr. Alfredo Morales Gil y defendida en la Facul-
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante en 1988, pp. 454-455.

99 Archivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Plan
Anual de Aprovechamientos Forestales de la Provincia de Valencia, 1875-
76, legajo 11, expediente 7.
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El grado de intencionalidad de los incendios forestales se
ha incrementado considerablemente en los últimos años,
según demuestra la comparación estadística de la repercusión
territorial de los mismos a principios de siglo y en la actuali-
dad. De acuerdo con la información que facilitaba el día 29
de agosto de 1931 el diario valenciano "Las Provincias" eran
55 los incendios que se habían producido durante aquel año,
con un resultado de 3.257 hectáreas afectadas y la pérdida de
21.050 pinos y 840.500 pimpollos. Según exponía el redactor
del artículo, aquellas cifras resultaban alarmantes y extraordi-
nariamente superiores a las registradas hasta entonces, ya que
durante el quinquenio 1925-30 el promedio de superficie
anual quemada había sido de 42'917 hectáreas. Muy distinta
es, sin embargo, la valoración que de las cifras relativas a los
incendios forestales de la provincia de Valencia durante el
año 1931 cabría realizar si cotejarnos estas cantidades con las
obtenidas durante las últimas campañas.

Es cierto que el índice de riesgo se ha incrementado de
forma notoria a partir de los años sesenta como consecuencia
de una serie de mutaciones socióeconómicas que han repercu-
tido sobre la demanda de productos forestales y sobre la per-
cepción y el uso del monte; sin embargo, existe una gran des-
proporción entre el aumento de esta potencialidad y el
incremento real de la superficie afectada por los incendios
forestales.

Entre los factores que más han contribuido a agravar el
índice de riesgo de los incendios forestales ocupa un puesto
destacado el incremento de los valores de combustibilidad de
las formaciones forestales como consecuencia de la acumula-
ción de restos vegetales y de la densidad que muestra en la
mayor parte de los montes valencianos un sotobosque inte-
grado por especies igniscibles que, a menudo, álcanza alturas
próximas a las copas de las árboles. A esta situación se ha lle-
gado tras producirse el abandono del tradicional aprovecha-
miento de leñas bajas y matorral que antaño beneficiaba al
monte si se practicaba de forma ordenada, ya que suponía la
limpieza de residuos vegetales muertos. La mutación de apro-
vechamientos no ha venido acompañada, en la región valen-
ciana, de una preventiva actuación de desbrcce durante los
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meses previos al inicio de la campaña estival de lucha contra
los incendios forestales, como sucede, por ejemplo, en el
monte mediterráneo francés. ^

La falta de atención a las repoblaciortes verificadas durante
las últimas décadas y el empleo indiscrimado de especies pro-
pias del género Pinus se han convertido asimismo en uno de
los principales factores de riesgo de propagación delfuego en
la actualidad. En efecto, no es sólo la proliferación de resino-
sas, sino el estado natural en que se encuentran estas formacio-
nes, la razón de que el incendio se difunda con mayor rapidez
en espacios sometidos recientemente a trabajos de repoblación.
Aunque son frecuentes las propuestas de este tipo de tareas, no
lo son tanto los trabajos silvícolas de limpieza, mejora y man-
tenimiento que aseguren un adecuado crecimiento a aquellas
formaciones; en lugar de presentar éstas copas altas y densas
sobre fustes limpios y gruesos, dominando a un matorral equi-
librado10°, ofrecen un aspécto achaparrado y arbustivo, predo-
minando las ramas bajas que impiden el desarrollo del tronco
principal y que se mezclan con el matorral, creando
verdaderos101 "polvorines" en caso de declararse el incendio.

La inhibición de la Administración Forestal frente a la evo-
lución de las parcelas de cultivo abandonadas, enclavadas en el
interior de los montes públicos, es otro de los elementos que
favorecen la expansión y el avance del frente de fuego, ya que
estos terrenos, que hasta mediados del siglo actual han desem-
peñado la función de cortafuegos por interr,umpir la continui-
dad del manto vegetal, son los que en la actualidad concentran
un matorral más espeso e igniscible como consecuencia de la
regeneración espontánea de la vegetación natural.

El éxodo rural que afecta a las comarcas montañosas del
interior de la región es otro de los condicionamientos que
influyen en el incremento de la superficie quemada durante
los últimos años, ya que estos movimientos de población han

'°" RUIZ DEL CASTILLO, J.: "Observaciones sobre la evolución de
montes incendiados en la provincia de Valencia", Séminaire sur les métho-
des et matériels á utiliser pour prévenir les incendies de forét, Valencia, 30
septiembre al 4 de octubre de 1986, p. 156

'°' MUÑOZ MUÑOZ J.: "Incendios forestales en la Comunidad Valen-
ciana", EI Campo, Banco de Bilbao, octubre-diciembre, 1986, n° 103, p. 137.
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privado a los montes de unos vigilantes que poseían un cono-
cimiento certero acerca del valor e importancia de dichos
espaciós, dejándolos, en cambio, expuestos a la actuación del
hombre urbano, carente la mayor parte de las veces de respe-
to hacia la naturaleza, habitualmente desconocedor de las
normas elementales de comportamiento en el monte, y al que
interesa únicamente la búsqueda de espacios de caza y ocio.

En definitiva, las causas naturales de los incendios foresta-
les quedan desplazadas a un puesto marginal frente a la inci-
dencia de aquéllas de origen antrópico. Si las primeras contri-
buyen a incrementar el riesgo de inicio del incendio, así como
su duración y rapidez de propagación, el hombre es casi
siempre el agente desencadenante de los mismos, debido a su
actuación negligente o intencionada. A razones antrópicas
obedecen el numeroso grupo de incendios clasificados entre
los de causa desconocida en la región valenciana que, con
frecuencia -y no de forma casual-, se han declarado en situa-
ciones de poniente, a horas nocturnas, y en diversos puntos
de forma simultánea, factores todos ellos que han dificultado
la intervención y eficacia de los medios de extinción.

Son muchas y variadas las causas que dan origen a los
incendios forestales en la Comunidad Valenciana, destacando
entre las más habituales los conflictos relacionados con la prác-
tica de actividades cinegéticas, problemas relativos a la propie-
dad del suelo forestal, conflictos generados por la aplicación de
los principios de la política forestal, hogueras encendidas para
alejar a la fauna salvaje de los cultivos o del ganado, incendios
provocados por el vecindario de la zona con intención de atraer
las inversiones de la Administración Pública orientadas a la
ejecución de trabajos de repoblación forestal y a la organiza-
ción de servicios de lucha contra los incendios que generan
empleos e ingresos en la zona y, en fin, incendios provocados
con el fin de distraer la atención de las fuerzas de seguridad por
intereses completamente ajenos a los espacios forestales102.

'°Z VELEZ, R.: "Les incendies de foréts dans les pays de la région médi-
terranéenne", Séminaire sur les méthodes el matériels a utiliser pour préve-
nir los incendies de forŝ t, Valencia, 30 de septiembre a 4 de octubre de
1986, p. 65.
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Desempeñan asimismo un papel importante el gamberrismo y
las piromanías, así como los incendios provocados con inten-
ciones especuladoras por quienes contemplan la posibilidad de
una recalificación de suelos o esperan obtener a bajo precio
parcelas de suelo declarado urbanizable en zonas forestales.

En el caso concreto de la provincia de Castellón, sobresa-
len por su frecuencia los incendios desencadenados en zonas
de jóvenes plantaciones de almendros, por agricultores que
intentan evitar los daños causados por los jabalíes en las par-
celas de cultivo. También las actividades cinegéticas figuran
en esta provincia entre los principales factores causantes de
los incendios, ya que la autorización de cotos privados genera
resentimientos; pero, a su vez, la supresión de cotos con el fin
de ampliar las zonas libres suscita tensiones entre los anti-
guos socios de aquéllos y los agricultores, que ven invadidas
sus tierras por personas ajenas al ámbito rural, poco respetuo-
sas hacia las cosechas.

Otro de los motivos observados en el origen de algún
incendio ha sido la intención de destruir urbanizaciones de
montaña con intereses ajenos al ámbito forestal. Por su parte,
el pastor provoca también incendios en las comarcas más sep-

, tentrionales de la provincia de Castetlón con el fin de obtener
mejor pasto durante la primavera quemando el matorral103.

Contra el elevado índice de riesgo existente en la Comunidad
Valenciana y el gran núm_ero de hectáreas afectadas cada año por
los incendios forestales en la región, los distintos organismos
encargados de las tareas de prevención y extinción han puesto en
práctica un dispositivo de lucha que, pese a los importantes
avances logrados, continúá siendo ineficaz e insuficiente en
situaciones de máxima alerta, como lo demostraron los incen-
dios ocurridos en diversos puntos de la Comunidad durante los
últimos días de mes de agosto de 1992 y la extensión de 100.000
ha. quemada durante la primera semana del mes de julio de 1994
en el conjunto de la región. Si a finales de la campaña de 1989
los servicios forestales de la provincia de Valencia se mostraban
optimistas ante la reducción en un 50% de la superficie quemada

103 Unidad Forestal de Castellón: Plan General de Defensa contra
Incendios Forestales, Castellón, 1987.
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EVOLUCION DE LOS INCENDIOS SEGUN LA
NATURALEZA DE LAS MASAS FORESTALES
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respecto a 1988, pese a que el número de incendios se había
incrementado en un 48°l0, estos resultados no son atribuibles
tanto a la eficacia de los medios de detección y extinción como a
las excelentes condiciones meteorológicas de aquel verano, en
que apenas se produjo situaciones de poniente fuerte y además
llovió durante los primeros días del mes de septiembre.

El propio Servicio Provincial de Valencia reconocía en la
memoria elaborada respecto a la campaña de verano de preven-
ción y riesgo de incendios forestales de 1990 que las dimensio-
nes alcanzadas por los incendios durante aquel año, en unas
condiciones meteorológicas muy diferentes a las de la campaña
anterior, obedecían, en buena medida, a la deficiente actuación
de los medios de extinción, debido al empleo de unos medios
de transporte antiguos e inadecuados, a la complejidad de los
mecanismos alerta-respuesta existentes en la provincia y a la
baja cobertura de los medios aéreos destinados al transporte de
brigadas, ya que se disponía sólo de un helicóptero para cubrir
174.000 hectáreas de extensión, cuando el óptimo se estima en
un helicóptero por cada 50.000 hectáreas104.

El resultado de todas estas limitaciones, originadas por la
falta de dotación presupuestaria para mejorar los sistemas de
prevención y extinción, así como por la falta de conciencia-
ción acerca de las negativas repercusiones medioambientales
y económicas de los incendios forestales, se concretaron en
una superficie afectada durante el año 1990 diecisiete veces
superior al registro de 1989.

Son ciertamente escasos y de dudosa eficacia los medios
de que dispone la Comunidad Valenciana para luchar contra
el riesgo de los incendios forestales. Basta con señalar los
efectivos de que disponía durante la campaña estival de 1990
la provincia de Valencia, consistentes en 31 brigadas finan-
ciadas por la Consellería de Agricultura y Pesca, 7 brigadas
facilitadas por el I.N.E.M. durante el período comprendido
entre el 15 de agosto y el 31 de diciembre, 35 brigadas depen-
dientes de la Diputación Provincial y otra a cargo del
ICONA. Cada una de estas brigadas estaba integrada por

'°° Archivo de la Unidad Forestal de Valencia: Memoria de ]a campaña
de incendios forestales 1990.
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cinco operarios, un encargado y un conductor que realizaban
diariamente su tarea de vigilancia de las 10 a las 20 horas
entre los días 1 de junio y 30 de septiembre, lo cual es clara-
mente insuficiente, ya que en torno al 30%o de los incendios
son originados durante las horas nocturnas fuera del horario
de vigilancia de estas brigadas, y suelen ser también los que
mayores proporciones adquieren.

Además de las citadas brigadas se disponía durante la cam-
paña de 1990 en la mencionada provincia de Valencia de 29
puestos de vigilancia fijos y 30 puntos de vigilanCia móviles
que funcionaron entre el 16 de junio y el 15 de octubre con el
mismo horario que las brigadas, a excepción de once puestos
de vigilancia fijos que realizaron el servicio nocturno.

En cuanto a la disponibilidad de motobombas, contó la
provincia sólo con cuatro vehículos entre el 16 de marzo y eI
31 de mayo, tres durante el período estival,. y seis durante el
mes de octubre, con el mismo servicio de las 10 a las 20
horas.

Con respecto a los medios aéreos, la infradotación es
mucho más evidente, ya que sólo contaba con un helicóptero
de siete plazas con base en Enguera entre el 4 y el 29 de julio,
al que se añadió otro propio de la Diputación con cinco pla-
zas entre los días 29 de julio y 15 de octubre en la misma
base. Además se disponía de un helicóptero, dos avionetas y
un hidroavión, propiedad del ICONA y un helicóptero de
Protección Civil con base en Manises.

Resulta fácilmente comprensible a la vista de estas cifras
que los medios de extinción admitan con frecuencia el haber-
se visto desbordados por la simultaneidad de un elevado
número de puntos de fuego, y que éstos alcancen dimensiones
considerables y duraciones superiores a las 48 horas. Ade-
más, áreas forestales como la Tinença de Benifasar, al norte
de la provincia de Castellón, o algún sector del Rincón de
Ademuz y de la comarca de los Serranos quedan fuera del
área de influencia de las pistas de aterrizaje valencianas, ésti-
mada ésta en 15 minutos de vuelo, lo cual es decisivo si
tomamos en consideración la importancia que tiene el tiempo
de respuesta a un incendio declarado para el control del
mismo.
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Entre las previsiones que ha de contemplar todo plan de
defensa contra incendios forestales ha de figurar inexcusable-
mente lá problemática socioeconómica que se cierne en torno

. a los montes de forma directa e indirecta y la potencialidad de
riesgo de declaración de puntos de fuego; de lo contrario, los
planteamientos resultan abstractos e irreales, tal y como lo
confirman los hechos en situaciones de máximo riésgo meteo-
rológico, momento en que se producen, con carácter clara-
mente intencionado, el mayor número de inŝendios forestales.
Basta señalar como ejemplo reciente los hechos ocurridos
durante los últimos días del mes de agosto de 1992, cuando,
en situación de máximo índice de riesgo atmosférico, estalla-
ron de forma continuada, y en muchos casos simultáneamente,
unos sesenta puntos de fuego. El resultado fue más de 10.000
hectáreas de pinar quemado en tan sólo cinco días, dada la
impotencia de los medios de extinción ante la magnitud del
suceso.

Por otra parte, tampoco la actitud de los habitantes de
áreas rurales y de los propietarios de montes privados favore-
ce el control de este tipo de siniestros, contrastando frontal-
mente con la postura de las "communes" y propietarios fran-
ceses del área meiliterránea. Mientras en el país vecino existe
una conciencia colectiva de la importanciá paisajística,
medioambiental y económica del monte que conduce a los
habitantes de las zonas próximas a formar brigadas que, con
carácter completamente altruista y utilizando medios propios,
vigilan durante las veinticuatro horas del día los montes del
término para evitar la aparición de ningún foco de incendio o,
en su caso, detéctarlo con la máxima prontitud, en la región
valenciana los municipios mantienen una actitud pasiva -y en,
algunos casos incluso favorecedora- frente a la destrucción
de las masas forestales por el fuego.

Los propietarios de fincas forestales, a las que extraen
escasa o nula rentabilidad, tampoco se ven motivados por la
defensa de estos e•pacios y se inhiben ante la problemática de
los incendios, mientras que en la región mediterránea france-
sa, coordinados mediante asociaciones, los titulares de terre-
no forestal ejercen un papel fundamental en la defensa del
monte frente a este tipo de siniestros. No resultaría, sin
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embargo, difícil modificar la actitud de los'propietarios
valencianos ofreciendo un incentivo económico a quienes
mantuviesen y conservaran la vegetación forestal en sus fin-
cas, evitando, o contribuyendo a reducir, los efectos de los
incendios que a menudo suelen originarse precisamente en
montes privados.

Entre los métodos de prevención de incendios mejor aten-
didos en la región mediterránea francesa y que, sin duda, pro-
ducirían resultados notorios en el ámbíto valenciano, figura
asimismo la adecuación de las áreas forestales mediante el
desbroce en los meses previos a la campaña estival y la prohi-
bición de acceso al monte a todo vehículo rodado, minimi-
zando de esta forma el riesgo de incendios provocados por
negligencias y dificultando el origen de los intencionados.

No menos interesante es la investigación y aplicación de
índices de riesgo meteorológico en tiempo real, que única-
mente se pueden obtener mediante la creación de una red de
observatorios fijos o móviles que permitan obtener informa-
ción de los valores térmico, higrométrico y eólico registrados
en el ámbito forestal. Modélica es, en este sentido, la actua-
ción del centro de observaciones de Valabre situado al Sures-
te de Francia, donde se recibe por vía satélite durante las
veinticuatro horas del día, la información concerniente a la
situación atmosférica de las distintas zonas forestales en que
se encuentra compartimentada la región mediterránea france-
sa, a partir de lo cual se mantiene continuamente informados
a los equipos de extinción acerca del índice de riesgo existen-
te en cada una de estas zonas, calculado por el sistema infor-
mático, tomando como referencia diversas variables obteni-
das en tiempo real. Dé esta manera, los medio ŝ de defensa se
concentran en las áreas más proclives al incendio con carácter
preventivo, lo que permite reducir considerablemente la
extensión media recorrida por el fuego.

Los catastróficos efectos que llevan asociados los incen-
dios forestales sobre el paisaje y los distintos aspectos medio-
ambientales de la Comunidad Valenciana, exigen una toma de
postura comprometida por parte de la Administración Pública
y una sincera concienciación por parte de los habitantes de la
región, puesto que las pérdidas motivadas por este tipo de
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siniestros són en muchos casos irrepárables, por afectar a
ámbitos de elevada calidad paisajística o zonas devastadas
por el fuego en repetidas ocasiones.

La destrucción de las formaciones vegetales, aun siendo
de extraordinaria gravedad, se ve acompañada, y a menudo
superada, por una irreparable pérdida de suelos, acelerada por
las lluvias torrenciales otoñales que acontecen cuando el
monte recién incendiado se encuentra desprovisto de la
cubierta vegetal. El resultado se traduce en la génesis de eria-
les y terrenos pedregosos, únicamente colonizados por el
Bracbypodium retusum y alguna otra especie rastrera, donde
ni siquiera la repoblación forestal tiene posibilidadés de pros-
perar. Ejemplos como el de la Sierra de Bernia, poblada por
carrascas hasta mediados del siglo XIX y transformada en un
monte de roca al descubierto en buena parte de su superficie
tras ser asolada reiterativamente por el fuego, abundan en la
región valenciana y denuncian la apremiante necesidad de
poner en juego los medios adecuados para controlar este cre-
ciente proceso de degradación.

4.5. CONTRIBUCION DE LOS FONDOS
• COMUNITARIOS EN MATERIA DE POLITICA
FORESTAL

La marginación que sufre el sector forestal a escala auto-
nómica y estatal se hace extensiva a la política comunitaria,
ya que, en realidad, la política forestal comunitaria es un
aspecto subsidiario de la política agraria común105, cuya
financiación es atendida por varios fondos comunitarios106, en

^os Según el Dictamen relativo a la acción de la Comunidad en el sector

forestal (86/C 2ó3/08), "EI desarrollo de los bosques debe alinearse de forma

imperativa en una política de ordenación del espacio agrícola que tenga en
cuenta el equilibrio agricultura-bosque y todos los objetivos de una política

forestal y de la política agrícola común" (EI sector forestal y la CEE, edición

preparada por A. Novas García. Madrid, LC.O.N.A. 1989, p. 136).

10b La ŝomunicación de la Comisión (COM 88,255 final) sobre estrate-
gia y acción de lo Comunidad en el sector forestal señala, en el capítulo
dedicado a instrumentos financieros, que "la acción comunitaria a favor del
sector foréstal en la Comunidad recurrirá a los Fondos existentes (FEOGA,
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función de la diversidad de aspectos y facetas que reúne el
espacio forestal. La necesidad de adoptar una política específi-
camente forestal que contemple los problemas del monte de
forma autónoma y con criterios propios ha sido, sin embargo,
puesta de manifiesto en distintas ocasiones desde foros nacio-
nales y comunitarios'°'. Diferentes autores han puesto de mani-
fiesto la escasa sensibilidad que la C.E. ha mostrado ante los
problemas forestales y el carácter desordenado y disperso de
las acciones emprendidas por la Comunidad en esta línea108.

Fue en 1987 cuando España empezó a recibir ayuda finan-
ciera comunitaria para cuestiones relacionadas con el sector
forestal, en aplicación del reglamento de la CEE n° 3.529/86 del
Consejo, relativo a la protección de los bosques de la Comuni-
dad contra los incendios forestales. Esta ayuda consistió en una
dotación destinada a la creación de una red de centros y estacio-
nes de radio-comunicaciones y de proceso de datos estadísticos
y meteorológicos, para la lucha contra los incendios, en ayuda
para la difusión de material de divulgación en campañas de pre-
vención de riesgo, y en un conjunto de acciones encaminadas a
la protección de bosques de Cataluña contra los incendios1°9.
Pero, en realidad, la Comunidad Valenciana no recibió presta-
ciones comunitarias hasta 1988, año en que fue publicado el
Reglamento n° 1.118/88 del Consejo por el que se establece una
acción común específica para la promoción del desarrollo agra-
rio en determinadas regiones de España.

FEDER, FSE) en el límite de sus prerrogativas, así como a los medios pre-
supuestarios clásicos relativos; por ejemplo, la protección del medio
ambiente (capítulo 66 del presupuesto), los estudios e investigaciones (capí-
tulo 38), el funcionamiento de comitées (capítulo 2.500 del presupuesto)
(...). Por otra parte, en el marco de sus prerrogativas, la BEI puede también
contribuir a la financiación de acciones forestales ..." (El sector forestal y la
CEE, Op. Cit., p. 150).

10' El sector forestal y la CEE, Op. Cit., p. 137.
'°R MARRACO SOLANA, S.: "La política forestal comunitaria", Revista

de Estudios Agro-Sociales, n° 148, ]989, pp. 7-29; LAMO DE ESPINOSA,
J.: "Las áreas de montaña y la política forestal.en la nueva política agraria
comunitaria", Revista de Estudios Agro-Sociales, n° 158, 1991, pp. 29-55.

1Ó' "Concesión de ayuda financiera de la Comunidad para la aplicación
del Reglamento (CEE) n° 3529/86 del Consejo, relativo a la protección de
los bosques en la Comunidad contra los incendios forestales - 1987", Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, 88/C 45/04.
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El marco de aplicación de las ayudas contempladas en el Plan
de Acción Común que estableció el Reglamento 1.118/88 en la
Comunidad Valenciana fueron los "Planes de Acciones Priorita-
rias contra Incendios Forestales" (P.A.P.I.F.). Consisten éstos en
una serie de propuestas de actuación en materia de silvicultura
preventiva e infraestructura de defensa contra los incendios que
la Comunidad Autónoma debe remitir al Servicio Territorial del
ICONA para que éste, a su vez, lo remita junto con su infotme a
los Servicios Centrales. En el P.A.P.LF. se incluyen, clasiiicadas
por concepto y por término municipal -sólo aquellos que figuran
en zonas de acción común-, todos aquellos trabajos concernien-
tes a lucha contra incendios realizados durante el año correspon-
diente, especificando su coste y el organismo financiador, ya que
el Plan de Acción Común estriba en la subvención de dichos tra-
bajos una vez realizados y previo envío de una certificación de
la inversión ejecutada durante el ejercicio anual.

Los retornos comunitarios, procedentes del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (F.E.O.G.A.) suponen el
50% de los gastos efectuados10, aunque el destinatario directo
de los mismos no es el organismo financiador o ejecutor de los
trabajos, sino la Hacienda Pública Española, la cual distribuye
los fondos, una vez percibidos, entre el ICONA y la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, que a su vez los transfiere a la
Consejería de Agricultura (a partir de 1992 a la de Medioam-
biente). Esta complejidad burocrática ocasiona a menudo pro-
blemas de solvencia que imposibilitan la realización de obras
fundamentales en la política de prevención de riesgo y de
defensa contra los incendios forestales, lo que hace en muchos
casos ineficaz la ayuda comunitaria a la Comunidad Autónoma.

Puesto que el ICONA subvenciona -en el marco del con-
venio establecido con la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Generalidad Valenciana- el 70% de los gastos efectuados

"° En 1988, primer año en que se aplicó a la Comunidad Valenciana
este Plan de Acción Común, únicamente se percibió el reintegro del 15% de
los gastos efectuados en acciones iniciadas en el mes de mayo y finalizadas
antes del 31 de diciembre de aquel año. El P.A.P.I.F. de 1989 comprendía,
en cambio, todas las acciones iniciadas y terminadas durante aquel ejercicio
y aquellas que, pese a iniciarse en 1988, concluyeron en 1989, siendo apli-
cado al importe total de todos estos trabajos el 50% de retorno comunitario.
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por la Consejería en silvicultura preventiva y el 50% de los
realizados en infraestructura, la Comunidad Autónoma perci-
be fondos comunitarios y fondos estatales para financiar la
política de lucha contra los incendios forestales.

Hasta el momento, y pese a que entre los objetivos del
mencionado Plan de Acción Común figura la recoméndación
de aplicar la mayor proporción posible de fondos destinados a
la partida de silvicultura preventiva en montes particulares,
no consta que ningún particular se haya beneficiado en la
Comunidad Valenciana de las subvenciones de la C.E., apli-
cadas en sú totalidad en montes públicos gestionados por la
Consejería del Medioambiente, debido al ya señalado desinte-
rés de los propietarios de terreno forestal por la conservación
y el fomento de las formaciones vegetales.

Hay que señalar que no todos los trabajos de silvicultura
preventiva e infraestructura de defensa contra los incendios
efectuados en la Comunidad Valenciana son incluidos en el
P.A.P.I.F. anual, sino únicamente aquellos que han sido ejecu-
tados en las denominadas "zonas de acción común" definidas
por el Reglamento 1.118/88. No obstante en 1990 fueron
aprobados dos nuevos programas de ayuda comunitaria a los
que pueden acogerse todos los montes de la región. En conse-
cuencia, desde 1990 percibe la Generalidad Valenciana la
subvención comunitaria correspondiente a los trabajos de pre-
vención verificados en el marco de cualquiera de los tres pro-
gramas existentes en la actualidad,

Además del Reglamento 1.118/88, se cuenta con el Progra-
ma Operativo del Sub-Eje 5-3, aprobado el día 13 de noviem-
bre de 1990 para la "Protección del Medio y Conservación de
los Recursos Naturales de la Comunidad Valenciana", cuyo
objetivo es la subvención de las taréas destinadas a la preven-
ción de incendios forestales en todo el ámbito territorial de la
Comunidad Valenciana en el 65% de la inversión total efec-
tuada, a partir de los fondos del F.E.O.G.A. Aquel mismo año
fue también aprobado el Programa Operativo del Sub-Eje 4-2,
con los mismos objetivos y dotación procedente del
F.E.D.E.R., figurando entre sus primeros beneficiarios los
montes públicos de los términos alicantiños de Redován y
Callosa del ^Segura.
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CONCLUSIONES





El estudio diacrónico de las distintas etapas por las que ha
atravésadó lá gestión ^dél espacio forestal valenciano refleja
un panorama poco alentador cuya nota dominante es la degra-
dación que, por uno u otro motivo, han experimentado los
montes de la región. A una etapa marcada por el uso incon-
trolado y abusivo de los productos forestales en qué las talas
y roturaciones arbitrarias fueron la principal amenaza para la
conservación de las formaciones forestales, sucedió el episo-
dio desamortizador que impregna la segunda mitad del siglo
XIX y cuyas fatales consecuencias para estos espacios han
sido ya señaladas.

Durante la primera mitad del siglo actual fueron las ten-
siones entre hidraulistas y forestales, los problemas de enten-
dimiento entre la Administración Forestal y las entidades
municipales, la oposición de los ganaderos a la política de
repoblaciones forestales y el progresivo abandono de los
métodos de explotación tradicionales, y la falta de dotación
presupuestaria, que limitaba el alcance de las actuaciones
desarrolladas en cada Distrito, los condicionantes que influ-
yeron en el progresivo deterioro de los montes valencianos.
Pero, es a partir de mediados del siglo actual, y sobre todo
desde la década de los años setenta, cuando el espaŝ io fores-
tal se ve sometido a una serie de mutaciones, ligadas a la
transformación socioeconómica contemporánea que alteran
de modo radical el aspecto de estas formaciones y, actuando
sobre unos espacios en avanzado estadio de degradación, agi-
lizan el proceso de deterioro y suponen, en algunos casos, su
destrucción definitiva. Así, la principal diferencia entre los
riesgos que tradicionalmente han amenazado al espació fores-.
tal valenciano y los peligros que se ciernen en la actualidad
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sobre éstos estriba en el alcance de su influencia y en la mag-
nitud de sus repercusiones.

Pese a la notoria expansión lograda por la vegetación
forestal durante la segunda mitad del siglo XX en virtud de la
reŝeneración espontánea en antiguas parcelas de cultivos
abandonadas, del abandono de los aprovechamientos leñosos
tradicionales y de la política de repoblaciones forestales, el
aspecto más sobresaliente de las últimas décadas es la des-
trucción del estrato arbóreo y la degradación de las formacio-
nes arbustivas como consecuencia de la especulación urbanís- ^
tica y de la escalada de incendios forestales que cada año
arrasan cientos de hectáreas en la Comunidad Valenciana,
asolando con lamentable frecuencia parajes de elevada cali-
dad paisajística o singular valor ecológico, como la Sierra de
Espadán, Los Puertos de Morella, la Sierra de Calderona o el
Desierto de las Palmas.

A pesar de la mayor espectacularidad e indiscutible prota-
gonismo de los incendios como factor de degradación de los
montes valencianos, es igualmente importante la función que
ha desempeñado la construcción de urbanizaciones en detri-
mento del suelo forestal público, invadiendo en algunos casos
incluso la superficie de montes catalogados. Entre los ejem-
plos más representativos de transformación de un monte en
área urbanizada figura el Cabo de las Huertas en el término
de Alicante, incluido en el Catálogo con el número 59, a
pesar de hallarse reducido en la actualidad a un conjunto de
parcelas desarticuladas de insignificante extensión y nulo
valor forestal, que sufren constantemente intentos de usurpa-
ción por parte de propietarios colindantes.

Máxima singularidad ofrece, no obstante, el caso del monte
n° 41 del Catálogo de la Provincia de Alicante denominado
"Bec del Aguila" y situado en el término municipal de Mucha-
miel, en cuyo interior ha sido construída, de forma ilegal, la
urbanización denominada "Valle del Sol" por la "Promotora
del Mare Nostrum, S.A.", apoyándose en la compra realizada
a varios particulares que se decían propietarios de los terrenos
ocupados por la urbanización y argumentando a su favor la
carencia de título del predio por parte del Estado. Constituye
éste, por tanto, uno de los casos que mejor ejemplifican la
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importancia de las cuestiones relacionadas con la titularidad
del monte en la defensa y protección de los espacios foresta-
les, así como la trascendenciá que adquieren el desconoci-
miento de lós or'ígenes de la propiedad, la inexistencia de
escrituras de dominio y la tardanza de los actos de deslinde.

El riesgo de usurpación de terrenos forestales de dominio
público para la construcción de urbanizaciones de turismo resi-
dencial afecta a un buen número de predios catalogados en la
Comunidad Valencianá y constituye en muchos casos la princi-
pal razón de las propuestas de deslinde', actos que, por otra
parte, no siempre evitan este tipo de intrusiones, como queda
demostrado en el caso de "Bec del Aguila" de Muchamiel.

La provincia de Alicante es la que, en este sentido, presen-
ta un índice de conflictividad más elevado en el ámbito terri-
torial de lá Comunidad Valenciana. La urbanización de mon-
tes públicos de manera ileŝal -común, por otra parte, al
conjunto de la región mediterránea española2-, se ve a menu-
do favorecida por la actitud permisiva de los ayuntamientos,
que favorecen este tipo de iniciativas ante las expectativas de
mejora económica que puedan reportar al municipio'.

Sin embargo, y a pesár del deterioro medioambiental oca-
sionado por los incendios forestales y la construcción ilegal
en monte públicos, resulta evidente la regeneración natural de
la vegetación forestal en muchos sectores que.habían sido
roturados y transformados en parcelas de cultivo durante los
siglos XVIII y XIX. El abandono de los usos tradicionales del

' El Ay,untamiento de Elche solicitó en 1977 el deslinde de varios mon-
tes de su pertenencia incluidos en el Catálogo ante la progresiva revaloriza-
ción que venían experimentando los terrenos nísticos del término, lo cual
generaba un elevado riesgo de invasiones y ocupaciones indebidas, dada la
fuerte demanda de suelo para fines urbanísticos que existía en el municipio
(Archivo dé la Unidad Forestal de Alicante: Expediente del monte de utili-
dad pública n° 73.)

z La comarca catalana de "Els Ports de Mont Caro" es uno de los ámbi-
tos más afectados por la construcción ilegal de chalets, causante de una pro-
gresiva degradación medioambiental (Semanari d'/nformació General Mig-
jorn, 6 de agosto de 1990).

' MONTIEL MOLINA, C.: "Desarrollo turístico, promoción inmobilia-
ria y degradación medioambiental en el municipio de Benitachell (Comarca
de la Marina), Investigaciones Geográficas, n° 8, Instituto Universitario de
Geografía de Alicante, 1990, pp. 113-129.
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monte y de las tierras agrícolas marginales ha supuesto desde
mediados del siglo actual un considerable incremento de
superficie forestal, si bien colonizada por formaciones de
matorral características de los estadios regresivos del monte
mediterráneo. Las comarcas de los Valles de Alcoy' y Puertos
de More11a5 figuran entre los más significativos ejemplos de
regeneración natural de la vegetación sobre parcelas de culti-
vo abandonadas, según lo evidencia el análisis comparativo
de las fotografías aéreas correspondientes a los vuelos de
1956 y 1985. La huella de la dedicación agraria de sectores
hoy poblados por especies forestales ha quedado impresa en
la fisonomía de unas vertientes abancaladas que actualmente
homogeneizan las formaciones forestales, y en la estructura
de la propiedad de unos montes donde los enclavados de pro-
piedad particular son extraordinariamente numerosos y sus
lindes con fincas particulares marcadamente irregulares.

El propósito de asegurar y favorecer los procesos de rege-
ñeración natural de la vegetación ha sido en algunos casos la
razón fundamental de la inclusión entre los espacios naturales
protegidos de ciertos parajes de la Comunidad Valenciana
devastados por el fuego o amenazados por las urbanizaciones
y las actividades relacionadas con el ociob.

La lucha contra los incendios forestales, el control de la
especulación urbanística en montes públicos, el fomento de la
regeneración natural de la vegetación y el mantenimiento de
las funciones ecológica, económica y social de los montes,
únicamente pueden obtenerse por medio de una adecuada
ordenación y planificación del espacio forestal que supere
deficiencias estructurales y limitaciones presupuestarias que
actualmente dificultan o imposibilitan el éxito de las actua-
ciones y objetivos de la Administración Forestal. Las trabas

° MONTIEL MOLINA, C.: "Régéneration naturelle de la végétation
dans la contrée des Valléés d'Alcoy (Alicante), FSret Méditerranéene, t.
XII, n° 4, diciembre 1990, pp. 510-515.

s Archivo de la Unidad Forestal de Castellón: Expedientes de los mon-
tes de utilidad pública n° 2,39,77,87 y 90.

6 MONTIEL MOLINA, C.: "Mutaciones'y degradación de las masas
forestales en el "Desierto de las Palmas" (Gastellón)", Actas del XII Con-
greso Nacional de Geografía, A.G.E., Universidad de Valenciana, 1991, pp.
47-53.
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burocráticas, la complejidad del organigrama administrativo
en que se inserta la política forestal valenciana y, sobre todo,
la falta de dotación presupuestaria, reducen a mera utopía las
más urgentes mejoras y correcciones que precisan los montes
de la región restando eficacia a las medidas puestas en prácti-
ca para favorecer el fomento y la conservación de las forma-
ciones forestales.

La ordenación forestal, tradicionalmente planteada en el
marco de la titularidad de los terrenos, ha de superar el crite-
rio restrictivo administrativo derivado de criterios dominica-
les y establecerse dentro del ámbito territorial de la comarca,
definida por su unidad geográfica y socioeconómica'. Sin
embargo, y a pesar de las críticas que se han dirigido contra
el planteamiento de los montes catalogados como unidades
funcionales objeto de ordenaŝ ión y planificación8, éste sigue
siendo el marco de referencia de las actuaciones desarrolladas
por la Administración Forestal en la región valenciana.

La interacción de influencias entre el espacio forestal y los
demás sectores socioeconómicos de la región exige además
una planificación integral que contemple la incidencia de ele-
mentos ajenos al monte sobre el estado de las masas foresta-
les. El constante incremento de la demanda de espacios de
uso recreativo y cinegético hace preciso el estudio socioeco-
nómico de las características comarcales con objeto de adop-
tar las decisiones adecuadas para evitar tensiones y garantizar
la conservación de las formaciones vegetales. Del mismo
modo se hace necesaria la consideración de los montes parti-
culares en los planteamientos de la política forestal de la
región, dada la extensión superficial que éstos alcanzan
(aproximadamente el 75% del espacio forestal total de la
región) y las repercusiones de su estado e incidencias sobre
las condiciones de los predios públicos9.

' ICONA: Gestión de áreas forestales de montaña, Valencia, 1986.
8 LLORENTE PINTO: "Sistemas de aprovechamiento y gestión en los

montes catalogados de las comarcas serranas salmantinas, Actas del V/
Coloquio de Geogragía Rural, A.G.E., Universidad Autónoma de Madrid,
1991, p. 116.

' La mayoria de los incendios forestales tienen su origen en fincas de
dominio particular.
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A1 asociacionismo y colaboración intermunicipales carac-
terísticos de otros ámbitos mediterráneos como el francés, se
oponen al individualismo y aislamiento de la política local
característicos del ámbito valenciano, rasgos que imposibili-
tan la coordinación de medios e impiden la aplicación de
unos principios de ordenación raciónal en el espacio forestal.
Además la política forestal se désarrolla generalmente a
espaldas de los intereses particulares y municipales, lo que
dificulta el éxito de sus planteamientos.

En definitiva, la soluŝ ión de los problemas. que afectan en
la actualidad al espaŝio forestál`valenciano, derivados.de pro-
cesos seculares o vinc•lados con la dinámica socioeconómica
más reciente, reside en opciones de renovación tecnológica,
incorporación de avances y métodos aplicados con éxito en
otras regiones, planificación integral, colaboracionismo y
concienciación colectiva, aspectos todos éstos ausentes de la
política que orienta en la actualidad la gestión de los montes
públicos valencianos.
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^ ^

^
.

c°i [i ^ E
O T T ^ d

T • ^ a> ca ^ C C ^... ci 4 ca ^ ^ cE ca c^ ca

„ „ C • i ^ ^ ^ ^ ^ 'E ^C E ^ ° -s ^O ^ v d ^
E ^ m éo ^`. ^ u v ó°^ á^ °' D v.° ŝ ú ó- a^^i
^.^^^^^ZZÓÓÓÓÓñ.aiñ. ^..^Ó^^^z^z

^
.^

^
•.^

F

329



^N_^ _ ^^^^_^_^.a^^M
á árnrnz o^.Z áááááZáárnó^áááááó^ó.á.^ .--^ ^ ^ ^ ^ .^ ..-. .^ .-. ^ ^ ^ ^ _. .-. .-. _-. _. .--^ ^ ^

á_e°

^^ó^
¢9

°^^ ^°° Ab"`°^^^ ó-^^^^R^,^°' ^° > > >=' ^ ^ ^^ ^ ^_.^ ^ ^ ^
°'^ ^^ ^ OA^^Lt._ .^e ^^^^r^t °'°'° ŝrr °_
^ rnrn Q^n^v>UUU> F^ QUU U QU O• W[z] UU^

0
•--, a^.•

. _ `^ N O ^ ^ N ^ ^ ^ ? ^
^

I^` ^` 1^` I 1 I^^ ^` ^ I ^` ^ I^` I 1^ I I 1 ?
Ó

v] V^ t^ ^n v] ^Vl V] v^

É
^

v°° ^a ^ ^
^

•

^ ___ Ñ

Ñ ^ ^ ñ b Ó ^ ^ ^ ^ ^ o o
^ ^ b

I^`^°^^` °^° ^` 1 M^^`^`^` ^q I? I I N I I 1 I ?

ó ^^^^^^ ^^^^^^ ^ ^
^^ ^

Ó
F

Ó

R

Ñ

^

°ó^^^$°_g_̂_̂=̂p _•^^_$_$^°_$^̂ _$_̂_̂^8^
Ó^^ ^^0-^-^^t^nOÓ o0^0 [^Ñ V Ñ^Ó^/^l,rO^OÓ^^OTO 1^ V V O^ 00 T
.^ .--^ [ V cV Ó^ M M^ V^ ^ O t^ ^ N N

O^OmOÓS^0e^1^ 0^00^ V OSÓ^t^00ÓÓÓ

•
oó^mO_ÓTOOO^o^rnMÑ O^

‚ ^+tÓÓ V ^^Ó^OOÓ

O N^ n^ O Ó Ó^ n N R

^ f^j ^ ^ CV -^

^ A

I^1

W ~

A ^
Q r_,
^ F̂V

U

^
W
F
z
0
^
^
0
a
w
.Ía
ri
^
V
W
a
0
A

O^ ^OÓO V S^^ ^^ ^p̂^ ƒ Ó^ÓÓ^ÓSOÓSr

Ó^ 0 0 p ^^ Ñ^ N r b^^ O W M W^ S
•

T m á^ OMi
O 1^ M V ^^^^^^ b r N M N
^ ^ N^ fV M M^--^ O W^O N N

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ó ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a
váá^á^áááááá^ááááááááÁááá

^ ^

^ ^
o ^

‚

._

‚
^

F

^
^̂

^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^_
Ú ^ . c a, °

^á a"i .^^., ^ ^3 60 `^ ^ ó
ŝ ^^Úq ^ v.^aS. 2 °' ^°v°'- ĉ.^°?: Z.^^dág^^OC7
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g88^ ^^ Ôp SS^^ ^^^ 8^^^ 88^
b O 1^ M ^^^O r[^ 0^0 eM^^ ŝ Ó^ Ó^ -V^ Ó^ Ñ Ó b b

v't ^O H't Ú<f ^ M t^ [^ <+] GO Vl [^ 00 ^ N
Ñ b V QO b^ Ñ ^ . t^ OÓ Ñ O^ ^ ^ O^ ^i M fV V Ñ

ggoo og^ gggo og^ ^oo^ ^^^
0^0 b.. b ^ Ó^ oó Ó Ñ Ó Ñ^\Ó v^l Ñ • q. O^ ^^•

00 ^--^ N N Ó ^--^ [^ ^--^ Ñ N Q O M Ó h V

a ^
^

W CL

V] W
^ F

Fz

á^
ON ^
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odo<^ ^^e ^v v _ v _- oooor^

vl Ú o0 r^ Ñ Ó^ Ñ o^0 -^ O^ Ñ ^ Ñ Ó
Vt

Ó cvi Ñ^ tN+ ^ Ó`T Ó Ó Ó Ñ Ñ Ñ---^

Iti

Q

^

i ^
^ ^
a Q
a á
^ v
^ a
O ^

^ ^

1^ 0

z =̂
O ^

a za ^
o ^
W ó

^

ŵ

F
z
0
^

^

^
‚ -± `^

^ m ^

,^ 2 c^

Á ^^"

6

ó. á

^y [^ Ñ N O^ 1^ v^ V[^ O^ V^

O ^ Ó^ ^ V Ñ V^^Ó b^ l^ Ó^ -^q0, cn ^

^ Ñ^ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ Ñ^^^^

O O r^ O W^ r^ vooi ^ V o^o ^ v^ _ v^ S^ O

^^^^ N N Ñ Ñ^ Ñ cn Ot+^ Ñ Ñ Ñ^^^^^

óó °g25ó252525^^8óó^ó^gó^
NNN vvvvvvvvvv <rvvv^
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La recientemente aprobada Ley 3/1993, de 9 de diciemh^-e,
de la Generalidad Ualenciana, Forestal de la Comuni.dad
Ualenciana ha introducido una serie de novedades en los
planteamientos de la política forestal de esta región y, sobre
todo, ha supuesto un giro hacia posturas más realistas respec-
to a la situación actual de los montes valencianos.

Tras reconocer en su preámbulo el protagonismo y la tras-
cendencia de las funciones ecológicas y sociales de los recur-
sos forestales en la Comunidad Valenciana y la necesidad de
considerar los montes como ecosistemas que han de ser trata-
dos de un modo integrado de cara a su.gestión, la ley define
los terrenos forestales como "todas las superficies cubiertas de
especies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, de ori-
gen natural o procedentes de siembra o plantación, que cum-
plan o puedan cumplir funciones ecológicas, de protección, de
producción, de paisaje o recreativas". Es decir que la ley valo-
ra los distintos estadios^ de degradación o progresión vegetal
existentes en la región, con independencia de su capacidad
productora, e intenta compatibilizar la diversidad de los eco-
sistemas con los diferentes tipos de usos y aprovechamientos,
fomentando al tiempo la participación de los gobiernos locales
y de los habitantes de la zona en su defensa y gestión.

También los aspectos legales han sido objeto de considera-
ción como una de las formas de actuación prioritaria de la
Generalidad Valenciana, mediante la defensa de la propiedad
forestal de utilidad y dominios públicos y el incremento de la
propiedad forestal patrimonial del Estado Autonómico.

En consecuencia, la nueva Ley Forestal de la Comunidad
Valenciana marca un hito en la evolución de las directrices
que determinan la gestión de los montes y permite presagiar,
ŝuanto menos, un futuro inmediato de actuaciones acordes
con la realidad regional y de planteamientos de signo integra-
dor, donde la planificación consensuada y la gestión partici-
pativa superen los estadios de improvisación y descoordina-
ción, que han constituido una de las causas principales de la
degradación de los ecosistemas forestales valencianos.
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MAPA,1991.

- La nueva política agraria común (PAC).

380



COLOQUIOS HISPANO-FRANCESES

Supervivencia de la montaña (Madrid, 1980). Casa de Velázquez.
MAPA. 1981.
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Espacios rurales (Madrid, abri11983) (2 tomos). Casa de Velázquez.
MAPA. 1984.

Agricultura periurbana (Madrid, septiembre 1988). Casa de Veláz-
quez. MAPA. 1988.
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nández Andréu. Agencia Nacional del Tabaco/CETERSA-MAPA,
1990.

- Moxos (descripciones exactas e historia fiel de los indios, animales y
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Saiz. MAPA (ICONA-INSPV). ^
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autores MAPA-ICONA;1992.

- Cuadernos de la trashumancia número 3, Montaña de León, Gómez
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